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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios, y en su caso, a los estados 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nayarit y los municipios de Bahía 
de Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU 
CASO A LOS ESTADOS CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O LA 
EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS VEINTIOCHO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES: 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA; 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROBERTO SANDOVAL 
CASTAÑEDA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
EL C. MAESTRO MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA, El SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL C. ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. EDGAR VEYTIA, Y 

LOS MUNICIPIOS DE BAHÍA DE BANDERAS, SANTIAGO IXCUINTLA Y TEPIC EN LO SUCESIVO “LOS 
BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. 
RAFAEL CERVANTES PADILLA, MIGUEL PAVEL JARERO VELÁZQUEZ Y HÉCTOR GONZÁLEZ CURIEL, EN 
UNION CON LOS SECRETARIOS DEL AYUNTAMIENTO, LOS CC. JUAN FRANCISCO OCONNOR AGUIRRE, 
EDUARDO LUGO LÓPEZ Y LUIS ALBERTO BERUMEN LOERA, RESPECTIVAMENTE Y LOS CC. ARMANDO 
CAMPOS SALGADO, ENRIQUE MACEDO ORTA Y ROBERTO RUIZ CRUZ, SÍNDICOS MUNICIPALES, 
RESPECTIVAMENTE. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 9 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA 
CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO
A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN 
DE LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” Y DE “LOS BENEFICIARIOS” EN 
CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 
APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE EL SECRETARIADO TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSEMUN” A “LOS BENEFICIARIOS”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y CON ELLO, 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL 
ORDEN Y LA PAZ PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DEL 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 
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ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN OCHO EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, 
LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, 
Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General del Gobierno del Estado de 
Nayarit, Mario Alberto Pacheco Ventura.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Nayarit, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo Estatal de Seguridad 
Pública, Edgar Veytia.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Bahía de 
Banderas, Nayarit, Rafael Cervantes Padilla.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Juan Francisco 
Oconnor Aguirre.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Armando Campos Salgado.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Santiago Ixcuintla, Nayarit, Miguel Pavel Jarero Velázquez.- Rúbrica.-  
El Secretario del Ayuntamiento, Eduardo Lugo López.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Enrique Macedo 
Orta.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tepic, Nayarit, Héctor González Curiel.- Rúbrica.- 
El Secretario del Ayuntamiento, Luis Alberto Berumen Loera.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Roberto Ruiz 
Cruz.- Rúbrica. 

 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”, 2 apartado C fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo quinto del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69 
párrafo segundo, y 70 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como la 
disposición Vigésima Primera, párrafo I, de las Reglas para el otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en 
su caso a los Estados cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, 
así como al gobierno del Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2014, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a partir del 
19 de septiembre de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 22, 61, 69, fracciones I, IV y XIII de su Constitución; 1, 2, 4, 26 y 30, fracción X, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y demás disposiciones aplicables. 

II.2  Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Av. México sin número, Zona Centro, en Tepic, Nayarit. 
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II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle Platino No. 34, Col. Ciudad Industrial, 
Tepic, Nayarit. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 y 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, y 2, 3 y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

III.2 Los CC. Rafael Cervantes Padilla, Miguel Pavel Jarero Velázquez, y Héctor González Curiel 
Presidentes Municipales Constitucionales de Bahía de Banderas, Santiago Ixcuintla y Tepic, respectivamente, 
quienes asumieron sus cargos a partir del 16 de septiembre de 2011, cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en unión con los CC. Juan Francisco Oconnor Aguirre, Eduardo Lugo López y Luis 
Alberto Berumen Loera, Secretarios del Ayuntamiento y los CC. Armando Campos Salgado, Enrique Macedo 
Orta y Roberto Ruiz Cruz, Síndicos Municipales, todos respectivamente, en términos de los artículos 108 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 64 fracción IX y 73 fracción II de la Ley Municipal 
del Estado de Nayarit y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”; 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Bahía de Banderas 
Presidencia Municipal Morelos # 12, Esq. 
Puebla, Zona Centro, Bahía de Banderas, 
Nay. C.P. 63731 

Santiago Ixcuintla 
Presidencia Municipal 20 de Noviembre 
Esq. Hidalgo Santiago Ixcuintla, Nay. C.P. 
63300 

Tepic 
Presidencia Municipal Mérida y Amado 
Nervo S/N, Zona Centro, Tepic, Nay. C.P. 
63000 

 

IV. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSEMUN” a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en 
materia de seguridad pública, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad con lo dispuesto por el  artículo 9 de 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, 
“LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 
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MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

Bahía de Banderas 10,000,000 

Santiago Ixcuintla 10,000,000 

Tepic 25,436,253 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 
25 (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

Bahía de Banderas $2,500,000.00 

Santiago Ixcuintla $2,500,000.00 

Tepic $6,359,063.25 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos federales 
del “SUBSEMUN” que le sean transferidos y los de aportación municipal o coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

F. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

G. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

H. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSEMUN”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

J. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de 
control de confianza. 

QUINTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos de la regla Vigésima 
Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de  $18,174,501.20 (DIECIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS 
UN PESOS 20/100 M.N.), previo cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” a lo dispuesto por la regla 
Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas. 

 “LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración a más tardar el 30  de junio de 2014, previo 
cumplimiento a lo establecido en la regla  Vigésima Quinta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 60 
(sesenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $27,261,751.80  VEINTISIETE 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.). 

SEXTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo  dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las 
acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en “LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo 
Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO 
SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS CATORCE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE  DOS MIL 
CATORCE. 

PARTICIPANTES 

 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROBERTO SANDOVAL 
CASTAÑEDA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA 
VARGAS, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. GERARDO SILLER CÁRDENAS Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. EDGAR VEYTIA. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA 
LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

 

 A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES 
DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” EN CUANTO A 
INFORMAR Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
MINISTRADOS. 

 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, 
Y CON ELLO, CONTRIBUIR A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS 
CON PRIORIDAD NACIONAL. 

 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 
EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 
Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, 
Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza 
Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.-  
El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Edgar Veytia.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo sucesivo “LEY GENERAL”; 27, 
párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, 
párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a partir del 
19 de septiembre de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 22, 61, 69 fracciones I y XIII de su Constitución; y 1, 2, 4, 26, 30, fracción X, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Av.  México sin número, Zona Centro, en Tepic, Nayarit. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Platino número 34, colonia Ciudad Industrial, 
Tepic, Nayarit. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en 
cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria 
específica productiva que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo 
siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26,000,000.00 (VEINTISÉIS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por 
los artículos 15, 16 y 18 de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$26,000,000.00 (VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13,000,000.00 
(TRECE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

 “EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 
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QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública o equivalente, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades 
administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los 
“LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

_____________________ 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO 
SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 14 DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARIANO GONZÁLEZ 
ZARUR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. LEONARDO ERNESTO ORDÓÑEZ CARRERA Y 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. IRMA VICTORIA
RAMÍREZ SOLANO. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES 
DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” EN CUANTO A 
INFORMAR Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
MINISTRADOS. 
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DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL 
PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA 
LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS 
EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, 
CONTRIBUIR A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 
POLICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL. 

 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN 5 EJEMPLARES, 
SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE 
PUDIERA INVALIDARLO. 

FIRMAS 

 
Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro 

Rubido García.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, 
Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordóñez Carrera.- 
Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Irma Victoria Ramírez 
Solano.- Rúbrica. 

 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo sucesivo “LEY GENERAL”; 27, 
párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, 
párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a partir del 

15 de enero de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de 
los artículos 57 y 70 fracciones I, XXX y XXXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala. 
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II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 57 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, código postal 90000, en la Ciudad de 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública o equivalente, sito en: Carretera Federal Tlaxcala Texoloc 
sin número, Colonia Unitlax, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 

federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $65,000, 000 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso 
podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica 
productiva que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se 
refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, 
lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
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F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26’000,000 (VEINTISÉIS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por 
los artículos 15, 16 y 18 de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26’000,000 
(VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13’000,000 
(TRECE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública o equivalente, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades 
administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en el presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los 
“LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

______________________ 
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 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  
CONVOCATORIA dirigida a las Administradoras de Fondos para el Retiro interesadas en fungir como 
prestadoras de servicio para llevar el registro y control de los recursos de cuentas individuales pendientes de ser 
asignadas y cuentas individuales inactivas, en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO INTERESADAS EN 
FUNGIR COMO PRESTADORAS DE SERVICIO PARA LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS RECURSOS DE 
CUENTAS INDIVIDUALES PENDIENTES DE SER ASIGNADAS Y CUENTAS INDIVIDUALES INACTIVAS, EN TERMINOS 
DEL ARTICULO 76, DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones I, II y XVI, 12, fracciones I, 18, 18 bis, VIII y XVI y 76, de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro; los artículos 1o., 54 y 55, del Reglamento de la Ley de los Sistemas  
de Ahorro para el Retiro; los artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72, del Capítulo III del Título Cuarto de las 
Disposiciones de Carácter General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
y los artículos 1o., 2o., fracciones II y III, 6o., tercer párrafo y 8o., primer párrafo, del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO INTERESADAS EN 
FUNGIR COMO PRESTADORAS DE SERVICIO PARA LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS RECURSOS 
DE CUENTAS INDIVIDUALES PENDIENTES DE SER ASIGNADAS Y CUENTAS INDIVIDUALES INACTIVAS, EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 76, DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

CONVOCA 
A las Administradoras de Fondos para el Retiro interesadas en fungir como Prestadoras de Servicio, a 

participar en el proceso de licitación para llevar el registro y control de Cuentas Individuales pendientes de ser 
asignadas de Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y Cuentas Individuales 
inactivas, en términos del artículo 76, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y, para prestar los 
servicios establecidos en los artículos 55, del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 
68, de las Disposiciones de Carácter General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2012, en lo sucesivo las 
“Disposiciones en Materia de Operaciones”. 

BASES 
1. Objeto 
Seleccionar a la(s) Prestadora(s) de Servicio que con base en lo dispuesto en la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, su Reglamento y las Disposiciones en Materia de Operaciones, que ofrezca(n) la(s) 
propuesta (s) con las mejores condiciones disponibles en cuanto a niveles de servicio y precio para llevar el 
registro y control de los recursos de Cuentas Individuales pendientes de ser asignadas correspondientes a 
Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de Cuentas Individuales inactivas, 
para prestar los servicios a que se refieren los artículos 55 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y 184, de las Disposiciones en Materia de Operaciones. 

Las Cuentas Individuales que serán objeto de la presente Convocatoria son las Cuentas Individuales 
pendientes de ser asignadas de Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las 
Cuentas Individuales inactivas. 

De acuerdo con estimaciones realizadas por la Comisión, durante 2013 el flujo de Cuentas Individuales de 
Trabajadores que se recibieron en las Prestadoras de Servicio, ascendió a 1,356,410 (un millón trecientos 
cincuenta y seis mil cuatrocientos diez) cuentas, las cuales representaron un flujo de recaudación 
aproximadamente de 1’810 millones de pesos (mil ochocientos diez) correspondientes a recursos de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, aportaciones complementarias, cuota social y cuota estatal. El saldo 
promedio por Cuenta Individual es de $1,623 (un mil seiscientos veintitrés pesos) aproximadamente. 
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2. Calendario de actividades 
2.1. El calendario al que se sujetará el presente proceso de licitación para elegir a la(s) Administradora(s) 

que fungirán como Prestadora(s) de Servicio es el siguiente: 
 ACTIVIDAD FECHAS
1 Junta de Aclaraciones A los 2 días hábiles siguientes de la publicación de la 

Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, a las 
10:00 horas, en las instalaciones de la Comisión. 

2 Entrega y recepción de la Propuesta 
Técnica y Económica 

Al octavo día hábil siguiente al de la publicación de la 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. De las 
10:00 a 12:00 horas, en las instalaciones de la Comisión. 

3 Notificación del Fallo A los cinco días hábiles siguientes de la entrega y recepción 
de la Propuesta Técnica y Económica. 

4 Notificación de la adjudicación del 
servicio 

Dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la notificación 
del fallo. 

 
3. Información de los servicios que deberá(n) ofrecer la(s) Prestadora(s) de Servicio 
3.1. La descripción completa y las especificaciones técnicas de los servicios que deberá(n) proporcionar y 

cumplir la(s) Administradora(s) ganadora(s) de la presente licitación para fungir como Prestadora(s) de 
Servicio, se encuentran establecidos en el Anexo Técnico de la presente Convocatoria, así como en lo 
dispuesto por el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las Disposiciones en 
Materia de Operaciones. 

4. Junta de Aclaraciones 
4.1. La Junta de Aclaraciones tiene como finalidad que la(s) Administradora(s) Postulante(s) aclaren sus 

dudas sobre los requisitos y el proceso de licitación. 
4.2. La Junta de Aclaraciones se efectuará a los 2 días hábiles de la publicación de la presente 

Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, a las 10:00 horas en el Auditorio de la Comisión en el 
4o. piso de las instalaciones de la Comisión, con domicilio en Camino a Santa Teresa No 1040, Colonia 
Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F. La asistencia a esta reunión será 
optativa para las Administradoras Postulantes. 

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, asistido por un representante 
del área operativa y uno del área jurídica. 

4.3. Con el propósito de agilizar el proceso de la Junta de Aclaraciones, la recepción de las dudas o 
solicitudes de aclaración que tengan la(s) Administradora(s) Postulante(s) sobre el proceso de licitación será 
únicamente a través del correo electrónico licitacion@consar.gob.mx, a más tardar 24 horas antes a la fecha y 
hora en que se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones. 

Las dudas o solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la Convocatoria y el Anexo Técnico, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser 
desechadas por la convocante. 

4.4. Cualquier modificación a la Convocatoria y al Anexo Técnico derivada de la celebración de la Junta de 
Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia Convocatoria y el Anexo Técnico. 

4.5. La Comisión responderá las preguntas que formule(n) la(s) Administradora(s) Postulante(s) a tevés de 
correo electrónico y emitirá y enviará un Acta derivada de la Junta de Aclaraciones a la(s) Administradora(s) 
que participen en dicha Junta, a través del correo electrónico licitacion@consar.gob.mx. 

La falta de firma del Acta derivada de la Junta de Aclaraciones por parte de la(s) Administradora(s) 
Postulante(s) que intervengan en la misma, no invalida el contenido de la misma. 

5. De la entrega y recepción de Propuesta Técnica y Económica 
5.1. La(s) Administradora(s) interesada(s) en participar en el presente proceso de licitación deberá(n) 

entregar su Propuesta Técnica y Económica al octavo día hábil siguiente al de la publicación de la 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación en un sobre cerrado y sellado. Dicho sobre deberá estar 
correctamente identificado con: 

5.1.1. La razón social de la Administradora Postulante. 
5.1.2. Contenido del sobre, con la leyenda “Propuesta Técnica y Económica para fungir como Prestadora 

de Servicio”. 
5.1.3. Relación de los documentos contenidos en dicho sobre. 
5.2. Los documentos deben presentarse ante la Comisión en original, foliados en cada hoja, así como en 

un tanto contenido íntegramente en formato PDF y en un dispositivo magnético. 
5.3. Los documentos deberán estar firmados preferentemente en todas sus hojas y necesariamente en 

la última hoja de cada uno de los documentos a entregar, por el representante o apoderado legal de la 
Administradora debidamente acreditado ante la Comisión, con excepción de las escrituras públicas 
protocolizadas ante Notario Público que presenten. 
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5.4. El acto de entrega y recepción de los sobres que contengan la Propuesta Técnica y Económica de las 
Administradoras Postulantes, se llevará a cabo en el plazo mencionado en el numeral 5.1, a las 10:00 horas, 
en el 4° piso de las instalaciones de la Comisión, sita en Camino a Santa Teresa No 1040, Colonia Jardines 
en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

5.5. La apertura de los sobres se hará en presencia de los correspondientes interesados. 
5.6. La Comisión no tomará en cuenta modificaciones, adiciones o alcances sustantivos a las propuestas 

que suplan deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas. 
5.7. Una vez recibida la Propuesta Técnica y Económica en la fecha, hora y lugar establecido en la 

presente Convocatoria, no podrá ser retirada o dejarse sin efecto, por lo que se considerará vigente durante 
la totalidad del proceso de licitación hasta su conclusión. 

6. Criterios para la evaluación de la Propuesta Técnica y Económica 
6.1 La evaluación se realizará verificando que las propuestas incluyan la información, documentos y 

requisitos solicitados en esta Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones que resulten de la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones. 

6.2. La evaluación de las propuestas técnicas se realizará verificando que todas las condiciones ofrecidas 
por las Administradoras Postulantes cumplan con las características y especificaciones técnicas requeridas en 
la presente Convocatoria, Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, 
utilizando la forma de calificación de “cumple” o “no cumple” por lo que no se utilizarán mecanismos de puntos 
o porcentajes. 

Se entenderá que la Administradora Postulante “cumple” cuando ésta reúna con todos los requisitos de la 
Convocatoria y el Anexo Técnico. 

6.3. La evaluación de las propuestas económicas se realizará mediante la revisión de las comisiones 
ofertadas para la prestación del servicio objeto de la presente Convocatoria y se elaborará un cuadro 
económico comparativo de las propuestas que hayan cumplido con todos los requisitos legales, 
administrativos y técnicos exigidos en la Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones y que no hayan sido desechadas. 

6.4. Una vez evaluadas las propuestas, el servicio se adjudicará a la Administradora Postulante que haya 
ofertado la comisión más baja y cuya oferta resulte solvente, cumpla con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones, y por lo tanto garantice el cumplimiento de las obligaciones. 

6.5. Si derivado de la evaluación de las propuestas se obtuviera un empate en la comisión ofertada por 
dos o más Administradoras Postulantes, la Comisión notificará esta situación a dichas Administradoras y fijará 
una fecha para que, en su caso, formulen una nueva Propuesta Económica, misma que se deberá presentar 
en sobre cerrado y en papel membretado, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico, y en ese mismo 
acto se abrirán las Propuestas Económicas y se adjudicará el servicio a la Administradora Postulante que 
hubiere ofertado la comisión más baja. 

De subsistir el empate entre las Administradoras, la Comisión notificará dicha situación a las 
Administradoras y llevará a cabo un sorteo por insaculación ente las Administradoras Postulantes cuyas 
propuestas económicas resulten empatadas, y el servicio se adjudicará a la Administradora Postulante cuya 
boleta se extraiga de la urna. La Comisión notificará a las Administradoras Postulantes el resultado del sorteo. 

7. Notificación del Fallo 
7.1. El fallo que emita la Comisión deberá contemplar como mínimo lo siguiente: 
7.1.1. Nombre de las Administradoras Postulantes cuyas propuestas fueron desechadas como resultado 

de su análisis detallado y las razones que se tuvieron para ello. 
7.1.2. Nombre de las Administradoras Postulantes cuyas propuestas fueron evaluadas por ofertar la 

comisión más baja, y el resultado de la evaluación de cada una de ellas. 
7.1.3. Nombre de la o de las Administradoras a las que se adjudique el servicio, indicando la comisión 

que ofertó. 
7.2. La Comisión, mediante oficio, notificará a la(s) Administradora(s) ganadora(s) que su(s) propuesta(s) 

cumplieron todos los requisitos, y la(s) oferta(s) de comisión(es) que fueron aceptada(s) por la Comisión. 
7.3. Dentro de los cuatro días hábiles de haberse notificado el fallo, la Comisión procederá a emitir el o los 

oficio(s) correspondientes mediante los cuales se notifique la adjudicación para la prestación del servicio a 
la(s) Administradora(s) ganadora(s), que hayan cumplido con todos los requisitos y hayan ofrecido la menor 
comisión y, en su caso, en este acto se señalará a cada Administradora ganadora la cantidad de Cuentas 
Individuales de las que le corresponderá llevar el registro y control. 

8. Causas de descalificación para desechar la Propuesta Técnica y Económica 
De manera enunciativa mas no limitativa serán causas de descalificación para desechar la(s) propuesta(s): 
8.1. Cuando el Postulante no cumpla con alguno de los requisitos indicados en la presente Convocatoria, 

el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la(s) Junta(s) de Aclaraciones. 
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8.2. Cuando el sobre que contenga la Propuesta Técnica y Económica no venga cerrado. 
8.3. Cuando la Propuesta Técnica no reúna los requisitos y especificaciones técnicas requeridas conforme 

a la presente Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la(s) Junta(s) de 
Aclaraciones. 

8.4. Cuando la documentación legal y administrativa, así como la Propuesta Técnica y Económica no 
estén firmadas autógrafamente por el representante o apoderado legal de la Administradora. 

8.5. Cuando las comisiones señaladas en la Propuesta Económica sean excesivas a los intereses 
de los Trabajadores a juicio de la Comisión, en términos de lo establecido en la Ley, el Reglamento y el 
Anexo Técnico. 

8.6. Los demás casos en los que esta misma Convocatoria y el Anexo Técnico lo señalen expresamente. 
9. Idioma en que deberá presentarse la Propuesta Técnica y Económica 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
10. Plazo, lugar y condiciones para la prestación de los servicios 
10.1. La prestación de los servicios tendrá una vigencia de 12 meses a partir de la fecha en que se inicie la 

recepción de las Cuentas Individuales objeto de la Convocatoria, pudiendo ser prorrogable hasta por 12 
meses más, a consideración de la Comisión. 

10.2. La(s) Administradora(s) ganadora(s) deberán proporcionar los servicios objeto de la presente 
Convocatoria en sus propias instalaciones. 

11. Incumplimiento en la prestación de los servicios 
En caso de incumplimiento en la prestación del servicio, las Administradoras Prestadoras de Servicio 

serán acreedoras de las sanciones que correspondan en términos de la Ley. 
12. Causales para declarar desierta la Convocatoria 
12.1. La Comisión declarará desierta la licitación a que se refiere la Convocatoria cuando no se presenten 

propuestas en el acto de presentación y apertura o, cuando no exista alguna que hubiese cubierto los 
requisitos solicitados en la Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de 
Aclaraciones, o bien, las comisiones ofertadas no sean aceptables. 

Se considerará que la comisión propuesta es aceptable, cuando ésta no sea excesiva a los intereses de 
los Trabajadores y sea inferior a la comisión que prevalezca en el mercado respecto de la prestación 
de servicios similares. 

La Comisión determina que la comisión que podrán cobrar las Prestadoras de Servicio deberá ser menor a 
la vigente en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para el registro y control de los recursos de cuentas 
individuales pendientes de asignar y de cuentas individuales inactivas, en uso de la facultad prevista en el 
artículo 76 segundo párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Asimismo, se considerará que las comisiones propuestas son aceptables cuando éstas consideren 
únicamente hasta dos decimales. 

En caso de que la licitación se declare desierta, se procederá a la publicación de una nueva Convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 71, de las 
Disposiciones en Materia de Operaciones. 

12.2. En caso de que la Comisión declare desierto el procedimiento de licitación previsto en la presente 
Convocatoria, la(s) Prestadora(s) de Servicio que se encuentre(n) en operación continuará(n) prestando el 
servicio en los mismos términos en que la Comisión le hubiere adjudicado el servicio, hasta en tanto no se 
designe a una nueva Prestadora de Servicio. 

13. Terminación anticipada del servicio como Prestadora de Servicio 
La Comisión podrá dar por terminada anticipadamente la adjudicación para la prestación del servicio, entre 

otros, cuando: 
13.1. Concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 

necesidad de requerir los servicios originalmente establecidos, y se demuestre que, de continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a los Trabajadores, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a la adjudicación del servicio. 

13.2. La(s) Prestadora(s) de Servicio que incumpla(n) reiteradamente con las obligaciones a su cargo 
establecidas en la Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de las Juntas de Aclaraciones. 

Se entiende que existe un incumplimiento reiterado de las obligaciones cuando esta Comisión detecte que 
de la Prestadora de Servicio no ha llevado a cabo dos o más veces los compromisos asumidos a través de la 
Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones. 

13.3. La Prestadora de Servicio no entregue la información necesaria, de conformidad con lo previsto en 
la presente Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones, y, a 
juicio de la Comisión, afecten de manera grave los intereses de los Trabajadores. 

13.4. La Administradora Prestadora de Servicio entre en estado de disolución y liquidación, se fusione o 
ceda su cartera la Administradora que funja como Prestadora de Servicio. 

13.5. Cuando se extinga la necesidad de continuar prestando los servicios originalmente establecidos, 
como consecuencia de cambios a la Ley, Reglamentos y disposiciones generales de carácter general en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 
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13.6. En los demás casos que se establecen en las Disposiciones en Materia de Operaciones. 
13.7. Cuando exista resolución firme de la Comisión Federal de Competencia Económica en la que se 

hubiere determinado la realización de prácticas monopólicas absolutas por parte de la Administradora 
Postulante que resulte ganadora, para contratar, convenir o arreglar combinaciones entre las Administradoras, 
cuyo efecto objeto o efecto sea establecer, concretar o coordinar posturas o la abstención de las mismas, en 
el proceso de licitación correspondiente, que le hubieren permitido adjudicarse el servicio; de conformidad con 
lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 

 
ANEXO TECNICO 

Prestadoras de Servicio para el registro y control de los recursos de Cuentas Individuales pendientes de 
ser asignadas de Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de Cuentas 
Individuales inactivas de conformidad con el artículo 76, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, su 
Reglamento y las Disposiciones de Carácter General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

INDICE 
1. DEFINICIONES 
2. DE LAS FUNCIONES DE LAS PRESTADORAS DE SERVICIO 

2.1. Sobre el registro y control de las Cuentas Individuales: 
2.2. Sobre el registro de la información 
2.3. Entregables a la Comisión 
2.4. Entregables a la Empresa Operadora 
2.5. Derechos del Trabajador 
2.6. Confidencialidad y sujeción a normatividad 
2.7. Cesión de las Cuentas Individuales a las Adminitradoras que registre a los 

Trabajadores 
2.8. Cesión de las Cuentas Individuales activas para su asignación en los procesos de 

asignación anual 
3. DE LOS REQUISITOS 

3.1. La existencia y personalidad jurídica de las Administradoras Postulantes 
3.2. De la capacidad para prestar el servicio 
3.3. Probada capacidad en administración de Cuentas Individuales 
3.4. Solvencia financiera 
3.5. Calidad y niveles de servicios 
3.6. Cartas 
3.7. Propuesta Económica 
3.8. Otros 

4. ANEXO 
4.1. Relación de documentos a presentar de la Propuesta Técnica 
4.2. Relación de documentos a presentar de la Propuesta Económica 

1. DEFINICIONES 
Para efectos de la Convocatoria y el presente Anexo Técnico, además de las definiciones contenidas en la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y en las Disposiciones de Carácter General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, se entenderá por: 

1.1. Administradora Postulante, a la Administradora de Fondos de Ahorro para el Retiro que 
participe en el procedimiento de licitación a que se refiere la Convocatoria para fungir como 
Prestadora de Servicio; 

1.2. Base de Datos, a la base de datos que contenga la información de las Cuentas Individuales 
de los Trabajadores respecto de las cuales las Prestadoras de Servicio lleven el registro y 
control de los recursos, y 

1.3. Disposiciones en Materia de Operaciones, a las Disposiciones de Carácter General en 
Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2012. 

2. DE LAS FUNCIONES DE LAS PRESTADORAS DE SERVICIO 
Las Prestadoras de Servicio deberán prestar los servicios a que se refiere el artículo 55, del Reglamento, 

así como los servicios establecidos en el Capítulo III del Título Cuarto de las Disposiciones en Materia de 
Operaciones. 



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

2.1. Sobre el registro y control de los recursos de las Cuentas Individuales. 
2.1.1. Recibir la información de las cuotas y aportaciones de las Cuentas Individuales de 

Trabajadores IMSS de nuevo ingreso pendientes de ser asignadas a los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro y de las Cuentas Individuales inactivas; 

2.1.2. Conciliar con las Empresas Operadoras los montos por conceptos de comisiones que serán 
liquidados a la Prestadora de Servicio; 

2.1.3. Llevar el registro de los intereses que generen las cuotas durante el tiempo en que se 
encuentren las aportaciones en procesos de conciliación y conciliar con las Empresas 
Operadoras los intereses generados de las Cuentas Individuales; 

2.1.4. Proporcionar información histórica y actualizada de la Cuenta Individual; 
2.1.5. Llevar el registro de las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, de la cuota social, de las Aportaciones de Vivienda, así como de otras 
aportaciones que correspondan; 

2.1.6. Llevar el registro del saldo de los recursos del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, cuota social y otras subcuentas que correspondan, así como de los rendimientos 
que genere su depósito en la Cuenta Concentradora y la comisión que cobre la Prestadora 
de Servicio; 

2.1.7. Llevar el registro del saldo de la Subcuenta de Vivienda y de los rendimientos que genere 
de conformidad con la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; 

2.1.8. Llevar el registro contable del saldo y rendimientos de: 
a) Las subcuentas de Retiro, Cesantía en edad avanzada y vejez, Cuota social, 

Voluntarias, SAR 92 y Complementarias de las Cuentas Individuales pendientes de ser 
asignadas y de las Cuentas Individuales Inactivas, respecto de las cuales tengan a su 
cargo el registro y control de los recursos, en tanto se mantengan depositados en la 
Cuenta Concentradora, con la información que para tal efecto les proporcionen las 
Empresas Operadoras de acuerdo con las disposiciones aplicables emitidas por la 
Comisión y a las Guías de Registro en Cuentas de orden dadas a conocer a las 
Afores; 

b) Las subcuentas de Vivienda 97 y Vivienda 92 de las Cuentas Individuales pendientes 
de ser asignadas y de las Cuentas Individuales Inactivas cuyos recursos se mantienen 
en el INFONAVIT, respecto de las cuales tengan a su cargo el registro y control de los 
recursos, con la información que para tal efecto les proporcionen las Empresas 
Operadoras de acuerdo con las disposiciones aplicables emitidas por la Comisión y a 
las Guías de Registro en Cuentas de orden dadas a conocer a las Afores; 

2.1.9. Informar el saldo de los recursos del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, o 
de las Aportaciones de Vivienda y otras subcuentas que correspondan, el mismo día que el 
Trabajador lo solicite; 

2.1.10. Ceder las Cuentas Individuales de los Trabajadores que se registren voluntariamente en 
una Administradora en el momento en que la Empresa Operadora lo solicite, o bien sean 
sujetas a un proceso de unificación de Cuentas Individuales, en términos de la normatividad 
emitida por la Comisión; 

2.1.11. Ceder las Cuentas Individuales de los Trabajadores que sean objeto de los procesos 
anuales de asignación en términos del artículo 76, de la Ley, el Reglamento y las 
Disposiciones en Materia de Operaciones; 

2.1.12. Establecer los mecanismos y controles que prevengan que el área comercial de la(s) 
Administradora(s) que funja(n) como Prestadora(s) de Servicio, cuente con información 
adicional, distinta o en tiempo diferente a las demás Administradoras, y 

2.1.13. Proporcionar la información que les requiera la Comisión para el desempeño de sus 
funciones de inspección y vigilancia conforme a la normatividad aplicable. 

2.2. Sobre el registro de la información. 
2.2.1. Recibir de las Empresas Operadoras: 

2.2.1.1. La información de Cuotas y Aportaciones de los Trabajadores cada bimestre para 
la apertura de su Cuenta Individual, y; 

2.2.1.2. La información de las aportaciones obrero patronales de conformidad con la 
normatividad emitida por la Comisión; 

2.2.2. Realizar el registro de las Cuentas Individuales de los Trabajadores con la siguiente 
información: 
2.2.2.1 Datos del Trabajador, como son, el apellido paterno, materno y nombre(s); 
2.2.2.2. Número de Seguridad Social del Trabajador; 
2.2.2.3. CURP, en su caso; 
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2.2.2.4. Registro federal de contribuyentes, en su caso; 
2.2.2.5. Fecha en que se distribuyó la información de las Cuentas Individuales a la 

Prestadora de Servicio, según registros de las Empresas Operadoras; 
2.2.2.6. Registro de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, vivienda 

y otras subcuentas que sean objeto de individualización de aportaciones, y 
2.2.2.7. La demás información requerida para el registro de una Cuenta Individual que se 

establezca en las Disposiciones en Materia de Operaciones emitidas por la 
Comisión. 

2.3. Entregables a la Comisión. 
2.3.1. Entregar a la Comisión un informe de los servicios proporcionados, conforme al formato, 

características y plazos aprobados previamente por la Comisión. La información de las 
Cuentas Individuales que incluirá el informe, el cual deberá considerar por lo menos lo 
siguiente: 
2.3.1.1. Número de Cuentas Individuales administradas; 
2.3.1.2. Saldo de las Cuentas Individuales administradas por subcuenta; 
2.3.1.3. Número de Cuentas Individuales que ingresaron en el periodo; 
2.3.1.4. Número de Cuentas Individuales que han solicitado su registro; 
2.3.1.5. Intereses generados en el periodo; 
2.3.1.6. Monto de las comisiones cobradas a las Cuentas Individuales en el periodo; 
2.3.1.7.  Número de consultas recibidas por parte de los Trabajadores, y 
2.3.1.8. Demás información que solicite la Comisión. 

2.4. Entregables a las Empresas Operadoras. 
2.4.1. Entregar la Base de Datos con los movimientos históricos y saldos actualizados de las 

Cuentas Individuales administradas al terminar su período como Prestadora de Servicio, en 
el formato y características que defina en conjunto con las Empresas Operadoras, y 

2.4.2. Entregar a las Empresas Operadoras la información para el contacto de los Trabajadores de 
las Cuentas Individuales que administre, para que ésta a su vez la ponga a disposición  
de todas las Administradoras. Esta información deberá contener como mínimo los datos de 
identificación de los Trabajadores, de las aportaciones, de acuerdo con las Disposiciones en 
Materia de Operaciones. 

2.5. Derechos del Trabajador. 
2.5.1. Las Prestadoras de Servicio deberán emitir y enviar periódicamente a cada uno de los 

Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro pendientes de ser 
asignados y Trabajadores con Cuentas Individuales inactivas, los estados de cuenta 
correspondientes, de conformidad con lo previsto en la Ley, el Reglamento y las 
Disposiciones en Materia de Operaciones. 

2.6. Confidencialidad y sujeción a normatividad. 
2.6.1. Proteger la integridad y confidencialidad de la información de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, atendiendo en lo conducente lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; así como establecer medidas orientadas a 
salvaguardar los principios para una sana competencia entre los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

2.6.2. Implementar planes de contingencia y sistemas de procesamiento de la información para 
asegurar la capacidad, continuidad, integridad, confidencialidad y disponibilidad de sus 
operaciones ante fallas técnicas, eventos fortuitos o de fuerza mayor. Dichos planes y 
sistemas deberán comprender, al menos, las medidas necesarias que permitan minimizar y 
reparar los efectos generados por fallas técnicas, eventos fortuitos o de fuerza mayor, así 
como reestablecer los niveles mínimos de la operación; 

2.6.3. Estar sujeto a la normatividad emitida por la Comisión, a la Convocatoria, al presente Anexo 
Técnico y a las modificaciones derivadas de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, y 

2.6.4. La Prestadora de Servicio se obliga a no usar la información confidencial para cualquier otro 
propósito que no sea el cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el oficio por 
el cual se informe la adjudicación del servicio y la normatividad vigente, y abstenerse de 
divulgar dicha información, por cualquier medio, a cualquier tercero, sin el consentimiento 
previo y por escrito de la Comisión. 
Las obligaciones pactadas serán extensivas para los empleados, funcionarios, consejeros 
y/o accionistas de la Administradora que sea autorizada para los servicios de Prestadora 
de Servicio. 

2.7.  Cesión de las Cuentas Individuales a las Adminitradoras que registre a los Trabajadores. 
2.7.1. La Prestadora de Servicio se obliga a entregar a las Administradoras que lleven a cabo el 

Registro de Cuentas Individuales, la información y los registros realizados durante el tiempo 
en que se llevó el registro y control de los recursos de dichas Cuentas Individuales, de 
conformidad con lo previsto en las Disposiciones en Materia Operativa. 
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2.8.  Cesión de las Cuentas Individuales activas para su asignación en los procesos de asignación 
anual. 
2.8.1.  La Prestadora de Servicio deberá recibir de las Empresas Operadoras la información sobre 

el monto de los recursos de las Cuentas Individuales que serán asignadas y se obliga a 
transferir dichos recursos a la Institución de Crédito Liquidadora, durante el proceso de 
asignación que se lleve a cabo de acuerdo con el calendario que determine la Comisión, de 
conformidad con lo previsto en la Ley, el Reglamento y las Disposiciones en Materia de 
Operaciones. 

3. DE LOS REQUISITOS 
La Administradora interesada en fungir como Prestadora de Servicio deberá acreditar: 
3.1. La existencia y personalidad jurídica de las Administradoras Postulantes 
Forma en que se acreditará la existencia y personalidad jurídica de la Administradora Postulante: 

3.1.1. Para acreditar la existencia y personalidad jurídica, las Administradoras Postulantes, a 
través de un representante, deberán presentar una carta preferentemente en papel 
membretado de la Administradora Postulante, en la que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que los datos asentados son ciertos, que han sido debidamente verificados y que 
cuenta con facultades suficientes para suscribir las propuestas correspondientes y 
comprometerse en nombre de la Administradora Postulante; así como que la Administradora 
Postulante no tiene vínculos laborales o nexos patrimoniales con otra Administradora, 
directa o indirectamente, a través de sus accionistas o funcionarios. En dicho escrito se 
asentarán los siguientes datos: 
3.1.1.1. De la Administradora Postulante: Clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

nombre y domicilio; la descripción del objeto social de la Administradora; número y 
fecha de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario 
o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que 
aparezcan en éstas; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 20, 21, 23 
y 24, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

3.1.1.2. Del representante o apoderado legal de la Administradora Postulante: Número 
y fecha de la escritura pública en la que le fueron otorgadas las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó, y 

3.1.2. De conformidad con el numeral arriba indicado, quien concurra en representación de la 
Administradora Postulante al acto de entrega y recepción de la Propuesta Técnica y 
Económica deberá presentar carta poder simple para participar en dicho acto y copia de su 
identificación oficial vigente, que incluya firma y fotografía. En caso de no presentarla, no 
será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditación de la 
representación de la persona que solamente entregue las propuestas, sólo podrá participar 
durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente. 

3.2. De la capacidad para prestar los servicios 
Declaratoria, en papel membretado de la Administradora Postulante y con firma del representante o 

apoderado legal, en la que se señale la capacidad de llevar el registro y control de los recursos de las Cuentas 
Individuales que reciba como Prestadora de Servicio. 

3.3. Probada capacidad en administración de Cuentas Individuales 
Forma en que se acreditará la capacidad en administración de Cuentas Individuales: 

3.3.1. Presentar un programa general de operación y funcionamiento de la Prestadora de Servicio, 
así como las políticas y procedimientos que, en caso de resultar ganadora, se deberán 
integrar al Manual de Políticas y Procedimientos de la Prestadora de Servicios, de 
conformidad con el artículo 4 de las Disposiciones en Materia de Operaciones. Además  
de lo previsto en dichas disposiciones, las políticas y procedimientos deberán incluir los 
criterios que se establecerán para garantizar el funcionamiento de los siguientes aspectos: 
a. Mecanismos y controles internos sobre la seguridad e integridad de la Base de Datos; 
b. Mecanismos para evitar que el área comercial de la Administradora tenga acceso a la 

Base de Datos de la Prestadora de Servicio; 
c. Separación entre la Base de Datos de la Prestadora de Servicio, y la base de datos de 

la Administradora; 
d. Mecanismos para garantizar la portabilidad, seguridad e integridad de la Base de Datos; 
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e. Políticas y procedimientos que aseguren en todo momento el nivel de calidad de la 
prestación del servicio; 

f. Esquemas de control y políticas de operación, autorización y acceso a los sistemas, 
bases de datos y aplicaciones a través de cualquier medio tecnológico, por parte del 
personal autorizado de la Administradora Prestadora de Servicio, y 

g.  Procedimientos relativos a la guarda, custodia, mantenimiento y control de expedientes 
que contengan la información, y en su caso documentación, relativa a las operaciones 
que realiza. 

3.4. Solvencia financiera 
3.4.1. Presentar un análisis de la proyección financiera que demuestre que la Administradora 

Postulante cuenta con capacidad financiera suficiente para garantizar el cumplimiento de las 
funciones requeridas para la operación de la Prestadora de Servicio. Dicho análisis tendrá 
que ser aprobado por el Consejo de Administración u órgano equivalente de la 
Administradora. 

3.4. 2. Proyección proforma del balance, estados de resultados y principales rubros del flujo del 
efectivo con base a información histórica de los estados financieros dictaminados  
del ejercicio inmediato anterior para los ejercicios 2014 y 2015, sin incluir las proyecciones 
de las comisiones y operación proforma de la prestadora de servicios, suponiendo que sea 
la Administradora Postulante ganadora. Asimismo, se requiere mencionar las variables de 
negocio que fueron incorporadas para obtener las proyecciones antes referidas. 

3.4.3 Estudio de factibilidad del negocio enfocado a la actuación de la Prestadora de Servicio, el 
cual deberá contener: 
3.4.3.1. Definición del negocio y objetivos de la Prestadora de Servicio donde describa 

detalladamente el plan de negocio y los objetivos que perseguirá, los cuales deben 
ser cuantificables y con horizonte definido de tiempo; 

3.4.3.2. Análisis de mercado, indicando la metodología utilizada y cuyos resultados sean 
estadísticamente representativos, considerando lo siguiente: 
a. Las condiciones de oferta y demanda, así como la incidencia que en éstas 

tendrá la Prestadora de Servicio, y 
b. Las claves del éxito, derivado de un análisis de Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas (FODA). 
3.5. Calidad y niveles de servicios 

3.5.1. Acreditar capacidad técnica y suficiencia de infraestructura para la administración de las 
Cuentas Individuales, de forma que garantice el almacenamiento y procesamiento de la 
información bajo los estándares de calidad que aseguren su integridad, debiendo contener 
lo siguiente: 
3.5.1.1. Características técnicas de los sistemas de cómputo que se pretenden utilizar para 

cumplir con las funciones de la Prestadora de Servicio en relación con los que 
actualmente cuenta la Administradora, incorporando las medidas de seguridad  
que utilizará para identificar los procesos y sin que sea necesario incluir las 
especificaciones de los enlaces de comunicación; 

3.5.1.2. Crecimiento de los sistemas de cómputo, en caso de que sea necesario para fungir 
como Prestadora de Servicio; 

3.5.1.3. Características de los dispositivos de almacenamiento y procesamiento de la 
información, así como los respaldos requeridos para fungir como Prestadora de 
Servicio, y 

3.6. Cartas 
Las Administradoras Postulantes deberán presentar cada una de las siguientes cartas por separado en 

papel membretado de la Administradora firmada por el representante o apoderado legal en la que manifieste 
bajo protesta de decir la verdad: 

3.6.1. Su intención de fungir como Prestadora de Servicio; 
3.6.2. Aceptación, conformidad y sujeción a la Convocatoria, Anexo Técnico y demás 

disposiciones administrativas. El texto deberá contener un texto similar al siguiente: “… que 
es voluntad de mi representada participar en la presente Convocatoria, aceptando las 
condiciones, en estricto apego y sujeción a las disposiciones contenidas en la Convocatoria 
y Anexo Técnico, emitidas por la Comisión en relación a la presente Convocatoria.”; 

3.6.3. Que se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
Postulantes; 
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3.6.4. Su cumplimiento al artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia Económica, en el que 
manifiesten que no realizarán prácticas monopólicas absolutas antes ni durante el proceso, 
ni cooperará, colaborará, discutirá o revelará de alguna manera sus posturas y estrategias, 
con otras Administradoras Postulantes. 

 Cabe señalar que, en caso de incurrir en prácticas monopólicas absolutas, conforme al 
artículo 35 fracción IV de la Ley Federal de Competencia Económica, la Comisión Federal 
de Competencia Económica podrá aplicar a las Administradoras Postulantes una multa 
hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica absoluta, con independencia de la responsabilidad 
penal en que se incurra; 

3.6.5. Que se compromete a no divulgar ni a utilizar información alguna de la que tenga acceso 
para la ejecución de los servicios, materia de la presente Convocatoria y deberá guardar 
absoluta confidencialidad. De no ser así, se pagarán los daños y perjuicios, 
independientemente de las acciones penales que procedan. Lo anterior, con el propósito de 
garantizar la salvaguarda de la información que tenga el carácter de reservada y 
confidencial en los términos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 

3.6.6. Que se obliga ante la Comisión a responder por la calidad de los servicios prestados, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos 
señalados en el oficio por el cual se informe la adjudicación del servicio, en el Código Civil 
Federal y en el Código Federal de Procedimientos Civiles; 

3.6.7. Que en caso de resultar ganador, garantiza que la prestación de los servicios se realizará 
con estricto apego a lo solicitado en la Convocatoria, Anexo Técnico y modificaciones 
derivadas de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, durante la vigencia de la prestación del 
servicio, y 

3.6.8. Que en caso de resultar ganador, reconoce que es la única responsable de la relación 
laboral con el personal que intervenga en los servicios objeto de esta Convocatoria, 
reconociendo expresamente que no existe subordinación ni relación laboral, o de alguna 
otra naturaleza, entre la Comisión y el personal que realice los servicios. Asimismo, que la 
Administradora ganadora es la única obligada al pago de salarios y demás prestaciones 
laborales, cuotas obreros patronales al IMSS, aportaciones al INFONAVIT y SAR; retención 
y entero de impuestos que devenguen o se deriven por el personal que intervenga en la 
prestación de los servicios, siendo igualmente responsable, en caso que dicho personal 
sufra alguna enfermedad o accidente de trabajo, y en su caso, de cualquier reclamación de 
carácter laboral o de seguridad social, liberando a la Comisión de cualquier responsabilidad 
presente y futura. Lo anterior, con el fin que la Administradora postulante manifieste que es 
la única responsable de la relación laboral con el personal que prestará los servicios, de 
conformidad con la Ley Federal del Trabajo en vigor, la Ley del Seguro Social y la Ley  
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

3.7. Propuesta Económica 
Las Administradoras postulantes deberán presentar la propuesta de comisión que cobrarán por el registro 

y control de los recursos de Cuentas Individuales de Trabajadores de nuevo ingreso pendientes de ser 
asignadas a una Prestadora de Servicio y de Cuentas Individuales inactivas que sean reasignadas, como un 
porcentaje de los activos administrados; la cual será presentada en términos porcentuales anualizados 
respecto del saldo promedio mensual de las Cuentas Individuales que se encuentren invertidas en la Cuenta 
Concentradora, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria y las modificaciones derivadas de la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones. 

Las Administradoras Postulantes deberán considerar en su Propuesta Económica que los servicios que se 
otorgan a los Trabajadores cuyas Cuentas Individuales se encuentren pendientes de asignar o se trata de 
Cuentas Individuales inactivas, son menores en relación con los servicios que se otorgan a un Trabajador 
registrado o asignado en una Administradora. Cabe señalar que, no habrá costos por los procesos de 
dispersión al IMSS, ni se pagarán comisiones a las Empresas Operadoras por los procesos que se lleven 
a cabo. 

Para que la propuesta de comisión de las Administradoras Postulantes sea aceptable, ésta deberá 
considerar hasta dos decimales y deberá ser inferior al porcentaje de la comisión que prevalezca en el 
mercado, respecto de la prestación de servicios similares. 

La Comisión determina que la comisión que podrán cobrar las Prestadoras de Servicio deberá ser menor a 
la comisión vigente en los Sistemas de Ahorro para el Retiro para el registro y control de los recursos de 
cuentas individuales pendientes de asignar y de cuentas individuales inactivas, en uso de la facultad prevista 
en el artículo 76 segundo párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

3.8. Otros 
La Comisión se reserva el derecho de declarar desierta la Convocatoria en los casos en que estime 

necesario salvaguardar los intereses en beneficio de los Trabajadores. 
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4. ANEXO 

4.1. Relación de documentos a presentar de la Propuesta Técnica 

No. LA PROPUESTA SE DEBERA ENTREGAR CONFORME AL ORDEN  
DEL PRESENTE ANEXO 

Puntos de 
relación 

ACREDITACION DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS 
ADMINISTRADORAS POSTULANTES 3.1. 

1. 

Para acreditar la existencia y personalidad jurídica, las Administradoras Postulantes, a 
través de un representante, deberán presentar una carta preferentemente en papel 
membretado de la Administradora Postulante, en la que el otorgante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que los datos asentados son ciertos, y han sido 
debidamente verificados, y que cuenta con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas correspondientes y comprometerse en nombre de la Administradora 
Postulante. En dicho escrito se asentarán los siguientes datos: 

De la Administradora Postulante: Clave del Registro Federal de Contribuyentes; 
nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante; la 
descripción del objeto social de la administradora; número y fecha de la escritura 
pública en la que conste el Acta Constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 20, 21, 23 y 24, de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

Del representante o apoderado legal de la Administradora Postulante: Número y 
fecha de la escritura pública en la que le fueron otorgadas las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó. 

3.1.1 

2. 

Asimismo, de conformidad con el numeral arriba indicado, quien concurra en 
representación de la Administradora Postulante al acto de entrega y recepción de la 
Propuesta Técnica, deberá presentar carta poder simple para participar en dicho acto, 
así como copia de su identificación oficial vigente, que incluya firma y fotografía. En 
caso de no presentarla, no será motivo de descalificación la falta de identificación o de 
acreditación de la representación de la persona que solamente entregue las 
propuestas, sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de 
oyente. 

3.1.2 

DE LA CAPACIDAD PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 3.2. 

3. 

Declaratoria, en papel membretado de la Administradora Postulante y con firma del 
representante o apoderado legal, en la que se señale la capacidad de llevar el registro 
y control de los recursos de las Cuentas Individuales que reciba como Prestadora de 
Servicio, en la que el otorgante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los 
datos asentados son ciertos, y han sido debidamente verificados conforme a lo 
establecido en el numeral 3.2. 

3.2 

PROBADA CAPACIDAD EN ADMINISTRACION DE CUENTAS INDIVIDUALES 3.3. 

4. 

Programa general de operación y funcionamiento de la Prestadora de Servicio de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 3.3.1, y las Políticas y Procedimientos 
requeridos que se deberán integrar al Manual de Políticas y procedimientos, en caso 
de resultar ganadora la Administradora Postulante, de acuerdo con el numeral 3.3.1.  

3.3.1 

SOLVENCIA FINANCIERA 3.4. 

5. 

Análisis aprobado por el Consejo de Administración u órgano equivalente, presentado 
en papel membretado de la Administradora Postulante, con el que se demuestre que la 
Administradora cuenta con la capacidad financiera suficiente para garantizar el 
cumplimiento de las funciones requeridas para operar como Prestadora de Servicio, 
conforme a lo establecido en el numeral 3.4.1. 

3.4.1 

6. 
Proyección proforma del balance, estados de resultados y principales rubros del flujo 
del efectivo para los ejercicios 2014 y 2015, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 3.1.2. 

3.4.2 
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7. 
Estudio de factibilidad del negocio enfocado a la actuación de la Prestadora de 
Servicio, definición del negocio y objetivos, así como el análisis de mercado respectivo, 
de conformidad con lo establecido en los numerales 3.4.3.1 y 3.4.3.2. 

3.4.3 

CALIDAD Y NIVELES DE SERVICIOS 3.5. 

8. 

Resumen técnico en el que se contenga el detalle esquemático bajo el cual proponen 
operar los procesos, así como las políticas conceptuales y de operación, presentado en 
papel membretado de la Administradora Postulante, en la que el otorgante manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados son ciertos, y han sido 
debidamente verificados conforme a lo establecido en el numeral 3.5.1. 

3.5.1 

CARTAS 

Deberán ser presentadas cada una por separado, preferentemente en papel membretado de 
la Administradora Postulante, firmadas por el representante o apoderado legal y en las cuales 
manifieste bajo protesta de decir la verdad: 

3.6. 

9. Su intención de fungir como Prestadora de Servicio. 3.6.1 

10. Aceptación, conformidad y sujeción a la Convocatoria, Anexo Técnico y demás 
disposiciones administrativas. 3.6.2 

11. 

Que se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la 
Comisión induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación 
a los demás Postulantes. 

3.6.3 

12. 

El cumplimiento al artículo 9° de la Ley Federal de Competencia Económica, en el que 
manifiestan que no realizarán prácticas monopólicas absolutas antes ni durante el 
proceso, ni cooperará, colaborará, discutirá o revelará de alguna manera sus posturas 
y estrategias, con otras Administradoras Postulantes. 

3.6.4 

13. 
Que se compromete a no divulgar ni a utilizar información alguna a la que tenga acceso 
para la ejecución de los servicios materia de la presente Convocatoria y a guardar 
absoluta confidencialidad. 

3.6.5 

14. 

Que se obliga ante la Comisión a responder por la calidad de los servicios prestados, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el contrato respectivo, en el Código Civil Federal y en el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

3.6.6 

15. 

Que en caso de resultar ganador, garantiza que la prestación de los servicios se 
realizará con estricto apego a lo solicitado en la Convocatoria, Anexo Técnico y 
modificaciones derivadas de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, durante la vigencia de la 
prestación del servicio. 

3.6.7 

16. 

Que en caso de resultar ganador, reconoce que es la única responsable de la relación 
laboral con el personal que intervenga en los servicios objeto de esta Convocatoria, 
reconociendo expresamente que no existe subordinación ni relación laboral, o de 
alguna otra naturaleza, entre la Comisión y el personal que realice los servicios. 
Asimismo, que la Administradora ganadora es la única obligada al pago de salarios y 
demás prestaciones laborales, cuotas obreros patronales al IMSS, aportaciones al 
INFONAVIT y SAR, retención y entero de impuestos que devenguen o se deriven por el 
personal que intervenga en la prestación de los servicios, siendo igualmente 
responsable en caso que dicho personal sufra alguna enfermedad o accidente de 
trabajo y, en su caso, de cualquier reclamación de carácter laboral o de seguridad 
social, liberando a la Comisión de cualquier responsabilidad presente y futura. 

3.6.8 

 

4.2. Relación de documentos a presentar de la Propuesta Económica 

COMISIONES 

17. Presentar una carta en papel membretado donde indiquen su propuesta de 
comisión en términos de la Convocatoria y el presente Anexo Técnico. 

3.7 

______________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-060-SAG/PESC-2014, Pesca responsable en cuerpos de aguas continentales 
dulceacuícolas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. Especificaciones para el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
35, fracciones XXI, incisos d) y e), y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de 
la Ley de Planeación; 1o., 2o., 3o., 4o., 8o., fracciones I, III, IV, VI, VII, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XXII, XXIII y XL 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 38, fracciones II y IX, 40, fracciones I, X y XIII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 
70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 de su Reglamento; 1o., 2o. 
Incisos B fracción XVII y D fracción III, 3o., 17 fracciones XII y XXIII, 29 fracciones I y V, 44, 45, 46, 52 fracción 
III y Transitorio Octavo del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-060-SAG/PESC-2014, PESCA RESPONSABLE EN  
CUERPOS DE AGUAS CONTINENTALES DULCEACUÍCOLAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ESPECIFICACIONES PARA EL  
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

ÍNDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en cuerpos de aguas 
continentales dulceacuícolas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones Internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Evaluación de la conformidad. 

0. Introducción. 

0.1 Considerando que los recursos acuáticos epicontinentales de México son muy diversos ya que están 
compuestos por deltas, ríos, arroyos, lagos, lagunas, pantanos, turberas, oasis, cenotes, manantiales, tulares, 
rías, charcas, bordos y presas, entre otros que ocupan en total una extensión aproximada de 5,115,393 
hectáreas. 

0.2 Que se presentan 731 cuencas hidrológicas en el país (CONAGUA, 2011), sobre todo en las zonas 
donde las sierras están en contacto directo con el mar y en el Altiplano seco endorreico (INEGI, 1995;  
UNAM, 1990). 

0.3 Que en la superficie de la República Mexicana se registró una precipitación pluvial media anual de 760 
milímetros entre 1971-2000, lo que equivale 1,489 miles de millones de metros cúbicos de agua en forma de 
precipitación. Se estima que en los ríos y arroyos del país fluye el 87% del escurrimiento superficial 
(CONAGUA, 2011), mientras que el almacenamiento de agua en cuerpos naturales, como lagos y lagunas, se 
calcula en 14 mil millones de m3 de agua. 

0.4 Que en México existen cerca de 50 ríos principales (CONAGUA, 2011) que transcurren en tres 
vertientes: Occidental o del Océano Pacífico, Oriental o del Océano Atlántico (Golfo de México y Mar Caribe) e 
Interior, en la que los ríos no tienen salida al mar y desembocan en lagunas interiores (INEGI, 1995). 

0.5 Que existen en el país cerca de 70 lagos, cuyas extensiones varían entre mil y diez mil hectáreas, 
ocupando en conjunto un área de más de 370, 891 hectáreas, siendo los más importantes los que se 
encuentran en la zona occidental del Eje Neovolcánico Transversal asociados al sistema Lerma Santiago. 



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

0.6 Que se cuenta con más de 4,462 presas y bordos en México, de las cuales 667 están clasificadas 
como grandes presas, de acuerdo con la definición de la Comisión Internacional de Grandes Presas (ICOLD, 
por sus siglas en inglés); es decir, que tienen una altura mayor a los 100 metros y/o una capacidad de 
almacenamiento mayor a los 15 millones de metros cúbicos; de forma tal que la capacidad conjunta 
de almacenamiento de las presas del país es de 150 mil millones de m3 de agua (CONAGUA, 2011). 

0.7 Que la actividad pesquera desarrollada en las aguas continentales del país alcanzó en 2010 un 
volumen de 129,627 toneladas, lo cual representó el 8% de la producción pesquera nacional, siendo siete las 
pesquerías de agua dulce de mayor importancia económica, incluyendo bagre, carpa, charal, langostino, 
lobina, mojarra (incluyendo tilapia) y trucha (CONAPESCA, 2010) y que adicionalmente en numerosos 
embalses se desarrollan actividades de pesca deportivo-recreativa, acuacultura y de consumo doméstico que 
sirven de sustento económico y nutricional a las comunidades locales. 

0.8 Que el Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la 
soberanía alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para 
la planeación nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas. 

0.9 Que para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y desarrollo sustentable de las actividades de 
aprovechamiento de los recursos pesqueros existentes en los cuerpos de aguas continentales de jurisdicción 
federal ubicados en la República Mexicana, se hace necesario el establecimiento de medidas técnicas 
regulatorias en materia de pesca y acuacultura sustentables. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los términos y condiciones para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros de la fauna acuática en los cuerpos de aguas continentales de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el objetivo señalado en el Artículo 2o. fracción IV de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

1.2 Es de observancia obligatoria para todas las personas que realicen actividades de pesca comercial, 
deportivo-recreativa y de consumo doméstico, así como acuacultura comercial, en los cuerpos de aguas 
continentales de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Referencias. 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes regulaciones: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo de 1994. 

2.2 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para regular las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones. 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Aclareo: Actividad de pesca intensiva dirigida a una o varias especies durante un periodo de tiempo 
específico, con la finalidad de controlar el tamaño de sus poblaciones. 

3.2 Apaleo o Arreo: Denominación coloquial para una práctica de auxilio a la pesca, que consiste en 
golpear el agua o las zonas de vegetación acuática, mediante remos u otros objetos para ahuyentar y obligar 
a los peces a desplazarse hacia las redes colocadas para su captura. 

3.3 Arpón o fisga: Equipo de pesca de tipo activo (para que el ejemplar sea capturado, el arte de pesca 
debe ser llevado hacia el pez), que consiste en un mango largo con lengüetas o muertes en uno o varios de 
su(s) extremo(s), cuya operación se basa en la detección visual del objetivo de pesca, lanzamiento manual o 
mecánico del equipo por parte del operario para insertarlo en la presa y posterior recuperación del dispositivo 
y de la presa de manera directa o mediante el apoyo de un cabo o filamento. 

3.4 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón o fisga para la captura de 
especies acuáticas pesqueras. 
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3.5 Atarraya: Equipo de pesca manual, de tipo activo, operado individualmente en zonas de escasa 
profundidad. Consiste en una red semicónica que adopta la forma de un círculo o semicírculo cuando es 
lanzada por el pescador para cubrir un área de barrido vertical. 

3.6 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 

3.7 Calado: Profundidad que una red alcanza en el agua. 

3.8 CAPAE: Consejo de Administración de los Recursos, Pesqueros y Acuícolas del Embalse. Organismo 
encargado de implementar el plan de manejo de los recursos pesqueros, acuícolas de la presa, para lograr el 
aprovechamiento sustentable. Está integrado por personal de la Subdelegación de Pesca, del Gobierno del 
Estado y del Municipio en el cual se ubica el embalse y por representantes de las organizaciones pesqueras, 
acuícolas, sociales y de investigación. 

3.9 Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita. 

3.10 Caracoleo: Método de pesca prohibido, que consiste en cercar con una o varias redes de enmalle 
unidas, a los peces en ensenadas someras siguiendo un movimiento típicamente en forma de espiral, en el 
que pescadores que sostienen la parte superior de la red y pisan la parte inferior, la desplazan, hasta encerrar 
a los peces en un área pequeña donde son finalmente capturados. 

3.11 Cebo: Cualquier alimento o sustancia que lo imite utilizada para atraer a una presa al lugar donde se 
encuentra el cazador, trampa o para morder un anzuelo. 

3.12 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.13 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.14 Corraleo: Se refiere a dos procedimientos de pesca: 1) Acción de encerrar los recursos pesqueros 
mediante cualquier equipo de pesca para facilitar su captura, y 2) Acción de inducir a los recursos 
pesqueros hacia los equipos de pesca mediante efectos mecánicos o sonoros. 

3.15 Cueveo: Denominación coloquial con que se conoce el hecho de atrapar bagres dentro de cuevas 
naturales o artificiales, cuando el macho cuida los huevos. El principio de captura se basa en aprovechar el 
comportamiento reproductor de estos organismos. 

3.16 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.17 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red armado, respecto al paño estirado, una 
vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo de pesca. 

3.18 Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados 
en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados. 

3.19 Explosivos: Materiales o sustancias que pueden experimentar una violenta descomposición química, 
provocada por un detonante, y que al hacerlo producen gases calientes que se expanden provocando un 
estallido, por ejemplo la dinamita, explosivos plásticos y nitroglicerina. La onda expansiva puede aturdir o 
matar a las especies acuáticas. 

3.20 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. 

3.21 Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir. 

3.22 LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

3.23 Longitud total: Distancia comprendida entre el extremo anterior de la boca del pez y el extremo 
posterior de la aleta caudal. 

3.24 Luz de malla: La distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior 
de la malla en el sentido de construcción del paño. 
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3.25 Motoreo: Acción de hacer uso del motor fuera de borda con el objeto de dirigir u orientar los recursos 
pesqueros hacia los equipos de captura. 

3.26 Palangre, cimbra, ristra o línea con anzuelos: Equipo de pesca de tipo pasivo, construido a base 
de una línea que tiene flotadores o marcas de señalamiento y líneas secundarias con anzuelos. Consta de 
una línea principal conocida como “línea madre”, de poliamida (PA), polietileno (PE), polipropileno (PP) o 
material similar y varias líneas secundarias denominadas “reinales” construidas con hilo monofilamento de PA 
o multifilamento de PP, son utilizados fijos al fondo mediante lastre. 

3.27 Pesca comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico. 

3.28 Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y 
con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser 
objeto de comercialización. 

3.29 Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las 
artes de pesca previamente autorizadas por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), 
reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. 

3.30 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la LGPAS. 

3.31 Purineo: Denominación coloquial para una práctica de auxilio a la pesca, que consiste en depositar 
en determinados lugares, alimento comercial para el cultivo de camarón conocido genéricamente como 
“purina”, con el fin de congregar organismo artificialmente en dicha zona con el fin de capturarlos. 

3.32 Red de enmalle: Arte de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, conformada por paño de red de 
hilo monofilamento unido a dos cabos o líneas de soporte denominadas “relingas” (la de flotación en su parte 
superior y la de hundimiento en su parte inferior). Lleva flotadores en la relinga de flotación y plomos en la de 
hundimiento, confiriéndole la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.33 Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los 
estados de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o 
incrementar las poblaciones naturales pesqueras. 

3.34 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.35 Sustancias contaminantes: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo cianuro u otros venenos) o 
de origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un efecto sedante 
o mortal sobre los organismos acuáticos. 

3.36 Trampas o nasas: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de 
organismos bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de entrada, 
matadero, depósito de carnada y pesos. El principio de funcionamiento o captura consiste en facilitar la 
entrada de los organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos”, e impedirles su escape 
debido a la reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.37 Trasmallos: La unión por superposición de dos o más redes de enmalle con igual o diferente luz de 
malla para aumentar la captura de las especies acuáticas. 

3.38 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie. 

3.39 Verificación: Constatación física o comprobación mediante muestreo, medición o examen de 
documentos, que se realiza para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana en un momento 
determinado. 

3.40 Vivero: Contenedor con aditamentos para la oxigenación del agua, utilizado para mantener vivos en 
su interior a los organismos capturados. 

3.41 Zona de refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con 
motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo 
rodea. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en los cuerpos de aguas 
continentales dulceacuícolas de jurisdicción federal de la República Mexicana. 

4.1 Las especies autorizadas para la pesca comercial en la presente Norma son: 

a) PECES 

i) Familia Cichlidae 
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 i.i) Especies introducidas 

Nombre científico Nombre común 

Oreochromis aureus tilapia azul 

O. mossambicus tilapia de Mozambique o mojarra negra 

O. niloticus tilapia del Nilo 

O. urolepis hornorum tilapia 

Oreochromis spp tilapia 

Tilapia rendalli tilapia 

T. zilli tilapia 

Amatitlania nigrofasciata cíclido cebra o mojarra convicto 

Aequidens rivulatus terror verde 

 

 i.ii) Especies nativas 

Nombre científico Nombre común 

Cichlasoma beani mojarra de río, mojarra verde 

C. cyanoguttatum mojarra nativa, copetona, mojarra del río bravo 

C. istlanum mojarra del balsas 

C. urophthalmus mojarra castarrica 

C. pearsei mojarra zacatera 

C. bifasciatum mojarra paleta 

C. synspilum mojarra colorada 

C. salvini mojarra pinta 

C. trimaculatum mojarra charra 

Petenia splendida tenguayaca 

Paraneetroplus guttulatus mojarra 

P. nebuliferus mojarra criolla nativa 

Parachromis friedrichsthalii mojarra pinta 

 

ii)  Familia Cyprinidae 

 ii.i) Especies nativas 

Nombre científico Nombre común 

Yuriria alta sardina plateada 

Algansea lacustris acúmara 

 

 ii.ii) Especies introducidas 

Nombre científico Nombre común 

Aristichthys nobilis carpa cabezona 

Carassius auratus carpa dorada 

Ctenopharyngodon idella carpa herbívora 

Cyprinus carpio carpa común 

C. carpio specularis carpa espejo 

C. carpio communis carpa de Israel 
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C. carpio rubrofuscus carpa barrigona, carpa escamuda 

Hypophthalmichthys molitrix carpa plateada 

Mylopharyngodon piceus carpa negra 

 

iii) Familia Catostomidae 

Nombre científico Nombre común 

Ictiobus meridionalis matalote 

Moxostoma austrinum matalote o dorado 

Carpiodes carpio cochito 

 

iv) Familia Characidae 

Nombre científico Nombre común 

Astyanax aeneus sardinita 

Astyanax fasciatus pez tetra 

Brycon guatemalensis macabi 

 

v) Familia Centrarchidae 

Nombre científico Nombre común 

Lepomis macrochirus mojarra de agallas azules 

L. cyanellus manguito 

Pomoxis annularis robaleta, crappie 

 

vi)  Familia Ictaluridae 

Nombre científico Nombre común 

Ictalurus spp bagre amarillo, bagre negro 

Ictalurus furcatus bagre azul o puyon 

Ictalurus meridionalis bagre, bobo liso 

Ictalurus punctatus bagre de canal 

Ictalurus balsanus bagre del balsas 

Pylodictis olivaris pintontle 

 

vii) Familia Ariidae 

Nombre científico Nombre común 

Arius felis chihuil 

Cathorps aguadulce bagre aguadulce 

 

viii) Familia Lepisosteidae 

Nombre científico Nombre común 

Atractosteus spatula pejelagarto o catán 

A. tropicus pejelagarto o catán 

Lepisosteus osseus pejelagarto o catán 
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ix) Familia Atherinopsidae 

Nombre científico Nombre común 

Chirostoma spp charal 

Chirostoma humboldtianum pescado blanco 

C. jordani charal 

C. consocium charal de rancho 

 

x)  Familia Belonidae 

Nombre científico Nombre común 

Strongylura marina pez aguja 

 

xi)  Familia Goodeidae 

Nombre científico Nombre común 

Goodea atripinnis pescado lodero, xija, pocha o barrigón. 

 

xii)  Familia Centropomidae 

Nombre científico Nombre común 

Centropomus nigrescens robalo prieto 

C. parallelus chucumite 

C. undecimallis robalo blanco 

C. poeyi robalo prieto 

 

xiii) Familia Sciaenidae 

Nombre científico Nombre común 

Aplodinotus grunniens besugo 

 

xiv) Familia Salmonidae 

Nombre científico Nombre común 

Salmo trutta trucha café 

Salvelinus fontinalis trucha de arroyo 

 

xv) Familia Clupeidae 

Nombre científico Nombre común 

Dorosoma anale sabalote, sardina del Papaloapan 

D. cepedianum cuchilla 

Dorosoma smithii sardinita 

 

xvi) Familia Poeciliidae 

Poeciliopsis gracilis trucha 

P. infans pececillo lodero 
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xvii) Familia Gerreidae 

Nombre científico Nombre común 

Eugerres mexicanus pichincha, mojarra 

 

b) CRUSTÁCEOS 

i) Familia Palaemonidae 

Nombre científico Nombre común 

Macrobrachium acanthurus langostino, camarón prieto, acamaya, camarón 
manos de tarro o camarón manos de carrizo 

M. americanum langostino 

M. carcinus langostino, langostino real, mayacastle, cauque, 
acamaya o pihua 

M. heterochirus pihua, camarón amarillo, camarón manudo o 
camarón serrano 

M. olfersii pihua 

M. occidentale langostino 

M. tenellum chacal o moya 

 

ii)  Familia Cambaridae 

Nombre científico Nombre común 

Procambarus clarkii cangrejo de río 

Cambarellus spp acocil 

 

iii) Familia Atyidae 

Nombre científico Nombre común 

Atya scabra burrito o camaroncito 

 

iv)  Familia Cyzicidae 

Nombre científico Nombre común 

Eucyzicus digueti conchilla 

 

v)  Familia Leptestheriidae 

Nombre científico Nombre común 

Leptestheria compleximanus conchilla 

 

c) ANFIBIOS 

i)  Familia Ranidae 

Nombre científico Nombre común 

Rana catesbeiana rana toro 

R. pipiens rana leopardo 
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d) ANELIDOS 

i)  Familia Tubificidae 

Nombre científico Nombre común 

Tubifex sp. gusano de fango, tubifex 

 

e) INSECTOS 

i)  Familia Notonectidae 

Nombre científico Nombre común 

Notonecta sp. mosco de agua, garapito, barquerito 

 

f) ESPECIES INVASORAS 

i)  Familia Loricariidae 

Nombre científico Nombre común 

Pterygoplichthys disjunctivus pez diablo o plecos 

P. pardalis pez diablo o plecos 

 

ii)  Familia Parastacidae 

Nombre científico Nombre común 

Cherax quadricarinatus langosta de agua dulce 

 

4.2 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en los cuerpos de aguas continentales 
ubicados en la República Mexicana, podrá concesionarse o permitirse, a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate, 
sujetándose a las siguientes disposiciones: 

4.2.1 Para efectuar la pesca comercial, se autoriza la operación de embarcaciones menores con eslora 
máxima total de 10.5 metros, sin cubierta corrida y con motor fuera de borda de hasta 55.95 kilovatios  
(75 Caballos de fuerza), o sin motor. 

4.2.2 Las artes o equipos de pesca que se autorizan para la pesca comercial en la presente Norma son: 

4.2.2.1 Para todos los cuerpos de aguas continentales excepto los registrados dentro del Anexo 1 de la 
presente Norma, se autoriza el uso de: 

I. Redes de enmalle o agalleras conforme a las especificaciones técnicas siguientes: 

a) Para todas las especies introducidas y nativas de la Familia Cichlidae (tilapias y mojarras) y las 
especies introducidas de la Familia Cyprinidae (carpa común y carpa dorada): redes de enmalle 
construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, 
con diámetro de 0.3 milímetros o menor, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), 
longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 5 metros (50 mallas) y un encabalgado 
mínimo del 50%. 

b) Para el resto de las especies nativas e introducidas de la Familia Cyprinidae (carpa cabezona, 
carpa herbívora, carpa espejo, carpa de Israel, carpa barrigona, carpa plateada y carpa negra) y 
las especies de la Familia Catostomidae: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro de 0.3 milímetros 
o menor, luz de malla mínima de 127.0 milímetros (5 pulgadas), longitud máxima de 50 metros, 
caída o altura máxima de 5 metros (50 mallas) y un encabalgado mínimo del 50%. 

c) Para la acúmara (Algansea lacustris): redes de enmalle construidas de hilo multifilamento o 
monofilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro de hilo mínimo de 0.15 
milímetros, luz de malla mínima de 63.5 milímetros (2 ½ pulgadas), longitud máxima de 60 
metros, caída o altura máxima de 50 mallas y un encabalgado mínimo del 50%. 
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d) Para las especies de la Familia Centrarchidae (mojarra de agallas azules, robaleta y manguito, 
exclusivamente): redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o 
cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro de 0.3 milímetros o menor, luz de malla mínima de 
101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 5 
metros (50 mallas) y un encabalgado mínimo del 50%. 

e) Para las especies de la Familia Ictaluridae y Ariidae (bagres, chihuil, bobo, pintontle y puyón): 
redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro 
tipo de poliamida, con diámetro de 0.3 milímetros o menor, luz de malla mínima de 127.0 
milímetros (5 pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 5 metros  
(50 mallas) y un encabalgado mínimo del 50%. 

f) Para las especies de la Familia Centropomidae (robalos y chucumite): redes de enmalle 
construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, 
con diámetro mínimo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima de 127.0 milímetros (5 pulgadas), 
longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 5 metros (50 mallas) y un encabalgado 
mínimo del 50%. 

g) Para las especies de la Familia Lepisosteidae (pejelagarto y catán): redes de enmalle 
construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, 
con diámetro mínimo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima de 152.4 milímetros (6 pulgadas), 
longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 5 metros (50 mallas) y un encabalgado 
mínimo del 50%. 

h) Para las especies de la Familia Atherinopsidae (charal y pescado blanco): redes de enmalle 
construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, 
con diámetro máximo de 0.3 milímetros o menor, luz de malla mínima de 12.7 milímetros  
(1/2 pulgada), longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 2 metros y un 
encabalgado mínimo del 40%. 

II. Trampas o nasas conforme a las especificaciones técnicas siguientes: 

a) Para las especies de peces de las Familias Ictaluridae, Cyprinidae y Ariidae: trampas o nasas, 
conformadas por la estructura o cuerpo de la trampa, conductos de entrada, matadero, carnada 
y lastre, construidas de materias primas naturales (madera, bejuco, etc.), acero y/o cualquier tipo 
de poliamida, de forma cuadrada, rectangular, circular u ovoide, con longitud mínima de 1 metro 
de diámetro o lado, pueden estar cubiertas de malla plástica o poliamida teñida y tratada, con luz 
de malla mínima de 76.2 milímetros (3 pulgadas). 

b) Para las especies de crustáceos de las Familias Palaemonidae, Cambaridae y Atyidae: trampas 
o nasas, provistas de una boca con abertura mínima de 10 centímetros, construidas de alambrón 
o varilla corrugada, de forma circular o rectangular, de un tamaño máximo de 0.5 m de diámetro 
y/o lado y cubiertas de tela o red de nylon tratado o hilo alquitranado, con luz de malla mínima de 
25.4 milímetros (1 pulgada). 

III. Líneas de anzuelo, palangre o cimbras conforme a las especificaciones siguientes: 

a) Para las especies de las familias Ictaluridae, Ariidae y Cyprinidae: Líneas de anzuelo 
individuales o palangres con línea madre de máximo 200 metros con 100 reinales como máximo, 
la carnada viva de acuerdo a la especie objetivo. 

4.2.2.2. Para los cuerpos de aguas continentales que se encuentran registrados en el Anexo 1 de la 
presente Norma, las especificaciones técnicas particulares de los artes o equipos de pesca autorizados 
corresponderán a los indicados en el citado Anexo. 

4.2.3. Los artes y sistemas de pesca diferentes a los antes mencionados podrán ser autorizados por la 
Secretaría previa opinión técnica del INAPESCA, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el cual deberá ser presentado para su aprobación ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria (CCNNA). 

4.2.4 Las redes autorizadas deberán ser operadas fijas y de manera independiente una de otra, a 
excepción de los cuerpos de agua continentales indicados en el Anexo 1, donde se establezca 
específicamente el número máximo de redes que se permitan unir. 

4.2.5 No podrán instalarse redes en las partes estrechas de los cuerpos de agua o de forma tal que 
cubran, abarquen u obstruyan más del 30% de la distancia existente, entre una y otra orilla de los cuerpos de 
agua, medida esta distancia en línea recta. 
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4.2.6 Las redes deberán instalarse en forma paralela a la ribera del cuerpo de agua y en ningún caso 
podrán utilizarse a la deriva, ni instalarse en forma perpendicular a la ribera del cuerpo de agua. 

4.2.7 Las redes deberán contar con un mínimo de dos boyas y/o banderas de señalamiento y con 
flotadores de forma que se asegure su visibilidad sobre la superficie del agua para facilitar su recuperación, 
quedando estrictamente prohibido su abandono en el cuerpo de agua. 

4.2.8 El cebo utilizado en las trampas o nasas deberá consistir en materia vegetal o productos acuáticos, 
preferentemente de naturaleza orgánica y fáciles de degradar. No se permite el uso como cebo de desechos 
de animales terrestres, atrayentes o productos químicos. 

4.2.9 Para todos los cuerpos de aguas continentales excepto los incluidos en el Anexo 1 de la presente 
Norma Oficial Mexicana, la instalación y operación de cualquier arte de pesca autorizado, en ningún caso 
podrá exceder las doce horas continuas durante el periodo de un día y todas las artes o equipos de pesca 
deberán ser revisados para realizar la recolección de los organismos capturados por lo menos una vez cada 
doce horas. Para los cuerpos de aguas continentales enlistados en el Anexo 1 de la presente Norma, los 
horarios autorizados para la instalación y recolección de las artes de pesca se especifican para cada cuerpo 
de agua. 

4.2.10 No se permiten las actividades de pesca empleando chinchorros de arrastre, chinchorros playeros, 
trasmallos, fisgas o arpones y pesca con electricidad. Tampoco está autorizado utilizar explosivos, atrayentes 
artificiales y sustancias contaminantes como auxilio a la pesca, ni emplear las técnicas conocidas como 
“apaleo”, “arreo”, “caracoleo”, “corraleo” o “motoreo”, “cueveo” y “purineo” ya que éstas inciden en forma 
negativa sobre las especies, pudiendo afectar sus actividades biológicas y sus áreas reproductivas. 

4.2.11 El producto de la pesca deberá desembarcarse en los sitios autorizados y reconocidos por la 
Oficina Federal de Pesca correspondiente. 

4.2.12 Los ejemplares de lobina en sus dos subespecies: lobina negra (Micropterus salmoides salmoides) 
y lobina de Florida (Micropterus salmoides floridanus), que sean capturados incidentalmente durante las 
operaciones de pesca comercial y que al recuperar las artes de pesca se encuentren vivos, deberán ser 
liberados en el cuerpo de agua en buenas condiciones de sobrevivencia. Los organismos de estas especies 
que resulten muertos, se considerarán como captura incidental y podrán retenerse para el consumo doméstico 
de quien los capture, a condición de que sean registrados en los avisos de arribo y bitácoras de pesca 
correspondientes. Esta medida no aplica para ciertos cuerpos de agua específicos señalados en el Anexo 1. 

4.2.13 Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en los cuerpos de agua, 
deberán registrar las circunstancias de la pesca en la bitácora que se publica como Anexo 2 de la presente 
Norma Oficial Mexicana, la cual se encuentra registrada con la homoclave CONAPESCA-01-042-L en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), y entregarla mensualmente a las oficinas de la Secretaría en 
el Estado correspondiente, en un plazo no mayor de cinco días después de cada mes calendario, con el 
propósito de evaluar oportunamente las operaciones de pesca. 

4.3 Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura por especie, excepto para los cuerpos de Agua 
enlistados en el Anexo 1 en donde se especifican dichas tallas dentro del mismo Anexo: 

4.3.1 Para todas las especies introducidas de la Familia Cichlidae: Oreochromis aureus (tilapia azul),  
O. mossambicus (tilapia de Mozambique o mojarra negra), O. niloticus (tilapia del Nilo), O. urolepis hornorum 
(tilapia), Oreochromis spp (tilapia), Tilapia rendalli (tilapia) y T. zilli (tilapia) de 250 milímetros de longitud total. 

4.3.2 Para las especies nativas e introducidas de la Familia Cyprinidae como sigue: 

a) Aristichthys nobilis (carpa cabezona) de 450 milímetros de longitud total. 

b) Carassius auratus (carpa dorada) de 250 milímetros de longitud total. 

c) Ctenopharyngodon idella (carpa herbívora), Hypophthalmichthys molitrix (carpa plateada) y 
Mylopharyngodon piceus (carpa negra) de 500 milímetros de longitud total. 

d) Cyprinus carpio (carpa común), C. carpio specularis (carpa espejo), C. carpio communis (carpa de 
Israel) y C. carpio rubrofuscus (carpa barrigona) de 350 milímetros de longitud total. 

4.3.3 Para las especies de la Familia Centrarchidae: Lepomis macrochirus (mojarra de agallas azules) de 
135 milímetros de longitud total 

4.3.4 Para todas las especies de la Familia Ictaluridae: Ictalurus spp (bagre amarillo o bagre negro), 
Ictalurus furcatus (bagre azul o puyon), I. meridionalis (bagre o bobo liso), I. punctatus (bagre de canal) e 
Ictalurus balsanus (bagre del balsas) de 340 milímetros de longitud total. 

4.3.5 Para todas las especies de la Familia Atherinopsidae: Chirostoma spp (charal), Chirostoma 
humboldtianum (pescado blanco) y C. jordani (charal) de 75 milímetros de longitud total. 
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4.3.6 Para las especies de la Familia Palaemonidae como sigue: 

a) Macrobrachium acanthurus (langostino, camarón prieto, acamaya, camarón manos de tarro o 
camarón manos de carrizo) de 75 milímetros de longitud total. 

b) M. americanum (langostino) de 175 milímetros de longitud total. 

c) M. carcinus (langostino, langostino real, mayacastle, cauque, acamaya o pihua) de 150 milímetros de 
longitud total. 

d) M. heterochirus (pihua, camarón amarillo, camarón manudo o camarón serrano) de 80 milímetros de 
longitud total. 

e) M. occidentale (langostino) de 75 milímetros de longitud total. 

f) M. tenellum (chacal o moya) de 120 milímetros de longitud total. 

4.3.7 Para la especie de la Familia Atyidae: Atya scabra (burrito o camaroncito) de 70 milímetros de 
longitud total. 

4.4 La Secretaría a través de la CONAPESCA, podrá autorizar tallas mínimas de captura diferentes a las 
antes mencionadas, previa opinión técnica del INAPESCA, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

4.5 Se establece el límite de esfuerzo pesquero permisible para los cuerpos de agua indicados en el 
Anexo 1 de esta Norma; la Secretaría a través de la CONAPESCA, podrá modificar los esfuerzos señalados 
en el Anexo 1 o señalar el límite de esfuerzo permisible para cuerpos de agua no incluidos en dicho Anexo, 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, previa opinión técnica del INAPESCA, dicho 
Acuerdo deberá ser presentado para su aprobación ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria (CCNNA). 

4.6 La Secretaría contando con la opinión técnica del INAPESCA, con la participación del CAPAE y 
considerando los planes de manejo establecidos para cada embalse, podrá establecer programas de 
aclareos, mediante los cuales se podrá extraer del cuerpo de agua en cuestión, un número determinado 
de organismos de cierta(s) especie(s), particularmente de especies invasoras, con objeto de restablecer el 
equilibrio entre las diferentes poblaciones acuáticas. 

4.6.1 En caso de que el cuerpo de agua en el que se autorice el aclareo, cuente con medidas establecidas 
para dicho propósito en la Norma Oficial Mexicana correspondiente, estas deberán ser aplicadas. En caso 
contrario, deberán considerarse los siguientes términos para realizar el aclareo: 

a) Los interesados deberán contar con permiso de pesca comercial. 

b) El permiso debe especificar en el apartado de observaciones los siguientes puntos: especie(s) 
autorizada(s) a capturar, periodo del año autorizado para realizar la captura, zona(s) de pesca 
autorizada(s), arte(s) de pesca autorizado(s) y número de organismos autorizados a capturar por 
especie(s). 

c) Para el traslado de los ejemplares producto del aclareo a su zona de destino deberá de cumplirse 
con las especificaciones sanitarias que establezcan las autoridades competentes de conformidad con 
el marco legal aplicable. 

4.7 La pesca deportivo-recreativa en los cuerpos de aguas continentales de la República Mexicana, podrá 
realizarse por personas físicas de nacionalidad mexicana y extranjera al amparo de los permisos 
correspondientes. Cuando ésta se realice desde tierra no se requerirá de permiso. Esta actividad estará 
condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate y queda sujeta a la 
observancia de las disposiciones de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para 
regular las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013 y demás 
disposiciones legales aplicables, además deberá observar las siguientes disposiciones: 

4.7.1 Una vez que se haya cumplido el límite de captura diaria en la pesca deportivo-recreativa de lobina 
en sus dos subespecies: Lobina negra (Micropterus salmoides salmoides) y Lobina de Florida (Micropterus 
salmoides floridanus), los siguientes organismos capturados deberán ser regresados al agua en adecuadas 
condiciones de sobrevivencia. Así mismo, la pesca deportivo-recreativa de dichas variedades podrá llevarse a 
cabo empleando el método de “captura y liberación”, para todos los organismos. 

4.7.2 Todas las embarcaciones de prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa deberán contar 
con un vivero o dispositivo similar para el mantenimiento de los ejemplares capturados que facilite la selección 
por tallas y la devolución al agua en adecuadas condiciones de sobrevivencia, de los ejemplares capturados 
fuera de la talla. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de mayo de 2014 

El vivero deberá ser de una dimensión mínima de 30 x 50 x 30 centímetros, pudiendo ser de cualquier 
material térmico. La oxigenación del agua deberá realizarse utilizando cualquier sistema de bombeo. 

4.7.3 Los pescadores de pesca deportivo-recreativa deberán regresar al agua todas las lobinas capturadas 
que presenten un visible estado de gravidez. 

4.7.4 Las capturas obtenidas de la pesca deportivo-recreativa únicamente podrán destinarse a la 
taxidermia o al consumo de quien la realice. 

4.7.5 Para la pesca deportivo-recreativa sólo se podrán utilizar líneas con anzuelo, palos o varas a manera 
de caña y cañas de pescar. 

4.7.6 Las actividades de pesca deportivo-recreativa que se lleven a cabo durante “torneos” y desde 
embarcaciones, solamente podrán realizarse durante el día, considerando el periodo entre las 6:00 y las 19:00 
horas de cada día. 

4.7.7 Con la finalidad de evitar conflictos entre los permisionarios de pesca deportivo-recreativa y pesca 
comercial, los organizadores de torneos de pesca deportivo-recreativa, deberán notificar la realización de 
dichos torneos a las organizaciones de pesca comercial con una antelación mínima de 15 días, para tomar las 
medidas que resulten necesarias. 

4.7.8 La pesca deportivo-recreativa no podrá efectuarse a menos de 250 metros de las embarcaciones 
que estén dedicadas a la pesca comercial, así como de artes de pesca fijas o flotantes. No podrán realizarse 
operaciones simultáneas de pesca deportivo-recreativa y de pesca comercial en la misma embarcación. 

4.7.9 Las tallas mínimas de captura y la cuota de captura y retención diaria por pescador deportivo están 
especificadas para los cuerpos de aguas continentales indicados en el Anexo 1 de esta Norma; en caso 
contrario, será de un máximo de 5 ejemplares de lobina negra, o de florida con una talla mínima de 350 
milímetros de longitud total. 

4.7.10 Los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa, deberán registrar las circunstancias de 
la pesca en el formato que se publica como Anexo 3 de la presente Norma, la cual se encuentra registrada 
con la homoclave CONAPESCA-01-042-D en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) y entregarla 
dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir del arribo de sus embarcaciones en las Oficinas de la 
Secretaría. 

4.8 La pesca de consumo doméstico se sujetará a las disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables y podrá realizarse bajo las siguientes 
condiciones: 

4.8.1 Sólo podrán realizarla los habitantes residentes de las comunidades ribereñas de los cuerpos de 
agua en cuestión. 

4.8.2 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelo, palos o varas a 
manera de caña de pescar y, en su caso, cañas de pescar que pueda utilizar individualmente el pescador 
desde la orilla del cuerpo de agua. 

4.8.3 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la realice 
y de sus familiares y no podrán comercializarse. 

4.8.4 El límite de captura diaria permitido por pescador de consumo doméstico es de: 

a) Un máximo de 5 organismos, incluyendo como máximo 1 ejemplar de lobina negra o de florida con talla 
mínima de 350 milímetros de longitud total, excepto en los cuerpos de Agua incluidos en el Anexo 1 para 
los cuales el límite de captura diaria permitido por pescador de consumo doméstico será el señalado en el 
mismo anexo. 

b) En el caso de crustáceos, la cuota de captura diaria será de un máximo de 2 kilogramos diarios por 
pescador de consumo doméstico, debiéndose cumplir con las tallas mínimas autorizadas para cada 
especie indicada en esta Norma. 

4.9 La Secretaría concesionará o permitirá actividades de acuacultura comercial dentro de los cuerpos de 
aguas continentales, con base en una Opinión Técnica del INAPESCA que incluirán al menos: el área  
de cultivo, las especies, el número y características de las artes de cultivo, la densidad de siembra, la talla de 
siembra, las etapas de cultivo, los desdobles o aclareos y la distribución de las artes de cultivo. 

4.9.1 Los organismos para cultivo deberán proceder de laboratorio o centro acuícola estatal o federal y no 
del medio natural. 

4.9.2 Los concesionarios y permisionarios de actividades de acuicultura en los cuerpos de agua deberán 
cumplir las siguientes disposiciones: 
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4.9.2.1 En ningún caso se podrán instalar y operar artes de cultivo a menos de 250 metros de distancia a 
la cortina de la presa. 

4.9.2.2 Respetar la ubicación de las artes de cultivo determinada por la Secretaría. 

4.9.2.3 Las artes de cultivo deberán mantenerse limpias y en buenas condiciones de operación. 

4.9.2.4 Cuando algún arte de cultivo no esté operando deberá retirarse del cuerpo de agua. 

4.9.2.5 Queda prohibido mantener artes de cultivo que no estén en operación en la orilla del cuerpo  
de agua. 

4.9.2.6 El uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias 
químicas a los organismos de cultivo deberá cumplir con la legislación aplicable. 

4.9.2.7 Cumplir con las acciones de prevención, diagnóstico, control y erradicación de enfermedades de 
las especies acuícolas que determine la Secretaría, con base en la legislación aplicable en materia 
de sanidad. 

4.10 Los permisionarios que realizan el aprovechamiento de los recursos pesqueros en los diferentes 
cuerpos de aguas continentales de jurisdicción federal de la República Mexicana, al amparo de los permisos 
correspondientes, quedan obligados a: 

4.10.1 Colaborar con la Secretaría en sus programas pesqueros, en la conservación y manejo de las 
especies de flora y fauna acuática, en la preservación del medio acuático, así como apoyar en los programas 
de repoblamiento del medio natural con las especies y en los términos y condiciones que fije la Secretaría. 

4.10.2 Participar en los programas de pesca y acuacultura que se lleven a cabo por los Gobiernos 
Estatales y Municipales conforme a los convenios o acuerdos de coordinación o colaboración que establezca 
la Secretaría. 

4.10.3 Participar con las autoridades competentes en los Programas de Seguridad de la Vida en el Agua y 
en el cumplimiento de las disposiciones aplicables a tal efecto. 

4.11 El Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, o bien, Consejo de Administración de los Recursos, 
Pesqueros y Acuícolas del Embalse (CAPAE), convocarán la participación de los gobiernos estatal y 
municipales, instituciones académicas, representantes del sector social, privado y de la sociedad civil 
organizada a fin de participar con la aportación de información y propuestas para la evaluación del desarrollo 
de la actividad pesquera de los cuerpos de aguas continentales, mismo que llevará a cabo la Secretaría, a 
través de la CONAPESCA, con el apoyo del INAPESCA. 

4.12 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la 
Secretaría a través de la CONAPESCA, con base en la opinión técnica del INAPESCA y considerando los 
planes de manejo, así como las propuestas y opiniones del CAPAE podrá establecer periodos y zonas de 
veda para la captura de las especies ubicadas en los cuerpos de aguas continentales de jurisdicción federal 
de la República Mexicana, durante los principales periodos de reproducción, nacimiento y crecimiento de las 
nuevas generaciones con base en la Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el 
procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la 
flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, mediante Acuerdos que se publicarán en el mismo 
órgano oficial. 

4.13 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, con fines de acuacultura o repoblación, sólo podrá ser permitida por la Secretaría, a través de la 
CONAPESCA, avalada por la opinión técnica del INAPESCA que establecerá la especie, cantidad anual, 
estadio y época de realización, cuando se justifique su introducción y se fundamente que las especies a 
introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran dañar a las especies ya existentes 
u ocasionar problemas fitosanitarios o zoosanitarios, o de salud pública y, en su caso, se deberá cumplir con 
lo establecido en la regulación zoosanitaria vigente. 

4.14 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualquiera de los estadios de su ciclo 
de vida también estará sujeta a la resolución en materia de impacto ambiental que lleve a cabo la Secretaria 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), así como la resolución en materia de sanidad e 
inocuidad que emitan las autoridades competentes. 

4.15 La siembra o repoblamiento de especies para el mejoramiento productivo de los diferentes cuerpos 
de aguas continentales de jurisdicción federal de la República Mexicana, se podrá realizar bajo las 
condiciones que determine la Secretaría con base en la opinión técnica del INAPESCA y en su caso, 
considerando las opiniones y propuestas emitidas por el CAPAE. 
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4.16 El CAPAE podrá, mediante acuerdos voluntarios aplicables a sus integrantes, coadyuvar en el 
cumplimiento de las regulaciones establecidas, en la presente Norma Oficial Mexicana, con el objetivo de 
fomentar la organización y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas de forma responsable y 
sustentable dentro de los cuerpos de aguas continentales, siempre y cuando no se contravenga lo establecido 
en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), las disposiciones reglamentarias que de 
ella emanen, las concesiones y permisos de pesca y acuacultura otorgados, así como a lo establecido en la 
presente Norma Oficial Mexicana y demás ordenamientos legales aplicables. 

4.17 Los ejemplares de cualquier especie capturados mediante cualquier modalidad de pesca (comercial, 
deportiva-recreativa, de fomento, didáctica o de consumo doméstico) o producidos por medio de acuacultura 
(comercial, de fomento o didáctica), no podrán ser fileteados, ni eviscerados a bordo de las embarcaciones. 
Los desechos del proceso de eviscerado, fileteado y limpieza de los productos pesqueros no podrán ser 
depositados en el cuerpo de agua, ni en la ribera del mismo. 

4.18 Todas las embarcaciones dedicadas a pesca comercial y pesca deportivo-recreativa deberán de estar 
matriculadas con número y especificaciones conforme a las leyes vigentes en la materia. 

4.19 Las especies capturadas deberán contar con las especificaciones sanitarias y de inocuidad que 
establezcan las autoridades competentes, de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones legales aplicables. 

4.20 Se declaran zonas de refugio en las áreas geográficas específicas indicadas en los numerales 
correspondientes del Anexo 1 con el fin de proteger el proceso de reproducción, crecimiento o reclutamiento 
de las especies, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea, por lo cual, no se permite ningún tipo 
de actividad pesquera en dichos espacios geográficos. El establecimiento de zonas de refugio en cuerpos de 
agua diferentes a los establecidos en el Anexo 1 podrá autorizarse previa opinión técnica del INAPESCA, a 
solicitud de la CONAPESCA, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

4.21 En el caso de cuerpos de agua continentales que se encuentren dentro de algún área natural 
protegida, los permisionarios de pesca comercial, deportivo recreativa y quienes realicen la pesca de consumo 
doméstico, además de lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana deberán de cumplir con lo 
establecido en la legislación vigente tanto en materia pesquera como ambiental. 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones Internacionales. 
5.1 No existen Normas equivalentes. 
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7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana. 
7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría, a 

través de la CONAPESCA, cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean necesarios, 
en su caso, en colaboración con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se sancionarán en los 
términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

8. Evaluación de la conformidad. 
8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 

a través de la CONAPESCA. 

8.2. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada 
por personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal de Metrología y Normalización. 

En este caso, la lista de las personas acreditadas y aprobadas por esta Secretaría, estará disponible en la 
página de Internet de la CONAPESCA: www.conapesca.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en Avenida Camarón-Sábalo  
sin número, Esquina Avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, de 
Mazatlán, Sinaloa. 

8.3 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 

8.3.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se efectuarán 
verificaciones por parte de los Oficiales Federales de Pesca y/o personas acreditadas en cualquiera de las 
siguientes opciones: 

8.3.1.1 En los sitios de acopio y/o desembarque, de manera periódica y aleatoria en las embarcaciones 
dedicadas a la pesca de las especies de organismos objeto de la presente Norma Oficial Mexicana. 
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8.3.1.2 Durante el ejercicio de las actividades acuícolas. 

8.3.1.3 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones. 

8.3.2 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.3.1.1 y 8.3.1.3, se llevará a cabo la 
comprobación de la talla de captura de las especies referidas en esta Norma Oficial Mexicana, en el caso de 
la pesca comercial, mediante la medición de una muestra de hasta 200 ejemplares obtenidos de manera 
aleatoria, midiéndose la longitud total mediante ictiómetro o reglilla, y en los casos de la pesca deportivo-
recreativa y de consumo doméstico, midiendo la totalidad de ejemplares capturados. 

Las muestras de los ejemplares en todos los casos deberán ser regresadas al particular una vez concluida 
la comprobación correspondiente. 

8.3.3 En cualquiera de las opciones previstas en los apartados 8.3.1.1 y 8.3.1.3, se llevará a cabo la 
constatación física o comprobación de las características de los equipos de pesca descritos en la presente 
Norma Oficial Mexicana, mediante el siguiente procedimiento: 

a) Para constatar la luz de malla de las redes, atarrayas y trampas o nasas, se medirá con vernier o 
cinta métrica, la distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior de 
la malla en el sentido de construcción del paño. 

b) Para constatar la caída de la red, se medirá el tamaño de malla “a paño estirado” por el número de 
mallas utilizando cinta métrica. 

c) Para constatar la longitud de la red, se medirá la relinga superior utilizando cinta métrica. 

d) Para constatar la abertura de entrada y matadero de las trampas o nasas, se medirá utilizando  
cinta métrica. 

e) Para medir la Longitud Total de los peces (LT), se medirá la distancia existente entre la punta del 
hocico del pez y el extremo de la aleta caudal, de la forma descrita en el Anexo 4 de esta Norma 
Oficial Mexicana. 

f) Para medir la Longitud Total de crustáceos (LTc), se medirá la distancia sobre el eje medio 
longitudinal del organismo, comprendida desde el extremo anterior del rostrum hasta el extremo 
posterior del telson, de la forma descrita en el Anexo 5 de esta Norma Oficial Mexicana. 

8.3.4 La supervisión de la composición de las capturas se efectuará en los centros de acopio y/o sitios  
de desembarque. 

8.3.5 La procedencia de los organismos para cultivo se comprobará mediante la verificación del 
documento que acredite que los organismos fueron obtenidos en un laboratorio. 

8.3.6 La ubicación de la instalación de los artes de cultivo se comprobará mediante medición a través del 
uso de un equipo de geoposicionamiento (GPS) y/o cinta métrica. 

8.3.7 La limpieza, condiciones de operación y ubicación de los artes de cultivo se comprobará mediante 
verificación física de Oficiales Federales de Pesca o personas acreditadas. 

8.3.8 El cumplimiento de la legislación referente al uso y aplicación de antibióticos, medicamentos 
veterinarios, aditivos y demás sustancias químicas a los organismos de cultivo así como en las acciones de 
prevención, diagnóstico, control y erradicación de enfermedades de las especies acuícolas, se comprobará 
mediante la constatación por parte de los Oficiales Federales de Pesca o personas acreditadas, de que se 
cuente con el certificado de sanidad acuícola para las instalaciones en las que se realizan las actividades  
de cultivo. 

8.4 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo a petición 
de parte, por lo que los particulares podrán solicitarla mediante escrito libre, el cual deberá contener los 
siguientes requisitos de información: 

a) Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que se solicita la evaluación de la conformidad. 

b) Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

c) Número de la concesión o permiso de pesca. 

d) Vigencia de la concesión o permiso de pesca. 

El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA a las oficinas de esa Dirección General, sito en avenida Camarón-Sábalo, sin número, Esquina 
Avenida Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

El plazo de respuesta a la solicitud del interesado por parte de las autoridades, no deberá de ser mayor a 
10 días hábiles. 
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8.5 Los Oficiales Federales de Pesca y/o personas acreditadas elaborarán por escrito un documento 
denominado “Resultado de la Evaluación de la Conformidad”, que informe los detalles sobre el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana, en escrito libre que contenga los siguientes datos de identificación del 
evaluado: 

a) Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 
b) Número de la concesión o permiso de pesca. 
c) Vigencia de la concesión o permiso de pesca. 
d) Fecha de evaluación. 
e) Elementos verificados. 
f) Resultado de la verificación 
El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de 

la presente Norma Oficial Mexicana, durante un periodo correspondiente a la temporada anual de pesca de la 
especie, y su vigencia será de un año calendario a partir de la emisión del Reporte. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a éste 
convengan. 

8.6 En caso de que el resultado de la Evaluación de la Conformidad sea desfavorable para el interesado, 
éste podrá solicitar una nueva Evaluación de la Conformidad, siguiendo el procedimiento a que se refiere el 
numeral 8.4. 

La autoridad correspondiente deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la primera 
Evaluación de la Conformidad. 

El resultado de este segundo informe, anulará el resultado obtenido en la primera evaluación de la 
conformidad. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor, a los 60 días siguientes al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los artes y equipos de pesca actualmente en uso, cuyas características técnicas 

no concuerden con las establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana, podrán continuar utilizándose por 
un periodo máximo de tres años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Norma, 
plazo durante el cual deberán ser sustituidos por los equipos autorizados. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan las 6 Normas Oficiales Mexicanas que se enlistan a continuación: 
1. Norma Oficial Mexicana NOM-024-PESC-1999, que establece regulaciones para el aprovechamiento 

de los recursos pesqueros en los embalses de la presa Vicente Guerrero, su derivadora y el canal 
principal, ubicados en el Estado de Tamaulipas. 

2. Norma Oficial Mexicana NOM-025-PESC-1999, que establece regulaciones para el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros en el embalse de la presa Luis Donaldo Colosio Murrieta (Huites), ubicado 
en los estados de Sinaloa, Sonora y Chihuahua. 

3. Norma Oficial Mexicana NOM-027-PESC-2000, pesca responsable en la presa Adolfo López Mateos 
El Infiernillo, Michoacán y Guerrero. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros. 

4. Norma Oficial Mexicana NOM-031-PESC-2000, pesca responsable en el embalse de la presa José 
López Portillo (Cerro Prieto), ubicada en el Estado de Nuevo León. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

5. Norma Oficial Mexicana NOM-048-PESC-2007, pesca responsable en el embalse de la presa Miguel 
Alemán, ubicada en el Estado de México. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros. 

6. Norma Oficial Mexicana NOM-051-PESC-2005, pesca responsable en el embalse de la presa 
Venustiano Carranza, en el Estado de Coahuila. Especificaciones para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las 16 Normas Oficiales Mexicanas restantes, referentes a cuerpos de aguas 
continentales específicos publicadas previamente, permanecerán vigentes, así como sus respectivas 
modificaciones. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2014.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CUERPOS DE AGUA CON REGULACIONES ESPECÍFICAS 

AGUASCALIENTES 

I. PRESA PRESIDENTE PLUTARCO ELÍAS CALLES 

I.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis spp), carpa común 
(Cyprinus carpio), carpa dorada (Carassius auratus), mojarra agallas azules (Lepomis macrochirus), sardina 
plateada (Yuriria alta), bagre de canal (Ictalurus punctatus), charal de rancho (Chirostoma consocium) y lobina 
negra (Micropterus salmoides). 

I.II Las artes o equipos de pesca autorizados son: 

a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 
de poliamida, con diámetro de 0.3 milímetros o menor, luz de malla mínima de 101.6 milímetros  
(4 pulgadas), longitud máxima de 60 metros, caída o altura máxima de 4 metros y un encabalgado de 
entre 40 y 60%. 

b) Trampas o nasas, con estructura de madera o material galvanizado, cubiertas de malla plástica o 
poliamida teñido y tratado con luz de malla mínimo de 50.8 milímetros (2 pulgadas), con diámetro de 
hilo del número 10 o equivalente y que deberá de contar con entrada y matadero y un tamaño 
máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 metro de lado en caso de ser 
cuadrada o rectangular. 

I.III Se establece un límite máximo de esfuerzo pesquero permisible en el embalse de 80 redes de enmalle 
y 60 trampas o nasas. 

I.IV Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para tilapia de 230 milímetros de longitud total. 

b) Para carpa común de 330 milímetros de longitud total. 

c) Para bagre de 320 milímetros de longitud total. 

d) Para lobina de 320 milímetros de longitud total. 

I.V Se establece un límite de captura por pescador para consumo doméstico de un máximo de 5 
ejemplares de cualquiera de las especies considerando las tallas mínimas indicadas. 

CHIAPAS 

II EMBALSE DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ “LA ANGOSTURA” 

II.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapias (Oreochromis aureus, O. mossambicus, 
O. niloticus, O. urolepis hornorum, y Tilapia zilli), mojarra zacatera (Cichlasoma pearsei), mojarra paleta  
(C. bifasciatum), mojarra colorada (C. synspilum), mojarra pinta (C. salvini), bagre (Ictalurus furcatus), 
sardinita (Astyanax aeneus), carpa espejo (Cyprinus carpio specularis), carpa barrigona (C. carpio 
rubrofuscus), sabalote (Dorosoma anale) y trucha (Poeciliopsis gracilis). 

Con el propósito de proteger y preservar la especie, no se podrá efectuar captura de juil o fil (Rhamdia 
guatemalensis). 

II.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para las tilapias, bagre, carpas y mojarras: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 
milímetros, luz de malla mínima de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima de 50 metros, 
caída máxima de 5 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Atarrayas: compuestas de hilo de nylon de 0.40 milímetros de diámetro, de 7-8 metros de altura, luz 
de malla mínima de 9 centímetros (3 ½ pulgadas), lanzadera de 5-7 metros de cabo de polietileno de 
4 milímetros de diámetro, la línea de plomos está encabalgada en un cabo de 2 milímetros 
de diámetro de una longitud de 45 metros con un peso máximo de 7 kilos. 

II.III En cada embarcación podrá operar un máximo de dos pescadores y cada pescador podrá contar con 
un máximo de 6 redes y 1 atarraya. En ningún caso se podrán unir dos redes. 

II.IV La operación de las redes podrá realizarse del lunes a las 6:00 horas hasta el domingo a las 12:00 
horas. Ningún arte de pesca podrá permanecer por más de 8 horas continuas en el sitio de pesca. 
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II.V Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el embalse, deberán 
desembarcar el producto de la pesca en los siguientes sitios de desembarco de cada organización pesquera 
según las zonas de captura: Canelar, Rancho Nuevo, Jericó, Agua Prieta, Nueva Libertad, Diamante, Ámbar, 
Concordia, Chalán Niños Héroes, Zaragoza, Perlas del Grijalva, Nuevo Retiro, Nuevo Vicente Guerrero, 
Paraíso del Grijalva, San Francisco, El Santuario, El Paso Buena Vista, Puerto Rico y Leningrado. 

Estos sitios podrán ser modificados mediante aviso previo de la Secretaría, a través de la Subdelegación 
de Pesca. 

II.VI Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para las tilapias de 230 milímetros de longitud total. 

b) Para el bagre de 300 milímetros de longitud total. 

II.VII Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de un máximo de 5 
kilogramos de cualquiera de las especies objeto, considerando las tallas mínimas indicadas. 

II.VIII Se establecen las siguientes zonas de refugio para proteger la reproducción y el crecimiento de 
juveniles, por lo que no se permite la pesca bajo ninguna modalidad en las áreas siguientes: 

a) “Cerro Tres Pepitas” localizado en la entrada del río Horcones, entre las coordenadas que forman el 
cuadrante 16° 08’ 34.23’’ N, 92° 55’ 15.42’’ O; 16° 08’ 18.85’’ N, 92° 55’ 01.55’’ O; 16° 07’ 43.52’’  
N, 92° 55’ 13.41’’ O, 16° 07’ 44.24’’ N, 92° 55’ 08.10’’ O, ubicado en el ejido El Diamante. 

b) “El Macoite” en el cuadrante delimitado por las coordenadas 16° 15’ 12.87’’ N, 92° 57’ 23.63’’ O;  
16° 15’ 23.41’’ N, 92° 57’ 20.46’’ O; 16° 16’ 35.11” N, 92° 58’ 32.53” O y 16° 16’ 34.37’’ N, 92° 58’ 
29.86’’ O, ubicado en el ejido Jericó. 

c) “Piedra Bola” en el cuadrante que abarca la entrada del río Jaltenango, formado por las coordenadas 
16° 01’ 10.21’’ N, 92° 35’ 26.56’’ O; 16° 01’ 08.41’’ N, 92° 35’ 12.31’’ O; 16° 00’ 55.68’’ N, 92° 35’ 
12.99’’ O; 16° 01’ 01.38’’ N; 92° 35’ 30.15’’ O, ubicado en el ejido Ignacio Zaragoza. 

d) “Iglesia Vieja” en el cuadrante delimitado por las coordenadas 16° 05’ 33.63’’ N, 92° 41’ 28.39’’ O; 16° 
05’ 26.24’’ N, 92° 41’ 00.57’’ O; 16° 05’ 02.51’’ N, 92° 41’ 31.7’’ O; 16° 04’ 56.52’’ N, 92° 40’ 51.47’’ O; 
ubicado frente a la comunidad de La Concordia. 

III EMBALSE NETZAHUALCÓYOTL “MALPASO” 

III.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus, Oreochromis 
niloticus, Oreochromis mossambicus y Tilapia zillii), tenhuayaca (Petenia splendida), mojarra paleta, 
(Cichlasoma bifasciatum), mojarra zacatera (Cichlasoma pearsei), mojarra (Paraneetroplus guttulatum), 
mojarra colorada (Cichlasoma synspilum), mojarra castarrica (Cichlasoma urophthalmus), mojarra pinta 
(Parachromis friedrichsthalii), bagre (Ictalurus furcatus) y bagre o bobo liso (Ictalurus meridionalis), macabil 
(Brycon guatemalensis), arenca (Dorosoma anale) y pichincha (Eugerres mexicanus). 

III.II Las artes o equipos de pesca autorizados son: 

a) Para las especies de tilapias y mojarras: Redes de enmalle o agallera construidas de hilo 
monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro de hilo 
máximo de 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima 
de 50 metros, caída de hasta 5 metros y un encabalgado de entre 30 y 40%. 

b) Para la captura de bagre: palangre o cimbra de fondo por pescador con una longitud máxima de 100 
metros de línea madre, con un máximo de 50 anzuelos tipo recto del número 13 (25.4 milímetros) o 
equivalente con un anzuelo por reinal. 

III.III Se establece un límite de dos pescadores por embarcación, cada pescador podrá utilizar un máximo 
de cinco redes de enmalle. El número máximo de redes que se pueden utilizar simultáneamente por 
embarcación es de diez. 

III.IV Las operaciones de pesca comercial podrán realizarse de domingo a viernes a partir de las 18:00 
horas hasta las 12:00 horas del día siguiente. El periodo de operación continua de las redes en un sitio de 
pesca no excederá de 8 horas. 

III.V Se prohíbe como pesca objetivo la captura de "chopa", que consiste en la mezcla de tilapias y 
mojarras menores de 20 centímetros de longitud total. Las capturas que se realicen de forma incidental de 
"chopa" deberán ser registradas identificando las especies que la componen. 
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III.VI Se establece como zona de refugio para proteger la reproducción y el crecimiento de juveniles, la 
región conocida como "El Encajonado" comprendiendo el cuadrante formado por el punto ubicado en las 
coordenadas geográficas 17° 02' 35.88'' de latitud norte, 93° 48' 28.09'' de longitud oeste, donde desemboca 
el río La Venta, hasta la línea transversal imaginaria formada con los puntos 17° 05' 59.13'' de latitud norte, 
93° 48' 17.92'' de longitud oeste y 17° 06' 50.95'' latitud norte, 93° 50' 01.56'' de longitud oeste pasando el 
ejido Luis Echeverría y antes de la isla La Ceiba o Jerónimo. 

CHIHUAHUA 

IV PRESA LUIS L. LEÓN EL GRANERO 

IV.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: carpa común (Cyprinus carpio), bagre de canal 
(Ictalurus punctatus), bagre azul (Ictalurus furcatus), mojarra agallas azules (Lepomis macrochirus) y tilapia 
(Oreochromis spp). 

Se autoriza la captura máxima de 3 kilogramos diarios de lobina negra (Micropterus salmoides salmoides), 
por cada pescador comercial, con una talla mínima de 32 centímetros de Longitud Total, con la condición de 
que sean registrados en los avisos de arribo y bitácoras de pesca correspondientes. 

IV.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 
de poliamida, con diámetro de 0.30 a 0.70 milímetros, con una luz de malla mínima de 101.6 
milímetros (4 pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 3 metros. 

b) Para el bagre de canal y bagre azul, trampas o nasas cilíndricas de 1 metros de largo y 0.6 metros de 
diámetro. 

c) Ristra con reinales de 0.3 a 0.5 metros de longitud y separadas 1 metros de otra con un máximo de 
150 anzuelos del número 13 (1 pulgada). 

IV.III Cada pescador podrá utilizar un máximo de cinco redes, una ristra y dos trampas o nasas con las 
especificaciones señaladas. En ningún caso se podrán unir dos o más redes, ni instalarse en el Río Conchos. 

IV.IV Se establece como horario para la instalación y recuperación de redes, el comprendido entre las 
18:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente; las redes no podrán permanecer en el agua por más de  
12 horas. 

IV.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para las especies de bagre de 320 milímetros de longitud total. 

b) Para las especies de carpa de 300 milímetros de longitud total. 

c) Para las especies de tilapia de 220 milímetros de longitud total. 

d) Para las especies de lobina negra de 320 milímetros de longitud total 

IV.VI Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de dos ejemplares de lobina negra 
(Micropterus salmoides) con una talla mínima de 320 milímetros de longitud total, además se autoriza la 
captura de un máximo de 3 kilogramos de otras especies considerando las tallas mínimas autorizadas. 

IV.VII Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de 5 ejemplares de las 
especies autorizadas, incluyendo un máximo de 2 ejemplares de lobina negra, considerando las tallas 
mínimas autorizadas. 

V PRESA FRANCISCO I. MADERO “LAS VÍRGENES” 

V.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), carpa común 
(Cyprinus carpio), bagre de canal (Ictalurus punctatus), mojarra de agallas azules (Lepomis macrochirus), 
matalote o dorado (Moxostoma austrinum) y charal (Chirostoma sp). 

Los ejemplares de lobina negra (Micropterus salmoides) que sean capturados incidentalmente durante las 
operaciones de pesca comercial podrán retenerse y comercializarse por quien los capture, a condición de que 
sean registrados en avisos de arribo y bitácoras de pesca, y sólo podrá retenerse un máximo de 2 kilogramos 
por pescador. 

V.II Las artes o equipos de pesca autorizados son: 

a) Redes de enmalle o agallera construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier 
otro tipo de poliamida, con diámetro de hilo máximo de 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 101.6 
milímetros (4 pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída máxima de 5 metros y un encabalgado 
de entre 40 y 60%. 
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b) Trampas o nasas de 1 metro de largo y 0.6 metros de diámetro. 

V.III Se establece un límite de esfuerzo pesquero de 250 redes de enmalle y de 150 nasas o trampas. 

V.IV En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca empleando redes de arrastre y atarrayas. 

V.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para tilapia de 240 milímetros de longitud total. 

b) Para carpa común de 300 milímetros de longitud total. 

c) Para bagre de canal de 320 milímetros de longitud total. 

V.VI Se establece un límite de captura diaria por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra con 
talla mínima de 350 milímetros de longitud total. 

V.VII Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de 5 ejemplares  
de cualquiera de las especies objetivo, incluyendo como máximo 1 lobina negra, considerando las tallas 
mínimas indicadas. 

V.VIII Se establece como zona de refugio para proteger la reproducción y el crecimiento de alevines, la 
región conocida como "Vallesillo" localizada a 3.2 kilómetros al oeste de la cortina de la presa, comprendiendo 
las siguientes coordenadas geográficas: 

PUNTO LATITUD NORTE LONGITUD OESTE 

1 28° 9´ 19.1” 105° 39´ 33.2” 

2 28° 9´ 41.4” 105° 39´ 36.5” 

3 28° 9´ 54.6” 105° 39´ 40.1” 

4 28° 9´ 49.7” 105° 39´ 47.6” 

5 28° 9´ 52.1” 105° 39´ 56.9” 

6 28° 9´ 50.4” 105° 39´ 15.0” 

7 28° 9´ 24.2” 105° 39´ 7.2” 

8 28° 9´ 11.4” 105° 39´ 58.0” 

9 28° 9´ 16.2” 105° 39´ 49.8” 

10 28° 9´ 18.6” 105° 39´ 38.1” 

 

COAHUILA 

VI PRESA VENUSTIANO CARRANZA “DON MARTÍN” 

VI.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: besugo (Aplodinotus grunniens), cuchilla 
(Dorosoma cepedianum), carpa (Cyprinus carpio), puyón (Ictalurus furcatus), pintontle (Pylodictis olivaris), 
tilapia (Oreochromis spp) y bagre de canal (Ictalurus punctatus). 

VI.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para tilapia carpa o besugo: Red agallera con abertura de malla de 101.6 milímetros (4 pulgadas) o 
mayor con una longitud máxima de 80 metros y una caída de 2 a 2.5 metros. 

b) Para la carpa o bagre: Nasa o trampa, elaborada con cualquier material, siempre y cuando se 
descarten los organismos que no alcancen la talla mínima. 

c) Bagre: Líneas de anzuelos con un máximo de 100 m de longitud, con 150 anzuelos. 

VI.III En cada embarcación autorizada podrán participar un máximo de 2 pescadores, pudiéndose utilizar 
simultáneamente un máximo de 20 redes por embarcación. 

VI.IV Se establece como horario para la instalación de las redes agalleras el lunes a las 6:00 horas y 
retirarlas el sábado a las 11:00 horas, revisando las redes una vez cada 24 horas. 

VI.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Bagre y puyón 32 centímetros de longitud total. 

b) Besugo 29 centímetros de longitud total. 
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c) Carpa 30 centímetros de longitud total. 

d) Pintontle 45 centímetros de longitud total. 

VI.VI Se establece un límite de captura por pescador deportivo de cinco ejemplares de lobina, de talla 
mayor a 340 milímetros de longitud total. 

VI.VII Se establece el siguiente límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico: un máximo 
de 3 kilogramos de cualquiera de las especies objetivo. Los ejemplares capturados deben cumplir con las 
tallas mínimas señaladas previamente. 

COLIMA 

VII LAGUNA DE AMELA 

VII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis sp.), bagre (Ictalurus sp.) 
y langostino (Macrobranchium sp.). 

VII.II Los artes de pesca que se autorizan para las especies de tilapia: redes de enmalle construidas de 
hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida con luz de malla de 88.9 
milímetros (3 ½ pulgadas), 100 metros de largo y 3.5 metros de calado. 

VII.III Se prohíbe el uso de atarrayas. 

VII.IV Se establece el siguiente horario para la pesca comercial: de lunes a viernes, a partir de las 06:00 
horas hasta las 18:00 horas, utilizando redes de enmalle o agalleras. 

VII.V Se establece talla mínima de captura para la tilapia de 185 milímetros de longitud total. 

VII.VI Se establece el siguiente límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico: un máximo 
de 5 ejemplares de las especies objetivo, considerando la talla mínima establecida. 

ESTADO DE MÉXICO 

VIII PRESA SANTA BÁRBARA 

VIII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis niloticus). 

VIII.II Los artes de pesca que se autorizan son las redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida con luz de malla de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), 
30 metros de largo y 3 metros de calado. 

VIII.III Se establece talla mínima de captura para la tilapia de 230 milímetros de longitud total. 

VIII.IV Se establece el siguiente límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico: un máximo 
de 5 kilogramos de tilapia con la talla mínima autorizada. 

IX PRESA MIGUEL ALEMÁN 

IX.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: carpa (Cyprinus carpio), charal (Chirostoma 
sp), mojarra de agallas azules (Lepomis macrochirus) y tilapia (Oreochromis aureus). 

Los ejemplares de lobina negra (Micropterus salmoides) que sean capturados incidentalmente durante las 
operaciones de pesca comercial, podrán retenerse y comercializarse por quien los capture, a condición de que 
sean registrados en avisos de arribo y bitácoras de pesca. 

IX.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para la tilapia (Oreochromis aureus): red de enmalle construida de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida con luz de malla mínima de 101.6 
milímetros (4 pulgadas), 30 metros de largo y 3 metros de calado. 

b) Para la carpa (Cyprinus carpio): red de enmalle construida de hilo monofilamento o multifilamento de 
nylon o cualquier otro tipo de poliamida con luz de malla mínima de 152.4 milímetros (6 pulgadas), 30 
metros de largo y 6 metros de calado. 

c) Para la mojarra de agallas azules (Lepomis macrochirus): red de enmalle construida de hilo 
monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida con luz de malla mínima 
de 50.8 milímetros (2 pulgadas), 30 metros de largo y 3 metros de calado. 

d) Para el charal (Chirostoma sp): red de enmalle construida de hilo monofilamento o multifilamento de 
nylon o cualquier otro tipo de poliamida con luz de malla mínima de 19 milímetros (3/4 pulgada), con 
30 metros de largo y 1.5 metros de calado. 
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IX.III Las redes deberán ser operadas formando en conjunto un máximo de 100 metros, en ningún caso se 
podrán unir más redes. 

IX.IV Se establece el siguiente horario para la pesca comercial: desde el domingo a las 18:00 horas 
concluyendo el sábado a las 9:00 horas. 

IX.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para el charal (Chirostoma sp): 110 milímetros de longitud total. 

b) Para la mojarra agallas azules (Lepomis macrochirus): 128 milímetros de longitud total. 

c) Para la tilapia (Oreochromis aureus): 200 milímetros de longitud total. 

d) Para la carpa (Cyprinus carpio): 350 milímetros de longitud total. 

IX.VI Se establecen los siguientes límites de captura diario por pescador deportivo: 

a) 5 ejemplares de lobina negra (Micropterus salmoides) de las siguientes tallas por época del año: del 
1 de mayo al 31 de octubre mayores de 300 milímetros de longitud total y del 1 al 30 de noviembre y 
del 1 de marzo al 30 de abril mayores de 350 milímetros de longitud total. 

b) Durante el periodo de reproducción del 1 de diciembre al 28 o 29 de febrero se podrá retener 
solamente 1 ejemplar por pescador deportivo por día. 

c) Los ejemplares de tallas entre 450 y 550 milímetros de longitud total deberán ser liberados 
inmediatamente, con el fin de mantener una población de ejemplares con posibilidades de alcanzar 
tallas de trofeo. 

d) 1 ejemplar de lobina negra (Micropterus salmoides) de talla superior a 550 milímetros de longitud 
total por pescador deportivo por día. 

IX.VII Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de 5 kilogramos de 
cualquiera de las especies autorizadas considerando las tallas mínimas indicadas. 

IX.VIII Se establecen las siguientes Zonas de Refugio para proteger a las hembras en los ciclos de 
reproducción: 

a) La franja litoral que va desde la orilla del embalse hasta una distancia de 5 metros, medida en 
sentido perpendicular considerando las fluctuaciones del nivel del agua. En esta zona no se podrá 
efectuar ningún tipo de pesca desde embarcación, solamente la pesca de consumo doméstico y la 
pesca deportivo-recreativa efectuada desde tierra. 

b) La reserva natural que se ubica en las siguientes coordenadas: inicia en 19°12´36” longitud norte, 
100°10´36” latitud oeste y finaliza en 19°11´26” longitud norte, 100°10´15” latitud oeste. 

c) La zona conocida como de “El Cerrillo” que se ubica en las siguientes coordenadas: inicia en 
19°10´49” longitud norte, 100°10´05” latitud oeste y finaliza en 19°10´44” longitud norte, 100°08´54” 
latitud oeste. 

d) La zona conocida como “San Gaspar” que se ubica en las siguientes coordenadas: inicia en 
19°12´50” longitud norte, 100°09´15” latitud oeste y finaliza en 19°13´26” longitud norte, 100°08´35” 
latitud oeste. 

GUANAJUATO 

X LAGUNA DE YURIRIA 

X.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), carpa dorada 
(Carassius auratus), carpa común (Cyprinus carpio) en todas sus variedades, bagre de canal (Ictalurus 
punctatus), charal (Chirostoma jordani) y rana (Rana catesbiana). 

X.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para las tilapias, carpas en general y bagres: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 
milímetros, luz de malla mínima de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima de 20 metros, 
caída máxima de 2 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para el charal: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o 
cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima 
de 15 milímetros (0.59 pulgadas), longitud máxima de 25 metros, caída máxima de 0.5 metros y un 
encabalgado de entre 50 y 60%. 
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c) Trampas o nasas, con estructura de madera o material galvanizado, cubiertas de malla plástica o 
poliamida teñido y tratado con luz de malla mínimo de 50.8 milímetros (2 pulgadas), con diámetro de 
hilo del número 10 o equivalente y que deberá de contar con entrada con un diámetro mínimo de 200 
milímetros, matadero y un tamaño máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 
metro de lado en caso de ser cuadrada o rectangular. 

d) Para la captura de carpa: nasas esféricas u ovoideas, construidas de material vegetal (madera o 
carrizo), con un diámetro máximo de 100 centímetros, con una altura máxima de 110 centímetros y 
con un diámetro mínimo en la boca de entrada de las mismas de 200 milímetros. 

e) Para la captura de charal: nasas cilíndrica de fibra de madera y forrada con malla mosquitera. 

f) Exclusivamente para la captura de rana: fisgas Exclusivamente para la captura de rana: fisgas 
construidas con vara de material vegetal, con una longitud máxima de 6 metros, teniendo en su 
extremo de 3 a 4 puntas de metal con muerte. 

X.III En cada embarcación podrá operar un máximo de dos pescadores y cada pescador podrá contar con 
un máximo de 8 redes. Sólo se podrán unir un máximo de 4 redes. 

X.IV La operación de las redes podrá realizarse del lunes a las 6:00 horas hasta el sábado a las 12:00 
horas. Ningún arte de pesca podrá permanecer por más de 12 horas continuas en el sitio de pesca. 

X.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para las tilapias de 220 milímetros de longitud total. 

b) Para las carpas de 270 milímetros de longitud total. 

c) Para el charal de 70 milímetros de longitud total. 

X.VI Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de un máximo de 3 
kilogramos de cualquiera de las siguientes especies objeto: carpa dorada, carpa común en todas sus 
variedades, tilapia y bagre, considerando las tallas mínimas indicadas. 

XI PRESA ALLENDE 

XI.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: carpa común (Cyprinus carpio), carpa dorada 
(Carassius auratus), tilapia (Oreochromis sp), pescado blanco (Chirostoma sp) y charal (Chirostoma jordani) 

XI.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para las carpas: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o 
cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima 
de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima de 25 metros, caída máxima de 2 metros y un 
encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para el charal: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o 
cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima 
de 14.4 milímetros (0.57 pulgadas), longitud máxima de 25 metros, caída máxima de 0.5 metros y un 
encabalgado de entre 50 y 60%. 

XI.III En cada embarcación podrá operar un máximo de dos pescadores y cada pescador podrá contar con 
un máximo de 3 redes. 

XI.IV La operación de las redes podrá realizarse del lunes a las 6:00 horas hasta el sábado a las 12:00 
horas. Ningún arte de pesca podrá permanecer por más de 12 horas continuas en el sitio de pesca. 

XI.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para la carpa de 270 milímetros de longitud total. 

b) Para el charal de 56 milímetros de longitud total. 

c) Para la tilapia de 220 milímetros de longitud total 

XI.VI Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de un máximo de 5 
organismos de cualquiera de las especies objeto, considerando las tallas mínimas indicadas. 

XII PRESA SOLÍS 

XII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), carpa (Cyprinus 
carpio) en todas sus variedades, carpa dorada (Carassius auratus), bagre de canal (Ictalurus punctatus) y 
charal (Chirostoma humboldtianum). 
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XII.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para las tilapias, carpas en todas sus variedades y bagres: redes de enmalle construidas de hilo 
monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de 
hilo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima de 40 
metros, caída máxima de 2 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para el charal: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o 
cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima 
de 14.4 milímetros (0.57 pulgadas), longitud máxima de 25 metros, caída máxima de 0.5 metros y un 
encabalgado de entre 50 y 60%. 

XII.III En cada embarcación podrá operar un máximo de dos pescadores y cada pescador podrá contar 
con un máximo de 7 redes, incluyendo 3 redes para charal. 

XII.IV La operación de las redes podrá realizarse del lunes a las 6:00 horas hasta el sábado a las 12:00 
horas. Ningún arte de pesca podrá permanecer por más de 12 horas continuas en el sitio de pesca. 

XII.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para la tilapia de 210 milímetros de longitud total. 

b) Para las carpas de 300 milímetros de longitud total. 

c) Para el charal de 60 milímetros de longitud total. 

XII.VI Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de un máximo de 5 
kilogramos de cualquiera de las especies objetivo, considerando las tallas mínimas indicadas. 

HIDALGO 

XIII PRESA LA REQUENA 

XIII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: carpa barrigona (Cyprinus carpio 
rubrofuscus), carpa común (Cyprinus carpio), carpa espejo o Israel (Cyprinus carpio specularis), carpa 
cabezona (Aristichthys nobilis), carpa plateada (Hipophthalmichthys molitrix), carpa dorada (Carassius 
auratus), carpa herbívora (Ctenopharyngodon idella), carpa negra (Mylopharyngodon piceus), tilapia 
(Oreochromis spp.) y charal (Chirostoma jordani). 

XIII.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para las especies de carpas y tilapias: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.30 
milímetros, luz de malla mínima de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima de 120 metros, 
caída máxima de hasta 5 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Atarrayas construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de 
poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima de 88.9 milímetros  
(3 ½ pulgadas) y caída máxima de 3.5 metros, las cuales deberán utilizarse en zonas con una 
profundidad mínima de 1 metro. 

c) Para el charal: Redes charaleras construidas de hilo monofilamento de nylon o cualquier otro tipo de 
poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 12.7 milímetros 
(½ pulgada), longitud máxima de 80 metros y caída máxima de 5 metros. 

XIII.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XIII.IV Se establece el siguiente horario para la pesca comercial: 

a) De lunes a sábado, de junio a enero y de lunes a domingo, de febrero a mayo. 

b) De las 07:00 hasta las 17:00 horas sobre las especies de carpa barrigona, carpa común, carpa 
espejo o Israel, carpa cabezona, carpa plateada, carpa dorada, carpa herbívora, carpa negra  
y tilapia. 

c) De las 18:00 horas hasta las 6:00 horas del día siguiente para el charal. 

XIII.V El límite de esfuerzo pesquero permisible en la presa es el siguiente: 

a) Un máximo de 147 redes de enmalle o agalleras para la carpa barrigona, carpa común, carpa espejo 
o Israel, carpa cabezona, carpa plateada, carpa dorada, carpa herbívora y carpa negra. 

b) Un máximo de 98 redes de enmalle o agalleras para la tilapia. 
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c) Un máximo de 49 atarrayas para la tilapia. 

d) Un máximo de 10 redes charaleras de enmalle para el charal. 

XIII.VI Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para tilapia de 230 milímetros de longitud total. 

b) Para todas las especies de carpa de 230 milímetros de longitud total. 

c) Para charal de 50 milímetros de longitud total. 

XIII.VII Se establece un límite de captura diaria por pescador deportivo de 5 ejemplares de lobina negra de 
más de 350 milímetros de longitud total. 

XIII.VIII Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de 3 kilogramos de 
cualquiera de las especies autorizadas considerando las tallas mínimas indicadas. 

XIV PRESA EL TEJOCOTAL 

XIV.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: carpa barrigona (Cyprinus carpio 
rubrofuscus), carpa común (Cyprinus carpio), carpa espejo o Israel (Cyprinus carpio specularis), carpa 
cabezona (Aristichthys nobilis), carpa plateada (Hipophthalmichthys molitrix), carpa dorada (Carassius 
auratus), carpa herbívora (Ctenopharyngodon idella), carpa negra (Mylopharyngodon piceus), tilapia 
(Oreochromis spp.) y charal (Chirostoma jordani). 

XIV.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para las especies de carpa barrigona (Cyprinus carpio rubrofuscus), carpa común (Cyprinus carpio), 
carpa espejo o Israel (Cyprinus carpio specularis), carpa cabezona (Aristichthys nobilis), carpa 
plateada (Hipophthalmichthys molitrix), carpa herbívora (Ctenopharyngodon idella), carpa negra 
(Mylopharyngodon piceus) y tilapia (Oreochromis spp.): redes de enmalle construidas con hilo 
monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de 
hilo de 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud máxima 
de 120 metros, caída máxima de hasta 5 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para la carpa dorada (Carassius auratus): redes de enmalle construidas con hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.30 
milímetros, luz de malla mínima de 76.2 milímetros (3 pulgadas), longitud máxima de 120 metros, 
caída máxima de hasta 5 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

c) Para el charal: Redes charaleras construidas de hilo monofilamento de nylon o cualquier otro tipo de 
poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 12.7 milímetros 
(½ pulgada), longitud máxima de 25 metros y caída máxima de 1.5 metros. 

XIV.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XIV.IV Se establece como horario para la pesca comercial, de lunes a sábado a partir de las 06:00 horas 
hasta las 18:00 horas, utilizando redes de enmalle o agalleras y charaleras. 

XIV.V El límite de esfuerzo pesquero permisible en la presa es el siguiente: 

a) Un máximo de 149 redes de enmalle o agalleras para la carpa barrigona, carpa común, carpa espejo 
o Israel, carpa cabezona, carpa plateada, carpa dorada carpa herbívora, carpa negra y tilapia. 

b) Un máximo de 26 redes de enmalle para el charal. 

XIV.VI Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para todas las especies de carpa de 230 milímetros de longitud total. 

b) Para el charal de 50 milímetros de longitud total 

c) Para la tilapia de 220 milímetros de longitud total. 

XIV.VII Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de 5 kilogramos de 
cualquiera de las especies objetivo con las tallas mínimas señaladas. 

JALISCO 

XV PRESA BASILIO VADILLO “LAS PIEDRAS” 

XV.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), y carpa 
(Cyprinus carpio). 
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XV.II El arte o equipo de pesca autorizado es: red de enmalle construida de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida con luz de malla de 101.6 milímetros (4 pulgadas), 
con un encabalgado del 40-50%, una longitud máxima de cincuenta metros y cuatro metros máximo de caída. 

XV.III Por cada pescador se autoriza el uso de cinco redes y dos trampas o nasas. Se podrán unir un 
máximo de diez redes. 

XV.IV El límite de esfuerzo permisible en la presa es de 10 redes de enmalle por embarcación autorizada y 
70 trampas o nasas totales. 

XV.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: para tilapia de 250 milímetros de longitud 
total. 

XV.VI Se autoriza un horario para realizar la pesca comercial desde las 20:00 horas del domingo hasta las 
06:00 horas del sábado siguiente, sobre las especies de tilapia y carpa. 

Todos los equipos de pesca deberán ser revisados por lo menos cada 6 horas. Fuera del horario indicado 
no está permitida la permanencia en el agua de ninguna red de pesca. 

XV.VII Se establece un límite de captura diaria por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra de 
entre 350 y 500 milímetros de longitud total. Los ejemplares con una talla mayor a 500 milímetros de longitud 
total deberán ser liberados inmediatamente con el fin de mantener una población de lobina negra con 
posibilidades de alcanzar tallas de trofeo. 

XV.VIII Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de 5 organismos de 
las especies objetivo, considerando la talla mínima establecida. 

XVI PRESA "CAJÓN DE PEÑA" 

XVI.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus) y langostino 
(Macrobrachium americanum). 

XVI.II Las artes o equipos de pesca autorizados son: 

a) Para la tilapia, red de enmalle construida de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier 
otro tipo de poliamida con luz de malla de 95.25 milímetros (3 ¾ pulgadas), con una longitud máxima 
de cincuenta metros, y tres metros máximo de caída. 

b) Para el langostino, trampas o nasas de forma rectangular de 40 centímetros de lado máximo, 
construidas de alambrón o varilla corrugada y cubiertas de tela o red de nylon tratado de un 
centímetro de abertura de malla, provistas de una boca con un diámetro máximo de diez centímetros. 

XVI.III Cada pescador podrá unir un máximo de cuatro redes. 

XVI.IV Se autoriza un esfuerzo pesquero máximo de 10 redes de enmalle y de 24 trampas o nasas por 
cada embarcación autorizada. 

XVI.V Se establece talla mínima de captura de 249 milímetros de longitud total para la tilapia. 

XVI.VI Se establece una talla de captura de entre 350 y 500 milímetros de longitud total, para la pesca 
deportivo-recreativa de lobina (Micropterus salmoides), con un límite de captura diario por pescador deportivo 
de 3 ejemplares. Los ejemplares con una talla mayor a 500 milímetros de longitud total deberán ser liberados 
inmediatamente con el fin de mantener una población de lobina con posibilidades de alcanzar tallas de trofeo. 

XVI.VII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 organismos de 
cualquier especie considerando las tallas mínimas indicadas. 

XVII PRESA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN 

XVII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus) y carpa 
(Cyprinus carpio). 

XVII.II Las artes de pesca que se autorizan son: 

a) Para la tilapia: Redes de enmalle de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro 
tipo de poliamida con luz de malla de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), 50 metros de largo y 4 metros 
de altura o calado. 

b) Para la carpa: Redes de enmalle de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 
de poliamida con luz de malla de 101.6 milímetros (4 pulgadas), 50 metros de largo y 5 metros de 
altura o calado. 
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XVII.III Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para la tilapia: 230 milímetros de longitud total. 

b) Para la carpa: 330 milímetros de longitud total. 

XVII.IV Se establece como límite de esfuerzo pesquero un máximo de 15 redes por cada embarcación 
autorizada con una combinación de apertura de mallas donde predominen las de 4 pulgadas. 

XVII.V Se establece el siguiente límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico: un máximo 
de 5 ejemplares de cualquiera de las especies objetivo, considerando las tallas mínimas indicadas. 

XVIII EMBALSE ELÍAS GONZÁLEZ CHÁVEZ "CALDERÓN" 

XVIII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), bagre 
(Ictalurus sp), charal (Chirostoma sp) y carpa (Cyprinus carpio). 

XVIII.II Los artes o equipo de pesca autorizados son: red de enmalle construida de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida con diámetro de 0.3 milímetros o menor, con luz de 
malla de 114.3 milímetros (4 ½ pulgadas), una longitud máxima de 50 metros y 6 metros máximo de caída y 
un encabalgado del 40-60%. 

XVIII.III Por cada embarcación autorizada se permite el uso de un máximo de 3 redes agalleras. 

XVIII.IV Se autoriza un horario para realizar la pesca comercial desde las 20:00 horas del domingo hasta 
las 06:00 horas del sábado siguiente, sobre las especies de tilapia y carpa. Todos los equipos de pesca 
deberán ser revisados por lo menos cada 6 horas. Fuera del horario indicado no está permitida la 
permanencia en el agua de ninguna red de pesca. 

XVIII.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para carpa común de 360 milímetros de longitud total. 

b) Para tilapia de 316 milímetros de longitud total. 

XVIII.VI Se establece un límite diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra de entre 350 
y 500 milímetros de longitud total. Los ejemplares con una talla mayor a 500 milímetros de longitud total 
deberán ser liberados inmediatamente con el fin de mantener una población de lobina con posibilidades de 
alcanzar tallas de trofeo. 

XVIII.VII Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de un máximo de 5 
ejemplares de las especies objetivo, considerando la talla mínima establecida. 

XVIII.VIII Para la pesca deportivo-recreativa, sólo se autoriza el uso de motores eléctricos con horario de 
luz de día. 

XVIII.IX Para la pesca comercial, sólo se autoriza el uso de motor eléctrico o remos y sólo pescar de 
noche, cumpliendo con los equipos de seguridad establecidos por capitanía de puerto. 

XIX LAGUNA DE ZAPOTLÁN 

XIX.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis niloticus, O. 
mossambicus, O. aureus y T. zilli), mojarra agallas azules (Lepomis machrochirus), carpa (Cyprinus carpio 
comilímetrosunis y C. carpio specularis), pescado lodero (Goodea atripinnis), pececillo lodero (Poeciliopsis 
infans) y charal (Chirostoma spp.). 

XIX.II Los artes o equipos de pesca autorizados son: 

a) Red de enmalle construida de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de 
poliamida con luz de malla de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), con un encabalgado del 30-40%, una 
longitud máxima de 50 metros y 50 mallas máximo de caída. 

b) Trampas o nasas para la captura de charal. 

XIX.III Se establece como límite de esfuerzo pesquero, un máximo de 10 redes y 5 trampas o nasas para 
captura de charal por cada embarcación autorizada. 

XIX.IV Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para la tilapia de 235 milímetros de longitud total. 

b) Para la carpa de 300 milímetros de longitud total. 



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

XIX.V Se autoriza un horario para realizar la pesca comercial desde las 20:00 horas del domingo hasta las 
06:00 horas del sábado siguiente, sobre las especies de tilapia y carpa. Todos los equipos de pesca deberán 
ser revisados por lo menos cada 6 horas. Fuera del horario indicado no está permitida la permanencia en el 
agua de ninguna red de pesca. 

XIX.VI Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra de 
más de 300 milímetros de longitud total. 

XIX.VII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 organismos de 
las especies objetivo, considerando las tallas mínimas establecidas. 

XX PRESA EL NOGAL 

XX.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: carpa común (Cyprinus carpio), tilapia 
(Oreochromis aureus), bagre de canal (Ictalurus punctatus) y charal (Chirostoma spp.). 

XX.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan para la carpa común, tilapia y bagre de canal: redes 
de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con 
diámetro máximo de hilo de 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud 
entre 80-100 metros, caída de hasta 2.5 metros y un encabalgado de entre 40 y 50%. 

XX.III No se podrán unir más de dos redes. 

XX.IV El límite de esfuerzo permisible en el embalse es de un máximo de 13 redes de enmalle por 
embarcación autorizada para carpa común, tilapia y bagre de canal. 

XX.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para carpa común de 345 milímetros de longitud total. 

b) Para tilapia de 220 milímetros de longitud total. 

XX.VI Se establece como horario para realizar la pesca comercial el comprendido de lunes a sábado a 
partir de las 16:00 horas hasta las 6:00 horas del día siguiente; las redes no podrán permanecer en el agua 
por más de 12 horas. 

XX.VII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra de 
entre 350 y 500 milímetros de longitud total. Los ejemplares con una talla mayor a 500 milímetros de longitud 
total deberán ser liberados inmediatamente con el fin de mantener una población de lobina con posibilidades 
de alcanzar tallas de trofeo. 

XX.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 ejemplares de 
carpa común, tilapia y bagre de canal. 

XXI PRESA EL SALTO 

XXI.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis niloticus y Oreochromis 
spp.), mojarra agallas azules (Lepomis machrochirus), carpa (Cyprinus carpio communis y C. carpio 
specularis), bagre (Ictalurus punctatus) y charal (Chirostoma spp.). 

XXI.II Los artes o equipos de pesca autorizados son: red de enmalle construida de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida con luz de malla de 107.95 milímetros (4 ¼ 
pulgadas), con un encabalgado del 40-50%, una longitud máxima de 50 metros y 50 mallas máximo de caída. 

Atarraya de 1” de luz de malla. 

XXI.III El límite de esfuerzo pesquero permisible en el embalse es: 11 redes agalleras o de enmalle por 
cada embarcación autorizada. 

XXI.IV Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: para tilapia de 232 milímetros de  
longitud total. 

XXI.V Se autoriza un horario para realizar la pesca comercial desde las 20:00 horas del domingo hasta las 
06:00 horas del sábado siguiente, sobre las especies de tilapia y carpa. Todos los equipos de pesca deberán 
ser revisados por lo menos cada 6 horas. Fuera del horario indicado no está permitida la permanencia en el 
agua de ninguna red de pesca. 

XXI.VI Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra de 
entre 350 y 500 milímetros de longitud total. Los ejemplares con una talla mayor a 500 milímetros de longitud 
total deberán ser liberados inmediatamente con el fin de mantener una población de lobina negra con 
posibilidades de alcanzar tallas de trofeo. 
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XXI.VII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de un máximo de 5 
organismos de las especies objetivo, considerando la talla mínima establecida. 

XXII PRESA LA VEGA 

XXII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), carpa común 
(Cyprinus carpio) y bagre (Ictalurus sp). 

XXII.II Las artes o equipos de pesca comercial que se autorizan para la tilapia y carpa común: redes de 
enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con 
diámetros de hilo de 0.20 milímetros, luz de malla mínima de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima 
de 50 metros, caída de hasta 2 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

XXII.III No se podrán unir más de dos redes. 

XXII.IV El límite de esfuerzo permisible en el embalse es de un máximo de 12 redes de enmalle o 
agalleras por embarcación autorizada para tilapia y carpa común. 

XXII.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para carpa común de 320 milímetros de longitud total. 

b) Para tilapia de 200 milímetros de longitud total. 

XXII.VI Se autoriza como horario para el tendido y recuperación de las redes de lunes a sábado, a partir 
de las 16:00 horas hasta las 6:00 horas del día siguiente; las artes de pesca no podrán exceder una 
permanencia máxima de 12 horas en el agua. 

XXII.VII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 organismos de 
las especies indicadas, considerando las tallas mínimas autorizadas. 

MICHOACÁN Y GUANAJUATO 

XXIII LAGO DE CUITZEO 

XXIII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), carpa 
(Cyprinus carpio) en todas sus variedades, carpa dorada (Carassius auratus), charal (Chirostoma jordani) 
peces loderos o barrigones (Goodea atripinnis), mosco de agua (Notonecta sp), conchilla (Eocyzicus digueti y 
Leptestheria compleximanus) y rana (Rana catesbiana). 

XXIII.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para las tilapias y carpas: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de 
nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros, luz de malla 
mínima de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída máxima de 2 metros 
y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para el charal: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o 
cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima 
de 11 milímetros (0.43 pulgadas), longitud máxima de 45 metros, caída máxima de 0.5 metros y un 
encabalgado de entre 50 y 60%. 

c) Para las tilapias y carpas: nasas esféricas u ovoideas construidas de material vegetal (madera o 
carrizo), con un diámetro máximo de 100 centímetros, con una altura máxima de 110 centímetros y 
con un diámetro mínimo en la boca de la entrada de 200 milímetros. 

d) Exclusivamente para la captura de rana: fisgas construidas con vara de material vegetal, con una 
longitud máxima de 6 metros, teniendo en su extremo de 3 a 4 puntas de metal con muerte. 

XXIII.III En cada embarcación podrá operar un máximo de cuatro pescadores y cada pescador podrá 
contar con un máximo de 20 redes. 

XXIII.IV La operación de las redes podrá realizarse del lunes a las 6:00 horas hasta el sábado a las 12:00 
horas. Ningún arte de pesca podrá permanecer por más de 12 horas continuas en el sitio de pesca. 

XXIII.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para las tilapias y carpas de 210 milímetros de longitud total. 

b) Para el charal de 60 milímetros de longitud total. 
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XXIII.VI Se establece un límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico de un máximo de 3 
kilogramos de cualquiera de las siguientes especies objeto: tilapia, carpa dorada y carpa común en todas sus 
variedades, considerando las tallas mínimas indicadas. 

XXIII.VII Se establecen las siguientes zonas de refugio para proteger la reproducción y el crecimiento de 
charal, por lo que no se permite la pesca bajo ninguna modalidad en las áreas siguientes, durante los meses 
señalados: de febrero a abril, frente a las comunidades de San Agustín del Pulque, Isla de Tarambecho, San 
Agustín del Maíz, Copándaro, Congotzio, El Marijo, Santa Ana Maya y La Lobera. 

MICHOACÁN Y GUERRERO 

XXIV PRESA ADOLFO LÓPEZ MATEOS “EL INFIERNILLO” 

XXIV.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus, Oreochromis 
mossambicus, Oreochromis niloticus y Tilapia rendalli), carpa común (Cyprinus carpio), carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix), bagre (Ictalurus punctatus), bagre 
del Balsas (Ictalurus balsanus) y pez diablo o plecos (Pterygoplichthys disjunctivus y P. pardalis). 

XXIV.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para las tilapias (Oreochromis aureus, Oreochromis mossambicus, Oreochromis niloticus y Tilapia 
rendalli), carpas (Cyprinus carpio), (Ctenopharyngodon idella), (Hypophthalmichthys molitrix) y pez 
diablo o plecos (Pterygoplichthys disjunctivus y P. pardalis), se utilizarán redes de enmalle 
construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con 
diámetro máximo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud 
máxima de 35 metros, caída o altura máxima de 3 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para la carpa, bagre y pez diablo podrán utilizarse además, trampas de forma cilíndrica, construidas 
con estructura rígida y paño de nylon o cualquier otra poliamida, con luz de malla mínima de 25.4 
milímetros (1 pulgada). 

c) Para el bagre podrán utilizarse además palangres con una longitud máxima de 100 metros de línea 
madre y reinales con anzuelos. 

XXIV.III En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca empleando atarrayas. 

XXIV.IV En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXIV.V Por cada embarcación se podrá utilizar simultáneamente un máximo de cinco redes, sin que se 
sobrepasen los límites de esfuerzo pesquero establecido. 

XXIV.VI Las actividades de pesca comercial podrán llevarse a cabo de lunes a viernes de cada semana, 
estableciéndose como horario para el trabajo de recuperación de equipos de pesca, el comprendido entre las 
6:00 y las 15:00 horas de cada día. 

XXIV.VII Todas las artes o equipos de pesca deberán ser revisadas por lo menos cada 6 horas y no 
podrán operar en forma consecutiva por periodos mayores a 12 horas. 

XXIV.VIII Se establecen como sitios exclusivos de arribo los siguientes: 

a) La Enramada, localidad Piedra Verde, Municipio La Huacana. 

b) Tamo, Municipio La Huacana. 

c) San Martín de la Luz, Municipio Churumuco. 

d) El Guayacán, Municipio Churumuco. 

e) La Obra, localidad Churumuco, Municipio Churumuco. 

f) La Torre, localidad Churumuco, Municipio Churumuco. 

g) El Cascalote, localidad Cupuancillo, Mpio, La Huacana. 

h) La Quebradora, localidad San Pedro Barajas, Municipio La Huacana. 

i) El Limoncito, Municipio La Huacana. 

j) Nuevo Centro, Municipio Nuevo Centro. 

k) El Platanito, localidad Puerto San Simón, Municipio Arteaga. 

l) Pinzandarán, Municipio Arteaga. 

m) Huinduri, Municipio Arteaga. 
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n) El Gallito, localidad San José de Anota, Municipio La Huacana. 

o) San Miguel de las Estancias, Municipio La Huacana. 

p) El Canelo, Municipio de La Huacana. 

q) La Nopalera, Municipio de Cuahuayutla. 

XXIV.IX El límite de esfuerzo permisible en el embalse es de un máximo de 16,000 redes de enmalle de 
101.6 milímetros (4 pulgadas) de luz de malla mínima, con una longitud lineal máxima cada una de 35 metros. 

XXIV.X Se establece la siguiente talla mínima de captura para la tilapia (Oreochromis aureus, Oreochromis 
mossambicus, Oreochromis niloticus y Tilapia rendalli) de 230 milímetros de longitud total. Los ejemplares 
menores de 230 milímetros de longitud total que sean capturados incidentalmente durante las operaciones de 
pesca comercial, deberán ser liberados en adecuadas condiciones de sobrevivencia. 

XXIV.XI Se establece un límite de captura por pescador de consumo doméstico, de un máximo de 5 
ejemplares diarios por pescador, de cualquiera de las especies objeto: tilapia (Oreochromis aureus, 
Oreochromis mossambicus, Oreochromis niloticus y Tilapia rendalli), carpa común (Cyprinus carpio), carpa 
herbívora (Ctenopharyngodon idella), carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix), bagre (Ictalurus 
punctatus) y bagre del Balsas (Ictalurus balsanus). En el caso del pez diablo o plecos (Pterygoplichthys 
disjunctivus y P. pardalis) no hay restricción en el número de ejemplares capturados. 

XXIV.XII Se establece como zona de refugio para proteger el proceso de reproducción de las especies de 
tilapia el área comprendida desde el Arroyo de Zicuirán en un punto que tiene por coordenadas geográficas 
18° 48’N y 102° 02’ 103 W, hasta un punto localizado antes de la localidad “El Limoncito”, en la posición 
geográfica 18° 47’ 625 N y 102° 00’ 666 W. Por lo tanto, queda prohibido el uso de cualquier arte o equipo de 
pesca en la parte somera de estas regiones, desde la orilla hasta los 3 m de profundidad, durante todo el año. 

XXIV.XIII Se establece como zona para el desarrollo de un sistema de cultivo semi-intensivo de tilapia, la 
ensenada localizada frente a la localidad conocida como “La Obra”, en donde podrán sembrarse organismos 
de la propia presa, con la finalidad de inducir un continuo repoblamiento de la presa y evitar la introducción de 
poblaciones genéticamente diferentes. 

XXV PRESA JOSÉ MARÍA MORELOS "LA VILLITA" 

XXV.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis mossambicus y O. 
aureus), mojarra del balsas (Cichlasoma istlanum), carpa común (Cyprinus carpio), carpa herbívora 
(Ctenopharyngodon idella), carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix), bagre de balsas (Ictalurus balsanus) 
y langostino de río (Macrobrachium americanum). 

Los ejemplares de las demás especies acuáticas que sean capturados incidentalmente durante las 
operaciones de pesca comercial, deberán ser liberados al agua independientemente de su  
condición biológica. 

XXV.II Las artes o equipos de pesca autorizados para las especies de peces: redes de enmalle 
construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con una luz de 
malla mínima de 88.9 milímetros (3 ½ pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída o altura máxima de 5 
metros y encabalgado entre 50 y 60%. 

XXV.III Cada pescador podrá utilizar un máximo de tres redes con las especificaciones señaladas. Sólo se 
podrá unir un máximo de dos redes. 

XXV.IV Se establece como horario exclusivo para la instalación y recuperación de equipos de pesca por 
parte de los pescadores, el comprendido entre las 16:00 horas y las 8:00 horas del día siguiente de lunes a 
sábado. Todos los equipos de pesca deberán ser revisados por lo menos cada 6 horas, fuera del horario 
indicado no está permitida la permanencia en el agua de ninguna red de pesca. 

XXV.V Se establece talla mínima de captura para la tilapia de 230 milímetros de longitud total. 

XXV.VI Todo ejemplar con talla inferior al mínimo de captura deberá ser liberado al agua 
independientemente de su condición biológica. 

XXV.VII Se establece un límite de captura por pescador para consumo doméstico de 3 kilogramos de 
cualquiera de las especies indicadas. Los ejemplares de tilapia capturados deben cumplir con la talla mínima 
señalada. 
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NUEVO LEÓN 

XXVI PRESA JOSÉ LÓPEZ PORTILLO “CERRO PRIETO” 

XXVI.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis spp), carpa común o 
barrigona (Cyprinus carpio), bagre de canal (Ictalurus punctatus), pintontle (Pylodictis olivaris) y besugo 
(Aplodinotus grunniens). 

XXVI.II Las artes o equipos de pesca autorizados para la tilapia, carpa, bagre, pintontle y besugo son: 

a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 
de poliamida, con diámetro de 0.35 milímetros o menor, luz de malla mínima de 127.0 milímetros  
(5 pulgadas), longitud máxima de 150 metros, caída o altura máxima de 3 metros y encabalgado de 
30 a 40%. 

b) Trampas o nasas. 

XXVI.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXVI.IV En cada embarcación autorizada podrán participar un máximo de dos pescadores, pudiéndose 
utilizar simultáneamente un máximo de dos redes por pescador. 

XXVI.V La operación de las redes podrá realizarse de lunes a jueves, excepto días festivos y no podrá 
exceder de ocho horas continuas en el sitio de pesca. Se establece como horario para el trabajo de 
recuperación de equipos de pesca, el comprendido entre las 6:00 y las 16:00 horas de cada día considerado 
anteriormente. 

XXVI.VI Se establece una talla mínima de captura para las especies de lobina negra (Micropterus 
salmoides) y lobina de Florida (Micropterus salmoides floridanus) de 380 milímetros de longitud total. 

XXVI.VII Se podrá retener sólo un ejemplar diario de lobina por pescador deportivo, sin rebasar el límite 
máximo permisible de cinco ejemplares de otras especies por pescador por día. 

XXVI.VIII Se establece un límite de captura diaria por pescador para consumo doméstico de un máximo de 
2 kilogramos de cualquier especie por pescador al día, incluyendo un máximo de un ejemplar de lobina negra 
(Micropterus salmoides) o lobina de Florida (Micropterus salmoides floridanus) de más de 380 milímetros de 
longitud total. 

XXVI.IX Se establece la siguiente zona de refugio para proteger la reproducción, nacimiento y el 
crecimiento de juveniles de las especies objeto: parte sur de la ribera, desde la desembocadura del río Pablillo 
hasta los límites entre los ejidos “El Popote” y “El Cascajoso”, en una franja de agua comprendida desde la 
ribera hasta 3 metros de profundidad, por lo cual no se permite ningún tipo de actividad pesquera en esa área 
geográfica. 

OAXACA 

XXVII PRESA TEMASCAL, OAXACA 

XXVII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: mojarra o tilapia (Oreochromis niloticus, 
Oreochromis mossambicus, Oreochromis aureus y Tilapia rendalli) y especies nativas como el morro colorado 
(Cichlasoma salvini), mojarra castarrica (Cichlasoma urophthalmus), mojarra cochina (Paraneetroplus 
guttulatum), mojarra criolla nativa (Paraneetroplus nebuliferum), mojarra paleta (Paraneetroplus fenestratus), 
mojarra zacatera (Cichlasoma synspilum), mojarra zapatera (Cichlasoma pearsei) y tenhuayaca  
(Petenia splendida). 

XXVII.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan para las especies de peces son las redes de 
enmalle o agallera construidas de hilo monofilamento nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro 
mínimo de hilo de 0.25 milímetros, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud máxima de 
150 metros, caída máxima de 3 metros y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

XXVII.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXVII.IV Se autoriza el siguiente horario para realizar las operaciones de pesca comercial, de lunes a 
sábado a partir de las 16:00 horas hasta las 6:00 horas del día siguiente. Ningún arte de pesca podrá 
permanecer en el agua por un periodo superior a 12 horas. 

XXVII.V El límite de esfuerzo permisible en la presa es de un máximo de 3 redes por pescador sin que se 
sobrepase un máximo de 660 redes de enmalle o agallera en toda la presa para la captura de mojarra o 
tilapia, mojarra castarrica, mojarra cochina, mojarra criolla nativa, mojarra paleta, mojarra zacatera, mojarra 
zapatera y tenhuayaca. 
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XXVII.VI Se establece la siguiente talla mínima de captura para mojarra o tilapia de 230 milímetros de 
longitud total. 

XXVII.VII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 ejemplares de 
cualquiera de las especies objeto, considerando las tallas mínimas indicadas. 

SAN LUIS POTOSÍ 

XXVIII PRESA EL DIQUE LEAL 

XXVIII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia azul (Oreochromis aureus), carpa 
común (Cyprinus carpio), carpa plateada (Hypophthalmichthys molitrix) y bagre de canal (Ictalurus punctatus). 

XXVIII.II Las artes de pesca que se autorizan son: 

a) Para la tilapia azul, carpa común y carpa plateada: redes de enmalle construidas de hilo 
monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de 
hilo de 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 114.3 milímetros (4 ½ pulgadas), longitud máxima 
de 200 metros, caída de hasta 2.5 metros y un encabalgado de entre 40 y 60%. 

b) Para el bagre de canal (Ictalurus punctatus): trampas o nasas, con estructura de madera o material 
galvanizado, cubiertas de malla plástica o poliamida teñida y tratada, con luz de malla mínimo de 
76.2 milímetros (3 pulgadas), con diámetro de hilo del número 18 o equivalente y deberá de contar 
con entrada y matadero y un tamaño máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 
metro de lado en caso de ser cuadrada o rectangular. 

XXVIII.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXVIII.IV El límite de esfuerzo pesquero permisible en el embalse es de un máximo de 106 redes de 
enmalle para tilapia azul, carpa común y carpa plateada. 

XXVIII.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para tilapia azul de 220 milímetros de longitud total. 

b) Para carpa común de 350 milímetros de longitud total 

c) Para carpa plateada de 350 milímetros de longitud total. 

d) Para bagre de canal de 360 milímetros de longitud total. 

XXVIII.VI Se autoriza como horario para realizar la pesca comercial el comprendido de lunes a sábado a 
partir de las 18:00 horas hasta las 6:00 horas del día siguiente. 

XXVIII.VII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra 
de más de 350 milímetros de longitud total. 

XXVIII.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 kilogramos 
de cualquiera de las especies objetivo. 

XXIX PRESA LAS GOLONDRINAS 

XXIX.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia azul (Oreochromis aureus), carpa 
común (Cyprinus carpio) y bagre de canal (Ictalurus punctatus). 

XXIX.II Las artes de pesca que se autorizan son: 

a) Para la tilapia azul y carpa común: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.30 
milímetros, luz de malla mínima de 127 milímetros (5 pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída 
de hasta 1.5 metros y un encabalgado de entre 30 y 40%. 

b) Para el bagre de canal: trampas o nasas, con estructura de madera o material galvanizado, cubiertas 
de malla plástica o poliamida teñido y tratado con luz de malla mínimo de 76.2 milímetros (3 
pulgadas), con diámetro de hilo del número 18 o equivalente y deberá de contar con entrada y 
matadero y un tamaño máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 metro de lado 
en caso de ser cuadrada o rectangular. 

XXIX.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXIX.IV El límite de esfuerzo pesquero permisible en el embalse es el siguiente: 

a) Un máximo de 4 redes de enmalle para tilapia azul y carpa común. 

b) Un máximo de 2 trampas o nasas para bagre de canal. 
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XXIX.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para tilapia azul de 230 milímetros de longitud total. 

b) Para carpa común de 400 milímetros de longitud total. 

c) Para bagre de canal de 360 milímetros de longitud total. 

XXIX.VI Se autoriza como horario para realizar la pesca comercial el comprendido de lunes a sábado a 
partir de las 18:00 horas hasta las 6:00 horas del día siguiente. 

XXIX.VII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de más de 350 
milímetros de longitud total. 

XXIX.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 kilogramos de 
cualquiera de las especies objetivo. 

XXX PRESA LA LAJILLA 

XXX.I Las especies objeto son: tilapia azul (Oreochromis aureus), carpa común (Cyprinus carpio) y bagre 
de canal (Ictalurus punctatus). 

XXX.II Las artes de pesca que se autorizan son: 

a) Para la tilapia azul y carpa común: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.30 
milímetros, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud máxima de 48 metros, 
caída de 2.5 metros y un encabalgado de entre 40 y 60%. 

b) Para el bagre de canal: trampas o nasas, con estructura de madera o material galvanizado, cubiertas 
de malla plástica o poliamida teñido y tratado con luz de malla mínimo de 76.2 milímetros  
(3 pulgadas), con diámetro de hilo del número 18 o equivalente y deberá de contar con entrada y 
matadero y un tamaño máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 metro de lado 
en caso de ser cuadrada o rectangular. 

XXX.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXX.IV El límite de esfuerzo pesquero permisible en el embalse es el siguiente: 

a) Un máximo de 137 redes de enmalle para tilapia azul y carpa común. 

b) Un máximo de 8 trampas o nasas para bagre de canal. 

XXX.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para la tilapia azul de 230 milímetros de longitud total. 

b) Para carpa común de 400 milímetros de longitud total. 

c) Para bagre de canal de 360 milímetros de longitud total. 

XXX.VI Se autoriza como horario para realizar la pesca comercial el comprendido de lunes a sábado a 
partir de las 18:00 horas hasta las 6:00 horas del día siguiente. 

XXX.VII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra 
de más de 350 milímetros de longitud total. 

XXX.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 kilogramos de 
cualquiera de las especies objetivo. 

SINALOA 

XXXI PRESA AURELIO BENASSINI VIZCAÍNO "EL SALTO" 

XXXI.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: mojarra tilapia (Oreochromis aureus y 
Oreochromis urolepis hornorum) y bagre de canal (Ictalurus punctatus). 

XXXI.II Las artes o equipos de pesca autorizados son: redes de enmalle o agalleras construidas de nylon o 
cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro de entre 0.25 y 0.35 milímetros, con una luz de malla mínima de 
107.95 milímetros (4 ¼ pulgadas), longitud máxima de 60 metros, caída o altura máxima de 5 metros. 

XXXI.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXXI.IV Cada pescador podrá utilizar un máximo de 15 redes con las especificaciones  
señaladas previamente. 
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XXXI.V Se establece como horario para la instalación y recuperación de redes, el comprendido entre las 
18:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente; las redes no podrán permanecer en el agua por más de 12 
horas. 

XXXI.VI Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para el bagre de canal de 380 milímetros de longitud total. 

b) Para la mojarra tilapia de 250 milímetros de longitud total 

XXXI.VII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 5 ejemplares de lobina negra 
de 350 milímetros de longitud total. La talla máxima de captura será de 450 milímetros de longitud total. 

XXXI.VIII Todo ejemplar de lobina negra con talla inferior a la mínima o superior a la máxima de captura, 
deberá ser liberado al agua inmediatamente, independientemente de su condición biológica. 

XXXI.IX Se establece el siguiente límite de captura diaria por pescador de consumo doméstico: cinco 
ejemplares de cualquier especie, excepto de lobina negra en cuyo caso sólo podrá retenerse un ejemplar 
conforme a las tallas mínima y máxima establecidas. 

SONORA 

XXXII PRESA LIC. ADOLFO RUIZ CORTINES "EL MOCÚZARI" 

XXXII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia negra (Oreochromis mossambicus), 
tilapia azul (Oreochromis aureus), bagre de canal (Ictalurus punctatus), bagre amarillo (Ictalurus sp.) y carpa 
(Cyprinus carpio). 

XXXII.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para la tilapia azul, tilapia negra, bagre de canal, bagre amarillo y carpa: redes de enmalle 
construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con 
diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), 
longitud máxima de 50 metros, caída de hasta 50 mallas y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para el bagre de canal y bagre amarillo: trampas o nasas, con estructura de madera o material 
galvanizado, cubiertas de malla plástica o poliamida teñido y tratado con luz de malla mínimo de 76.2 
milímetros (3 pulgadas), con diámetro de hilo del número 18 o equivalente y deberá de contar con 
entrada y matadero y un tamaño máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 metro 
de lado en caso de ser cuadrada o rectangular. 

XXXII.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXXII.IV Se autoriza realizar la pesca comercial de lunes a viernes, a partir de las 06:00 horas y hasta las 
18:00 horas del mismo día, sobre las especies de tilapia azul, tilapia negra, bagre de canal, bagre amarillo  
y carpa. 

XXXII.V Todas las embarcaciones pesqueras deben contar con implementos para la conservación del 
recurso pesquero extraído o capturado como una hielera o depósito fijo. 

XXXII.VI Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el embalse, deberán 
desembarcar el producto de la pesca en los siguientes sitios de desembarco: El Tepahui, Piedras Verdes, San 
Antonio del Cupis y El Mocúzari. 

XXXII.VII Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para tilapia negra de 229 milímetros de longitud total. 

b) Para la tilapia azul de 229 milímetros de longitud total. 

c) Para bagre de canal de 356 milímetros de longitud total. 

d) Para el bagre amarillo de 203 milímetros de longitud total. 

e) Para la carpa de 254 milímetros de longitud total. 

XXXII.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 organismos 
de cualquiera de las especies indicadas, considerando las tallas mínimas señaladas. 

XXIII PRESA GENERAL ALVARO OBREGÓN "EL OVIACHIC" 

XXXIII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus y Oreochromis 
mossambicus), mojarra verde (Cichlasoma beani), bagre de canal (Ictalurus punctatus), bagre negro (Ictalurus 
sp.), cochito (Carpiodes carpio) y carpa (Cyprinus carpio). 



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

XXXIII.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para todas las especies de peces: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.27 
milímetros, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud máxima de 100 metros, 
caída de 50 mallas y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para el bagre de canal y bagre negro: trampas o nasas, con estructura de madera o material 
galvanizado, cubiertas de malla plástica o poliamida teñido y tratado con luz de malla mínimo de 76.2 
milímetros (3 pulgadas), con diámetro de hilo del número 18 o equivalente y deberá de contar con 
entrada y matadero y un tamaño máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 metro 
de lado en caso de ser cuadrada o rectangular. 

XXXIII.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes con un máximo de 200 metros. 

XXXIII.IV Se establece el siguiente horario para la colocación y recuperación de artes de pesca comercial: 
de lunes a viernes a partir de las 6:00 horas y hasta las 18:00 horas del mismo día, sobre todas las especies 
de peces. 

XXXIII.V Todas las embarcaciones pesqueras deben contar con implementos para la conservación del 
recurso pesquero extraído o capturado como una hielera o depósito fijo 

XXXIII.VI Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el embalse, deberán 
desembarcar el producto de la pesca en alguno de los siguientes sitios de desembarco: Atracadero Cumuripa, 
Atracadero El Porvenir y Atracadero El Vertedor. 

XXXIII.VII Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para el bagre de canal y el bagre negro de 356 milímetros de longitud total. 

b) Para la carpa de 254 milímetros de longitud total. 

c) Para la tilapia de 229 milímetros de longitud total. 

d) Para el cochito de 318 milímetros de longitud total. 

XXXIII.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 5 ejemplares de lobina 
negra con una talla mínima de 350 milímetros de longitud total. 

XXXIII.IX Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 organismos 
de cualquiera de las especies indicadas, considerando las tallas mínimas señaladas. 

XXXIV PRESA GENERAL LÁZARO CÁRDENAS "LA ANGOSTURA" 

XXXIV.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: bagre de canal (Ictalurus punctatus), carpa 
común (Cyprinus carpio), cochito (Carpiodes carpio) y tilapia (Oreochromis sp). 

XXXIV.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para todas las especies de peces: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o 
multifilamento nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.27 
milímetros, luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud máxima de 60 metros, 
caída de 50 mallas y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para el bagre de canal: trampas o nasas, con estructura de madera o material galvanizado, cubiertas 
de malla plástica o poliamida teñido y tratado con luz de malla mínimo de 76.2 milímetros (3 
pulgadas), con diámetro de hilo del número 18 o equivalente y deberá de contar con entrada y 
matadero y un tamaño máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 metro de lado 
en caso de ser cuadrada o rectangular. 

XXXIV.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXXIV.IV Se autoriza realizar la pesca comercial de lunes a sábado a partir de las 6:00 horas hasta las 
18:00 horas del mismo día, sobre las especies de bagre de canal, carpa común, cochito y tilapia, utilizando 
redes de enmalle y trampas o nasas. 

XXXIV.V Todas las embarcaciones pesqueras deben contar con implementos para la conservación del 
recurso pesquero extraído o capturado como una hielera o depósito fijo 

XXXIV.VI Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el embalse, deberán 
desembarcar el producto de la pesca en el siguiente sitio de desembarco: Presa La Angostura. 
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XXXIV.VII Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para el bagre de canal de 356 milímetros de longitud total. 
b) Para la carpa de 254 milímetros de longitud total. 
c) Para tilapia de 229 milímetros de longitud total. 
d) Para el cochito de 318 milímetros de longitud total. 
XXXIV.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 5 ejemplares de lobina 

negra de más de 350 milímetros de longitud total. 
XXXIV.IX Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 organismos 

de cualquiera de las especies indicadas considerando las tallas mínimas señaladas. 
XXXV PRESA PLUTARCO ELÍAS CALLES "EL NOVILLO" 
XXXV.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis sp), bagre (Ictalurus 

punctatus) y carpa (Cyprinus carpio). 
XXXV.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 
a) Para tilapia, carpa y bagre: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de 

nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 milímetros de diámetro, 
luz de malla mínima de 101.6 milímetros (4 pulgadas), longitud máxima de 50 metros, caída máxima 
de 50 mallas y un encabalgado de entre 50 y 60%. 

b) Para el bagre (Ictalurus punctatus): trampas o nasas, con estructura de madera o material 
galvanizado, cubiertas de malla plástica o poliamida teñido y tratado con luz de malla mínimo de 76.2 
milímetros (3 pulgadas), con diámetro de hilo del número 18 o equivalente y deberá de contar con 
entrada y matadero y un tamaño máximo de 1 metro de diámetro en caso de ser circular o de 1 metro 
de lado en caso de ser cuadrada o rectangular. 

XXXV.III En ningún caso se podrán unir más de tres redes con un máximo de 150 metros. 
XXXV.IV Se establece el siguiente horario para la colocación y recuperación de artes de pesca comercial: 

de lunes a viernes de las 6:00 horas hasta las 18:00 horas del mismo día, sobre las especies de tilapia, bagre 
y carpa. 

XXXV.V Todas las embarcaciones pesqueras deben contar con implementos para la conservación del 
recurso pesquero extraído o capturado como una hielera o depósito fijo. 

XXXV.VI Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el embalse, deberán 
desembarcar el producto de la pesca en alguno de los siguientes sitios de desembarco: Atracadero Novillo, 
Atracadero Realito, Atracadero Tepupa y Atracadero Batuc. 

XXXV.VII Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 
a) Para tilapia de 229 milímetros de longitud total. 
b) Para bagre de 356 milímetros de longitud total. 
c) Para carpa de 254 milímetros de longitud total. 
XXXV.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo: 5 ejemplares de lobina negra 

de más de 350 milímetros de longitud total. 
XXXV.IX Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 organismos de 

tilapia, bagre y carpa considerando las tallas mínimas indicadas. 
SONORA, SINALOA Y CHIHUAHUA 
XXXVI PRESA LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA “HUITES” 
XXXVI.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), bagre 

(Ictalurus punctatus), carpa (Cyprinus carpio) y mojarra de río (Cichlasoma beani). 
XXXVI.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 
a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con 

diámetro de 0.25 a 0.27 milímetros, luz de malla mínima de 114.3 milímetros (4 ½ pulgadas), longitud 
máxima de 80 metros, caída o altura máxima de 3 metros y un encabalgado entre 35 y 55%. 

b) Trampas o nasas para peces o crustáceos de operación manual. 
XXXVI.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 
XXXVI.IV Sólo podrá autorizarse el uso simultáneo de un máximo de dos redes de enmalle por 

embarcación y un máximo de 5 redes por pescador. 
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XXXVI.V Las actividades de pesca comercial con redes de enmalle y trampas o nasas únicamente podrán 
realizarse de lunes a viernes. La instalación y operación de las redes y trampas o nasas en el sitio de pesca 
no podrá exceder de doce horas continuas. 

XXXVI.VI Se establece un límite máximo de esfuerzo pesquero permisible equivalente a 600 redes  
de enmalle. 

XXXVI.VII Se establece la siguiente talla mínima de captura para tilapia: 250 milímetros de longitud total. 
XXXVI.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de cinco 

ejemplares diarios de cualquier especie. 
XXXVI.IX Se establece como Zona de Refugio para proteger el ciclo de reproducción de la tilapia 

(Oreochromis aureus) la región conocida como “Arroyo Mamurita”, delimitada por el polígono que abarca el 
contorno del embalse teniendo como límite los siguientes puntos: 

a) Al Norte por una línea imaginaria entre el punto a) 27°0'14.02" N -108°21'50.86" O y el punto b) 
27°0'12.86" N - 108°21'44.7" O 

b) Al Este por el punto c) 26°58’58.2" N- 108°21'36.64" O 
c) Al Sur por el punto d) 26°58'35.68" N - 108°21'55.71" O 
d) Al Oeste por el punto e) 26°59'21.81" N - 108°22'20.47" O 
TAMAULIPAS 
XXXVII PRESA LAS BLANCAS 
XXXVII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son las tilapias (Oreochromis aureus y 

Oreochromis niloticus). 
XXXVII.II Los "aclareos" que se autoricen para las especies de tilapia únicamente podrán realizarse con 

redes de enmalle o agalleras construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo 
de poliamida, con diámetro de hilo de 0.25 a 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 114.3 milímetros  
(4 ½ pulgadas), longitud máxima de 100 metros, caída de hasta 2.5 metros y un encabalgado de entre 40  
y 50%. 

Los ejemplares de lobina negra, que sean capturados incidentalmente con redes de enmalle, durante las 
labores de “aclareo”, deberán ser liberados en buenas condiciones de sobrevivencia. 

XXXVII.III No se podrán unir más de dos redes. 
XXXVII.IV Se establece una talla mínima de captura para la tilapia capturada durante los aclareos de 260 

milímetros de longitud total. 
XXXVII.V Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina negra 

de más de 350 milímetros de longitud total. 
XXXVII.VI Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 3 ejemplares 

de tilapia con la talla mínima autorizada. 
XXXVIII PRESA REPÚBLICA ESPAÑOLA 
XXXVIII.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), bagre de 

canal (Ictalurus punctatus), mojarra copetona (Cichlasoma cyanoguttatum), manguito (Lepomis cyanellus) y 
cuchilla (Dorosoma cepedianum). 

XXXVIII.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan para tilapia, bagre de canal, mojarra copetona y 
cuchilla son: redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro 
tipo de poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.30 milímetros, luz de malla mínima de 114.3 milímetros  
(4 ½ pulgadas), longitud máxima de 100 metros, caída de hasta 2.5 metros y un encabalgado de entre 40  
y 50%. 

XXXVIII.III No se podrán unir más de tres redes. 
XXXVIII.IV El límite de esfuerzo pesquero permisible en el embalse es de un máximo de 105 redes de 

enmalle o agallera para tilapia, bagre de canal, mojarra copetona y cuchilla. 
XXXVIII.V Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 
a) Para tilapia de 260 milímetros de longitud total. 
b) Para bagre de canal de 350 milímetros de longitud total. 
XXXVIII.VI Se autoriza como horario para realizar la pesca comercial el comprendido de lunes a sábado a 

partir de las 16:00 horas hasta las 6:00 horas del día siguiente; las redes no podrán permanecer en el agua 
por más de 12 horas. 
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XXXVIII.VII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 3 ejemplares de lobina 
negra de más de 350 milímetros de longitud total. 

XXXVIII.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 3 kilogramos 
de tilapia, bagre de canal, mojarra copetona y cuchilla. 

XXXIX PRESA VICENTE GUERRERO, SU DERIVADORA Y EL CANAL PRINCIPAL. 
XXXIX.I Las especies autorizadas para la pesca comercial son: tilapia (Oreochromis aureus), bagre de 

canal (Ictalurus punctatus), chihuil (Arius felis), carpa de Israel (Cyprinus carpio), carpa nativa (Carpiodes 
carpio), carpa cabezona (Aristichthys nobilis), mojarra nativa (Cichlasoma cyanoguttatum), catán (Atractosteus 
spatula), langostino (Macrobrachium acanthurus), acamaya (Macrobrachium carcinus) y cangrejo de río 
(Procambarus clarkii). 

XXXIX.II Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

a) Para la tilapia (Oreochromis aureus), bagre de canal (Ictalurus punctatus) y carpas (Cyprinus spp): 
redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de 
poliamida, con diámetro de 0.3 milímetros o menor, luz de malla mínima de 127 milímetros (5 
pulgadas), longitud máxima de 200 metros, caída o altura máxima de 2.5 metros y un encabalgado 
de entre el 30 y el 40%. 

b) Para el catán: red de enmalle de hilo de seda o poliamida con diámetro máximo de 1.5 milímetros y 
luz de malla mínima de 152.4 milímetros (6 pulgadas). 

c) Para el bagre: trampas de forma cilíndrica, construidas con paño de nylon o cualquier otra poliamida, 
con luz de malla mínima de 25.4 milímetros (1 pulgada) o palangres con una longitud máxima de 200 
metros de línea madre y 100 anzuelos cada uno como máximo. 

d) Para el langostino y acamaya: trampas de forma cilíndrica conocidas como "colotes", construidas de 
carrizo y alambre, con un diámetro de 300 milímetros y una altura entre los 0.4 y 0.6 metros. 

XXXIX.III En ningún caso se podrán unir más de dos redes. 

XXXIX.IV En cada embarcación se podrá utilizar simultáneamente un máximo de cuatro redes, sin que se 
sobrepasen los límites de esfuerzo establecido. 

XXXIX.V La recolección de los ejemplares capturados con cualquier arte de pesca autorizado para la 
pesca comercial, deberá efectuarse en un período máximo de 14 horas durante el horario de invierno 
(diciembre a marzo) iniciando a las 6:00 p.m. y de 12 horas durante el horario de verano (abril a noviembre) 
iniciando a las 8:00 p.m. 

XXXIX.VI Se establecen los siguientes límites de esfuerzo pesquero permisible: 

a) Un máximo de 528 redes de enmalle de 127 milímetros de luz de malla mínima (5 pulgadas) con una 
longitud acumulada de 62,950 metros. 

b) Un máximo de 81 redes de enmalle de longitud máxima de 100 metros y de 177.8 milímetros 
(7 pulgadas) de luz de malla mínima, que podrán utilizarse en los meses de septiembre a junio. 

c) Un máximo de 557 trampas para la captura de bagre. 

d) Un máximo de 3 palangres para la captura de bagre, con una longitud de hasta 200 metros y 100 
reynales cada uno como máximo. 

e) Un máximo de 702 trampas conocidas como "colotes" para la captura de acamaya y langostino. 

XXXIX.VII Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura: 

a) Para la tilapia (Oreochromis aureus): 280 milímetros. 

b) Para el bagre de canal (Ictalurus punctatus): 335 milímetros. 

c) Para la carpa (Cyprinus spp): 350 milímetros. 

d) Para el catán (Atractosteus spatula): 1200 milímetros. 

XXXIX.VIII Se establece un límite de captura diario por pescador deportivo de 5 ejemplares de talla 
comprendida entre los 350 y 399 milímetros de longitud total y un ejemplar con talla mayor a 610 milímetros 
de longitud total. Los ejemplares de tallas menores a 350 milímetros de longitud total y de entre 400 y 610 
milímetros de longitud total, deberán ser liberados inmediatamente, con el fin de mantener una población de 
ejemplares con posibilidades de alcanzar tallas de trofeo. 

XXXIX.IX Se establece un límite de captura diario por pescador de consumo doméstico de 5 kilogramos 
diarios por pescador, incluyendo en este peso hasta 5 lobinas, con las tallas autorizadas en el inciso anterior. 
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 Anexo 2 Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca 

 Bitácora de Pesca Comercial en Embalses por Equipos de Pesca Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola 

  01-042-L
 

ORGANIZACIÓN PESQUERA _______________________________________ FECHA DE ENTREGA _______________________ MES ___________________________
No. DE PESCADORES _____________________________________________
NOMBRE DE EMBALSE ___________________________________________ TIPO DE ARTE DE PESCA: RED ENMALLE O TRAMPAS O PALANGRES O LÍNEA O
ESTADO _________________________________________

 
FECHA DÍA HORAS DE PESCA TILAPIA kg. CARPA kg. BAGRE kg. LOBINA kg. OTRAS kg. OTRAS kg. OTRAS kg. No. DE ARTES 

DE PESCA 
TAMAÑO DE MALLA (mm) 

O TAMAÑO DE ANZUELOS (No.) ENTRADA SALIDA 
1      
2      
3      
4      
5      
6      
7      
8      
9      
10      
11      
12      
13      
14      
15      
16      
17      
18      
19      
20      
21      
22      
23      
24      
25      
26      
27      
28      
29      
30      
31      

 
TOTAL     

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA

    OFICINA QUE RECIBE
  FECHA DE RECEPCIÓN  

   
____________________ _____________________ _____________________ _______________________ _____________________ _____________________

NOMBRE CARGO FIRMA NOMBRE CARGO FIRMA 
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 Anexo 3 Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca 

 Bitácora de Pesca Deportiva en Embalses
Continental Sportfishing Logbook 

Dirección General de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola 

  01-042-D
 

EMBARCACIÓN boat LISTA DE PESCADORES fisher menlist
NOMBRE name NACIONALIDAD Nationality MATRÍCULA (Registrer) ESLORA 

(Length) 
MANGA 
(Bean) No. 

(number) 
No. de permiso 

individual (individual 
license number) 

Nombre (Name) 

   
   

PERMISO license  
NÚMERO number VIGENCIA thru TITULAR titular  
   
   
   
   

DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA  
SALIDA VÍA LA PESCA ENTRADA A PUERTO VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (LITROS)  
PUERTO FECHA PUERTO FECHA AL INICIO DEL VIAJE AL TÉRMINO DEL VIAJE  

     
     
  
  

RESULTADOS DE LAS OPERACIONES DE PESCA fishing results  
ZONA DE PESCA fishing zone FECHA date HORA INICIO time start FIN end No. DE PESCADORES 

Nr. of fishermen 
 

    
    

C 
A 
P 
T
U 
R 
A 
S 

c 
a 
t 
c 
h 

ESPECIE 
species 

LOBINA 
bass 

TRUCHA 
trout 

CARPA 
carp 

OTRAS 
others 

CARNADA VIVA 
live bait 

 
 

No. PECES 
Nr. fishes 

DEVUELTOS   
RETENIDOS   

KGS  
CARNADA 

bait 

 
  

TALLA MÍNIMA  
minimum size 

  
  

TALLA MÁXIMA  
maximum size 

 SEÑUELO 
spinning-trackle 

 
  

TALLA PROMEDIO  
average size 

  
  

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA

    OFICINA QUE RECIBE  FECHA DE RECEPCIÓN  
  

____________________ _____________________ _____________________ _______________________ _____________________ ____________________
NOMBRE CARGO FIRMA NOMBRE CARGO FIRMA
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE PESCA DEPORTIVA EN EMBALSES 
INSTRUCTIVE FOR THE FILLING OUT OF THE SPORTFISHING LOGBOOK (CONTINENTAL WATERS) 

01-042-D 

 
EMBARCACIÓN 
NOMBRE: Anotar el nombre de la embarcación. 
NACIONALIDAD: Anotar la nacionalidad de la bandera de la embarcación. 
MATRÍCULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
ESLORA: Anotar la medida de la eslora de la embarcación en metros lineales. 
MANGA: Anotar la medida de la manga de la embarcación en metros lineales. 
PERMISO 
NÚMERO: Anotar el número del permiso otorgado a la embarcación para llevar a cabo la pesca deportivo-
recreativa a bord° 
VIGENCIA: Anotar la fecha de término de la vigencia. 
TITULAR: Anotar el nombre de la persona a la que se otorgó el permis° 
DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VÍA LA PESCA: 
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio del cual zarpa el barco rumbo a la pesca. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-añ° El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá 
anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
ENTRADA A PUERTO: 
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio de arribo en donde se realice el desembarque. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-añ° El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá 
anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE: 
INICIO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de 
pesca. 
TÉRMINO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje 
de pesca. 
RESULTADO DE LAS OPERACIONES DE PESCA 
ZONA DE PESCA: Anotar el nombre con el que se conozca el embalse donde se realiza la pesca. 
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año del día en que inicie la operación de pesca. El día y año deberán 
anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 
se anotará 05-jul-00. 
HORA INICIO: Anotar la hora en que se inicien las operaciones de pesca. 
FIN: Se anotará la hora de término de la faena de pesca. En ambos casos la precisión será a minutos; por 
ejemplo: las cinco y media de la mañana se expresará 05:30, mientras que las cinco y media de la tarde se 
expresará 17:50 horas. 
N° DE PESCADORES: Anotar el número de pescadores a bordo de la embarcación 
CAPTURAS 
ESPECIES: Para cada especie indicada en cada columna, anotar en el renglón correspondiente el número de peces 
capturados en el viaje, el número de peces devueltos, el número de peces retenidos. El peso en kilogramos del total de 
peces retenidos, la talla mínima, máxima y promedio en centímetros. 
OTRAS: Anotar el número de peces capturados de otras especies, que será la suma del número de peces 
devueltos y el número de peces retenidos durante el viaje de pesca, también anotar el peso en kilogramos, la 
talla mínima, máxima y promedio de los peces capturados, medidos en centímetros, así como la talla promedio 
de los peces capturados durante el viaje de pesca, medidos en centímetros. 
CARNADA VIVA: Si utilizó carnada viva en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
CARNADA: Si utilizó carnada en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
SEÑUELO: Si utilizó señuelo en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
LISTA DE PESCADORES 
N° Se usará un orden numérico progresivo para indicar el nombre y número de permiso individual de cada 
pescador que participó en el viaje de pesca. 
N° De permiso individual: Escriba el número del permiso individual de cada uno de los pescadores. 
Nombre: Se anotará el nombre completo de los pescadores con permiso individual a bordo de la embarcación. 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la 
información vertida en ésta. 
RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la 
fecha de recepción. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando 
abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. Se anotará también el nombre del jefe de la 
oficina, el cargo que ocupa y su firma. 

 VESSEL INFORMATION 
NAME: Vessel´s name. 
NATIONALITY: Vessel´s flag nationality. 
VESSEL REGISTERS: Registration number granted by the respective authority. 
LENGTH: Vessel´s length in lineal meters. 
BEAM: Vessel´s beam in lineal meters. 
PERMIT 
NUMBER: Permit number granted to the ship to carry out activities of sport-recreational fishing on board. 
THE PERMIT HOLDER: Permit´s holder name. 
DURATION OF THE FISH TRIP 
PORT: Departure port o place in which the fishing departure authorization is granted. 
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be written in 
Arabic numbers. The month will be written using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 
PORT OF ARRIVAL: 
PORT: Arrival port or place of unloading. 
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be written in 
Arabic numbers. The month will be written using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 
FUEL CONSUMPTION: 
INITIAL VOLUME. Write the initial fuel volume in liters. 
FINAL VOLUME: Write the final fuel volume in liters upon return. 
FISHING RESULT 
FISHING ZONE: Quadrant code on map corresponding to the carried out sets. 
DATE: Sequence day-month-year of the day of port arrival. The day and year will be written in Arabic numbers. The 
month will be written using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 
START TIME: Hour when the fishing operations started. 
END TIME: Hour when the fishing operations ended. In both cases the time will be written hours and minutes; e.g. 
five thirty in the morning will be expressed 05:30, while five thirty in the afternoon will be expressed 17:50 hours. 
N° OF FISHERMEN: Number of fishermen on board. 
CATCHES 
SPECIES: Specify for each species, in the corresponding column, the number of fishes captured during the trip; 
number of returned fishes to the sea, and number of retained fishes. Specify weight in kilograms of retained fishes 
as well as its minimum, maximum and average size in centimeters. 
OTHERS: For other species write the total account of the catch during the trip, number of the returned fishes plus 
the number of the retained fishes. Total of the retained fishes must specify its weight in kilograms, as well as its 
minimum, maximum and average size in centimeters. 
LIVE BAIT: If live bait was used in their fishing operations write the name. 
BAIT: If bait was used in their fishing operations write the name. 
ENTICEMENT: If enticement was used in their fishing operations write the name. 
LIST OF FISHERMEN. 
N° It´ll be used a progressive number for the name an individual permit for each sport fisherman during the fish trip. 
Individual permit number: It´ll be write the individual permit number of each one sport fisherman. 
Name: It´ll be write the sport fishermen full name with their respective individual permit. 
SIGNATORY: 
The Captain and/or the vessel´s Skipper will write his name and signature on the logbook, taking responsibility of the 
provided information. 
RECEIVE DATE IN SAGARPA OFFICE: 
The Head of the Office will write the name of the Office in which the logbook is submitted, as well as the 
reception date. The day and year will be written in Arabic numbers. The month will be write using 
abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. The name, position and signature of the Head of the 
Office must be added. 
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ANEXO 4 

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LA TALLA DE CAPTURA 

La medición de la talla de captura para cualquiera de las especies de peces objeto de la presente Norma, 

se realizará mediante la utilización de un ictiómetro con graduación en centímetros (cm) y subdivisiones en 

milímetros (milímetros). 

El procedimiento de medición de la Longitud Total (LT) será el siguiente: 

1) Se toma el ejemplar y se coloca sobre el ictiómetro en forma longitudinal sobre la graduación, 

haciendo coincidir la punta del hocico con la tabla o borde perpendicular a la base del ictiómetro en 

donde inicia la graduación. 

2) Se unen los dos lóbulos de la aleta caudal contrayéndolos entre sí de modo que queden juntos. 

3) Se registra el valor de longitud total (Figura 1) en que coincide el extremo de la aleta caudal con la 

reglilla del ictiómetro. 
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ANEXO 5 

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LA TALLA 

DE CAPTURA DE CRUSTÁCEOS 

Para la medición de la talla de captura de cualquiera de las especies de crustáceos objeto de la presente 

Norma, se determinara la Longitud Total de crustáceos (LTc), que corresponde a la distancia medida sobre el 

eje medio longitudinal del organismo, comprendida desde el extremo anterior del rostrum hasta el extremo 

posterior del telson (Figura 1). 

La medición de realizará mediante la utilización de un ictiómetro o vernier con graduación en centímetros 

(cm) y subdivisiones en milímetros (milímetros). 

El procedimiento de medición de la Longitud Total (LTc) será el siguiente: 

1) Se toma el ejemplar y se coloca sobre una superficie lisa, se extiende el ejemplar y se coloca el 

ictiómetro o vernier en forma longitudinal, de forma que la graduación sea visible, haciendo coincidir 

el extremo o punta del rostrum con el extremo del ictiómetro o vernier en donde inicia la graduación. 

2) Se registra el valor de la Longitud Total (LTc) indica por el punto donde coincide con el extremo 

posterior del telson con la reglilla del ictiómetro o vernier. 

 
 

 

 

_____________________________________ 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de mayo de 2014 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Coahuila. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA 
VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
C. ARMANDO LUNA CANALES, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. ISMAEL RAMOS FLORES, EL SECRETARIO DE 
TURISMO, C. LUIS ALFONSO RODRÍGUEZ GARZA, EL SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, 
C. JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, C. FRANCISCO SARACHO 
NAVARRO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 
la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al 
cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan 
para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino.” 
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7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son 
los siguientes: 

• Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos 
que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades 
Federativas. 

• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de 
los servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los 
sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su 
correcto uso y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores 
de viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los 
proyectos que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 5 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la  optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 
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I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Que el Estado de Coahuila de Zaragoza es una entidad que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

II.2 Que Rubén Ignacio Moreira Valdez, es el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza; y 1, 2, 5 y 9 apartado B fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3 Que los Secretarios de Estado que intervienen en el presente instrumento, cuentan con las 
facultades suficientes para celebrar el presente convenio, de conformidad con los artículos 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 20 fracciones I, VII, II, XVI y XVII, 
 21 fracción XX, 23, 29, 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Hidalgo y Juárez s/n, 
Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así 
como los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 1, 4, 20 
fracciones I, VII, II, XVI y XVII, 21 fracción XX, 23, 29, 31, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $30’000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado

1 

Asistencia técnica y 
servicios 
relacionados a los 
proyectos 

Elaboración del proyecto ejecutivo del Centro de 
Convenciones de Torreón. $16’000,000.00

2 
Creación de rutas, 
circuitos o 
corredores turísticos 

Mejoramiento de Imagen urbana de Arteaga, Pueblo 
Mágico. $3’500,000.00

3 Infraestructura y 
servicios 

Mejoramiento de Imagen urbana de Cuatro Ciénegas, 
Pueblo Mágico. $3’000,000.00

4 Infraestructura y 
servicios 

Mejoramiento de Imagen urbana Parras de la Fuente, 
Pueblo Mágico. $4’000,000.00

5 Creación de sitios 
de interés turístico 

Mejoramiento de Imagen urbana de Viesca, Pueblo 
Mágico. $3’500,000.00

Importe total de los subsidios otorgados: $30’000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5 y 6, respectivamente, 
conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $52’000,000.00 (Cincuenta y dos millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $22’000,000.00 
(Veintidós millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, 
conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 
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La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 PROGRAMA DE 
DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO  
FISCAL 2014”. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico–financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 
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XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la misma 
sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula  
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 
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Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 
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La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal: la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 
Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Armando Luna Canales.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ismael Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Luis 
Alfonso Rodríguez Garza.- Rúbrica.- El Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Jorge Eduardo 
Verástegui Saucedo.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Francisco Saracho Navarro.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE COAHUILA POR EL EJERCICIO 2014 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. Tipo de 
Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 

autorizado 
Aportación 

Estatal Total 

1 

Asistencia 
técnica y 
servicios 

relacionados a 
los proyectos 

Elaboración del proyecto ejecutivo 
del Centro de Convenciones de 
Torreón. 

$16’000,000.00 $8’000,000.00 $24’000,000.00

2 

Creación de 
rutas, circuitos o 

corredores 
turísticos 

Mejoramiento de Imagen urbana de 
Arteaga, Pueblo Mágico. 

$3’500,000.00 $3’500,000.00 $7’000,000.00

3 
Infraestructura y 

servicios 
Mejoramiento de Imagen urbana de 
Cuatro Ciénegas, Pueblo Mágico. 

$3’000,000.00 $3’000,000.00 $6’000,000.00

4 
Infraestructura y 

servicios 
Mejoramiento de Imagen urbana 
Parras de la Fuente, Pueblo Mágico. 

$4’000,000.00 $4’000,000.00 $8’000,000.00

5 
Creación de 

sitios de interés 
turístico 

Mejoramiento de Imagen urbana de 
Viesca, Pueblo Mágico. 

$3’500,000.00 $3’500,000.00 $7’000,000.00

5 TOTAL $30’000,000.00 $22’000,000.00 $52’000,000.00
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Coahuila  
    ANEXO 2  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Elaboración del proyecto ejecutivo del Centro de Convenciones de Torreón.  
Tipo de Programa o Proyecto Asistencia Técnica y servicios relacionados a los proyectos.  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Coahuila  

Monto Comprometido $24,000,000.00 Federal $16,000.000.00 Estatal $8,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u 
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                  

 
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Coahuila  
    ANEXO 3  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Mejoramiento de Imagen Urbana de Arteaga, Pueblo Mágico.  
Tipo de Programa o Proyecto Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos.  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Coahuila  

Monto Comprometido $7,000,000.00 Federal $3,500.000.00 Estatal $3,500,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
  F F MY MY A A N N F F

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Coahuila  
    ANEXO 4  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Mejoramiento de Imagen Urbana de Cuatro Ciénegas, Pueblo Mágico.  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios.  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Coahuila  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000.000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u 
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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   Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
  Estado de Coahuila  
  ANEXO 5  
  Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
                Mes del Reporte:  de 2014 

Proyecto y/o Programa Mejoramiento de Imagen Urbana Parras de la Fuente, Pueblo Mágico.  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios.  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Coahuila  

Monto Comprometido $8,000,000.00 Federal $4,000,000.00   $4,000,000.00     Otro    
                  

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                  

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 
1 Transferencia del 30% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de la parte proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia 
M M J J S S D D M M       

3 Contratación   E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
7 Segunda transferencia del 20% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    
 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Coahuila  
    ANEXO 6  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Mejoramiento de Imagen Urbana de Viesca, Pueblo Mágico.  
Tipo de Programa o Proyecto Creación de sitios de interés turístico.  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Coahuila  

Monto Comprometido $7,000,000.00 Federal $3,500.000.00 Estatal $3,500,000.00 Otro   
      
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

      
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                   
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      

____________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO 
CALZADA ROVIROSA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, EL SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO, ING. JOSÉ PÍO X SALGADO TOVAR, EL 
SECRETARIO DE TURISMO DEL PODER EJECUTIVO, LIC. MAURICIO ALBERTO SALMÓN FRANZ, EL SECRETARIO 
DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO, LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a 
la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan 
para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística.”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino.” 
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7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son 
los siguientes: 

• Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos 
que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades 
Federativas. 

• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de 
los servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los 
sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su 
correcto uso y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores 
de viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los 
proyectos que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 7 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la  optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 
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I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 1 y 10 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. José Eduardo Calzada 
Rovirosa Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 20 y 22 fracción IX  
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y por los artículos 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; con la comparecencia del Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Lic. Jorge López Portillo Tostado, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 6 y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El Lic. Jorge López Portillo Tostado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4 El Ing. Germán Giordano Bonilla, en su carácter de Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Planeación y  Finanzas del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 El Ing. José Pio X Salgado Tovar, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 7 fracción XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de 
Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.6 El Lic. Mauricio Alberto Salmón Franz, en su carácter de Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 El Lic. Juan Gorráez Enrile, en su carácter de Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Contraloría del Estado de Querétaro, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 
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II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Querétaro para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en 5 de Mayo esquina Luis Pasteur, Col. Centro, Código Postal 76000, Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así 
como en los artículos 1, 5, 10, 20 y 22 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, los 
artículos 2, 3, 5, 6, 7, 14, 15, 19, 21, 22, 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; 1, 2 y 6  del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $50’000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y servicios 4a. Etapa de cableado subterráneo Centro 
Histórico de Santiago de Querétaro. $16’500,000.00

2 Creación de sitios de interés turístico Construcción de Astroparque, Cadereyta. 
Pueblo Mágico $7’500,000.00

3 Infraestructura y servicios 2a. Etapa Plaza Fundadores, Santiago 
de Querétaro. $4’000,000.00

4 Equipamiento turístico Proyecto integral de señalética Estatal. $5’000,000.00

5 Creación de sitios de interés turístico Construcción del Mercado Gastronómico en 
Bernal Pueblo Mágico. $6’000,000.00

6 Creación de sitios de interés turístico Museo de sitio Zona Arqueológica El Cerrito, 
Corregidora $6’000,000.00

7 Infraestructura y servicios 1a. Etapa de imagen urbana Centro de 
Cabecera municipal de Huimilpan. $5’000,000.00

7 Importe total de los subsidios otorgados: $50’000,000.00
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $100’000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 
M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $50’000,000.00 (Cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, conforme a 
lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014,  y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 
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• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 PROGRAMA DE 
DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN  
DEL PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2014.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico–financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 
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VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras 
federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 
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Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula  
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal: la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 
Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Gobernador Constitucional del Estado, José 
Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, Jorge López Portillo 
Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo del Poder Ejecutivo, Mauricio Alberto Salmón Franz.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo, José Pío X Salgado Tovar.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo, Juan Gorráez Enrile.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE QUERÉTARO POR EL EJERCICIO 2014 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 
autorizado 

Aportación 
Estatal 

Total 

1 
Infraestructura y 

servicios 

4a. Etapa de cableado subterráneo 
Centro Histórico de Santiago de 
Querétaro. 

$16’500,000.00 $16’500,000.00 $33’000,000.00

2 
Creación de 

sitios de interés 
turístico 

Construcción de Astroparque, 
Cadereyta Pueblo Mágico. 

$7’500,000.00 $7’500,000.00 $15’000,000.00

3 
Infraestructura y 

servicios 
2a. Etapa Plaza Fundadores, 
Santiago de Querétaro. 

$4’000,000.00 $4’000,000.00 $8’000,000.00

4 
Equipamiento 

turístico 
Proyecto integral de señalética 
Estatal. 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00

5 
Creación de 

sitios de interés 
turístico 

Construcción del Mercado 
Gastronómico en Bernal Pueblo 
Mágico. 

$6’000,000.00 $6’000,000.00 $12’000,000.00

6 
Creación de 

sitios de interés 
turístico 

Museo de sitio Zona Arqueológica El 
Cerrito, Corregidora. 

$6’000,000.00 $6’000,000.00 $12’000,000.00

7 
Infraestructura y 

servicios 
1a. Etapa de imagen urbana Centro 
de Cabecera municipal de Huimilpan. 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00

7 TOTAL $50’000,000.00 $50’000,000.00 $100’000,000.00
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    Estado de Querétaro  
    ANEXO 2  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa 4a. Etapa de cableado subterráneo Centro Histórico de Santiago de Querétaro.  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Querétaro  

Monto Comprometido $33,000,000.00 Federal $16,500.000.00 Estatal $16,500,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er. mes.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

M M J J S S D D 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                  

 
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Querétaro  
    ANEXO 3  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Construcción de Astroparque, Cadereyta Pueblo Mágico.  
Tipo de Programa o Proyecto Creación de sitios de interés turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Querétaro  

Monto Comprometido $15,000,000.00 Federal $7,500.000.00 Estatal $7,500,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
  F F MY MY A A N N F F

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Querétaro  
    ANEXO 4  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa 2a. Etapa Plaza Fundadores, Santiago de Querétaro.  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Querétaro  

Monto Comprometido $8,000,000.00 Federal $4,000.000.00 Estatal $4,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
  F F MY MY A A N N F F

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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   Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
  Estado de Querétaro  
  ANEXO 5  
  Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
                Mes del Reporte:  de 2014 

Proyecto y/o Programa Proyecto integral de señalética estatal.  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento turístico  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Querétaro  

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000,000.00   $5,000,000.00     Otro    
                  

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                  

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 
1 Transferencia del 30% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de la parte proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia 
M M J J S S D D M M       

3 Contratación   E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
7 Segunda transferencia del 20% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    
 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Querétaro  
    ANEXO 6  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Construcción del Mercado Gastronómico en Bernal, Pueblo Mágico.  
Tipo de Programa o Proyecto Creación de sitios de interés turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Querétaro  

Monto Comprometido $12,000,000.00 Federal $6,000.000.00 Estatal $6,000,000.00 Otro   
      
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

      
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                   
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar       
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   Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
  Estado de Querétaro  
  ANEXO 7  
  Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
                Mes del Reporte:  de 2014 

Proyecto y/o Programa Museo de sitio Zona Arqueológica El Cerrito, Corregidora.  
Tipo de Programa o Proyecto Creación de sitios de interés turístico  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Querétaro  

Monto Comprometido $12,000,000.00 Federal $6,000,000.00   $6,000,000.00     Otro    
                  

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                  

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 
1 Transferencia del 30% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de la parte proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia 
M M J J S S D D M M       

3 Contratación   E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
7 Segunda transferencia del 20% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    
 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Querétaro  
    ANEXO 8  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa 1a. Etapa de imagen urbana Centro de Cabecera municipal de Huimilpan.  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Querétaro  

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000.000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro   
      
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

      
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                   
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      

____________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8616 M.N. (doce pesos con ocho mil seiscientos dieciséis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.7915 y 3.8087 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones informa de la publicación en su portal en el 
apartado de Transparencia de sus Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios de cualquier naturaleza. 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES INFORMA DE LA 
PUBLICACIÓN EN SU PORTAL EN EL APARTADO DE TRANSPARENCIA DE SUS POLÍTICAS Y BASES EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. 

CONSIDERANDO 

Que el 14 de mayo de 2014 el Presidente del Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
Quinto transitorio de los Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emitió las Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones (las políticas 
y bases), las cuales ordenan, en el segundo párrafo de su artículo Primero transitorio, que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación un resumen con los datos de identificación de dichas Políticas y bases y la 
dirección electrónica en la que podrán ser consultadas. 

Con base en lo expuesto, por instrucción superior, y con fundamento en los artículos 4, fracción VI, inciso 
c), 32 fracciones II y XX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y segundo párrafo 
del artículo Primero Transitorio de las Políticas y bases, tengo a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES INFORMA  
DE LA PUBLICACIÓN EN SU PORTAL EN EL APARTADO DE TRANSPARENCIA DE SUS  

POLÍTICAS Y BASES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA 

Disposición: Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
de cualquier naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Objeto: Definir políticas y bases con el fin de propiciar el oportuno e irrestricto cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones y por los Lineamientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Fecha de emisión: 14 de mayo de 2014. 

Medio de consulta: En portal institucional en apartado de transparencia/marco normativo 
www.ift.org.mx/iftweb/transparencia-2/ 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014.- El Coordinador General de Administración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Mario Alberto Fócil Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 389943) 

AVISO AL PUBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, aplicables a partir del 1 de 
enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para 
el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA 
CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA 
DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. GERMÁN DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO DE 
FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e 
insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y 
Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de Agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V.  
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 23 de Agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,805,340.47 299,352.70 2,104,693.17

2 Escuela y Salud 504,000.00 0.00 504,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,709,340.47 299,352.70 3,008,693.17

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5,354,296.00 0.00 5,354,296.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

3,000,000.00 81,728.00 3,081,728.00

Subtotal: 8,354,296.00 81,728.00 8,436,024.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 600,308.00 0.00 600,308.00

Subtotal: 600,308.00 0.00 600,308.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,982,500.00 0.00 5,982,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 4,499,999.99 7,115,762.08 11,615,762.07

3 Arranque Parejo en la Vida 50,414,733.76 2,442,000.00 52,856,733.76

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 688,533.60 688,533.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,009,340.00 198,000.00 1,207,340.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2,929,002.00 120,780.00 3,049,782.00

7 Igualdad de Género en Salud 200,000.00 4,236.30 204,236.30

Subtotal: 65,035,575.75 10,569,311.98 75,604,887.73

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,621,853.08 0.00 4,621,853.08

2 Riesgo Cardiovascular 2,116,000.00 0.00 2,116,000.00

3 Dengue 4,794,323.60 5,521,603.40 10,315,927.00

4 Envejecimiento 436,252.80 0.00 436,252.80

5 Tuberculosis 0.00 280,859.25 280,859.25

6 Paludismo 791,038.00 0.00 791,038.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 142,800.60 142,800.60

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,412,326.00 0.00 1,412,326.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

679,065.00 0.00 679,065.00

Subtotal: 14,850,858.48 5,945,263.25 20,796,121.73

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

4,681,631.00 0.00 4,681,631.00

Subtotal: 4,681,631.00 0.00 4,681,631.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 709,300.00 3,077,190.00 3,786,490.00

Subtotal: 709,300.00 3,077,190.00 3,786,490.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 970,320.00 48,146,633.60 49,116,953.60

Subtotal: 970,320.00 48,146,633.60 49,116,953.60

Total de recursos federales a transferir a 
"LA ENTIDAD" 

97,911,629.70 68,119,479.53 166,031,109.23

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $166,031,109.23 
(ciento sesenta y seis millones treinta y un mil ciento nueve pesos 23/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $97,911,629.70 (noventa y siete millones 
novecientos once mil seiscientos veintinueve pesos 70/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros 
que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique 
los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 28 de Febrero de 2013”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $68,119,479.53 (sesenta y ocho millones ciento diecinueve mil 
cuatrocientos setenta y nueve pesos 53/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para  
los fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,805,340.47 0.00 1,805,340.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,805,340.47

2 Escuela y Salud 504,000.00 0.00 504,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 504,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 2,709,340.47 0.00 2,709,340.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,709,340.47
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

5,354,296.00 0.00 5,354,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,354,296.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 8,354,296.00 0.00 8,354,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,354,296.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 600,308.00 600,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,308.00

TOTALES 0.00 600,308.00 600,308.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,308.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de 

Mama 

0.00 5,982,500.00 5,982,500.00 29,898,270.00 0.00 0.00 29,898,270.00 0.00 0.00 0.00 35,880,770.00

2 Cáncer 

Cervicouterino 

2,429,510.79 2,070,489.20 4,499,999.99 9,117,418.52 0.00 0.00 9,117,418.52 0.00 0.00 0.00 13,617,418.51

3 Arranque Parejo 

en la Vida 

0.00 50,414,733.76 50,414,733.76 43,901,138.28 0.00 29,166,279.06 73,067,417.34 0.00 0.00 0.00 123,482,151.10

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 22,213,150.00 0.00 0.00 22,213,150.00 0.00 0.00 0.00 22,213,150.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,009,340.00 0.00 1,009,340.00 2,296,174.24 0.00 0.00 2,296,174.24 0.00 0.00 0.00 3,305,514.24

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

44,250.00 2,884,752.00 2,929,002.00 1,126,760.00 0.00 0.00 1,126,760.00 0.00 0.00 0.00 4,055,762.00

7 Igualdad de 

Género en Salud 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 3,683,100.79 61,352,474.96 65,035,575.75 108,552,911.04 0.00 29,166,279.06 137,719,190.10 0.00 0.00 0.00 202,754,765.85
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 740,155.52 3,881,697.56 4,621,853.08 42,654,052.37 0.00 18,179,310.50 60,833,362.87 0.00 0.00 0.00 65,455,215.95

2 Riesgo 

Cardiovascular 

1,931,024.50 184,975.50 2,116,000.00 53,758,550.00 0.00 120,000.00 53,878,550.00 0.00 0.00 0.00 55,994,550.00

3 Dengue 4,794,323.60 0.00 4,794,323.60 1,779,000.00 0.00 0.00 1,779,000.00 0.00 0.00 0.00 6,573,323.60

4 Envejecimiento 310,972.80 125,280.00 436,252.80 30,600,000.00 0.00 0.00 30,600,000.00 0.00 0.00 0.00 31,036,252.80

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 8,570,772.00 0.00 0.00 8,570,772.00 0.00 0.00 0.00 8,570,772.00

6 Paludismo 791,038.00 0.00 791,038.00 1,584,566.00 0.00 0.00 1,584,566.00 0.00 0.00 0.00 2,375,604.00

7 Rabia y otras 

Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 616,006.46 0.00 0.00 616,006.46 0.00 0.00 0.00 616,006.46

8 Urgencias 

Epidemiológicas 

y Desastres 

1,412,326.00 0.00 1,412,326.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,412,326.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 33,215,425.00 0.00 0.00 33,215,425.00 0.00 0.00 0.00 33,215,425.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 4,739,752.93 0.00 0.00 4,739,752.93 0.00 0.00 0.00 4,739,752.93

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 248,470.00 0.00 0.00 248,470.00 0.00 0.00 0.00 248,470.00

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

679,065.00 0.00 679,065.00 11,172,880.00 0.00 0.00 11,172,880.00 0.00 0.00 0.00 11,851,945.00

TOTALES 10,658,905.42 4,191,953.06 14,850,858.48 188,939,474.76 0.00 18,299,310.50 207,238,785.26 0.00 0.00 0.00 222,089,643.74
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones 

0.00 4,681,631.00 4,681,631.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 5,081,631.00

TOTALES 0.00 4,681,631.00 4,681,631.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 5,081,631.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 709,300.00 0.00 709,300.00 7,638,699.30 0.00 0.00 7,638,699.30 57,934,795.29 7,724,496.00 65,659,291.29 74,007,290.59

TOTALES 709,300.00 0.00 709,300.00 7,638,699.30 0.00 0.00 7,638,699.30 57,934,795.29 7,724,496.00 65,659,291.29 74,007,290.59
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 

Mortalidad 

Infantil 

970,320.00 0.00 970,320.00 57,465,146.17 73,009,444.80 0.00 130,474,590.97 0.00 0.00 0.00 131,444,910.97

TOTALES 970,320.00 0.00 970,320.00 57,465,146.17 73,009,444.80 0.00 130,474,590.97 0.00 0.00 0.00 131,444,910.97

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

TOTAL 27,085,262.68 70,826,367.02 97,911,629.70 362,996,231.27 73,009,444.80 47,465,589.56 483,471,265.63 57,934,795.29 7,724,496.00 65,659,291.29 647,042,186.62

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

 Abril 1,805,340.47

Subtotal 1,805,340.47

 

2 Escuela y Salud 

 Abril 504,000.00

Subtotal 504,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Abril 400,000.00

Subtotal 400,000.00

 

Total 2,709,340.47
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 1,854,296.00

 Agosto 3,500,000.00

Subtotal 5,354,296.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 8,354,296.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Abril 600,308.00

Subtotal 600,308.00

 

Total 600,308.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Cáncer de Mama 

 Abril 5,982,500.00

Subtotal 5,982,500.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

 Abril 4,499,999.99

Subtotal 4,499,999.99

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Abril 47,504,028.16

 Agosto 2,300,000.00

 Septiembre 565,705.60

 Octubre 45,000.00

Subtotal 50,414,733.76

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 1,009,340.00

Subtotal 1,009,340.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 2,309,002.00

 Mayo 620,000.00

Subtotal 2,929,002.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

 Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

Total 65,035,575.75
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

 Abril 4,621,853.08

Subtotal 4,621,853.08

 

2 Riesgo Cardiovascular 

 Abril 2,116,000.00

Subtotal 2,116,000.00

 

3 Dengue 

 Abril 3,794,323.60

 Septiembre 1,000,000.00

Subtotal 4,794,323.60

 

4 Envejecimiento 

 Abril 436,252.80

Subtotal 436,252.80

 

5 Tuberculosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

 Abril 791,038.00

Subtotal 791,038.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Abril 1,412,326.00

Subtotal 1,412,326.00

 

9 Salud Bucal 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Abril 679,065.00

Subtotal 679,065.00

 

Total 14,850,858.48

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Abril 4,152,561.00

 Agosto 529,070.00

Subtotal 4,681,631.00

 

Total 4,681,631.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Abril 709,300.00

Subtotal 709,300.00

 

Total 709,300.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

 Abril 970,320.00

Subtotal 970,320.00

 

Total 970,320.00

 

Gran total  97,911,629.70

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres 
Comunitarios para el cuidado de la 
salud, dirigidos a población 
abierta. 

7,560 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque 
en mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

2 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente.

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

84 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

429,250 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas al 
programa. 

353 
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2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

446 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

6 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades 
certificadas que favorezcan la 
salud. 

12 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

90 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales 
de Comunidades Formados que 
se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

60 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a 
lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y 
local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local.

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con 
respecto a lo programado. 

100 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores 
operativos con valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores 
de 5 años; clasificación 
Oportuna) con valor 
satisfactorio. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta 
de evaluación sobre el estatus 
de cada uno de los sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines 
Epidemiológicos publicados por 
Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos 
de posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado 
con cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan 
con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura 
informática necesaria para la 
Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para 
cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

26 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

85 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día 
mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por 
OMS 

2 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados 
con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas 
y algoritmos. 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

9,414 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de 
las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno 
sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas 
al observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan 
información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que 
reportan información periódica al 
observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de 
información sobre factores de 
riesgo en los municipios 
prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 
años de edad que recibieron 
pláticas de sensibilización en 
seguridad vial. 

1,200 
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1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial 
y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención 
de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas 
capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas 
capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como 
primeros respondientes en 
AIUM 

400 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 39 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres 
de 40 a 49 años 

5 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía 
bianual a mujeres de 50 a 69 años de edad. 

10 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 0 evaluadas con 
imágenes complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 años 
de edad que resultaron con 
BIRADS 0 por mastografía de 
tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a 
mujeres con resultado de mastografía de 
tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado BIRADS 
4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 
25 a 34 años 

35 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 45 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con 
resultado positivo en la prueba de VPH 

95 
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2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopía en mujeres con lesión de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
reporte de biopsia y cáncer invasor 

Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 
a mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de 
mujeres con confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia 
obstétrica 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 
funcionando 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién nacidos 
en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología de 
RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

101,427 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo postevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores de 
20 años atendidas por un 
evento obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años 
que aceptaron un método anticonceptivo 
posterior a la atención de un evento 
obstétrico, antes del egreso o durante el 
puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento 
obstétrico. 

44 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

7,092 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL MODELO 
FUNCIONAL en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables 
para fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

7 



 
M

artes 27 de m
ayo 

de
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

21

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas programadas 

a capacitar en temas de salud 
sexual y reproductiva en el 

periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de 

salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

300 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 

psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 

violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 

los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 

severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de 

apoyo psico-emocional 

36,542 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 

agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 

especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 

que requieren atención 
especializada por violencia 

severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 

severa. 

9,135 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 

en los servicios especializados que 

son referidas por otras unidades de 
salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 

por violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 

referidas de otras unidades de salud. 

6,395 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales 
en Violencia Familiar y de Género 

12 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión 

programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones 
de la Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 

Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la Comisión 

de Atención para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 

salud con acciones con perspectiva 
de género. 

Número total de programas 

prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud 

con acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 

derechos humanos. 

240 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género y 

salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

30 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en 
las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

2,425 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa 
plasmática ≤ 126 mg/dl y/o HbA1c 
≤6.5%) y UNEMEs (HbA1c <7%) 

776 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

1,005 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

30 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la secretaria de salud. 

766,027 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población 
de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

18,641 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

643 
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2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,416 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 378 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 194 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

10,054 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

518 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

7 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

243 
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6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de tratamiento 
a los casos confirmados del año y 
hasta un año y medio anteriores, a 
los casos y convivientes 

126 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con 
municipios. 

No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 21 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. de reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

100 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

2,916 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

154,300 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 
pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión. 

382 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

6,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

400,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos 
vacunados en el barrido + Número 
de perros y gatos con vacunación 
vigente 

Número de perros y gatos 
censados + número estimado en 
viviendas ausentes y renuentes 

7 Cobertura de vacunación 
antirrábica canina y felina en el área 
focal. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

1,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 208 
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7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

6,209 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

8,183 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el período evaluado.

Número de eliminaciones 
programadas para el período 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

2,750 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

40 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en < 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 hrs. (brotes y 
desastres) 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

6 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
intramuros Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

1,596,798 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

4,648,410 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 286 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

24,338 
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9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

3 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 521,467 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 

460 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
del sector con muestras de hisopo 
rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

4,026 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos 5 
años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

10 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de 
enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

5 
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11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

98 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
lepra. 

6 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

1.4.1 Actividad No. total de reuniones de 
promoción y educación para la 
salud efectuadas. 

No. total de reuniones de 
promoción y educación para la 
salud programadas. 

559 Realizar reuniones de promoción y 
educación para la salud para activar 
la participación comunitaria de las 
áreas endémicas de Oncocercosis. 

98 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

1.5.1 Actividad No. total de supervisiones de 
actividades efectuadas. 

No. total de supervisiones de 
actividades programadas. 

30 Supervisión de actividades de las 
brigadas del Programa de 
Eliminación de la Oncocercosis. 

8 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

3.1.1 Actividad Número total de personas 
exploradas. 

Número total de población 
programada para búsqueda de 
masas sospechosas con 
características de nódulo 
oncocercoso. 

114,024 Búsqueda activa de casos de 
Oncocercosis. 

98 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer estudios 
entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatominos 

13 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de 
enfermedad de Chagas con 
tratamiento supervisado. 

Número total de casos de 
enfermedad de Chagas tratados. 

720 Cobertura de tratamiento 
supervisado para enfermedad de 
Chagas. 

66 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

66 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en el Modelo de Cesación del 
Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de 
educación básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte 
de la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 
17 años participantes en acciones 
de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 
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1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal 
del CECA y CNV 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de 
Establecimientos Residenciales 
que cumplen con los criterios de la 
NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de 
servicios de tratamiento en 
adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas 
en riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en 
Centros Nueva Vida 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de 
VIH en población en general 

45,778 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

929,160 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

37,105 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

1,159 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera 
vez otorgadas a niños menores 
de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en 
periodo neonatal. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 
días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados 
por el CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 
28 días. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa.

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS.

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por la 
SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en 
la meta de vacunación 
programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 
64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la 
adquisición de equipo de Red de 
Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

Recurso asignado a la adquisición 
de equipo de Red de Frío por parte 
de las Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos para la adquisición de 
equipos para el Fortalecimiento 
de la Red de Frío. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal.

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos para la adquisición de 
material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con 
VPH en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 
6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y 
más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en 
mujeres embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

6 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia programadas 
(mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia GAIA 

13 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 
18 años con cáncer, vivos a 
diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 
años que fueron diagnosticados con 
cáncer en las UMAS’s durante 
2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia 
global a 2 años de los menores 
de 18 años con cáncer 
atendidos en las Unidades 
Médicas Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de 
difusión realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en 
curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer 
en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud activos. 

Total de Unidades Médicas 
existentes. 

2,675 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud activos en las Unidades 
Médicas que realizan 
actividades de información entre 
sus pares. 

123 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud 
capacitado en Atención Integral 
a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud 
programado a capacitar en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un personal 
de salud por Unidad Médica y uno 
del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral 
a la Salud de la Adolescencia. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas programado a 
capacitar en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Niñas, 
Niños y Adolescentes (mínimo un 
personal de salud por Unidad 
Médica). 

11,767 Total del personal de salud de 
las Unidades Médicas 
capacitado en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS).

123 
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1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, 

Médicos Familiares y Pediatras 
del 1er. nivel de atención en 

contacto con el paciente, 

capacitados en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en menores 

de 18 años durante el año a 

evaluar 

20% de Médicos Generales, 

Médicos Familiares y Pediatras del 
1er. nivel de atención en contacto 

con el paciente pertenecientes a la 

Secretaría de Salud Estatal, 
reportados en el SINERHIAS del 

año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 

Médicos Familiares y Pediatras 
en 1er. nivel de atención 

pertenecientes a la Secretaría 

de Salud, en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

20 

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las 

actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación 

Universal. 

Recursos asignados en las 

actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación Universal.

100 Porcentaje de recursos 

ejercidos en actividades de 
capacitación realizadas en el 

Programa de Vacunación 

Universal. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos 
adquiridos para Semanas 

Nacionales de Salud 

Total de medicamentos 
programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 

Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 

Universal (Vitamina A, 

Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 

aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

4 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 

nivel de atención de la SS 

realizadas en el año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 

de atención de la SS programadas 

en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 

de primer nivel de la SS en la 

Entidad Federativa. 

25 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de 

cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 

Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo 

y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos en la adquisición de 

equipo de cómputo y vehículos 
para el Programa de 

Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 

Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 

Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
asignados para la realización de 

comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de 

Vacunación Universal. 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 36,846.00 89,167.32

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 
10 a 19 años de edad 

2.39 37,779.00 90,291.81

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 
59 años de edad 

2.45 18,070.00 44,271.50

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 
a 59 años de edad 

2.39 19,276.00 46,069.64

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor 
de 60 años y más 

2.57 11,499.00 29,552.43

TOTAL:  299,352.70

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, 
antígenos y biológicos en general a solicitud del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. Oaxaca 

81,728.00 1.00 81,728.00

TOTAL:  81,728.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit para la detección del Virus del Papiloma Humano, VPH. (Captura de 

Híbridos) 
Descripción complementaria: Estuche para 96 pruebas (88 efectivas) 
en microplaca de hibridación de ácido nucleico mediante el uso de 
amplificación de señal quimioluminiscente para detección cualitativa de 
VPH de alto riesgo 

14,949.08 476.00 7,115,762.08

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa 
en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 55,500.00 388,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa 
en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 55,500.00 555,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa 
en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada 
en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 55,500.00 416,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa 
en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 55,500.00 444,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 55,500.00 638,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 700.00 25,928.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,320.00 28,605.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.01 15,000.00 30,150.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin 
bisturí 

2.01 10,000.00 20,100.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 6.00 2,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 5,000.00 75,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,500.00 18,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 200.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, 
sección coronal del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar 
cubierto por ventana de plástico transparente que permita visualizar la 
colocación del DIU. 

400.00 19.00 7,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en 
tela) órganos sexuales y reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en 
tela), órganos sexuales y reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo 
anticonceptivo y carpeta con calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos 
sexuales y reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y 
libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 48.00 120,780.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL:  10,569,311.98
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 
1% i.a. saco con 15 kg. 

43.40 1.00 43.40

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con
15 kg. 

190.00 2,730.00 518,700.00

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual 
cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 g 

11,020.00 173.00 1,906,460.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en 
base oleosa Tambos 208 litros 

89,000.00 34.00 3,026,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida órgano fosforado en 
base oleosa 2 Bidones de 10 litros 

8,800.00 8.00 70,400.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o 
estandarizado de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

40,122.75 7.00 280,859.25

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y 
control de la rabia” modelo 1. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 
tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio 
para la campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento de 
Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y 
control de la rabia” modelo 3. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 
tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 500.00 1,605.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. 
Frasco con 100 ml. 

283.80 63.00 17,879.40

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 250.00 25,712.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución 
inyectable. Cada Frasco ámpula 
contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de 
Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 622.00 93,051.20

TOTAL: 5,945,263.25

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 
1,899.50 215.00 408,392.50

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 
Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 1,405.00 2,668,797.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 2,114.00 5,700,929.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 59.00 34,102.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 226.00 46,443.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 8,375.00 21,073,593.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 122.00 102,911.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 2,493.00 7,032,753.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 855.00 1,490,572.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 637.00 516,116.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 90.00 299,570.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 147.00 132,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada 
tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 836.00 1,682,032.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 12.00 25,688.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 112.00 674,757.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 1,465.00 631,634.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 2,448.00 3,445,486.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 3,809.00 8,232,620.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 2.00 1,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 40.00 262,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 115.00 204,325.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 218.00 1,255,935.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con
84 cápsulas o tabletas cada uno. 

1,948.62 1,209.00 2,355,881.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 199.00 165,040.65

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 167.00 190,391.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 297.00 655,479.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 100 tabletas. 

392.00 1,770.00 693,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 619.00 667,610.07

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 38.00 254,195.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 49.00 85,424.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 49.00 21,359.59

TOTAL:  61,011,985.29

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml 

de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-
3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 
DOSIS 

91.00 17,040.00 1,550,640.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie 
del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 µg Envase 
con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 173,800.00 1,824,900.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO 
Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado
40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b
10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE 
(DPaT+VIP+Hib) 

131.60 216,570.00 28,500,612.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 
1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de
la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o
> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 
(SR) CON 10 DOSIS 

179.50 3,368.00 604,556.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 
4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 
20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 17,628.00 8,376,825.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg con o sin fimbrias tipos 
2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES 
EMBARAZADAS 

120.00 57,190.00 6,862,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS 
B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 4,263.00 426,300.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

64.67 54,000.00 3,492,180.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

183.82 158,630.00 29,159,366.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml.
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO 

168.06 52,970.00 8,902,138.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO 
QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES 
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 33,703.00 18,873,680.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO 
QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES 
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 22,468.00 12,582,080.00

TOTAL: 121,156,078.40

 

Gran total  199,063,719.62
 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1,805,340.47 299,352.70 2,104,693.17 4,267,280.00 0.00 0.00 0.00 4,267,280.00 0.00 0.00 6,371,973.17

2 Escuela y Salud 504,000.00 0.00 504,000.00 1,447,105.45 0.00 0.00 0.00 1,447,105.45 0.00 0.00 1,951,105.45

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,668,120.00 0.00 0.00 0.00 2,668,120.00 0.00 0.00 2,668,120.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 2,070,298.56 0.00 0.00 0.00 2,070,298.56 0.00 0.00 2,470,298.56

Total: 2,709,340.47 299,352.70 3,008,693.17 10,452,804.01 0.00 0.00 0.00 10,452,804.01 0.00 0.00 13,461,497.18

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5,354,296.00 0.00 5,354,296.00 1,447,884.00 0.00 0.00 0.00 1,447,884.00 0.00 0.00 6,802,180.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 81,728.00 3,081,728.00 3,405,280.01 0.00 0.00 0.00 3,405,280.01 0.00 0.00 6,487,008.01

Total: 8,354,296.00 81,728.00 8,436,024.00 4,853,164.01 0.00 0.00 0.00 4,853,164.01 0.00 0.00 13,289,188.01

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 600,308.00 0.00 600,308.00 143,790.00 0.00 0.00 0.00 143,790.00 0.00 0.00 744,098.00

Total: 600,308.00 0.00 600,308.00 143,790.00 0.00 0.00 0.00 143,790.00 0.00 0.00 744,098.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 783,872.00 0.00 0.00 0.00 783,872.00 0.00 0.00 783,872.00

Total: 0.00 0.00 0.00 783,872.00 0.00 0.00 0.00 783,872.00 0.00 0.00 783,872.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 5,982,500.00 0.00 5,982,500.00 997,000.00 0.00 0.00 0.00 997,000.00 29,898,270.00 0.00 36,877,770.00
2 Cáncer Cervicouterino 4,499,999.99 7,115,762.08 11,615,762.07 9,819,716.00 0.00 0.00 0.00 9,819,716.00 9,117,418.52 0.00 30,552,896.59
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
50,414,733.76 2,442,000.00 52,856,733.76 5,437,300.00 0.00 0.00 0.00 5,437,300.00 73,067,417.34 0.00 131,361,451.10

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 688,533.60 688,533.60 490,860.00 0.00 0.00 0.00 490,860.00 22,213,150.00 0.00 23,392,543.60

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,009,340.00 198,000.00 1,207,340.00 529,719.22 0.00 0.00 0.00 529,719.22 2,296,174.24 0.00 4,033,233.46

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,929,002.00 120,780.00 3,049,782.00 137,000.00 0.00 0.00 0.00 137,000.00 1,126,760.00 0.00 4,313,542.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

200,000.00 4,236.30 204,236.30 592,080.00 0.00 0.00 0.00 592,080.00 0.00 0.00 796,316.30

Total: 65,035,575.75 10,569,311.98 75,604,887.73 18,003,675.22 0.00 0.00 0.00 18,003,675.22 137,719,190.10 0.00 231,327,753.05
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,621,853.08 0.00 4,621,853.08 761,940.00 0.00 0.00 0.00 761,940.00 60,833,362.87 0.00 66,217,155.95
2 Riesgo Cardiovascular 2,116,000.00 0.00 2,116,000.00 951,900.00 0.00 0.00 0.00 951,900.00 53,878,550.00 0.00 56,946,450.00
3 Dengue 4,794,323.60 5,521,603.40 10,315,927.00 1,677,612.00 0.00 0.00 0.00 1,677,612.00 1,779,000.00 0.00 13,772,539.00
4 Envejecimiento 436,252.80 0.00 436,252.80 2,030,000.00 0.00 0.00 0.00 2,030,000.00 30,600,000.00 0.00 33,066,252.80
5 Tuberculosis 0.00 280,859.25 280,859.25 999,998.00 0.00 0.00 0.00 999,998.00 8,570,772.00 0.00 9,851,629.25
6 Paludismo 791,038.00 0.00 791,038.00 51,402,605.00 0.00 0.00 0.00 51,402,605.00 1,584,566.00 0.00 53,778,209.00
7 Rabia y otras 

Zoonosis 
0.00 142,800.60 142,800.60 6,760,324.00 0.00 0.00 0.00 6,760,324.00 616,006.46 0.00 7,519,131.06

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,412,326.00 0.00 1,412,326.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 771,767.00 0.00 0.00 2,184,093.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,946,590.79 0.00 0.00 0.00 2,946,590.79 33,215,425.00 0.00 36,162,015.79
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 131,861.52 0.00 0.00 0.00 131,861.52 4,739,752.93 0.00 4,871,614.45
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 315,843.00 0.00 0.00 0.00 315,843.00 248,470.00 0.00 564,313.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

679,065.00 0.00 679,065.00 3,132,000.00 0.00 0.00 0.00 3,132,000.00 11,172,880.00 0.00 14,983,945.00

Total: 14,850,858.48 5,945,263.25 20,796,121.73 71,882,441.31 0.00 0.00 0.00 71,882,441.31 207,238,785.26 0.00 299,917,348.30
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4,681,631.00 0.00 4,681,631.00 255,600.00 0.00 0.00 0.00 255,600.00 400,000.00 0.00 5,337,231.00

Total: 4,681,631.00 0.00 4,681,631.00 255,600.00 0.00 0.00 0.00 255,600.00 400,000.00 0.00 5,337,231.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 709,300.00 3,077,190.00 3,786,490.00 1,055,472.00 0.00 0.00 0.00 1,055,472.00 7,638,699.30 65,659,291.29 78,139,952.59

Total: 709,300.00 3,077,190.00 3,786,490.00 1,055,472.00 0.00 0.00 0.00 1,055,472.00 7,638,699.30 65,659,291.29 78,139,952.59
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

970,320.00 48,146,633.60 49,116,953.60 19,646,237.42 0.00 0.00 0.00 19,646,237.42 130,474,590.97 0.00 199,237,781.99

Total: 970,320.00 48,146,633.60 49,116,953.60 19,646,237.42 0.00 0.00 0.00 19,646,237.42 130,474,590.97 0.00 199,237,781.99
Gran Total: 97,911,629.70 68,119,479.53 166,031,109.23 127,077,055.97 0.00 0.00 0.00 127,077,055.97 483,471,265.63 65,659,291.29 842,238,722.12

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del 
“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a cuatro de diciembre de dos mil trece.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
de conformidad con el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director de Prevención de Lesiones, STCONAPRA, Hugo Barrera Muciño.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA 
CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA 
DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO 
CÉSAR GARCÍA FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA BECERRA, COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD Y EL ING. GERMÁN 
GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e 
insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción 
y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de Agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 

Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 23 de Agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de 
conformidad con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,482,367.15 86,008.15 1,568,375.30

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 1,923,867.15 86,008.15 2,009,875.30

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 60,487.00 1,560,487.00

Subtotal: 2,850,539.00 60,487.00 2,911,026.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,568,206.00 0.00 5,568,206.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,903,234.00 0.00 1,903,234.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10,070,070.40 1,188,000.00 11,258,070.40

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 620,579.80 620,579.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 230,200.00 892,600.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,743,623.00 72,971.25 2,816,594.25

7 Igualdad de Género en Salud 39,820.00 4,236.30 44,056.30

Subtotal: 20,987,353.40 2,115,987.35 23,103,340.75
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,107,120.00 0.00 1,107,120.00

2 Riesgo Cardiovascular 11,213,134.00 0.00 11,213,134.00

3 Dengue 678,089.96 1,391,084.74 2,069,174.70

4 Envejecimiento 218,045.60 0.00 218,045.60

5 Tuberculosis 600,000.00 40,122.75 640,122.75

6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 40,228.00 40,228.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,036,993.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 

Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 15,518,290.86 1,471,435.49 16,989,726.35

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 

3,279,796.00 0.00 3,279,796.00

Subtotal: 3,279,796.00 0.00 3,279,796.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 176,653.50 176,653.50

Subtotal: 0.00 176,653.50 176,653.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90

Subtotal: 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90

Total de recursos federales a transferir 

a "LA ENTIDAD" 

45,313,236.41 22,682,395.39 67,995,631.80

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $67,995,631.80 
(sesenta y siete millones novecientos noventa y cinco mil seiscientos treinta y un pesos 80/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,313,236.41 (cuarenta y cinco millones 
trescientos trece mil doscientos treinta y seis pesos 41/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con 
los rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
suscrito el 02 de Agosto de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $22,682,395.39 (veintidós millones seiscientos ochenta y dos mil 
trescientos noventa y cinco pesos 39/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE 
SALUD, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE QUERÉTARO POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,482,367.15 0.00 1,482,367.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,482,367.15

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,500.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 1,923,867.15 0.00 1,923,867.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,923,867.15

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,350,539.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,850,539.00 0.00 2,850,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,850,539.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 1,832,901.60 0.00 0.00 0.00 1,832,901.60

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,568,206.00 5,568,206.00 8,312,819.00 0.00 0.00 8,312,819.00 0.00 0.00 0.00 13,881,025.00

2 Cáncer 

Cervicouterino 

897,890.00 1,005,344.00 1,903,234.00 4,837,261.00 0.00 0.00 4,837,261.00 0.00 0.00 0.00 6,740,495.00

3 Arranque Parejo 

en la Vida 

0.00 10,070,070.40 10,070,070.40 15,578,131.34 0.00 15,328,129.63 30,906,260.97 0.00 0.00 0.00 40,976,331.37

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 23,863,411.80 0.00 0.00 23,863,411.80 0.00 0.00 0.00 23,863,411.80

5 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

662,400.00 0.00 662,400.00 11,008,987.78 0.00 0.00 11,008,987.78 0.00 0.00 0.00 11,671,387.78

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

0.00 2,743,623.00 2,743,623.00 2,879,992.44 0.00 0.00 2,879,992.44 0.00 0.00 0.00 5,623,615.44

7 Igualdad de 

Género en Salud 

39,820.00 0.00 39,820.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 39,820.00

TOTALES 1,600,110.00 19,387,243.40 20,987,353.40 66,480,603.36 0.00 15,328,129.63 81,808,732.99 0.00 0.00 0.00 102,796,086.39
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 1,107,120.00 1,107,120.00 9,504,208.60 0.00 0.00 9,504,208.60 0.00 0.00 0.00 10,611,328.60

2 Riesgo 

Cardiovascular 

8,728,086.40 2,485,047.60 11,213,134.00 5,789,174.88 0.00 0.00 5,789,174.88 0.00 0.00 0.00 17,002,308.88

3 Dengue 678,089.96 0.00 678,089.96 7,407,780.00 0.00 0.00 7,407,780.00 0.00 0.00 0.00 8,085,869.96

4 Envejecimiento 110,965.60 107,080.00 218,045.60 2,116,886.40 0.00 0.00 2,116,886.40 0.00 0.00 0.00 2,334,932.00

5 Tuberculosis 600,000.00 0.00 600,000.00 1,862,697.67 0.00 0.00 1,862,697.67 0.00 0.00 0.00 2,462,697.67

6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30 20,162.00 0.00 0.00 20,162.00 0.00 0.00 0.00 659,870.30

7 Rabia y otras 

Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 1,344,712.00 0.00 0.00 1,344,712.00 0.00 0.00 0.00 1,344,712.00

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 8,420,721.96 0.00 0.00 8,420,721.96 0.00 0.00 0.00 8,420,721.96

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,583,661.00 0.00 0.00 1,583,661.00 0.00 0.00 0.00 1,583,661.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 52,810.00 0.00 0.00 52,810.00 0.00 0.00 0.00 52,810.00

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 1,748,240.00 0.00 0.00 1,748,240.00 0.00 0.00 0.00 1,773,440.00

TOTALES 11,819,043.26 3,699,247.60 15,518,290.86 39,851,054.51 0.00 0.00 39,851,054.51 0.00 0.00 0.00 55,369,345.37
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones 

0.00 3,279,796.00 3,279,796.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,279,796.00

TOTALES 0.00 3,279,796.00 3,279,796.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,279,796.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 1,899,567.00 0.00 0.00 1,899,567.00 24,171,967.75 2,285,730.00 26,457,697.75 28,357,264.75

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,899,567.00 0.00 0.00 1,899,567.00 24,171,967.75 2,285,730.00 26,457,697.75 28,357,264.75
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 

Mortalidad 

Infantil 

753,390.00 0.00 753,390.00 7,371,560.00 30,984,524.60 0.00 38,356,084.60 0.00 0.00 0.00 39,109,474.60

TOTALES 753,390.00 0.00 753,390.00 7,371,560.00 30,984,524.60 0.00 38,356,084.60 0.00 0.00 0.00 39,109,474.60

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 18,946,949.41 26,366,287.00 45,313,236.41 118,435,686.47 30,984,524.60 15,328,129.63 164,748,340.70 24,171,967.75 2,285,730.00 26,457,697.75 236,519,274.86

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,482,367.15

Subtotal 1,482,367.15

 

2 Escuela y Salud 

Abril 241,500.00

Subtotal 241,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

Total 1,923,867.15
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,350,539.00

Subtotal 1,350,539.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 2,850,539.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 5,568,206.00

Subtotal 5,568,206.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 1,903,234.00

Subtotal 1,903,234.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 7,559,600.00

Agosto 2,300,000.00

Septiembre 210,470.40

Subtotal 10,070,070.40

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 662,400.00

Subtotal 662,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,743,623.00

Subtotal 2,743,623.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Junio 39,820.00

Subtotal 39,820.00

 

Total 20,987,353.40
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 1,107,120.00

Subtotal 1,107,120.00

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 6,213,134.00

Junio 5,000,000.00

Subtotal 11,213,134.00

 

3 Dengue 

Abril 678,089.96

Subtotal 678,089.96

 

4 Envejecimiento 

Abril 218,045.60

Subtotal 218,045.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Mayo 600,000.00

Subtotal 600,000.00

 

6 Paludismo 

Abril 639,708.30

Subtotal 639,708.30

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,036,993.00

Subtotal 1,036,993.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 15,518,290.86
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 3,279,796.00

Subtotal 3,279,796.00

 

Total 3,279,796.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 753,390.00

Subtotal 753,390.00

 

Total 753,390.00

 

Gran total 45,313,236.41
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

4,400 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos realizados 
para modificar los determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con 
la participación de diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

265 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

31,500 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

100 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

100 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

4 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

18 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

60 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

80 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 

satisfactorio 
Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles . 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año (52) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública durante
el año 

27 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia técnica 
del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto a 
las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 

REALIZADAS. 
NÚMERO DE CAMPAÑAS PROGRAMADAS. 1 Campañas estatales de información para el día 

mundial de Salud Mental referente al tema elegido 
por OMS 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

Número de cursos programados con respecto 
de las guías clínicas y algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

3 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental otorgadas 2012 vs 
2013 

2,585 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan información. 
No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis instituciones integradas y que 
reportan información periódica al observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre factores de 
riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas en 
seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad que 
recibieron pláticas de sensibilización en seguridad vial. 

500 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

12 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital Básico 1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes en 
AIUM 

200 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con mastografía 

de tamizaje en el último año (primera vez 
en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40 a 49 
años 

25 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez en dos 
años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

25 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 0 evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 
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1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología de 
1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 34 años 60 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 50 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión de alto grado o 
cáncer que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopía 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a mujeres con 
colposcopia satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopía 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 57,248 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 años 
aceptantes de un método anticonceptivo 
postevento obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que aceptaron 
un método anticonceptivo posterior a la atención de un 
evento obstétrico, antes del egreso o durante el puerperio, 
en relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

57 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

6,698 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL 
en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

15 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 
periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 
y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

280 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en los 
servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

11,419 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

2,855 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

8 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

2,763 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

2 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus a 

las cuales se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas (valoración de 
pie y determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs 
EC 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

172 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en control 
de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa plasmática ≤ 126 
mg/dl y/o HbA1c ≤6.5%) y UNEMEs (HbA1c 
<7%) 

117 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

89 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

10 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

563,555 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 años en 
la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

12,641 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,230 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,104 
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3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 20 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 
3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 

nebulización. 
628 Cobertura de Nebulización en ULV 20 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de acciones en 
Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 
el cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de investigación 
realizados. 

Número de proyectos programados. 5 Desarrollar y aplicar el proyecto de Salud 
Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 
de casos de Tuberculosis. 

6,010 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

9 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

2 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

41 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para 
la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

12 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

410 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

15,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

3,000 
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

246,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

960 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

360 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

900 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 700 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,538 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

3,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

12,000 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 18 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y medicamentos 
para brotes, desastres e influenza 
pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en < 48 hrs. Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 hrs. (brotes y desastres) 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 16 Investigación en materia de salud bucal. 2 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 2,566 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud Bucal. 106 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud del sector con 
muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del 
sector salud para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 
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10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo y/o 
zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

21 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

12 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

3 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de enfermedad 
de Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad 
de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

10 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 2,000 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

 Número de Docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 
CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA y 
CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

100 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros Nueva Vida 100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

38,337 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,467,361 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

18,838 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en control virológico. 

366 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y SIDA 472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que 
se encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

2 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez otorgadas 
a niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos estimados. 90 Porcentaje de niños que reciben consultas 
de primera vez en periodo neonatal. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por EDAS, y 
que recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

90 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por EDA´s, y 
que recibieron tratamiento con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por EDA´s. 
(Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan "B o C" 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida Suero Oral 
otorgados a pacientes menores de 5 años con 
EDA´s tratada en Plan "A" y "B" de hidratación 
oral. 

Número total de niños menores de 5 años con 
EDA´s en tratamiento con Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por enfermedad 
diarreica aguda. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida Suero Oral 
entregados a niños menores de 5 años en 
campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de promoción 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que acudieron 
a consulta de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo
a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas vacunadas con 
Td registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres 
en edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años de edad 
vacunados con Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de edad a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 años
de edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud de niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas(os) de
6 meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna Tdpa 
en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de 
la salud programados (mínimo en el 10% de 
Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

8 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (mínimo en el 10% de las 
consultas de 1ra vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

3,187 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que fueron 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 
años de los menores de 18 años con 
cáncer atendidos en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 

Número de campañas de difusión programadas 
en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia.

Total de personal de salud programado a 
capacitar en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un personal de salud por 
Unidad Médica y uno del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud capacitado en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

221 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional programado a capacitar 
en la formación y actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los Grupos
de Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

40 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de atención 
en contacto con el paciente, capacitados en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en menores de 
18 años durante el año a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos Familiares 
y Pediatras del 1er. nivel de atención en contacto 
con el paciente pertenecientes a la Secretaría de 
Salud Estatal, reportados en el SINERHIAS del 
año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras en 1er. nivel de 
atención pertenecientes a la Secretaría
de Salud, en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a 
la SS capacitado por el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de
la estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

20 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 
2.39 10,942.00 26,151.38

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 5,226.00 12,803.70

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 3,093.00 7,949.01

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 5,590.00 13,360.10

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 10,638.00 25,743.96

TOTAL: 86,008.15

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos  
en general a solicitud del Laboratorio Estatal de Salud Pública. Querétaro 

60,487.00 1.00 60,487.00

TOTAL: 60,487.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 27,000.00 189,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 27,000.00 270,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 27,000.00 202,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 27,000.00 216,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 27,000.00 310,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 250.00 9,260.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 660.00 8,137.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 7,000.00 14,070.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 4.00 1,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,476.00 528,352.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 120.00 14,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal del útero, 
ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico transparente que permita 
visualizar la colocación del DIU. 

400.00 13.00 5,200.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 20,000.00 120,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 100.00 25,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 150.00 19,500.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 29.00 72,971.25

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 2,115,987.35

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 1,449.00 275,310.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

94.74 1.00 94.74

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 85.00 473,280.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 73.00 642,400.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 1. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 2. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.07 250.00 767.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 3. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 16.00 4,540.80

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 62.00 6,376.70

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de 
Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 155.00 23,188.00

TOTAL: 1,471,435.49
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 
1,899.50 68.00 129,166.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 
Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 25.00 47,487.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,560.00 4,206,930.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,292.00 5,767,245.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 27.00 22,775.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 600.00 1,692,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 852.00 1,485,342.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 122.00 98,848.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 37.00 123,156.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 44.00 39,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente
a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 162.00 325,944.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 127.00 765,126.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 648.00 279,385.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 881.00 1,239,981.07

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,830.00 3,955,288.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 32.00 16,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 88.00 17,186.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 43.00 282,510.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 10.00 17,767.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 96.00 553,072.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 
Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas
cada uno. 

1,948.62 722.00 1,406,903.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 45.00 37,320.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 32.00 36,482.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 646.00 1,425,722.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 345.00 135,240.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 34.00 22,810.26
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 76.00 81,968.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 9.00 60,204.24
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 65.00 13,357.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 29.00 50,557.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 29.00 12,641.39

TOTAL: 24,348,621.25

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000-  000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 6,847.00 623,077.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 69,840.00 733,320.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 92,120.00 12,122,992.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para
10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 295.00 52,952.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 4,912.00 2,334,182.40

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 22,930.00 2,751,600.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 1,537.00 153,700.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 71,900.00 4,649,773.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

183.82 68,840.00 12,654,168.80
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6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 24,380.00 4,097,302.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 10,268.00 5,750,080.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL 
PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 6,845.00 3,833,200.00

TOTAL: 49,756,348.50

 
Gran total 77,838,887.74

 

Índice: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1,482,367.15 86,008.15 1,568,375.30 171,327.00 0.00 0.00 0.00 171,327.00 0.00 0.00 1,739,702.30

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 600,306.00 0.00 0.00 0.00 600,306.00 0.00 0.00 841,806.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 884,640.00 0.00 0.00 0.00 884,640.00 0.00 0.00 884,640.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00 77,921.00 0.00 0.00 0.00 77,921.00 0.00 0.00 277,921.00
Total: 1,923,867.15 86,008.15 2,009,875.30 1,734,194.00 0.00 0.00 0.00 1,734,194.00 0.00 0.00 3,744,069.30

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00 1,322,352.00 0.00 0.00 0.00 1,322,352.00 0.00 0.00 2,672,891.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1,500,000.00 60,487.00 1,560,487.00 0.00 52,900.00 0.00 0.00 52,900.00 0.00 0.00 1,613,387.00

Total: 2,850,539.00 60,487.00 2,911,026.00 1,322,352.00 52,900.00 0.00 0.00 1,375,252.00 0.00 0.00 4,286,278.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 1,832,901.60 0.00 3,639,511.60

Total: 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 0.00 0.00 0.00 1,806,610.00 1,832,901.60 0.00 3,639,511.60

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 71,000.00

Total: 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 71,000.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,568,206.00 0.00 5,568,206.00 1,690,500.00 0.00 0.00 0.00 1,690,500.00 8,312,819.00 0.00 15,571,525.00
2 Cáncer Cervicouterino 1,903,234.00 0.00 1,903,234.00 1,942,152.00 0.00 0.00 0.00 1,942,152.00 4,837,261.00 0.00 8,682,647.00
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
10,070,070.40 1,188,000.00 11,258,070.40 15,308,320.00 0.00 0.00 0.00 15,308,320.00 30,906,260.97 0.00 57,472,651.37

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 620,579.80 620,579.80 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 23,863,411.80 0.00 24,583,991.60

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 230,200.00 892,600.00 1,030,240.00 0.00 0.00 0.00 1,030,240.00 11,008,987.78 0.00 12,931,827.78

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,743,623.00 72,971.25 2,816,594.25 125,500.00 0.00 0.00 0.00 125,500.00 2,879,992.44 0.00 5,822,086.69

7 Igualdad de Género en 
Salud 

39,820.00 4,236.30 44,056.30 503,330.00 0.00 0.00 0.00 503,330.00 0.00 0.00 547,386.30

Total: 20,987,353.40 2,115,987.35 23,103,340.75 20,700,042.00 0.00 0.00 0.00 20,700,042.00 81,808,732.99 0.00 125,612,115.74
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 1,107,120.00 0.00 1,107,120.00 1,149,499.20 0.00 0.00 0.00 1,149,499.20 9,504,208.60 0.00 11,760,827.80
2 Riesgo Cardiovascular 11,213,134.00 0.00 11,213,134.00 9,728,098.93 0.00 0.00 0.00 9,728,098.93 5,789,174.88 0.00 26,730,407.81
3 Dengue 678,089.96 1,391,084.74 2,069,174.70 3,740,422.00 0.00 0.00 0.00 3,740,422.00 7,407,780.00 0.00 13,217,376.70
4 Envejecimiento 218,045.60 0.00 218,045.60 201,400.00 0.00 0.00 0.00 201,400.00 2,116,886.40 0.00 2,536,332.00
5 Tuberculosis 600,000.00 40,122.75 640,122.75 205,204.00 0.00 0.00 0.00 205,204.00 1,862,697.67 0.00 2,708,024.42
6 Paludismo 639,708.30 0.00 639,708.30 3,476,529.00 0.00 0.00 0.00 3,476,529.00 20,162.00 0.00 4,136,399.30
7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 40,228.00 40,228.00 3,066,356.00 0.00 0.00 0.00 3,066,356.00 1,344,712.00 0.00 4,451,296.00
8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 184,059.00 0.00 0.00 0.00 184,059.00 0.00 0.00 1,221,052.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 913,917.00 26,000.00 0.00 0.00 939,917.00 8,420,721.96 0.00 9,360,638.96
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 609,300.35 0.00 0.00 0.00 609,300.35 1,583,661.00 0.00 2,192,961.35
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 48,370.00 0.00 0.00 0.00 48,370.00 52,810.00 0.00 101,180.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
25,200.00 0.00 25,200.00 229,000.00 0.00 0.00 0.00 229,000.00 1,748,240.00 0.00 2,002,440.00

Total: 15,518,290.86 1,471,435.49 16,989,726.35 23,552,155.48 26,000.00 0.00 0.00 23,578,155.48 39,851,054.51 0.00 80,418,936.34
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

3,279,796.00 0.00 3,279,796.00 915,366.01 0.00 0.00 0.00 915,366.01 1,000,000.00 0.00 5,195,162.01

Total: 3,279,796.00 0.00 3,279,796.00 915,366.01 0.00 0.00 0.00 915,366.01 1,000,000.00 0.00 5,195,162.01 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 176,653.50 176,653.50 3,652,334.00 0.00 0.00 0.00 3,652,334.00 1,899,567.00 26,457,697.75 32,186,252.25
Total: 0.00 176,653.50 176,653.50 3,652,334.00 0.00 0.00 0.00 3,652,334.00 1,899,567.00 26,457,697.75 32,186,252.25

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90 8,098,150.27 0.00 0.00 0.00 8,098,150.27 38,356,084.60 0.00 65,979,448.77

Total: 753,390.00 18,771,823.90 19,525,213.90 8,098,150.27 0.00 0.00 0.00 8,098,150.27 38,356,084.60 0.00 65,979,448.77
Gran Total: 45,313,236.41 22,682,395.39 67,995,631.80 61,852,203.76 78,900.00 0.00 0.00 61,931,103.76 164,748,340.70 26,457,697.75 321,132,774.01

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a cuatro de diciembre de dos mil trece.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
de conformidad con el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director de Prevención de Lesiones, STCONAPRA, Hugo Barrera Muciño.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de Salud, Jorge Rafael Espinosa Becerra.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
LINEAMIENTOS que regulan el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente. 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA 
DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto interpretar y regular el ejercicio de las 
atribuciones sustantivas otorgadas por su Ley Orgánica a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
para lograr el desarrollo y mejor desempeño de sus actividades a fin de garantizar y hacer efectivo el derecho 
de los contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden federal. 

Para lograr el objetivo institucional, todos los servidores públicos adscritos a la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, deberán conducirse en el ejercicio de sus funciones bajo los valores de ética y compromiso 
social, integridad, igualdad, responsabilidad, respeto, tolerancia y no discriminación. 

Artículo 2. Para los fines de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. ACTOS DE AUTORIDAD: Cualquier acción u omisión, definitiva o no, que de manera directa o 
indirecta afecte el interés jurídico o legítimo de quien solicite los servicios de la Procuraduría, 
incluidos aquellos actos sobre los que exista peligro inminente en su realización, ya sea porque 
resulten la consecuencia legal-lógica de los preexistentes, o porque sólo falte que se cumplan 
determinadas formalidades para que se ejecuten. Así como aquellos actos futuros, cuya 
inminencia derive de la acción de la propia Procuraduría, entendiéndose esto, como el apoyo que 
se dé al contribuyente para provocar el acto de autoridad que, en su caso, será motivo de la 
prestación de alguno de los servicios antes referidos. Ello con independencia de que el acto de 
autoridad provenga de una Autoridad Fiscal o de un particular. 

II. ACUERDOS CONCLUSIVOS: Medio alternativo de solución de diferendos en los procedimientos 
de comprobación, regulado por los artículos 69-C y siguientes del Código Fiscal de la Federación; 

III. ASESOR JURÍDICO: Servidor público que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y que ejerce la función 
de representación legal y defensa; 

IV. ASESOR: Servidor público que ejerce las funciones de orientación, asesoría, consulta, trámite y 
solución de quejas, reclamaciones y acuerdos conclusivos o cualquier otra que derive de las 
anteriores, con exclusión de la función de representación legal y defensa; 

V. ASESORÍA Y CONSULTA: Servicio prestado por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
en términos de la fracción I del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, con motivo de actos administrativos, entendiéndose por servicio de Asesoría lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 20 de los presentes Lineamientos; 

VI. ATRIBUCIONES SUSTANTIVAS: Las que realiza la Procuraduría para la prestación de los 
servicios de orientación, asesoría, consulta, representación legal y defensa, investigación, 
recepción y trámite de quejas y reclamaciones, propuestas de modificaciones normativas y 
legales, identificación de problemas sistémicos, interpretación de disposiciones legales y emisión 
de recomendaciones, medidas correctivas, sugerencias y acuerdos conclusivos, en términos de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y el Código Fiscal de la 
Federación; 

VII. AUTORIDADES FISCALES: Autoridades fiscales federales, las autoridades fiscales coordinadas 
y organismos fiscales autónomos; 

VIII. AUTORIDADES FISCALES COORDINADAS: Aquellas a que se refiere el artículo 14, párrafo 
primero, de la Ley de Coordinación Fiscal; 

IX. AUTORIDADES FISCALES FEDERALES: Se entiende por tales a las que tienen ese carácter en 
función de lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, con exclusión de las coordinadas; 



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

X. CARTA COMPROMISO: Documento por el que el contribuyente manifiesta su voluntad de ser 
representado por la Procuraduría en términos de la fracción II del artículo 5 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

XI. CONTRIBUYENTE: Persona física o moral respecto de quien se actualiza el hecho generador de 
la obligación tributaria; 

XII. DELEGADOS: Titulares de las Delegaciones, señalados en los artículos 6 fracción III y 13 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

XIII. DOCUMENTO ELECTRÓNICO: Consiste en la información contenida en archivos electrónicos o 
digitales, independientemente de su formato, la que se deberá ingresar al Sistema de Control y 
Seguimiento de Servicios en términos de las disposiciones aplicables; 

XIV. ESTATUTO: Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

XV. LEY: Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

XVI. NORMATIVIDAD INTERNA: Disposiciones normativas emitidas por el Procurador o los Titulares 
de las Unidades Administrativas para regular la operación y funcionamiento de la Procuraduría; 

XVII. OBLIGADO SOLIDARIO: Persona física o moral que, sin ser el obligado principal, adquiere las 
obligaciones y derechos del contribuyente por disposición de las leyes aplicables; 

XVIII. ORIENTACIÓN: Consiste en el servicio que se presta en términos del párrafo primero del artículo 
37 de los presentes lineamientos; 

XIX. PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD: Obligación de proteger los datos personales en posesión 
de la Procuraduría, así como la información y documentación que con el  carácter de confidencial 
sea entregada a la Procuraduría y cuya difusión y publicidad requiera el consentimiento expreso 
de los particulares, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. No se considerará confidencial la información que se halle en 
los registros públicos o en fuentes de acceso público; 

XX. PROCURADOR: Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

XXI. PROCURADURÍA: Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 

XXII. QUEJAS Y RECLAMACIONES: Se refiere al servicio prestado por la Procuraduría, en términos 
de la fracción III, del artículo 5 de la Ley; 

XXIII. QUEJOSO O RECLAMANTE: Aquella persona que acude a solicitar los servicios de la 
Procuraduría, en términos de la fracción III, del artículo 5 de la Ley; 

XXIV. REPRESENTACIÓN LEGAL Y DEFENSA: Se refiere al servicio prestado por la Procuraduría, en 
términos de la fracción II, del artículo 5 de la Ley, consistente en el patrocinio legal que se otorga 
al contribuyente u obligado solidario; 

XXV. SISTEMA: Sistema de Control y Seguimiento de Servicios, el cual tiene la finalidad de optimizar 
las tareas sustantivas y administrativas de la Procuraduría, así como constituir la fuente de 
información estadística; 

XXVI. SOLICITANTE: El contribuyente, tercero, representante legal o interesado que solicita el servicio, y 

XXVII. UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Las establecidas en el Estatuto y en los Manuales de 
Organización de la Procuraduría. 

Artículo 3. En lo no previsto por estos Lineamientos, se aplicarán supletoriamente las normas procesales 
de carácter federal que resulten más benéficas al contribuyente. 

Artículo 4. Los servidores públicos de la Procuraduría deberán prestar sus servicios de manera gratuita, 
con eficiencia, sensibilidad, inmediatez y bajo los principios institucionales; procurando siempre la protección y 
defensa de los derechos del contribuyente, observando en todo momento el Código de Ética de la 
Procuraduría. 

Artículo 5. Los servidores públicos de la Procuraduría deberán cerciorarse que los documentos que 
reciban estén redactados en idioma español. 

La Procuraduría prestará sus servicios no sólo en idioma español, sino que tendrá accesibilidad gratuita a 
personas parlantes de lenguas indígenas o extranjeras. 
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Artículo 6. A los servidores públicos de la Procuraduría les está prohibido: 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en alguno de los tres órdenes de gobierno, salvo el 
desempeño de actividades docentes; 

II. El ejercicio particular de su profesión, salvo que se trate de causa propia, la de su cónyuge, 
concubino o concubina, así como parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado 
y colaterales hasta el cuarto grado; 

III. Solicitar, cobrar o recibir honorarios en numerario o en especie, o cualquier otro beneficio, directa 
o indirectamente, con motivo del desempeño de su encargo; 

IV. Aceptar presentes o servicios en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, de alguno de los interesados en el asunto; 

V. Hacer promesas que impliquen parcialidad en favor o en contra de alguno de los interesados, sus 
representantes o haber amenazado de cualquier modo a alguno de ellos, y 

VI. En el caso de los Asesores Jurídicos, y servidores públicos que participen en la prestación de los 
servicios de Representación Legal y Defensa y Acuerdos Conclusivos, también les estará 
prohibido, actuar como mandatarios judiciales, tutores, curadores o albaceas, depositarios 
judiciales, síndicos, administradores, interventores en quiebra o concurso, corredores, notarios 
comisionistas, árbitros o endosatarios en procuración, o ejercer cualquier otra actividad cuando 
sea incompatible con sus funciones. 

Artículo 7. Cuando los servidores públicos de la Procuraduría tengan conocimiento de algún hecho, acto u 
omisión que pudiera dar a lugar a una responsabilidad de carácter administrativo o civil, o bien pudiera ser 
constitutivo de un delito, lo harán del conocimiento de su superior jerárquico para que remita el asunto a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría, a fin de que, si lo considera procedente, presente 
la denuncia ante la autoridad correspondiente. 

Artículo 8. Las solicitudes de servicio podrán hacerse de manera presencial, telefónica, por escrito y/o 
correo electrónico. La Procuraduría podrá recibir información o documentación de los solicitantes por escrito, 
en forma impresa o electrónicamente. 

Los documentos se controlan física y electrónicamente en términos de la normatividad interna que para tal 
efecto emita la Procuraduría y de conformidad con las demás disposiciones que resulten aplicables. En todo 
caso, el control que se implemente deberá prever los datos necesarios que permitan la identificación de los 
documentos. 

Para el ejercicio de las atribuciones sustantivas de la Procuraduría, se realizará un registro electrónico a 
través del Sistema, donde se consignarán los datos relevantes de cada asunto en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los servidores públicos deberán alimentar el Sistema que, en términos de la normatividad interna, se 
establezca para cada una de las Unidades Administrativas, digitalizando los documentos respectivos, los 
acuerdos y actuaciones que se emitan durante la tramitación del asunto, así como aquella información 
relacionada con el expediente, a fin de contar con el soporte electrónico de los asuntos radicados. 

Asimismo serán responsables de la información y documentación bajo su resguardo ya sea física o 
electrónicamente, así como de su actualización. 

CAPÍTULO PRIMERO 

CASOS DE URGENCIA 

Artículo 9. Son casos de urgencia: 

I. Cuando se trate de actos inminentes, que de consumarse harían imposible la reparación del daño 
o la restitución al Solicitante en el goce de sus derechos afectados; 

II. Cuando se trate de actos en los que esté por vencerse el plazo para la interposición o promoción 
de los medios de impugnación correspondientes, y 

III. Los demás que por sus características requieran este tratamiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS EXCUSAS 

Artículo 10. Los servidores públicos de la Procuraduría están impedidos para conocer de asuntos por 
alguna de las causas siguientes: 
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I. Tener los parentescos a que se refiere la fracción II del artículo 6 de estos Lineamientos, con 
alguno de los interesados o sus representantes, o con el servidor público involucrado como 
presunto responsable en el asunto; 

II. Tener amistad o enemistad manifiesta o cohabitar con alguna de las personas a que se refiere la 
fracción anterior; 

III. Haber sido defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado 
anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados; 

IV. Ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, o 

V. Cualquier otra que por su gravedad o trascendencia resulte análoga a las anteriores. 

Artículo 11. Cuando exista conflicto de intereses, se presente una causa de impedimento señalada en el 
artículo anterior o alguna otra  causa justificada por la que algún servidor público deba excusarse de aceptar o 
continuar con alguno de los servicios solicitados por los contribuyentes, tiene la obligación de comunicarlo 
inmediatamente a su superior jerárquico a efecto de que, una vez calificada la excusa planteada, designe al 
servidor público que deberá atender el asunto. En caso de que el impedimento se surta respecto del 
Procurador, conocerá del asunto el Subprocurador General. 

En todo caso, el servidor público que de origen conoció el asunto deberá proporcionar a quien lo sustituya 
toda la información y documentación de que tenga conocimiento, y que hubiere reunido y obre en su poder. 

Artículo 12. En caso de que un Delegado o Subdelegado estime que se encuentra impedido para conocer 
de un asunto por ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 10 y 11 de los presentes 
Lineamientos, debe excusarse de aceptar o de continuar conociendo del asunto, y exponer por escrito al 
Subprocurador General, las razones por las que estime existe dicho impedimento, quien previo acuerdo con el  
Procurador, calificará la procedencia de la excusa y, en su caso, designará al servidor público que conocerá 
del asunto. 

En el caso de que se califique procedente la excusa y se designe a un servidor público de Oficinas 
Centrales para conocer del asunto, el Delegado debe remitir el expediente original correspondiente al servidor 
público designado. 

CAPÍTULO TERCERO 

CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Artículo 13. Serán causas de terminación de los servicios sin responsabilidad para la Procuraduría, 
cuando el Solicitante del servicio o su representante legal: 

I. Manifiesten por escrito que no tienen interés en que se les siga prestando el servicio; 

II. Presenten documentación falsa o alterada; 

III. Incurran dolosamente en falsedad en los datos proporcionados a la Procuraduría; 

IV. Cometan actos de violencia o amenazas en contra del personal de la Procuraduría; 

V. Para el servicio de Asesoría, cuando el Solicitante desatienda en dos ocasiones consecutivas los 
requerimientos o solicitudes que se les formulen; 

VI. Para el servicio de Quejas y Reclamaciones, cuando por la inasistencia del quejoso a las 
convocatorias o requerimientos de la Procuraduría para la tramitación de su asunto, se manifieste 
su desinterés en la continuación del procedimiento, lo cual se notificará previamente, y 

VII. Las demás que deriven de los presentes lineamientos y/o de otras disposiciones aplicables. 

Artículo 14. Al término del servicio por las causas previstas en el artículo anterior, el Asesor o Asesor 
Jurídico elaborará un informe o acuerdo de terminación de servicios en el que se precisará la causa o causas 
que lo motivaron, el cual será integrado al expediente. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 15. Las notificaciones podrán realizarse de la siguiente manera: 

I. Personalmente; 

II. Por correo certificado con acuse de recibo; 

III. Por Instructivo; 
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IV. Por oficio a las autoridades; 

V. Por correo electrónico, o 

VI. Por Boletín Electrónico. 

El notificador o servidor público que la realice deberá levantar constancia de la misma. 

Artículo 16. Las notificaciones a los particulares surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquel en que 
fueren hechas; las dirigidas a las autoridades, desde el momento en que fueren practicadas. 

Artículo 17. Cuando la Procuraduría determine la procedencia de la notificación personal, ésta se hará en 
las oficinas de la Procuraduría, en el domicilio del particular, o en el lugar en donde se encuentre este último. 

En su caso, el notificador o servidor público deberá cerciorarse del domicilio en que se practica la 
notificación y entregar copia de la actuación que se notifique; señalando fecha y hora en que la notificación se 
efectúa y recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se 
hará constar en el acta de notificación. 

Las notificaciones personales se entenderán con la persona que deba ser notificada o con su 
representante legal; a falta de ambos, el notificador o servidor público dejará citatorio con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el 
domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato en caso de ser posible. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla 
o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible 
del domicilio. 

Artículo 18. Las notificaciones a las autoridades deberán realizarse: 

I. En la oficina receptora designada como tal por las autoridades correspondientes; a falta de ésta, 
se podrá ordenar la práctica de notificación personal al servidor público involucrado, en su 
domicilio laboral, particular o bien, en donde se encuentre. 

II. Por correo electrónico en los casos en los que la ley o las disposiciones aplicables lo prevean; y 

III. En casos graves, urgentes o en cualquier caso que así se determine, se podrá disponer que se 
practique la notificación por cualquier otro medio de mayor celeridad, siempre que se garantice 
fehacientemente la recepción efectiva de la notificación por el destinatario. 

Artículo 19. Las notificaciones que se realicen a través del Boletín Electrónico contendrán: 

I. Número de índice; 

II. Número de expediente; 

III. Nombre del promovente; 

IV. El destinatario de la notificación; 

V. Autoridades involucradas; 

VI. Fecha del acto a notificar, y 

VII. Síntesis de la actuación. 

TÍTULO II 

DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA PROCURADURÍA 

 CAPÍTULO PRIMERO 

DEL SERVICIO DE ASESORÍA Y ORIENTACIÓN 

Artículo 20. El servicio de Asesoría tiene como objeto atender y desahogar las solicitudes de los 
contribuyentes respecto de Actos de Autoridad que los involucren; ofreciéndoles, en su caso, alternativas de 
solución a la problemática planteada y explicándoles el alcance jurídico de aquéllos. 

En cambio, la orientación se prestará cuando las solicitudes formuladas no encuadren en los supuestos de 
la competencia material de la Procuraduría o no se cuente con los elementos necesarios para determinar 
dicha competencia. 

Artículo 21. El servicio de Asesoría inicia cuando el contribuyente  expone su problemática, entregando 
en su caso, la documentación en que apoye su solicitud. Dicha solicitud podrá ser presentada por los 
contribuyentes en cualquier tiempo. 
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Artículo 22. El Asesor brindará el servicio de Asesoría, conforme a lo siguiente: 

I. Atenderá y resolverá la solicitud en el momento en que ésta se presenta, salvo cuando requiera 
de mayor análisis o cuando por el volumen de la documentación presentada no sea posible 
resolverla en ese momento; 

II. Prestará la Asesoría conforme a las disposiciones legales aplicables; 

III. Recabará, en su caso, la información y documentación adicional o faltante para el mejor análisis y 
desahogo del asunto; 

IV. Remitirá el asunto, cuando proceda, a la Unidad Administrativa competente de la Procuraduría; 
informando de ello al Solicitante, y 

V. En caso de que al momento de solicitar el servicio de Asesoría, el Solicitante no cuente con la 
información o documentación indispensable para realizar el análisis del asunto, el Asesor le 
indicará la que debe proporcionar. 

Artículo 23. Cuando se brinde el servicio de Asesoría al Solicitante vía correo electrónico, el Asesor 
deberá atender la solicitud a la brevedad posible, para lo cual contará con 3 días hábiles, a partir del siguiente 
al en que le fue asignado el asunto. 

En caso de que el Asesor, previo acuerdo con su superior jerárquico, considere que no cuenta con la 
información y documentación necesaria para resolver la problemática que se le plantea, requerirá hasta por 
dos ocasiones, la documentación e información correspondiente, con el apercibimiento de dar por concluido el 
servicio. 

Artículo 24. Cuando la solicitud requiera mayor análisis para su atención, el Asesor lo informará así al 
Solicitante, para posteriormente brindarle la Asesoría o las posibles alternativas de solución a la problemática 
planteada. 

Artículo 25. El servicio de Asesoría, por regla general, concluye cuando el asunto se remite para su 
ulterior atención a otra Unidad Administrativa de la Procuraduría. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL SERVICIO DE REPRESENTACIÓN LEGAL Y DEFENSA 

Artículo 26. El servicio de Representación Legal y Defensa tiene por objeto patrocinar al contribuyente 
ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, a nivel federal, para la interposición de los medios de defensa 
procedentes y la realización de las acciones de representación legal que se requieran hasta su total 
resolución. 

El servicio de Representación Legal y Defensa se proporcionará por los Asesores Jurídicos desde la 
asignación del asunto hasta su total conclusión. 

Artículo 27. Los servidores públicos que presten los servicios de Representación Legal y Defensa 
deberán cumplir, además de las obligaciones señaladas por la Ley y por el Título I de los presentes 
Lineamientos, con lo siguiente: 

I. Analizar la situación legal del contribuyente para su dictamen técnico y determinación del medio 
de defensa idóneo; 

II. Si se advierte alguna causa que haga improcedente o inviable la presentación de los medios de 
defensa, tal circunstancia deberá ser asentada en el dictamen relativo; 

III. Determinar, cuando sea factible, la cuantía del asunto, la cual se integra por la suerte principal, 
sin accesorios, actualizaciones ni multas y no deberá exceder de treinta veces el salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal elevado al año. Cuando en un mismo acto se determinen dos o más 
créditos fiscales, la competencia de la Procuraduría procederá si la suma total no excede el 
monto aludido; 

IV. Recabar la firma del contribuyente en la carta compromiso cuando la intención de éste sea 
controvertir el acto u omisión de la autoridad fiscal; 

V. Recabar, en su caso, la información y documentación generada con motivo de la investigación de 
la Queja y reclamación cuando ésta hubiera sido antecedente del medio de defensa de que se 
trate, y 

VI. Las demás que deriven de la naturaleza de sus funciones y de las disposiciones aplicables. 
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SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO DE REPRESENTACIÓN LEGAL Y DEFENSA 

Artículo 28. El servicio inicia cuando el Asesor Jurídico recibe el asunto y se presta conforme a lo 
siguiente: 

I. Que lo solicite el contribuyente o representante legal debidamente acreditado, terceros que no 
tengan una afectación personal y directa o, bien por cualquier persona o grupo de personas que 
aduzcan una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea directa o en virtud de su especial 
situación frente a la norma, tratándose de la promoción del juicio de amparo indirecto, y 

II. Por correo electrónico cuando el contribuyente manifieste estar impedido para acudir 
personalmente a la Procuraduría. 

Artículo 29. El Asesor Jurídico entrevistará al Solicitante para confirmar la siguiente información: 

I. Que el contribuyente no cuenta con los servicios de un abogado particular que lo represente y 
defienda, respecto del asunto en concreto; de tenerlo, será improcedente la prestación del 
servicio de Representación Legal y Defensa; y 

II. Que el acto u omisión que motiva la prestación del servicio provenga de alguna autoridad fiscal y 
que sea impugnable a través del medio de defensa que corresponda, o que proceda recurso o 
medio legal para lograr el cumplimiento de una resolución firme recaída a un recurso 
administrativo, o de sentencia definitiva emitida por autoridad jurisdiccional o judicial. 

El Asesor Jurídico podrá llevar a cabo la entrevista con el Solicitante, de manera personal, telefónica o por 
correo electrónico, debiendo dejar constancia de dicha circunstancia en el expediente respectivo. 

En caso de que el asunto no sea susceptible de ser atendido por la Unidad Administrativa de 
Representación Legal y Defensa, el Asesor Jurídico deberá indicar al Solicitante otras alternativas de solución 
que puedan hacer menos gravosa su situación fiscal, y según sea el caso, turnar el asunto a la Unidad 
Administrativa competente. 

Artículo 30. El Asesor Jurídico elaborará la solicitud de prestación del servicio con base en la información 
proporcionada por el Solicitante haciéndole entrega de copia de la misma. 

Cuando el Asesor Jurídico considere que necesita mayor información y documentación para la eficaz 
defensa del contribuyente, inmediatamente y respetando los plazos de impugnación, lo requerirá para tal 
efecto, con el apercibimiento que de no hacerlo, se dará por concluido el servicio de Representación Legal y 
Defensa. 

Artículo 31. Integrado el expediente, el Asesor Jurídico elaborará el dictamen del asunto y propuesta de 
defensa, donde asentará la situación legal, los alcances de la interposición de los medios de defensa que 
procedan, y precisará con claridad los requisitos, plazos y términos establecidos en las disposiciones legales 
respectivas, así como las consecuencias de no cumplir con lo anterior, lo que deberá hacer del conocimiento 
del contribuyente. 

En caso de que el dictamen sea negativo, el Asesor Jurídico indicará los motivos y fundamentos que 
justifiquen la improcedencia del servicio de Representación Legal y Defensa. 

Asimismo, el Asesor Jurídico deberá informar al contribuyente que los créditos fiscales se pueden convertir 
en exigibles y le señalará la forma y términos para otorgar la garantía del interés fiscal. 

Artículo 32. Una vez que se cuente con todos los elementos necesarios para la Representación Legal y 
Defensa, el Asesor Jurídico formulará el escrito de recurso o demanda. 

El Asesor Jurídico deberá recabar la firma del contribuyente y coordinará la presentación del escrito que 
contiene el recurso ante la autoridad fiscal, o de la demanda ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 33. En caso de que deba cumplirse algún requerimiento para la admisión del medio de defensa, 
el Asesor Jurídico deberá contactar al contribuyente para hacer de su conocimiento el contenido del 
requerimiento y las consecuencias jurídicas que generaría su falta de desahogo en tiempo y forma. De igual 
manera, el contribuyente deberá firmar las diferentes promociones que el  Asesor Jurídico le requiera durante 
el seguimiento del estado procesal del medio de defensa. 

Artículo 34. Por regla general, el Asesor Jurídico deberá notificar de manera personal al contribuyente en 
los términos del Capítulo Cuarto del Título I, de los presentes Lineamientos, los acuerdos, autos, resoluciones 
y sentencias, dictadas por las autoridades administrativas o jurisdiccionales, siempre y cuando en ellos se 
cause un perjuicio definitivo al contribuyente. 
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Artículo 35. Cuando la resolución o sentencia dictada a favor del contribuyente, quede firme y se hayan 
restituido los derechos que le fueron vulnerados, el Asesor Jurídico elaborará y firmará el informe de 
terminación del servicio, en el cual indicará una breve descripción de los hechos acontecidos y el motivo de la 
terminación. 

Artículo 36. Serán causas de terminación de los servicios sin responsabilidad para la Procuraduría, 
además de las previstas en el artículo 13 de los presentes Lineamientos, las siguientes: 

I. Cuando, iniciados los servicios de Representación Legal y Defensa se acredite por cualquier 
medio que la suerte principal del asunto excede de treinta veces el salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal elevado al año; 

II. Cuando el beneficiario de los servicios respectivos autorice ante las autoridades administrativas o 
jurisdiccionales que conozcan del asunto a un abogado particular; 

III. Cuando no se cuente con los elementos indispensables para formular la defensa, y 
IV. Cuando por la desatención del contribuyente a los requerimientos durante la tramitación de su 

asunto, se manifieste su falta de interés en la continuación del servicio. 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL SERVICIO DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 
Artículo 37. Las Quejas y Reclamaciones de los contribuyentes que se tramiten ante la Procuraduría 

tienen por objeto conocer e investigar los Actos de Autoridad que se estimen violatorios de los derechos de los 
contribuyentes a efecto de que las autoridades desistan de tales violaciones y los restituyan en el goce de sus 
derechos fundamentales. Asimismo, se podrán emitir recomendaciones públicas y proponer, en su caso, 
medidas correctivas a las autoridades fiscales involucradas. Igualmente, tienen como objeto denunciar ante 
las autoridades competentes la posible comisión de delitos, así como de actos que puedan dar lugar a 
responsabilidad civil o administrativa. 

Artículo 38. Los servidores públicos que presten el servicio de Quejas y Reclamaciones deberán cumplir, 
además de las obligaciones señaladas por la Ley y por el Título I de los presentes Lineamientos, con lo 
siguiente: 

I. Hacer valer ante las autoridades correspondientes los derechos de los contribuyentes de manera 
eficaz y oportuna; 

II. Tramitar los procedimientos de Queja y Reclamación con celeridad, cumpliendo en todo caso, 
con los plazos y términos que se establecen en la Ley y demás disposiciones aplicables; 

III. Recabar, en su caso, la información y documentación que se requiera con motivo de las Quejas y 
Reclamaciones, a que se refiere el artículo 20 de la Ley; 

IV. Proponer los proyectos de recomendación y medidas correctivas que se deriven de los 
procedimientos de Queja o, en su caso, el acuerdo de no responsabilidad, remisión, reserva, 
cierre o cualquier otro que corresponda; 

V. En su caso, turnar de manera oportuna a la Unidad Administrativa correspondiente los asuntos 
que puedan ser objeto de algún otro de los servicios sustantivos prestados por la Procuraduría; 

VI. Proveer que se efectúen en tiempo y forma las notificaciones que procedan en términos de las 
disposiciones aplicables; 

VII. Informar al contribuyente el estado de la Queja y Reclamación tramitada, cuando así se lo 
solicite, y 

VIII. Las demás que determinen otras disposiciones aplicables. 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO DE LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES. 
Artículo 39. El procedimiento iniciará con la presentación de la solicitud del contribuyente o con la 

remisión del asunto al área de Quejas por parte de alguna otra Unidad Administrativa de la Procuraduría. Para 
tal efecto serán admisibles las quejas presentadas en forma verbal o por cualquier otro medio, inclusive en la 
página electrónica de la Procuraduría. 

Artículo 40. En aquellos casos en que el contribuyente presente una queja o reclamación y haga valer 
agravios o conceptos de impugnación como en un recurso administrativo o en una demanda, se le requerirá a 
efecto de que en el plazo de tres días precise los términos de su pretensión, señalando en forma concreta la 
esencia de las violaciones materia de su queja; con el apercibimiento que de no hacerlo, se dará por concluido 
el servicio. Cuando se advierta, admitida la queja y durante su tramitación, que el contribuyente incurrió en el 
supuesto mencionado, se deberá regularizar el procedimiento en los mismos términos. 
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Artículo 41. En las Quejas o Reclamaciones que hagan llegar los contribuyentes por los medios 
electrónicos de que disponga la Procuraduría, debe remitirse de forma digitalizada el formato correspondiente 
debidamente llenado, el cual deberá contener la firma del contribuyente o su representante legal, adjuntar 
identificación oficial vigente y, en su caso, el instrumento que acredite la representación legal. 

Cuando el contribuyente o su representante legal tengan imposibilidad para acudir personalmente a la 
Procuraduría, lo señalarán en el propio correo electrónico, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que la 
firma que aparece asentada en el formato o solicitud, es suya. 

Artículo 42. Los servidores públicos informarán al Solicitante de manera clara y precisa en qué consiste el 
procedimiento, los plazos y términos del mismo y cuáles son los tipos de acuerdos con los que puede concluir. 

En los casos en que el contribuyente comparezca personalmente a las oficinas de la Procuraduría a 
levantar su queja o reclamación, se podrá informar en el propio acto si la queja o reclamación corresponde de 
manera ostensible a la competencia de la Procuraduría, o bien, cuando ésta sea notoriamente improcedente, 
será rechazada de inmediato. 

Artículo 43. La queja o reclamación es improcedente cuando: 

I. No se aporten los datos necesarios para la determinación de la existencia de los hechos objeto 
de la Queja y Reclamación; 

II. La pretensión del promovente sea la tramitación de recursos o acciones distintas a las de la 
competencia de la Procuraduría, y 

III. Se actualice alguna otra hipótesis que de acuerdo con las normas sustantivas o de procedimiento 
aplicables, impidan la tramitación de la queja o reclamación. 

Si la queja es determinada como improcedente y está relacionada con alguno de los supuestos previstos 
en las fracciones anteriores, se deberá comunicar al contribuyente. 

Artículo 44. El procedimiento de queja o reclamación se tramitará conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se reúnan todos los requisitos para interponer la queja o reclamación, se elaborará el 
Acuerdo de Admisión con Requerimiento de Informe; 

II. Admitida la Queja y Reclamación, se requerirá a la autoridad o autoridades a quienes se imputan 
las violaciones para que en el término de 3 días hábiles informen lo que a su derecho proceda; 

III. El informe de las autoridades deberá señalar: 

a. Si admite o no el acto o actos materia de la Queja y Reclamación; 

b. Si considera que los mismos resultan o no violatorios de los derechos de los contribuyentes, 
exponiendo sus antecedentes, fundamentos, razones o motivos que justifiquen la emisión y, 
en su caso, subsistencia de los mismos, y 

c. Las constancias que apoyen dicho informe, las cuales deberán ser acompañadas al mismo. 

IV. A fin de obtener los elementos suficientes para concluir el caso, durante el procedimiento de 
Queja y Reclamación se podrán emitir los acuerdos siguientes: 

a. En el caso de que el informe de la autoridad, no aporte los elementos suficientes para la 
evaluación de la Queja, se deberá elaborar el Acuerdo de Acciones de Investigación; 
a efecto de esclarecer o acreditar los hechos de la misma; 

b. Cuando derivado del informe que presentó la autoridad, sea necesario que el contribuyente 
aporte mayores pruebas o información, se deberá elaborar el Acuerdo de Requerimiento 
correspondiente, y 

c. En el caso de que al rendir su informe la autoridad dé a conocer cuestiones que no eran 
conocidas por el Solicitante al presentar su queja y reclamación, y que operen en contra de 
este último, previo análisis de trascendencia, se emitirá acuerdo dando vista al 
contribuyente, para que en un término de tres días hábiles, siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación, manifieste lo que estime pertinente. 

V. La Procuraduría podrá requerir información y documentación a cualquier tercero, siempre y 
cuando se considere necesario para tutelar de manera efectiva los derechos fundamentales del 
contribuyente; 
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VI. En cualquier momento, y hasta antes de la conclusión del procedimiento, se recibirán las pruebas 
que exhiban los quejosos o reclamantes así como las de la autoridad, autoridades o servidores 
públicos implicados; asimismo, podrán dictarse acuerdos de trámite; 

VII. Las pruebas serán apreciadas y valoradas en términos del artículo 21 de la Ley, pero atendiendo 
siempre a la naturaleza de la Procuraduría, como defensor no jurisdiccional de derechos, y 

VIII. Concluido el procedimiento de la Queja, se dictará el acuerdo que corresponda. Dicho acuerdo 
contendrá la consideración de los hechos, los argumentos y las pruebas, así como los elementos 
de convicción y las diligencias practicadas que obren en el expediente, en lo que resulten 
relevantes al caso. 

Durante la tramitación del procedimiento de Quejas y Reclamaciones, la Procuraduría podrá establecer 
mesas de trabajo con las Autoridades Fiscales, a efecto de buscar soluciones a la problemática del 
contribuyente. 

Artículo 45. En el procedimiento de Quejas y Reclamaciones, será factible la acumulación de los 
expedientes, en los casos en que: 

I. Se invoquen idénticos actos o violaciones; 

II. Las partes y la autoridad a la que se le imputen dichos actos o violaciones materia de la queja 
sean las mismas, o 

III. Cuando, independientemente de que las partes, las autoridades y las violaciones o agravios, 
sean o no diversos, se reclamen actos que sean antecedentes o consecuencias de los otros. 

En estos casos, cada una de las quejas tendrá su propio número de folio del libro de gobierno asignado 
por el Sistema y se tendrá como acumulado el expediente más reciente al expediente primero tramitado. 

Artículo 46. Procederá la tramitación por separado de los expedientes de Queja: 

I. Cuando el promovente alegue violaciones con motivo de actos diversos cuyo examen puede 
efectuarse de manera individual, o 

II. Cuando tenga más de una la pretensión y éstas puedan ser satisfechas de mejor manera en la 
tramitación por separado. 

En estos casos, se abrirá un expediente para cada una de las quejas que se deriven y se tramitarán por 
separado concluyendo cada expediente con su respectivo acuerdo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS ACCIONES DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 

Artículo 47. Las acciones de investigación se sujetarán a lo siguiente: 

I. Tendrán por objeto conocer, esclarecer o acreditar los hechos motivo de la queja o reclamación, y 
podrán realizarse a petición de parte o de oficio; 

II. Podrán ser presenciales, en cuyo caso se emitirá oficio de habilitación al servidor público 
comisionado, mencionándose expresamente el propósito de la investigación, los documentos o 
actuaciones objeto de la misma y los medios para la ejecución de la diligencia. El servidor público 
comisionado deberá en todo caso levantar acta circunstanciada en la que conste la notificación 
del oficio de comisión, la identificación previa del servidor público comisionado ante los sujetos de 
la investigación, las actuaciones en que consistió la diligencia y las observaciones que 
correspondan, y 

III. Pueden comprender la inspección, observación, solicitud de información o documentación, mesas 
de trabajo, entrevista o cualquiera otra acción análoga. 

Las autoridades deberán otorgar las facilidades que se requieran para el buen desempeño de las acciones 
de investigación, tales como la entrega de la información pertinente, necesaria y el acceso a los documentos y 
archivos respectivos, entre otros. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA RECOMENDACIÓN A LAS AUTORIDADES FISCALES 

Artículo 48. El Acuerdo de Recomendación pública para las autoridades involucradas, deberá contener, al 
menos, lo siguiente: 

I. La exposición detallada de los antecedentes que originaron las violaciones a los derechos de los 
contribuyentes; 
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II. La mención precisa de los actos u omisiones violatorios con la imputación específica de los 
mismos a las autoridades responsables; 

III. Las observaciones y consideraciones por las que la Procuraduría estima que quedó acreditada la 
comisión de las violaciones de los derechos del contribuyente; 

IV. La Recomendación y medidas correctivas precisas que se dirigen a las autoridades responsables 
y de cuyo cumplimiento depende la reparación de los derechos violados y su efectiva restitución, y 

V. En su caso, la vista a las autoridades competentes para el inicio de los procedimientos de 
responsabilidades administrativas o penales que procedan. 

Artículo 49. Las Recomendaciones dictadas por la Procuraduría son públicas de acuerdo con lo siguiente: 

I. Tienen como finalidad revelar, transparentar, difundir y propiciar la corrección de las prácticas y 
actos de las Autoridades Fiscales, cuando dichos actos resulten lesivos de los derechos de 
los contribuyentes; 

II. Es elemento esencial de la Recomendación su publicidad y difusión al menos en la página de 
internet de la Procuraduría, a efecto de promover el respeto irrestricto a los derechos y garantías 
de los contribuyentes, y 

III. En los casos en que la Recomendación se refiera a conductas o prácticas de las autoridades 
fiscales que impliquen violaciones especialmente graves a los derechos de los contribuyentes, se 
promoverá su más amplia difusión a través de los medios de comunicación masiva y las 
redes sociales. 

De aceptarse la Recomendación por parte de la autoridad, se hará pública al menos en la página de 
internet de la Procuraduría. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS CONSULTAS PRESENTADAS POR LOS CONTRIBUYENTES 

Artículo 50. La Procuraduría deberá cerciorarse que las consultas que presenten los contribuyentes por 
actos de Autoridades Fiscales, en los términos de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 5 de la Ley, estén 
formuladas por escrito y contengan lo siguiente: 

I. El nombre o denominación social de quien solicita la consulta, domicilio para recibir 
notificaciones, en su caso, el número telefónico y la dirección de correo electrónico para los 
mismos efectos; 

II. El acto o actos de Autoridades Fiscales que motiva la consulta, y 

III. Los motivos que originan la consulta, la materia de la misma y el planteamiento específico. 

Cuando el escrito de consulta no reúna los requisitos señalados, se prevendrá al contribuyente, por una 
sola vez, para que los satisfaga en el plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
requerimiento; transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, la consulta será resuelta con las 
constancias que obren en el expediente. 

La Procuraduría podrá, de manera discrecional, requerir al Solicitante para que cumpla con uno o varios 
de los requisitos a que se refiere el artículo 18-A del Código Fiscal de la Federación, en los casos en que la 
complejidad, necesidad técnica o razones determinadas que puedan apreciarse circunstancialmente en algún 
caso, así lo requiera. 

Artículo 51. El servicio inicia cuando se recibe el escrito de consulta o cuando se cumplimenta la 
prevención, y concluye cuando se emite el dictamen relativo. 

Artículo 52. El dictamen a que se refiere el artículo anterior se emitirá en un plazo no mayor de treinta 
días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de presentación de la consulta, y se notificará al 
Solicitante a más tardar al día hábil siguiente en el domicilio o en el correo electrónico que hubiera señalado 
para oír y recibir notificaciones. El plazo se podrá duplicar por una sola vez, en los casos que por su 
complejidad así lo amerite. 

Artículo 53. El dictamen sólo podrá versar sobre interpretaciones normativas de disposiciones fiscales o 
aduaneras que estén involucradas en el acto de autoridad materia de la consulta, sin pronunciarse respecto al 
reconocimiento de un derecho subjetivo o la declaratoria de ilegalidad o inconstitucionalidad del acto materia 
de la consulta. 
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Artículo 54. Los contribuyentes podrán acudir en consulta ante la Procuraduría respecto de un acto de 
autoridad que sea objeto de un medio de defensa que, habiendo sido interpuesto por el Solicitante, se 
encuentre pendiente de resolución por el órgano competente; especialmente porque el acto materia de la 
consulta evidencie violación de derechos fundamentales. 

Artículo 55. Las consultas reflejan las opiniones de la Procuraduría en su carácter de órgano técnico 
especializado en materia tributaria. 

Artículo 56. En aquellas consultas en donde los contribuyentes manifiesten que no existe acto de 
Autoridades Fiscales, la Procuraduría dictaminará la consulta con fundamento en el artículo 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de su competencia material. 

Artículo 57. En el caso de consultas enviadas por los medios electrónicos que disponga la Procuraduría, 
se debe remitir en forma digitalizada: la solicitud en la que se especifique el acto de Autoridades Fiscales, los 
motivos que originan la consulta, el domicilio para recibir notificaciones, y contener la firma del contribuyente o 
su representante legal, adjuntándose la respectiva identificación oficial vigente, y en su caso el instrumento 
legal que acredite la representación legal; así como los demás documentos que a su juicio sean necesarios 
para la solución de la consulta. 

El contribuyente o su representante legal debe manifestar su imposibilidad para acudir personalmente, y 
señalar en el propio correo electrónico que envíe, bajo protesta de decir verdad, que la firma que aparece 
asentada en el formato o solicitud es la suya. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA FACULTAD DE PROPONER AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
MODIFICACIONES A SU NORMATIVIDAD INTERNA 

Artículo 58. La facultad de la Procuraduría de proponer al Servicio de Administración Tributaria  
modificaciones a su normatividad o estrategias internas procederá de oficio o a petición de parte interesada y 
tiene como propósito identificar disposiciones que afecten los derechos y seguridad jurídica de los 
contribuyentes, en los términos de la fracción X del artículo 5 de la Ley. 

Artículo 59. Se entiende por normatividad y estrategias internas las disposiciones emitidas por las 
Administraciones Generales del Servicio de Administración Tributaria, que rigen las actuaciones de sus 
unidades administrativas y que no son publicadas ni difundidas entre los contribuyentes en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo 60. Cuando la Procuraduría conozca en virtud de cualquiera de los procedimientos que instaura o 
por motivo de las funciones que realiza, que existe alguna disposición interna del Servicio de Administración 
Tributaria cuya aplicación está incidiendo en la afectación de los derechos y seguridad jurídica de los 
contribuyentes, iniciará el procedimiento respectivo. 

De igual manera se procederá, cuando sean los propios contribuyentes los que señalen la existencia de 
normas internas del Servicio de Administración Tributaria que los perjudican. 

Artículo 61. El procedimiento de modificación de la normatividad interna del Servicio de Administración 
Tributaria iniciará de conformidad con lo siguiente: 

I. Se identificará con toda precisión la norma o normas internas objeto de la pretendida 
modificación, así como la Administración General que la emitió. Igualmente se verificará que se 
encuentre efectivamente en vigor; 

II. Materia sobre la que versa la norma a modificar, y 

III. Las consideraciones en que se sustenta la propuesta de modificación. 

Artículo 62. En caso que se desconozca el texto y contenido de la normatividad interna lesiva de los 
derechos del contribuyente, se requerirá a la Administración General del Servicio de Administración Tributaria 
que corresponda para que la presente en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de que 
surta efectos la notificación del requerimiento, apercibiéndosele que en caso de ser omisa se le impondrá la 
sanción prevista en el artículo 28, fracción I, numeral 1, de la Ley. En todo caso, se pedirá una justificación de 
las razones por las que prevalece dicha normatividad. 

La sanción a la que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá imponerse mediante oficio dirigido a 
la autoridad a la que se le requirió la normatividad interna del Servicio de Administración Tributaria, debiendo 
señalar las disposiciones aplicables, los antecedentes del probable caso de afectación a los derechos de los 
contribuyentes, las consideraciones generales, el monto de la multa y el plazo en que debe pagarse, así como 
la posibilidad que tiene la autoridad de impugnarla. 
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Artículo 63. La Procuraduría procederá a emitir un dictamen en el que podrá desestimar la propuesta de 
modificación, el cual, en su caso, notificará al Solicitante, o bien considerarla procedente, en cuyo caso se 
hará la propuesta respectiva al Administrador General que corresponda, así como al Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria. La propuesta de modificación señalará con toda precisión la forma y términos en 
que la normatividad interna viola los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes. 

La propuesta de modificación a la normatividad interna del Servicio de Administración Tributaria debe ser 
aprobada y firmada por el Procurador y estar acompañada de la evidencia documental que se estime 
necesaria para sustentarla. 

El dictamen que contenga la propuesta de modificación será notificado a las autoridades involucradas. 

Artículo 64. La Procuraduría dará seguimiento al cumplimiento de las propuestas de modificación, para 
lo cual: 

I. Requerirá al Servicio de Administración Tributaria  para que, en un plazo no mayor a los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la propuesta, comunique por 
escrito a la Procuraduría si la acepta o no y, en caso afirmativo, señale el plazo dentro del cual 
modificará su normatividad interna, que no podrá exceder de treinta días naturales; 

II. Cuando el Servicio de Administración Tributaria no conteste dentro del mencionado plazo, se 
entenderá que la propuesta de modificación no fue aceptada; 

III. Aceptada la propuesta de modificación a su normatividad interna, el Servicio de Administración 
Tributaria  deberá remitir a esta Procuraduría, dentro del referido plazo, la documentación con la 
que acredite que efectivamente se realizó la modificación correspondiente, hecho lo anterior, se 
publicará en la página electrónica oficial de la Procuraduría una síntesis de la propuesta de 
modificación y en su caso, se notificará al Solicitante en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria acepte la propuesta pero no modifique 
su normatividad interna en el plazo mencionado, la Procuraduría podrá disponer que se emita la 
Recomendación respectiva, la cual se notificará además al Secretario de Hacienda y Crédito 
Público; asimismo se publicará en la página electrónica oficial de la Procuraduría, y 

V. El Servicio de Administración Tributaria deberá justificar en todos los casos los motivos por los 
cuales no acepta la propuesta de modificación o la acepta parcialmente. 

Artículo 65. La Procuraduría podrá realizar mesas de trabajo con la Administración General respectiva, 
para determinar conjuntamente, los alcances y términos en los que se realizará la modificación a la 
normatividad interna. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS SISTÉMICOS DE LOS CONTRIBUYENTES 

Artículo 66. La Procuraduría podrá, de manera oficiosa o a petición de parte, iniciar los procedimientos de 
investigación y análisis, así como mesas de trabajo y estudios técnicos necesarios a efecto de identificar los 
problemas de carácter sistémico que ocasionen perjuicios a los contribuyentes, con el objeto de proponer a la 
autoridad fiscal federal correspondiente las medidas correctivas, sugerencias o las Recomendaciones que 
procedan para salvaguardar los derechos fundamentales de los contribuyentes. 

Artículo 67. Para efectos de estos Lineamientos se entienden como problemas sistémicos aquellos que 
deriven de la estructura misma del sistema tributario y que se traduzcan en inseguridad jurídica, molestias, 
afectaciones o vulneración de derechos en perjuicio de todos los contribuyentes, de una generalidad o de un 
grupo o categoría de los mismos. 

Los problemas así identificados deberán ser aquellos que, por su complejidad, requieran de estudio, 
análisis, cambios administrativos o modificaciones a normas legales o administrativas, con el objeto de 
proteger los derechos del contribuyente, asegurar su trato equitativo o simplificar y facilitar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Artículo 68. La Procuraduría podrá detectar la existencia de posibles problemas sistémicos a través de las 
reuniones periódicas que mantenga con las autoridades fiscales y los grupos organizados de contribuyentes 
y/o los colegios y asociaciones profesionales, en los términos de la fracción XIV, del artículo 5 de la Ley, o en 
el ejercicio de sus demás atribuciones. 
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Artículo 69. Para el ejercicio de la facultad a que se refiere este Capítulo se tomará en cuenta lo siguiente: 
I. El planteamiento de todos los aspectos involucrados en el problema sistémico de que se trate; 
II. La materia sobre la que versa el problema, y 
III. Las prácticas administrativas o criterios de la autoridad que ocasionen el problema o, en su caso, 

la disposición legal o normativa de la que deriva. 
Artículo 70. Una vez que se cuente con la información prevista en el artículo anterior, la Procuraduría 

notificará a la autoridad involucrada el análisis sistémico con requerimiento de informe o el acuerdo de 
calificación y se le dará un plazo de treinta días naturales para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
Dicho documento podrá ser suscrito por el Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos. 

Cuando la autoridad omita realizar las manifestaciones a que se refiere el párrafo anterior, se procederá a 
aplicar la sanción prevista en la fracción I del artículo 28 de la Ley. 

Asimismo, la Procuraduría podrá convocar a las Autoridades Fiscales a mesas de trabajo para encontrar 
las mejores soluciones a la problemática observada. 

Artículo 71. Recibida la respuesta de la autoridad, la Procuraduría emitirá la Recomendación que 
corresponda o bien, el acuerdo que resulte del procedimiento. La recomendación o el Acuerdo serán 
notificados a las autoridades involucradas. 

Artículo 72. La Recomendación para las autoridades involucradas, deberá contener, al menos, 
lo siguiente: 

I. La exposición detallada de los antecedentes que originaron las violaciones a los derechos de los 
contribuyentes; 

II. La mención precisa del problema sistémico, con la descripción e identificación de las prácticas de 
las autoridades que lo configuran; 

III. Las observaciones y consideraciones con las que la Procuraduría estima que las autoridades 
responsables deben resolver la problemática sistémica, y 

IV. La Recomendación y medidas correctivas precisas que se dirigen a las autoridades responsables 
y de cuyo cumplimiento depende la solución de la problemática sistémica y la reparación de los 
derechos violados. 

Artículo 73. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de la Recomendación, las 
autoridades informarán por escrito a la Procuraduría si la aceptan o no. En caso de aceptar la 
Recomendación, dentro del término de treinta días hábiles siguientes a dicha aceptación, las autoridades 
proporcionarán las pruebas que acrediten su cumplimiento. 

Previa evaluación y autorización por parte del Procurador, dicho plazo podrá ser ampliado por igual 
término cuando así lo soliciten las autoridades involucradas, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior. 

Cuando la autoridad omita presentar el informe a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se 
procederá a aplicar la sanción prevista en la fracción I del artículo 28 de la Ley. 

El informe que rinda la autoridad al dictamen de la Recomendación podrá hacerse público en términos del 
artículo 49 de estos Lineamientos. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA EMISIÓN DE OPINIÓN TÉCNICA A PETICIÓN DEL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
Artículo 74. La facultad de la Procuraduría para emitir opinión sobre la interpretación de las disposiciones 

fiscales y aduaneras procederá únicamente a solicitud expresa del Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, fracción XII, de la Ley. 

Artículo 75. Las solicitudes de opinión deberán ser formuladas por el Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria o por las Administraciones Generales que autorice. 

Artículo 76. El procedimiento para la emisión de la opinión se sujetará a lo siguiente: 
I. La solicitud de opinión se entenderá recibida el mismo día en que hubiera sido presentada en la 

oficina del Procurador o en la oficina de la Subprocuraduría de Análisis Sistémico y Estudios 
Normativos; 

II. El asunto se remitirá a la Dirección General competente para su atención, a más tardar el día 
siguiente al de su recepción. El servidor público a quien le corresponda el turno del asunto deberá 
analizar y calificar su procedencia, así como cualquier otro elemento que corresponda y estime 
necesario, verificando entre otros aspectos, lo siguiente: 
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a. Que no hubiera sido materia de una solicitud de opinión anterior; 

b. Que la disposición sobre la que verse la solicitud no hubiera sido declarada inconstitucional, y 

c. Que la disposición sobre la que verse la solicitud no se hubiera reformado, adicionado, 
derogado o abrogado la ley que la contenga. 

III. En caso de que la Procuraduría requiera mayores elementos para poder emitir la opinión 
solicitada, deberá requerir la información y documentación que considere necesaria a los 
particulares y autoridades que correspondan, para que la remitan en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de surta efectos la notificación del requerimiento. Transcurrido el término 
sin que se haya presentado la información y documentación requerida al Servicio de 
Administración Tributaria, no se emitirá la opinión solicitada, y 

IV. Se emitirá un dictamen con las conclusiones del tema propuesto apoyándose en la 
documentación e información. La conclusión que se emita deberá agotar en su totalidad los 
puntos plasmados en la solicitud, debiendo ser congruente con lo solicitado. 

Artículo 77. La opinión se hará del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria mediante 
notificación en el domicilio designado para tal efecto. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS REUNIONES CON LAS AUTORIDADES FISCALES 

Artículo 78. La Procuraduría deberá convocar y realizar reuniones periódicas y extraordinarias con 
autoridades fiscales federales, a las que acudirán además los interlocutores previstos en la fracción XIV, del 
artículo 5 de la Ley. 

Artículo 79. Las reuniones periódicas y extraordinarias tendrán por objeto fundamental la interlocución 
permanente y de alto nivel entre los participantes, a efecto de mejorar y fortalecer las relaciones entre 
autoridades y contribuyentes. A través de dichas reuniones, se buscará reconocer e identificar los principales 
problemas de los contribuyentes, así como los puntos o temas de desacuerdo entre los mismos y las 
autoridades fiscales federales, por lo que de tales reuniones podrán surgir las propuestas de solución, 
sugerencias, acuerdos, compromisos, recomendaciones, etc., correspondientes. 

Sin embargo, tratándose de Recomendaciones deberá seguirse previamente, en todo caso, el 
procedimiento previsto en el Capítulo Tercero de este Título en lo que le sea aplicable. 

Artículo 80. Las reuniones periódicas se celebrarán con las autoridades fiscales federales cada tres 
meses para completar cuatro en un año de calendario. El calendario respectivo se notificará personalmente a 
los titulares de los órganos, así como a los responsables de sus áreas jurídicas. 

La notificación a que se refiere el párrafo que antecede se efectuará en el mes de diciembre inmediato 
anterior al año cuyo calendario de reuniones periódicas se notifique. 

Artículo 81. Las reuniones extraordinarias se regirán por los mismos lineamientos de las periódicas en lo 
que les sean aplicables. 

Dichas reuniones serán convocadas cuando la Procuraduría, de oficio o a petición de parte, advierta casos 
graves o urgentes que estén afectando a un sector, tipo o grupo de contribuyentes; o bien a la generalidad 
de ellos. 

Artículo 82. Para la celebración de las reuniones periódicas y extraordinarias se deberá formular la 
convocatoria respectiva, la que contendrá lo siguiente: 

I. Nombre y cargo de las autoridades fiscales federales a las que se convoquen; 

II. Nombre del colegio, sindicato, cámara, confederación o agrupación a la que se convoque; 

III. Lugar, fecha y hora de celebración de la reunión; 

IV. Nombre y cargo de los funcionarios de la Procuraduría que participarán; 

V. Orden del día, y 

VI. Compendio de los temas a tratar. 

Artículo 83. La notificación de la convocatoria a las reuniones periódicas se efectuará con al menos 10 
días hábiles previos a la celebración de la misma, y en el caso de las extraordinarias con un mínimo de tres 
días hábiles de anticipación. 

Tanto las convocatorias para las reuniones extraordinarias, como para las periódicas, se publicarán en la 
página electrónica oficial. 
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Artículo 84. El envío de la convocatoria a los representantes de contribuyentes respecto de los cuales la 
Procuraduría estime necesaria su comparecencia en las reuniones periódicas y extraordinarias, se hará 
mediante el oficio correspondiente, el cual será enviado por correo electrónico a los representantes 
acreditados ante la Procuraduría. 

Artículo 85. La multa a que se refiere el artículo 28, fracción II, de la Ley, se impondrá a todas aquellas 
autoridades fiscales, que habiendo sido debidamente notificadas de la convocatoria a la reunión 
correspondiente, no acudan a la misma, a menos que con 24 horas de anticipación hayan comunicado a la 
Procuraduría mediante oficio la causa justificada que les impide asistir, en cuyo caso será obligatorio que en el 
propio oficio designen al funcionario que los representará, el cual tendrá el carácter de Delegado de la 
autoridad ausente. 

Las Autoridad Fiscales únicamente podrán excusarse de acudir a una reunión periódica, mediante el oficio 
indicado en el párrafo que antecede, hasta por  un año calendario. 

En caso de que la Autoridad Fiscal, por segunda ocasión, excuse su inasistencia a una reunión periódica 
mediante el referido oficio, será sancionada con la multa prevista en la fracción II del artículo 28 de la Ley. 

Artículo 86. Para el orden del día de las reuniones periódicas y extraordinarias, tanto las autoridades 
fiscales federales como los contribuyentes a través de sus agrupaciones y representantes podrán presentar 
propuestas de temas específicos a tratar, lo que deberán hacer con la oportunidad debida. 

De igual forma la procuraduría podrá plantear los temas que considere relevantes para cumplir con su 
función fundamental de defensa y promoción de los derechos de los contribuyentes. 

Artículo 87. De cada reunión, se levantará  la minuta correspondiente, en la que se asentarán de manera 
circunstanciada tanto los asistentes a la reunión como los compromisos adquiridos o bien los temas en los 
que persisten los desacuerdos. 

Artículo 88. Los titulares de las Delegaciones procederán en iguales términos para la convocatoria y 
desahogo de reuniones periódicas y extraordinarias en las regiones que territorialmente les correspondan. 

Artículo 89. Las organizaciones de contribuyentes, a través de sus representantes, podrán solicitar su 
registro ante la Procuraduría, para el efecto a que se refiere la fracción XIV, del artículo 5 de la Ley. 

Artículo 90. La Unidad Administrativa competente de la Oficina Central o de las Delegaciones recibirán las 
solicitudes de registro de los representantes de contribuyentes, debiendo verificar que contengan los 
siguientes datos: 

I. Nombre o denominación del colegio, grupo, sindicato, cámara o confederación que solicita su 
registro, así como la mención expresa del tipo de contribuyentes a los que representa o en cuyo 
nombre o intereses comparece; 

II. Domicilio para recibir notificaciones; 

III. Nombre y carácter de los representantes que se encuentren acreditados para asistir a las 
reuniones, quienes deberán ser los titulares de la organización o cualquier otro que tenga 
conocimientos especializados sobre los temas objeto de las reuniones, y 

IV. Número telefónico y correo electrónico. 

Artículo 91. De igual forma se revisará que se haya acompañado a la solicitud de registro, copia simple de 
los siguientes documentos: 

I. Acta constitutiva de la organización empresarial o profesional que comparece; 

II. Copia del nombramiento como titular de la organización o documento con el que acredite tal 
carácter, y 

III. Designación de los autorizados que podrán comparecer a las reuniones en su representación, así 
como la indicación expresa de que cumplen con el requisito previsto en la fracción III del artículo 
anterior. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LA FACULTAD DE PROPONER ANTE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES FISCALES 

Artículo 92 Es facultad de la Procuraduría elaborar y presentar ante la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara de Diputados, propuestas de modificación a las disposiciones fiscales. Dichas 
propuestas derivarán de los análisis, investigaciones, recomendaciones y estudios que la Procuraduría realice 
en el ejercicio de sus funciones sustantivas. 
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Artículo 93. La Procuraduría en su interlocución con las organizaciones empresariales, los colegios 
profesionales, los grupos de contribuyentes organizados o con el sector académico, podrá escuchar y recabar 
las propuestas de modificación a las disposiciones fiscales que éstos presenten, o bien, detectar a través de la 
identificación de los problemas sistémicos que ocasionen perjuicio a los contribuyentes, las disposiciones 
legales cuya modificación corresponda. 

Artículo 94. Para ejercer la facultad a que se refiere este Capítulo la Procuraduría deberá elaborar un 
análisis jurídico del probable caso de afectación y se emitirá un dictamen para calificar si es procedente 
presentar la propuesta de modificación, o no. De no ser procedente, en su caso, deberá notificarse al 
Solicitante el dictamen correspondiente y se concluirá el asunto. 

En caso de declararse procedente la propuesta de modificación; se elaborará un estudio jurídico que 
deberá contener: 

I. Los antecedentes, incluyendo los legislativos y, en su caso, los precedentes relevantes al tema 
sustentados por los órganos jurisdiccionales; 

II. Situación actual que genera la existencia o aplicación de la disposición o disposiciones legales 
que se pretendan modificar, haciendo especial mención de la forma y términos en que las 
mismas originan perjuicios a los contribuyentes o bien vulneran sus derechos; 

III. Análisis Jurídico e interpretativo de la disposición o disposiciones legales a modificar; 

IV. Propuesta del nuevo texto de las disposiciones legales cuya modificación se propone y, cuando 
proceda, propuesta de modificaciones a las disposiciones correlacionadas, y 

V. Resultados que se persiguen con las modificaciones propuestas. 

Concluido el documento que contenga la propuesta, será firmado por el Procurador y acompañado de toda 
la evidencia documental que se estime necesaria para apoyarla. 

Artículo 95. La propuesta será presentada en la oficina del presidente de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Diputados, con copia para todos y cada uno de los diputados integrantes de 
la propia Comisión. Se recabará el acuse correspondiente. 

Será responsabilidad del Procurador efectuar todas las gestiones que resulten necesarias para que la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público evalúe la propuesta y, en su caso, disponga su presentación en 
términos del artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Una vez que la Procuraduría presente la propuesta de modificación, en su caso, se hará del conocimiento 
del Solicitante, y deberá publicarse en la página electrónica oficial de la Procuraduría, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LOS ACUERDOS CONCLUSIVOS 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 96. Los Acuerdos Conclusivos, regulados en el artículo 69-C y siguientes del Código Fiscal de la 
Federación, tienen por objeto que la Procuraduría, como organismo público con autonomía técnica, funcional 
y de gestión, promueva, transparente y facilite la solución anticipada y consensuada de los diferendos y 
desavenencias que, durante el ejercicio de las facultades de comprobación, puedan surgir entre 
contribuyentes y autoridades fiscales. 

Dichos diferendos deberán versar sobre los hechos u omisiones consignados por las autoridades revisoras 
durante el ejercicio de las facultades de comprobación, a que se refiere el artículo 42, fracciones II, III o IX, del 
mencionado Código, y sobre los cuales, los contribuyentes manifiesten su desacuerdo. El Acuerdo será 
definitorio y tendrá por tanto el carácter de conclusivo en cuanto a los hechos u omisiones sobre los 
que verse. 

Asimismo, los Acuerdos son un medio alternativo para que los contribuyentes puedan regularizar su 
situación fiscal. 

Para que el contribuyente, sujeto al procedimiento de comprobación, pueda solicitar la adopción del 
Acuerdo Conclusivo, es necesario que la autoridad revisora haya consignado alguna calificación sobre hechos 
u omisiones, que pueda entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales. 
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Artículo 97. El contribuyente, sujeto a procedimiento de comprobación, podrá acudir en cualquier tiempo a 
solicitar la adopción del Acuerdo Conclusivo, desde que se le notifique la orden a que se refiere el artículo 43, 
la solicitud que prevé el artículo 48, fracción I, o la resolución provisional prevista en el 53-B, fracción I, todos 
del Código Fiscal de la Federación; y hasta antes de que le sea notificada la resolución definitiva que 
determine, en su caso, las contribuciones omitidas. 

Artículo 98. El procedimiento para la adopción del Acuerdo Conclusivo se rige por los principios de 
flexibilidad, celeridad e inmediatez y carece de mayores formalismos ya que presupone la voluntad auténtica 
de las partes, autoridad revisora y contribuyente, para buscar una solución consensuada y anticipada al 
desacuerdo sobre la calificación de hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las 
disposiciones fiscales. De igual forma, al tratarse de un procedimiento no adversarial, implica necesariamente 
la buena fe de las partes para alcanzar ese fin. 

La Procuraduría intervendrá en todo momento para cuidar que el procedimiento para llegar al Acuerdo 
Conclusivo se desarrolle de manera transparente y se preserve el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables esencialmente en lo que hace a los derechos de los contribuyentes; actuará por tanto como 
intermediaria entre autoridad y contribuyente, facilitadora y testigo para la adopción del Acuerdo. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DEL ACUERDO CONCLUSIVO 

Artículo 99. El procedimiento iniciará con la solicitud que por escrito presente el contribuyente. La 
Procuraduría cuidará que en la misma aparezcan: 

I. El nombre, domicilio y registro federal del contribuyente; 

II. En caso de que comparezca mediante representante legal, que éste cuente con poder general 
para actos de administración, de dominio o bien con poder especial para la suscripción de los 
Acuerdos Conclusivos previstos en el Código Fiscal de la Federación; adjuntando copia 
certificada de la escritura en que conste; 

III. La designación, en su caso, de autorizados para oír y recibir notificaciones, así como el domicilio 
que se señale para ese efecto; 

IV. Que el escrito sea dirigido a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y firmado por el 
contribuyente o su representante legal, en términos de la fracción II de este artículo; 

V. La mención e identificación precisa de los hechos u omisiones calificados por la autoridad 
revisora con los cuales no esté de acuerdo; 

VI. La calificación que pretende se dé a los hechos u omisiones respecto de los que solicita la 
adopción del Acuerdo, expresando los argumentos de fondo y razones jurídicas que la sustenten 
y, en consecuencia; 

VII. Los términos precisos con los que pretende que la autoridad acepte el Acuerdo Conclusivo, y 

VIII. La mención de que, en todo lo manifestado, comparece bajo protesta de decir verdad. 

Al escrito se acompañarán igualmente los documentos, en copia simple, en los que se consigne la 
calificación de la autoridad revisora sobre los hechos u omisiones con los que el contribuyente no esté de 
acuerdo, como pueden ser, entre otros, cualquier acta levantada dentro del procedimiento de visita 
domiciliaria, el oficio de observaciones o la resolución provisional tratándose de revisión electrónica. 

No será necesario cumplir con lo dispuesto en las fracciones V y VI de este artículo, cuando el 
contribuyente esté de acuerdo con la calificación de hechos u omisiones consignada por la autoridad revisora 
en el procedimiento de comprobación. En este caso, bastará que manifieste su voluntad para regularizar, en 
esos términos, su situación fiscal, con el beneficio de la condonación de multas previsto en los artículos 69-G 
del Código Fiscal de la Federación. 

La Procuraduría cuidará en todo momento que la solicitud de Acuerdo Conclusivo cuente con los 
elementos necesarios para hacer factible la adopción del Acuerdo, en caso de que así proceda. 

Artículo 100. Recibida la solicitud de Acuerdo Conclusivo, la Procuraduría, en un plazo máximo de tres 
días hábiles, procederá a admitirla, verificando previamente su procedencia de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 99 de estos Lineamientos. En el acuerdo de admisión correspondiente, la Procuraduría identificará los 
hechos u omisiones calificados por la autoridad revisora, respecto de los cuales el contribuyente solicita la 
adopción del Acuerdo Conclusivo y requerirá a dicha autoridad para que, en un plazo máximo de veinte días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del requerimiento, 
produzca su contestación al mismo en los términos previstos por el artículo 69-D, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, acompañando la documentación que estime conducente. 
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Artículo 101. Para efectos del artículo 69-F del Código Fiscal de la Federación, la presentación de la 
solicitud de Acuerdo Conclusivo suspende los plazos a que se refieren los artículos 46-A, primer párrafo; 50, 
primer párrafo, y 53-B, de dicho Código. 

Artículo 102. La autoridad revisora, al producir su contestación, podrá: 
I. Manifestar si acepta los términos del Acuerdo Conclusivo, o 
II. Expresar con precisión, fundando y motivando, los diversos términos en que procedería 

su adopción; 
III. No aceptar los términos en que se plantea el Acuerdo, en cuyo caso deberá expresar los 

fundamentos y motivos de su negativa, y 
IV. Acompañar la información y documentación que considere relevante sobre la calificación de los 

hechos u omisiones a los que se refiera la solicitud de adopción de Acuerdo Conclusivo. 
La falta de atención completa y oportuna al requerimiento de la Procuraduría, hará procedente la 

imposición de la multa prevista en el artículo 28, fracción I, numeral 1, de la Ley. 
Artículo 103. La Procuraduría al recibir la contestación de la autoridad revisora emitirá, en un plazo 

máximo de tres días hábiles, el acuerdo de recepción respectivo, en el cual dará cuenta de dicha 
contestación. Si la autoridad acepta la adopción del Acuerdo Conclusivo turnará de inmediato el expediente al 
área respectiva para que ésta proceda, en un plazo máximo de siete días, a la elaboración del proyecto del 
Acuerdo Conclusivo, lo que se notificará a las partes. 

Elaborado el proyecto a que se refiere el párrafo anterior, la Procuraduría lo notificará a las partes, las 
cuales contarán con un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación respectiva, para hacer las observaciones que estimen pertinentes. 

Desahogadas las observaciones o no producidas éstas, la Procuraduría citará sin mayor dilación a la 
autoridad revisora y al contribuyente, para que acudan en día y hora fijas a la suscripción del Acuerdo, el que 
se firmará ante la presencia del Procurador o por el servidor público que éste designe, quien suscribirá 
igualmente el Acuerdo, como lo dispone el primer párrafo del artículo 69-E del Código Fiscal de la Federación. 

El Acuerdo Conclusivo se suscribirá siempre en tres tantos, entregándose uno a cada una de las partes y 
permaneciendo el tercero en los archivos de la Procuraduría. 

Artículo 104. Cuando al dar contestación al requerimiento a que se refiere el artículo 100 de estos 
Lineamientos, la autoridad revisora opte por expresar con precisión, fundando y motivando, términos diversos 
a los propuestos por el contribuyente en su solicitud de Acuerdo, la Procuraduría procederá como sigue: 

I. Dará cuenta de la contestación de la autoridad revisora; 
II. Identificará y relacionará, previo examen cuidadoso, los hechos u omisiones consignados en el 

procedimiento de revisión fiscal y la calificación que la autoridad propone para los mismos, a 
efecto de aceptar el Acuerdo. En todo caso, la Procuraduría cuidará que en la calificación 
propuesta en la contestación no se varíen en perjuicio del contribuyente, los hechos u omisiones 
calificados en el ejercicio de las facultades de comprobación, materia del Acuerdo Conclusivo, y 

III. Verificará que los términos planteados por la autoridad para la adopción del Acuerdo Conclusivo, 
resulten acordes con las disposiciones jurídicas aplicables, esencialmente, en lo que hace a los 
derechos del contribuyente. 

El acuerdo así emitido por la Procuraduría será comunicado a la autoridad y notificado personalmente al 
contribuyente en un plazo máximo de cinco días hábiles, para efectos de que éste manifieste, en igual plazo, 
si acepta o no los diversos términos en que la autoridad propone la adopción del Acuerdo Conclusivo. El plazo 
otorgado al contribuyente iniciará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
respectiva. 

En su caso, la Procuraduría podrá convocar, a mesas de trabajo a partir de la emisión del acuerdo de 
admisión de la solicitud del Acuerdo Conclusivo. 

De alcanzarse el consenso en los términos para la adopción del Acuerdo Conclusivo, se seguirá, en lo que 
resulte aplicable, el procedimiento previsto en el artículo 103 de estos Lineamientos, para la suscripción 
definitiva del Acuerdo. 

Artículo 105. Para el caso de que la autoridad no acepte la adopción del Acuerdo Conclusivo, expresando 
para ello los fundamentos y motivos respectivos, en términos de lo dispuesto por el artículo 69-D, segundo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la Procuraduría notificará al contribuyente y concluirá con el 
procedimiento a través del acuerdo de cierre que corresponda; en el cual se podrán formular consideraciones 
acerca de si la negativa de la autoridad incide en violaciones graves y evidentes a los derechos del 
contribuyente. 
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Artículo 106. La Procuraduría cuidará en todo momento que al suscribirse el Acuerdo Conclusivo, en 
términos de lo previsto en los párrafos tercero y cuarto del artículo 103 de estos Lineamientos, el 
contribuyente obtenga el beneficio de condonación de multas, en los términos y bajo los supuestos a que se 
refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 107. El registro institucional de los Acuerdos Conclusivos, así como el resguardo y depósito de 
los documentos con firma autógrafa en los que consten los mismos, estará a cargo de la Dirección General 
de Acuerdos Conclusivos debiendo, en todo caso, dejar copia certificada de dichos instrumentos en los 
archivos de la Delegación Regional o Estatal Correspondiente. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 108. La Procuraduría impondrá a las Autoridades Fiscales las sanciones que prevé su Ley 
Orgánica. La imposición de las mismas corresponderá a los funcionarios facultados para ello, en términos del 
Estatuto. 

Artículo 109. Los servidores públicos de la Procuraduría que resulten competentes para imponer las 
sanciones a que se refiere el artículo 28 de la Ley se atendrán a lo siguiente: 

I. En el supuesto de la fracción I del citado artículo, impondrán el monto mínimo de la sanción en 
todos los casos, a menos que se trate de autoridades reincidentes. También se considerará 
agravante que motivará el monto máximo de la sanción, el que las autoridades al rendir sus 
informes, se conduzcan con falsedad u omitan información relevante al caso, y 

II. En el supuesto de la fracción II, la sanción sólo podrá ser impuesta por el Procurador o los 
Delegados en el ámbito de su competencia. Se impondrá el mínimo de la sanción, cuando la 
autoridad omisa en asistir a una reunión convocada por la Procuraduría, no justifique su 
inasistencia con la anticipación que se requiere en el Capítulo correspondiente de los presentes 
Lineamientos, pero presente posteriormente por escrito la causa justificada que motivó su 
inasistencia. Procederá el máximo de la sanción cuando se trate de autoridades remisas o 
reincidentes. 

Artículo 110. También se observarán las siguientes reglas: 

I. La resolución que determine la sanción se emitirá dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
comisión de la infracción correspondiente, y será debidamente notificada al servidor público 
sancionado, y 

II. Las multas deberán ser remitidas para su cobro a las autoridades exactoras con la información 
que precise el nombre y domicilio del servidor público sancionado, anexando copia certificada de 
la resolución así, como en su caso, cualquier otra constancia que se estime necesaria. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. Igualmente se publicarán, para su mayor difusión, en la página electrónica 
oficial de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

ARTICULO SEGUNDO.- En todas las situaciones no previstas en estos lineamientos, el titular de la 
Procuraduría, proveerá lo que resulte conducente para cumplir con el objeto de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan los Lineamientos que Regulan el Ejercicio de las Atribuciones 
Sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan los Lineamientos que Regulan el Procedimiento para la Adopción de 
Acuerdos Conclusivos ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2013. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se deja sin efecto cualquier acuerdo o disposición interna que se oponga a lo 
previsto en los presentes Lineamientos. 

México, D.F., a 23 de abril de 2014.- La Procuradora de la Defensa del Contribuyente, Diana Rosalía 
Bernal Ladrón de Guevara.- Rúbrica. 

(R.- 389760) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración I/2014, del veinticinco de marzo de dos mil catorce, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se establecen las medidas  
de seguridad y protección civil en el edificio del Canal Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2014, DEL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DEL 
COMITÉ DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN EL EDIFICIO DEL CANAL JUDICIAL. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 100, párrafo décimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su Presidente, quien además 
tiene la atribución de expedir los Acuerdos Generales que en materia de administración requiera este Alto 
Tribunal; 

SEGUNDO. En términos de lo previsto en los artículos 3o., fracción I, apartado A, y 6o., fracción VIII, del 
Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Presidente 
de este Alto Tribunal se apoyará para su administración en Comités y órganos administrativos, como lo es el 
Comité de Gobierno y Administración, órgano colegiado facultado para aprobar Acuerdos Generales de 
Administración; 

TERCERO. En términos de lo previsto en el artículo 13, fracción XX, del Reglamento Interior en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponde a la Oficialía Mayor, dirigir las 
acciones en materia de conservación, preservación y seguridad de las personas y de los bienes muebles e 
inmuebles y del acervo artístico de la Suprema Corte; 

CUARTO. En términos de lo previsto en el artículo 21, fracción II y III, del Reglamento Interior en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponde a la Dirección General de 
Seguridad, planear, elaborar, coordinar, dirigir, ejecutar y evaluar los programas de seguridad y protección 
civil, con la participación que corresponda de los órganos y el establecer, coordinar y mantener un sistema 
riguroso para el control de los ingresos. 

QUINTO. En términos de lo previsto en el artículo 3, del Acuerdo General de veintitrés de abril de dos mil 
doce, por el que se crea la Comisión Interna de Protección Civil de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se establece que la Comisión es una instancia de coordinación de acciones tendentes a salvaguardar la 
integridad física de los servidores públicos, visitantes, instalaciones, bienes e información de la Suprema 
Corte, ante la verificación de un riesgo, emergencia o siniestro que genere un estado de emergencia, a través 
de la organización y coordinación de los procesos de investigación, desarrollo, difusión, aplicación y 
evaluación de estrategias orientadas a la capacitación y fomento de una cultura de prevención, así como para 
la atención y restablecimiento de la normalidad; por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1o. OBJETO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer las medidas de seguridad 
y protección civil en el edificio del Canal Judicial, ubicado en República del Salvador número cincuenta y seis, 
del Centro Histórico de la Ciudad de México. 

Artículo 2o. Para los efectos del presente acuerdo se entenderá por: 

I. Brigadista: Persona voluntaria dentro de un inmueble, capacitada y adiestrada en funciones básicas 
de respuesta a emergencias, tales como: primeros auxilios, combate a conatos de incendio, 
evacuación, búsqueda y rescate; 
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II. Directorio de Emergencias: Relación de números telefónicos de las instituciones de auxilio para la 
atención de alguna eventualidad; 

III. Identificación Oficial: La credencial expedida por el Instituto Federal Electoral, pasaporte, cédula 
profesional o cualquier otro documento expedido por un órgano del Estado Mexicano; 

IV. Jefe de Brigada: Es el encargado de coordinar las acciones de los brigadistas ante una situación de 
emergencia; 

V. Jefe de Inmueble: Servidor público que organiza y coordina el manejo operativo de las brigadas de 
protección civil en el inmueble, en materia de capacitación, simulacros y situaciones de emergencia; 

VI. Personal de Seguridad: Personal operativo de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
capacitado y adiestrado en funciones de seguridad y protección civil; 

VII. Personal de Vigilancia: Personal externo contratado para proporcionar servicios de seguridad y 
vigilancia intramuros, capacitado y adiestrado en funciones de salvaguarda de la integridad física de 
las personas, así como de las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VIII. Puesto de Mando: Órgano operativo integrado por personal de mayor jerarquía para la toma de 
decisiones coordinadas en la atención de una emergencia o un desastre; 

IX. Punto de Reunión Externo: Lugar determinado previamente, cercano y seguro de los efectos del 
siniestro, donde se trasladará a las personas desalojadas del inmueble; 

X. SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XI. Unidad Interna de Protección Civil de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Órgano 
normativo y operativo que funciona a nivel central en el edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, responsable de desarrollar y dirigir las acciones de Protección Civil en sus inmuebles; 

XII. Zona de Menor Riesgo: Sitio dentro de una instalación, cuyas condiciones de seguridad permiten a 
las personas refugiarse de manera provisional ante la amenaza u ocurrencia de un fenómeno 
perturbador; 

Artículo 3o. Tomando en consideración que el Canal Judicial por su propia naturaleza y atribuciones es 
un órgano estratégico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyas instalaciones se albergan 
sistemas y equipos sensibles, se establecen las disposiciones de seguridad que garanticen la integridad de 
las personas, acervos, bienes e infraestructura. 

Artículo 4o. Las áreas que resguardan equipos como la subestación eléctrica, la planta de emergencia, el 
Site y el sistema húmedo contra incendios, entre otros, deben mantenerse bajo estricto control se seguridad 
siendo necesario restringir el ingreso de personas ajenas a la institución, excepto en los casos en los que por 
la naturaleza del órgano resulte imprescindible la entrada de personas, bajo medidas de seguridad rigurosas. 

Artículo 5o. Las instalaciones serán utilizadas únicamente para los objetivos y metas institucionales, 
privilegiando las medidas de seguridad y protección civil, por lo que no se podrán llevar a cabo eventos 
sociales, culturales, ni de cualquier otra índole, partiendo de la base de que las instalaciones no fueron 
concebidas para actividades que impliquen la concentración masiva de personas, con las cuales se 
vulnerarían las medidas de seguridad, por lo que no se permite la realización de festejos, celebraciones, 
banquetes o eventos en el patio central del inmueble, que signifiquen dar cabida a una reunión de personas. 

DEL REGISTRO Y CONTROL DE ACCESO 

Artículo 6o. El módulo de recepción e información instalado en el inmueble será atendido por una 
recepcionista y en ausencia de ésta, lo hará el personal de seguridad y vigilancia. 

Artículo 7o. Para ingresar al inmueble deberá atenderse lo siguiente: 

I. El personal de seguridad y vigilancia solicitará a las y los servidores públicos y visitantes, de manera 
respetuosa, que depositen sobre la mesa, los objetos metálicos que porten y a continuación pasen a 
través del arco detector de metales, ejercicio que se repetirá tantas veces como sea necesario, si el 
equipo emite señal que detecta la presencia de objeto metálico; 
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II. El detector manual de metales se utilizará cuando no funcione el arco detector de metales o cuando 
sea necesario complementar una revisión especifica; 

III. No se permitirá el ingreso de arma de fuego u objeto punzocortante, ni se resguardarán en el módulo 
de registro; 

IV. El personal de seguridad solicitará a las y los servidores públicos y visitantes, de manera amable y 
respetuosa, que coloquen sobre la banda de la máquina de rayos “X” su bolso de mano, portafolios, 
paquetes o bultos que pretendan introducir al inmueble, debiendo permitirse al personal de seguridad 
y vigilancia la revisión de los objetos al entrar y salir, pudiendo solicitar al propietario, en su caso, 
mostrar su contenido; 

V. El personal de seguridad y vigilancia solicitará a las y los servidores públicos, para ingresar al 
inmueble, sin excepción, su identificación vigente, expedida por la Dirección General de Recursos 
Humanos e Innovación Administrativa; 

VI. Las personas contratadas por honorarios, de servicio social, de prácticas profesionales, etcétera, 
deberán cumplir con todas las medidas de seguridad establecidas para el control de acceso;  

VII. En caso de que algún servidor público no porte su identificación vigente, el personal de seguridad 
deberá verificar que efectivamente labora en la Institución llamando por teléfono al superior 
jerárquico del servidor público, quien podrá autorizar su acceso, mediante registro en el sistema 
correspondiente; 

VIII. A los visitantes se les solicitará una identificación oficial vigente con fotografía y se procederá al 
registro de sus datos en el sistema denominado “REGISTRO DE VISITANTES” y se le proporcionará 
un gafete que deberán portar en lugar visible durante su estancia en las instalaciones; 

IX. Cuando algún visitante no cuente con identificación oficial vigente, el personal de seguridad se 
comunicará con el servidor público que visita, quien podrá autorizar el ingreso de la persona, previo 
registro en el sistema definido “REGISTRO DE VISITANTES”, asignándole el gafete que deberá 
portar durante su estancia; 

X. Al término de la visita, el personal de seguridad devolverá la identificación respectiva, previa entrega 
del gafete asignado y registro de la hora de salida; 

XI. A partir de la hora establecida para la conclusión de labores en el inmueble y hasta la hora 
establecida para su inicio al día siguiente, el ingreso de visitantes sólo se permitirá previa 
autorización del titular, lo cual se asentará en el “REGISTRO DE VISITANTES”; 

XII. En días inhábiles, el personal de seguridad registrará los datos generales de los servidores públicos 
que requieran ingresar al inmueble, en el “REGISTRO DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
INGRESAN EN DÍAS INHÁBILES”. 

XIII. Al finalizar las labores diarias, los servidores públicos que sean los últimos en salir, deberán cerrar 
con llave el acceso principal de su área de trabajo. De no contar con llaves, deberán dar aviso al 
personal de seguridad, a efecto de que se instale un precinto plástico o un sello foliado en la puerta 
de acceso. El primer servidor público que requiera ingresar al área, lo notificará al personal de 
seguridad, para que éste proceda a retirar el sello o el precinto plástico, lo que deberá quedar 
asentado en el parte de novedades denominado “CONTROL DE MECANISMOS DE SEGURIDAD”; y 

XIV. El ingreso y estancia en las instalaciones de fotógrafos, camarógrafos, reporteros, representantes de 
otros medios de comunicación y demás personal ajeno a la institución, requerirá la previa 
autorización del funcionario que cuente con atribuciones, quien deberá dar aviso al personal de 
seguridad a efecto de aplicar las medidas correspondientes. 
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DE LA ENTRADA Y SALIDA DE PERSONAL DE EMPRESAS CONTRATADAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE OBRAS O PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

Artículo 8o. El acceso de personas que laboren para empresas con las que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tenga contratada la realización de obras o la prestación de servicios, se permitirá previa 
identificación y presentación del documento del órgano contratante, en el que se deberá especificar: 

I. Nombre del personal autorizado; 

II. El tipo de servicio contratado; 

III. El lugar y tiempo autorizado para la realización del servicio; y 

IV. Relación de equipo, herramienta y materiales que se introducirán al inmueble. 

Artículo 9o. El personal de seguridad y vigilancia llevará a cabo la revisión de bolsas y mochilas que porte 
el personal de las citadas empresas a la entrada y salida, así como las herramientas y material que, en su 
caso, retiren del inmueble el cual deberá estar debidamente relacionado y autorizada su salida por el 
responsable de la obra o servicio de que se trate. 

Artículo 10o. El registro de entrada y salida se llevará a cabo en el formato denominado “CONTROL DE 
ASISTENCIA POR TIPO DE SERVICIO”, bajo el resguardo del personal de seguridad y vigilancia. 

Artículo 11o. El órgano contratante del servicio establecerá un dispositivo de supervisión, con la finalidad 
de que los prestadores de servicios se abstengan de realizar actividades no autorizadas o en detrimento de 
las funciones que se desarrollan en el inmueble. 

DE LA ENTRADA Y SALIDA DE MOBILIARIO, EQUIPO, OBJETOS Y MATERIALES 

Artículo 12o. En el módulo de registro se revisará el contenido de cajas, bultos, bolsos de mano y 
portafolios que pretendan introducir, a efecto de evitar la entrada de objetos susceptibles de transacciones 
comerciales o que representen un peligro para el inmueble. 

Artículo 13o. Los servidores públicos y visitantes que deseen ingresar equipos personales al inmueble 
(computadoras portátiles, entre otros), deberán registrarse en el formato denominado “control de equipos 
personales”. 

Artículo 14o. En el caso de que por alguna circunstancia no se autorice el ingreso de cajas o bultos, no 
podrán ser resguardados por el personal de seguridad y vigilancia o servidores públicos de la institución. 

Artículo 15o. Tratándose de objetos, bultos o cajas que no puedan introducirse al inmueble y que sean 
portados por servidores públicos, como excepción se pondrán depositar temporalmente en el módulo de 
registro, sin responsabilidad alguna para el personal de seguridad y vigilancia, debiendo ser recogidos al 
término de la jornada laboral. 

Artículo 16o. No se permitirá el acceso de materiales inflamables tales como: gasolina, thiner, aguarrás, 
entre otros, salvo que se presente la autorización o justificación respectiva. 

Artículo 17o. No se permitirá el ingreso a las áreas que resguardan el site, la subestación eléctrica, la 
planta de emergencia, ni al cuarto de máquinas de la red contra incendios, sin oficio en el que especifique los 
datos de la persona autorizada para su ingreso firmado por servidor público facultado y previo registro en 
bitácora y posterior salida. 

Artículo 18o. Para la entrada o salida de aparatos eléctricos, mobiliario y equipo que sean propiedad de 
los servidores públicos, se deberá presentar la autorización correspondiente y en todo caso la factura del bien, 
quedándose el personal de seguridad y vigilancia con una copia fotostática de ésta. 

Artículo 19o. El personal de seguridad y vigilancia llevará un archivo de entradas y salidas del mobiliario y 
equipo propiedad de la SCJN, independientemente del control que deban llevar los responsables de los 
bienes institucionales. 

Artículo 20o. Todo material y equipo que salga del inmueble deberá contar con el documento que ampare 
dicha salida (oficio, tarjeta informativa, pase de salida, etc.), el que contendrá la descripción detallada de los 
bienes, número de inventario, nombre y firma del servidor público que autoriza la salida y nombre de la 
persona que traslada los bienes, la cual deberá anexar una copia de su identificación, dichas copias se 
quedarán a resguardo del personal de vigilancia y seguridad. 
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Artículo 21o. La Dirección General del Canal Judicial proporcionará al personal de seguridad y vigilancia 
un catálogo de firmas autógrafas de los servidores públicos facultados para autorizar el ingreso o salida de 
material, equipo y mobiliario, tanto de la SCJN, como propiedad de los servidores públicos. 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo 22o. La Dirección General de Seguridad nombrará al jefe del inmueble en materia de protección 
civil, el que se coordinará con los jefes de piso, jefes de brigada, brigadistas y personal de seguridad y 
vigilancia, para la atención de eventualidades en el inmueble. 

Artículo 23o. El titular del órgano dará las facilidades para que los jefes de piso y brigadistas participen en 
los cursos de capacitación en materia de protección civil. 

Artículo 24o. El personal de seguridad y brigadistas deberá contar con un Directorio de Emergencias con 
los números telefónicos de las instituciones de auxilio para la atención de alguna eventualidad. 

Artículo 25o. Todo el personal deberá conocer las Zonas de Menor Riesgo, los Puntos de Reunión 
Internos y Externos del inmueble y la ubicación del Puesto de Mando en caso de contingencia. 

Artículo 26o. Todo el personal deberá participar en los simulacros que se realicen en el inmueble. 

Artículo 27o. El personal de seguridad propondrá las acciones para establecer la Unidad Interna de 
Protección Civil del inmueble. 

RESTRICCIONES. 

Artículo 28o. Por ningún motivo se permitirá: 

I. El ingreso de personas en estado de ebriedad o bajo la influencia aparente de alguna droga, 
enervante o sustancia tóxica; 

II. El ingreso de armas de fuego, artefactos explosivos, instrumentos punzocortantes o cualquier otro 
elemento que pueda poner en riesgo la integridad física de las personas o que pueda ser utilizado 
como medio de presión psicológica en contra de los servidores públicos y demás personas que 
acudan al inmueble; 

III. La introducción de botellas o recipientes que contengan bebidas alcohólicas o cualquier otro material 
inflamable, explosivo, corrosivo o tóxico, y 

IV. La realización de festejos, celebraciones, banquetes o eventos sociales o culturales, ni de cualquier 
otra índole en el patio central del inmueble, que signifiquen dar cabida a una reunión de personas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su expedición. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 7o., fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

El Ministro Presidente, Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- Los Ministros: Luis María Aguilar Morales, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbricas. 

LICENCIADO ALFREDO FARID BARQUET RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN X, Y 27, 
FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO INTERIOR EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN CERTIFICA: Que esta copia del “ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2014, DEL 
VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DEL COMITÉ DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIVIL EN EL EDIFICIO DEL CANAL JUDICIAL”, constante de trece fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que obra en esta Dirección General y se certifica para la difusión 
correspondiente. México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil catorce.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL  
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de 
publicar la información sobre los fallos de las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, esta Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en 
Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, Teléfonos: 01 (55) 5387 5213 Y 01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 30 de abril del 2014, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T31-2014, 
referente a la “Adquisición de Lubricantes de este Instituto Armado”. 
 

Licitante Partidas adjudicadas Monto total del contrato 
Lubricantes Unidos de México, S.A. de C.V., domicilio: Calle Lázaro Cárdenas No. 15, 

Colonia Vicente Guerrero, Zapopan, Estado de Jalisco, C.P. 45200, Tels. 01 (33) 3624 0704, 
01 (33) 3624 0774 Y 01 (33) 3633 6421 Y Correo Electrónico juancarlos@prolub.com.mx. 

3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 24, 25 y 26. 

(15) 

$ 3ʼ374,534.26 

Mexicana de Lubricantes, S.A. de C.V., domicilio: Calle 8 de Julio No. 2270, Colonia Zona 
Industrial, en Guadalajara, Estado de Jalisco, C.P. 44940, Tel. (55) 5864 3132 Y Correos 

Electrónicos e.cedillo@akron.com.mx y a.lopez@akron.com.mx 

1, 2, 8,10, 12, y 22. 
(6) 

$ 1’304,785.06 

Comercial Roshfrans, S.A. de C.V., domicilio: Calle Othón de Mendizábal, No. 484, Colonia 
Nueva Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, C.P. 07700, 
Tels. 01 (55) 5747-5737 Y 01 (55) 5747-5700, Fax. 01 (55) 5747-5717 Y Correo Electrónico 

cjuanita@roshfrans.com. 

11 y 15. 
(2) 

$ 155,655.97 

3A Macht de México, S.A. de C.V., domicilio: Calle Zoquipa No. 41, Colonia Lorenzo Boturini, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15820, Tel. 01 (55) 5764-2209, 

Fax. 01 (55) 5764-2872 Y Correo Electrónico halcazar@3amacht.com.mx. 

13 y 27 
(2) 

$  60,273.60 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2014. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. RENE TRUJILLO MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 389996)
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la información sobre los fallos de las 
licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, esta Secretaría de la Defensa Nacional, 
ubicada en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de 
Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, Teléfonos: 01 (55) 5387 5213 Y 01 
(55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 6 de mayo del 2014, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados número LA-007000999-T29-2014, referente a la “adquisición de refacciones para 
unidades de maquinaria pesada, para atención de la Dirección General de Ingenieros”. 
 

Licitante Partidas adjudicadas Monto total 
del contrato 

Alfa Comarese, S.A. de C.V., domicilio: Calle 
Claveles, Manzana 9, Lote 22, Colonia 

Jardines de Aragón, Municipio de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, C.P. 55140, 
Tel. 01 (55) 5097-7195 y Correo Electrónico 

jlqs4@hotmail.com. 

3, 4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 
28, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 45, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 
78, 79, 80, 81, 82, 84, 87, 88, 89, 90, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 

101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 115, 118, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 128, 130, 131, 
132, 133, 134, 135, 136, 137, 140, 141, 
142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 150, 
151,152, 153, 154, 155, 156, 159, 160, 
161, 162, 163, 164, 169, 170, 171, 172, 
173, 174, 175, 176, 177, 178, 180, 182, 

183, 185, 186, 187 y 188. 
(152) 

$ 1’609,612.09 

Gimtrac, S.A. de C.V., domicilio: Carretera 
57, No. 199, Colonia las Mercedes, Ciudad 
de San Luis Potosí, del Estado de San Luis 
Potosí, C.P. 78394, Tels. 01 (444) 7990440, 
01 (55) 5005 0590, Fax 01 (55) 5005 0590 

EXTENSION 227 y Correo Electrónico 
cruiz@gimtrac-gim.com. 

1, 2, 19, 26, 43, 46, 47, 51, 62, 69, 85, 
86 y 117. 

(13) 

$ 645,876.40 

Baldwin Filters S. de R.L. de C.V., domicilio: 
Retorno el Marqués No. 4, Parque Industrial 

el Marqués, Col. El Marqués, Cd. de Santiago 
de Querétaro, Estado de Querétaro, C.P. 

76246, TELS. 01 (442) 227-3409 Y 01 (55) 
5513-1377, Fax 01 (422) 227-3400 Ext. 3428 

Y Correo Electrónico: 
ocruz@filtrosbaldwin.com.mx. 

29, 44, 76, 83, 114, 116, 119, 126, 127, 
129, 149, 158, 168, 193, 197, 202, 203, 
204, 205, 208, 209, 210, 213, 214, 216, 
217, 219, 220, 221, 223, 224, 225, 229, 
232, 233, 234, 247, 248, 249, 250, 251, 

252, 262, 266, 267, 269, 273 y 275. 
(48) 

$ 130,974.29 



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

Licitante Partidas adjudicadas Monto total 
del contrato 

Servicio y Maquinaria Internacional, S.A.P.I. 
de C.V., domicilio: Calle Joaquín Tlausell 
Manzana 39, Lote 6 y 7, Colonia Santa 
Martha Acatitla, Delegación Iztapalapa, 
México, Distrito Federal, C.P. 09510, 

Tels. 01 (55) 5685-9026, 01 (55) 5685-4332, 
01 (55) 1552-6979, 01 (55) 1552-7682, Fax 
01 (55) 5685-9027 y Correos Electrónicos 

servicio1@serminter.com 
servicio2@serminter.com y 

refacciones@serminter.com. 

258, 259, 261, 263, 264 Y 265. 
(6) 

$ 36,675.14 

Maquinas Diesel, S.A. de C.V., domicilio: 
Avenida Industriales del Poniente No. 2300, 
Colonia Centro, C.P. 66350, Municipio de 
Santa Catarina, Estado de Nuevo León, 

Tels. 01 (55) 5220-8095, 01 (55) 5220-8020 y 
01 (55) 5220-8043, Fax 01 (55) 5565-2065 
y Correo Electrónico jjimenez@madisa.com 

253, 254, 255, 256 y 257. 
(5) 

$ 34,091.94 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2014. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. RENE TRUJILLO MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 389995)   

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
EN FORMA CONSOLIDADA  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, San 
Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, México, Distrito Federal, teléfono: 
5629-9500 Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es:  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica en

forma Consolidada No. LA-010000999-N148-2014 y No. 
Interno de Control 00010051-06-2014. 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de limpieza en muebles e
inmuebles del Sector Central de la Secretaría de 
Economía y el Fideicomiso de Fomento Minero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/mayo/2014
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

2/Junio/2014 a las 09:00 Horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

9/Junio/2014 a las 10:00 Horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 12/Junio/2014 a las 17:00 Horas.
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389895)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No 002 – 2014 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 
32, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en los siguientes procedimientos licitatorios cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles 
para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para consulta en Pase del Río y Comonfort, Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, 
Primer Nivel, Col. Villa de Seris, en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, tel: 01 (662) 2122821, de lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
el 03 de junio de 2014. 
 

Número de Licitación LO-020000875-N5-2014 Fecha de Publicación en Compranet 23/05/2014 
Descripción de la Licitación Construcción de 15,000.00 m2 de muro a base de block macizo para viviendas, P.U.O.T., a realizarse en 600 

viviendas de 12 localidades de los Municipios de Etchojoa y Hermosillo, en el Estado de Sonora. 
Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita al Sitio de los Trabajos 27/05/2014 10:00 horas Junta de Aclaraciones 30/05/2014 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/06/2014 10:00 horas Emisión del Fallo 12/06/2014 10:00 horas 

 
Número de Licitación LO-020000875-N6-2014 Fecha de Publicación en Compranet 23/05/2014 
Descripción de la Licitación Construcción de 180 cuartos adicionales de 12.00 m2 para viviendas, P.U.O.T., a realizarse en 180 viviendas de 

1 localidad del Municipio de Hermosillo, en el Estado de Sonora. 
Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita al Sitio de los Trabajos 27/05/2014 10:00 horas Junta de Aclaraciones 30/05/2014 14:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/06/2014 14:00 horas Emisión del Fallo 12/06/2014 11:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva a cada Licitación, en la sala de juntas de la Delegación Federal en el 
Estado de Sonora, en el domicilio arriba indicado, con excepción de las visitas a los sitios de los trabajos, mismas que se efectuarán de conformidad con lo 
establecido en el Numeral 3 de cada Convocatoria. 
 

HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE MAYO DE 2014. 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA 
PROFR. JESUS ROSARIO RODRIGUEZ QUIÑONES 

RUBRICA. 
(R.- 390021)



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-016B00041-N13-2014 
y LO-016B00041-N14-2014, cuyas convocatorias que contiene los requisitos de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en las oficinas que ocupa la Dirección 
Local en San Luis Potosí, Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola: ubicadas en Avenida Himno Nacional 
No. 2032, 2° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P., a los teléfonos 01 444 1025200 
ext. 1403 y Fax 8134700, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N13-2014 
Descripción de la licitación: Elaboración del Estudio Técnico Justificativo para la presa de almacenamiento 
La Maroma, municipio de Catorce, Estado de San Luis Potosí 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 04/06/2014, a las 10:00 hrs, en la sala de juntas de la dirección 

Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No. 2032,
4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P.  

Visita al lugar de los trabajos El día 03/06/2014, a las 8:00 horas, en el estacionamiento de Hotel Las 
Palmas Carretera central 57 Km. 617, 78745 Matehuala, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 11/06/2014, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional 
No. 2032, 4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N14-2014 
Descripción de la licitación: Elaboración de Planes y programas ambientales para la presa de 
almacenamiento La Maroma, municipio de Catorce, Estado de San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos de la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones El día 04/06/2014, a las 12:00 hrs, en la sala de juntas de la dirección 

Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional No. 2032, 4° 
Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P.  

Visita al lugar de los trabajos El día 03/06/2014, a las 8:00 horas, en el estacionamiento de Hotel Las 
Palmas Carretera central 57 Km. 617, 78745 Matehuala, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

El día 11/06/2014, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Local en San Luis Potosí: sita en Avenida Himno Nacional 
No. 2032, 4° Piso, Fracc. Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, o a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La fecha de la publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 27 de mayo de 2014. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL SAN LUIS POTOSI 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 389976) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 12 
Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 
segundo y cuarto párrafos fracción IX, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 73 fracción VII, 73 
fracción LV ter, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante el Organismo de Cuenca 
Golfo Norte convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, mediante el 
mecanismo de evaluación binario, de conformidad con los procedimientos siguientes: 
 

Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N42-2014 

Revestimiento con concreto hidráulico de 1,920.00 metros 
lineales, del canal Juárez, del km. 5+400.00 al km 
7+320.00, del Distrito de Riego 002 Mante, municipio de 
El Mante, Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Visita a instalaciones 04/06/2014 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 04/06/2014 a las 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014 a las 10:00 horas
Plazo de ejecución 125 días naturales

 
Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N43-2014 

Revestimiento con concreto hidráulico de 2,140.00 metros 
lineales, del canal Juárez, del km. 7+320.00 al km 
9+460.00, del Distrito de Riego 002 Mante, municipio de 
El Mante, Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Visita a instalaciones 04/06/2014 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 04/06/2014 a las 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2014 a las 10:00 horas
Plazo de ejecución 138 días naturales

 
Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N45-2014 

Modernización mediante el revestimiento con concreto 
hidráulico del km 15+240 al km. 16+600 y sustitución de 
una (1) compuerta radial en la represa del km. 10+660 en 
el canal principal San Lorenzo del Distrito de Riego 029 
Xicoténcatl; municipio de Xicoténcatl, estado de 
Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Visita a instalaciones 09/06/2014 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 09/06/2014 a las 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014 a las 10:00 horas
Plazo de ejecución 118 días naturales

 
Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N46-2014 

Modernización mediante el revestimiento con concreto 
hidráulico en el canal lateral 29+562 del km. 0+030 al km. 
3+002 del Distrito de Riego 029 Xicoténcatl; en el 
municipio de Gómez Farías, estado de Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Visita a instalaciones 10/06/2014 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 10/06/2014 a las 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2014 a las 10:00 horas
Plazo de ejecución 118 días naturales

 
Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N49-2014 

Rehabilitación y modernización mediante revestimiento 
con concreto hidráulico en canales del Distrito de Riego 
092 Río Pánuco Unidad “Las Animas”; municipios de El 
Mante y González, Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Visita a instalaciones 11/06/2014 a las 10:00 horas
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Junta de aclaraciones 11/06/2014 a las 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2014 a las 10:00 horas 
Plazo de ejecución 102 días naturales 

 
Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N51-2014 

Modernización mediante el revestimiento con concreto 
hidráulico de 330 metros lineales del canal principal 
margen izquierda, del km 24+830 al km 25+160, en el 
Distrito de Riego 086 Río Soto La Marina, municipio de 
Abasolo, estado de Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita a instalaciones 12/06/2014 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/06/2014 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2014 a las 10:00 horas 
Plazo de ejecución 117 días naturales 

 
Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N52-2014 

Modernización mediante el revestimiento con concreto 
hidráulico de 2,170 metros lineales del canal principal 
margen izquierda, del km 112+250 al km 114+420 en el 
Distrito de Riego 086 Río Soto La Marina, municipio de 
Soto La Marina, estado de Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita a instalaciones 13/06/2014 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/06/2014 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2014 a las 10:00 horas 
Plazo de ejecución 117 días naturales 

 
Descripción de la licitación: 
Número LO-016B00010-N53-2014 

Modernización mediante el revestimiento con concreto 
hidráulico de 4,400 metros lineales de canales laterales 
de los módulos de riego, así como rehabilitación de 
compuertas radiales y deslizantes, en el Distrito de Riego 
086 Río Soto La Marina, municipios de Abasolo, Jiménez 
y Soto La Marina, estado de Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita a instalaciones 16/06/2014 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/06/2014 a las 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2014 a las 10:00 horas 
Plazo de ejecución 117 días naturales 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: para las licitaciones 
Nos. LO-016B00010-N42-2014, LO-016B00010-N43-2014, LO-016B00010-N45-2014 y LO-016B00010-N46-
2014 en las oficinas de los Distritos de Riego 002 Mante y 029 Xicoténcatl, ubicadas en Abasolo No. 602 Sur, 
Col. Centro, Cd. Xicoténcatl, Tamaulipas, siendo atendidos por el Ing. José Manuel Vallejo Olivares, con 
número telefónico 018322350220; para la licitación No. LO-016B00010-N49-2014 será en las oficinas del 
Distrito de Riego 092 Río Pánuco “Las Animas”, ubicadas en calle Manuel González No. 205 Norte, zona 
centro, El Mante, Tamaulipas, siendo atendidos por el Ing. José Elpidio Jiménez Torres, con número telefónico 
018312329137; y para las licitaciones Nos. LO-016B00010-N51-2014, LO-016B00010-N52-2014 y LO-
016B00010-N53-2014, será en las oficinas del Distrito de Riego 086 Río Soto La Marina, ubicadas en 
campamento CNA-SAGAR, Abasolo, Tamaulipas, siendo atendidos por el Ing. Efraín Urquijo Robles, con 
número telefónico 018353350203. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del Organismo de 
Cuenca Golfo Norte, sita en Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
Se informa que la convocatoria se encuentra internet en: http://compranet.gob.mx, o bien exclusivamente para 
su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones, en las direcciones antes mencionadas 
para cada uno de los procedimientos (visita y junta de aclaraciones), sin que la Comisión Nacional del Agua 
se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
LIC. LUIS FELIPE ALCOCER ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 389977)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número: LO-016B00017-N59-2014 cuya Convocatoria contiene las bases de participación misma que se encuentran disponibles para consulta en la página de 
internet http://www.compranet.gob.mx o bien en las instalaciones del Organismo de Cuenca Balsas sita en Av. Universidad No. 5, Colonia Santa María Ahuacatitlán, 
en la Ciudad de Cuernavaca, estado de Morelos, C.P. 62100, teléfono 01 (777) 311-30-22 ext. 1500, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-016B00017-N59-2014 
Objeto de la Licitación Delimitación de cauce y zona federal de la Barranca Apanquetzalco, en una longitud de 17.7 km., en los 

municipios de Tepoztlán y Yautepec, en el estado de Morelos. 
Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 02/06/2014 

15:00 hrs. 
Visitas a las instalaciones 02/06/2014 

9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014 

10:00 hrs. 
 

FO-CON-07_00 
CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE MAYO DE 2014. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 390019)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: calle Emilio Zola # 743, Col. 
Obispado, Monterrey, Nuevo León, los días de Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas 
 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-N7-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería y artículos de oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Junta de aclaraciones 05/06/2014 a las 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014 a las 9:00 horas

 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-N8-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de llantas para vehículos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Junta de aclaraciones 05/06/2014 a las 12:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014 a las 12:00 horas

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 389937)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta para, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Subdelegación Administrativa de la Convocante, sita en Carretera Toluca-Morelia, Km. 4.5, Col. Los Angeles, 
Zinacantepec, Estado de México, Teléfono (722) 278 12 40, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-008000965-N4-2014 

Descripción de la licitación Contratación para el suministro de bienes. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de mayo de 2014 
Junta de aclaraciones 2 de junio de 2014 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones de la convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de junio de 2014 a las 10:00 horas. 

 
ZINACANTEPEC, MEX., A 23 DE MAYO DE 2014. 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. CARLOS MIRAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 389645) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-009000985-N111-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Guerrero, 
ubicado en Av. de la Juventud sin número, Colonia Burócrata, Dr. Y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo 
Figueroa, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravos, Gro., teléfono 01-747-47-2-79-72, de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas. 
La modalidad de presentación de Propuestas Técnicas y Económicas, será de tipo presencial. 
 
Licitación No. LO-009000985-N111-2014 

Descripción de la licitación Modernización del Camino: Mayanalán-Santa Cruz, 
Tramo: del Km. 0+000 al Km. 3+000, en el Municipio de 
Tepecoacuilco de Trujano, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 02/06/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 02/06/2014, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014, 11:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 390076)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-011MDC001-I6-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 674 primer piso, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, teléfono: 5448 5368 y fax. 5448 
5385, los días 27,28,29,30 de mayo y 2,3,4,5,6,9,10,11,12,13 de junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 
horas y de las 16:00 a las 18 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será mixta. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de informática 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014, 12:00 horas 
Fallo 19/06/2014, 17:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 
LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 390037) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-011000993-N8-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Calle Netzahualcóyotl No. 127, Col. Centro, C.P. 06080, 
México, D.F., Piso 8. Departamento de Concursos y Contratos, teléfono: 3600-2500 ext. 53889, los días de 
Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a las 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento, Conservación y Adecuación 
al Inmueble de Propiedad Federal denominado: Bodega 
de los Almacenes de la SEP.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 02/06/2014, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30/05/2014, a las 10:00 horas en Tizayuca No. 23, 

Colonia Michoacana, Delegación Venustiano Carranza, 
México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 10:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR DE EDIFICIOS 

LEOPOLDO BARRERA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 389998)   
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en días hábiles en horario de las 10:00 a las 14:30 hrs. en  
Av. Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Distrito Federal, 
Teléfono 5705-2814. 
 

Número de Licitación LA-012000991-N30-2014 
Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL ESTIMULO POR DESEMPEÑO 
Y PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2014” 

Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 21/Mayo/2014  
Junta de Aclaraciones 27/Mayo/2014 a las 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05/Junio/2014 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo 09/Junio/2014 a las 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 389839) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados Electrónica que la convocatoria a la licitación contiene las bases mediante las cuales 
se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la Reforma N° 156, piso 14, Colonia Juárez C.P. 06600 Del 
Cuauhtémoc, México, D.F., los días 23 de Mayo al 04 de Julio del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Electrónica LA-012000990-T10-2014 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
de Laboratorio 

Fecha de publicación en CompraNet 23/Mayo/2014
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/Junio/2014, 10:00 hrs.

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

04/Julio/2014, 10:00 hrs.

Fecha y hora para emitir el fallo 23/Julio/2014, 17:30 hrs.
 

MEXICO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 390057)   
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LPN/SCJN/DGRM-DABI/006/2014 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 fracción II, 12, del 52 al 77 y los demás aplicables 
del Acuerdo General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, 
usos y servicios requeridos por este Tribunal, así como artículo tercero transitorio del Reglamento Interior en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, convoca a las personas físicas y 
morales que satisfagan los requisitos de las bases, a participar en la presente Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM-DABI/006/2014 
 
1. Objeto. Compra de “TAGS RFID, portales de lectura RFID, lectores de escritorio para TAGS RFID, 
así como, bienes, software y servicios conexos”, cuyo detalle se proporciona en el anexo 2a 
“Requerimiento Técnico” de las bases. A continuación se describen brevemente las subpartidas más 
representativas del requerimiento: 

Partida Subpartida Descripción breve Unidad Cantidad
1 1.1 TAGS RFID pasivos Pieza 50,000 

1.2 Portales de lectura RFID Pieza 53 
1.3 Lectores de escritorio para TAGS RFID Pieza 200 

2 2.1 Software de control Licencia 1 
2.2 Software de monitoreo de portales RFID Licencia 1 
2.3 Software de seguimiento de expedientes Licencia 1 
2.4 Software de localización e inventario Licencia 1 

3 3.1 Instalación, configuración y puesta 
a punto de la solución 

Servicio 1 

3.2 Plan de soporte y mantenimiento preventivo Mes 36 
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2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases. Las bases y sus anexos estarán 
a disposición para consulta y adquisición, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia 
Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
del 28 de mayo al 3 de junio de 2014, en días hábiles, de las 9:00 a las 14:00 horas y sólo para consulta, 
sin necesidad de adquirirlas, en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
dirección electrónica: http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/Paginas/RM_LPN_2014.aspx 

3. Costo de las bases. $2,906.00 (Dos mil novecientos seis pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que 
no será reembolsable y podrá ser cubierta mediante pago referenciado, a través de depósito o 
transferencia bancaria a la institución bancaria Banco Santander (México), S.A., en favor de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, utilizando los siguientes datos: Convenio: 3974; Clabe Interbancaria: 
014180655034943261; Referencia Bancaria o Concepto de Pago: 1141024000001414OS54315284 

4. Calendario de eventos. 
 

Periodo para adquirir 
las bases 

Fecha de 
entrega de los 

pliegos de 
preguntas 

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de entrega de 
documentación legal y financiera, 

presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas 

Del 28 de mayo al 3 de 
junio de 2014, de 9:00 

a 14:00 horas 

04 de junio de 
2014, de 8:30 a 

12:00 horas 

05 de junio de 
2014, 11:00 

horas 

12 de junio de 2014, 11:00 horas 

 
5. Lugar en que se podrá entregar el pliego de preguntas. Los pliegos de preguntas de los participantes 

que obtengan las bases deberán ser presentados por escrito, en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Materiales, ubicadas en Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia Centro de la Ciudad de 
México, Código Postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, o enviarlas por correo 
electrónico a las direcciones: ecuevasc@mail.scjn.gob.mx o mesquincav@mail.scjn.gob.mx, en formato 
Microsoft Word 93-2007. 

6. Lugar en donde se desarrollarán los eventos. Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en 
Calle Bolívar número 30, cuarto piso, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal: 
a) Junta de aclaraciones 
b) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas. 
c) Acto de fallo. 

7. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, registrando 
previamente su asistencia. 

8. Lugar de entrega de los bienes. Edificio Sede de este Alto Tribunal, ubicado en: José María Pino 
Suárez 2, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06060, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. 

9. Plazo de entrega de los bienes y servicios. La entrega de la totalidad de los bienes, así como, la 
instalación, configuración y puesta a punto de la solución, será en un plazo máximo de noventa días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la notificación de adjudicación. 

10. Condiciones de pago. Primer pago en una sola exhibición por el 100% del monto total por concepto de 
entrega, instalación, configuración y puesta en marcha de la solución (Subpartidas 1.1 a 1.6, 2.1 a 2.4 y 
3.1). El pago del plan de soporte y mantenimiento preventivo (Subpartida 3.2), se realizará a mes 
vencido. Los bienes y servicios se pagarán, previa validación de que se recibieron a entera satisfacción 
de la Dirección General de Tecnologías de la Información. Todos los pagos se realizarán dentro de los 8 
días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) correspondiente, en la 
ventanilla única de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 

11. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2. 

12. Los demás requisitos y estipulaciones, se describen en las bases. 
13. Las condiciones y requisitos exigidos en bases y en las propuestas no serán negociables, en ningún 

caso. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

LIC. MARIA ESTHER HERNANDEZ Y CHAVEZ 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION 

LIC. OTILIO ESTEBAN HERNANDEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 390063)



 
118     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes27

de
m

ayo
de

2014

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 vigente del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, que establece las bases para que las 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los 
criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos a Precio Alzado y Tiempo Determinado de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Licitación Descripción General de la Obra Fechas para adquirir 

las Bases 
Costo de las Bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/06/2014 
 

“SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS, INCLUYE 
PROYECTO DE RED DE VOZ Y DATOS EN EL AUDITORIO 

DE CIUDAD JUDICIAL FEDERAL, ZAPOPAN, JALISCO” 

Del 27 de mayo al 
2 de junio de 2014 

$3,000.00 

 
Visita Obligatoria al 
lugar de los trabajos 

Junta de Aclaraciones 
 

Acto Presentación de 
Propuestas y Apertura 

de Propuestas 

Fecha 
estimada 
de inicio 

Anticipo Plazo 
Máximo de 
Ejecución 

Capital 
Contable 
requerido 

Presupuesto 
Base 

I.V.A. incluido 
En Zapopan, Jalisco, 

a las 12:00 Hrs. 
del 4 de junio de 2014 

En México, Distrito 
Federal, a las 10:00 Hrs. 

del 6 de junio de 2014 

20 de junio de 2014 
A las 10:00 Hrs. 

8 de agosto 
de 2014 

35% 120 días 
naturales 

$300,000.00 
 

$3’707,803.12 

 
Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 

Instalaciones de Audio y Video 400 
 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será en las oficinas de la Dirección 
General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. Unicamente 
para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx 
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Requisitos: 
1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose 
que en cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a 
lo establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser 
solicitado en las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases 
y en el horario indicado para tal efecto. 
En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, 
ubicada en el piso 4, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de 
canjear el comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o 
denominación social, domicilio Fiscal y Clave del R.F.C.; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de 
pago, expedido por la institución bancaria, será suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General 
de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el 
comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, 
horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados 
con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que 
en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción 
del interesado. 
2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita será obligatoria al lugar de los 
trabajos, y tendrá verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 
3.- La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la Sala de juntas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, del 
Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
Código Postal 14210, México, D.F., en la fecha y hora indicados. 
4.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 
5.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la Sala de juntas de la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento, del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, México, D.F. 
6.- El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la Sala de juntas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, del Consejo de la 
Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14210, México, D.F., el día 2 de julio de 2014, a las 10:00 Hrs. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ARMANDO FERNANDEZ GALLAGA 

RUBRICA. 
(R.- 389949)
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP-AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-018T0O003-N18-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Periférica Norte número 67 Colonia San Agustín del Palmar, C.P. 
24110, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono: 019383812076 ext. 29488, del 22 de mayo al 05 de junio del 
2014 con el siguiente horario: 8:00 a 13:30 horas y de 16:00 a 17:30 edificio A planta baja. 
 

Descripción de la licitación Servicio integral de aulas que incluye cafetería para 
atender los programas de capacitación que imparte 
la Gerencia de Atención a Clientes de Capacitación 
de la Dirección Región Marina del Instituto Mexicano 
del Petróleo en Ciudad de Paraíso Tabasco. 

Servicio integral de aulas que incluye cafetería  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/05/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/06/2014, 11:00 horas 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 22 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389899)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N123-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacán, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 9175-6585, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 007 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública, electrónica, de 
carácter nacional, bajo la modalidad de pedido abierto, 
para la contratación del servicio de mantenimiento a 
equipos de aire acondicionado y refrigeración 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2014 
Junta de aclaraciones 27/05/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 23/05/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/06/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE MAYO DE 2014. 

GERENTA 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 389881) 



Martes 27 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA 1) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, 
CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 2591273 y 2591274, los días hábiles de Lunes a Viernes de las 
9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional (Diferenciada 1) Electrónica No.
LA-018TOQ038-T9-2014 

Objeto de la Licitación  Aceite Lubricante para las centrales de la S.R.G.B.C.
Volumen a adquirir 3,820,000.00 Litros
Fecha de publicación en CompraNet 22/mayo/2014.
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

27/mayo/2014, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

03/junio/2014, 10:00 horas.

Fecha y Hora para emitir el fallo 13/junio/2014, 12:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 389994)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 

OFICINA DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
(DIFERENCIADA UNO) ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados 
(Diferenciada uno) Electrónica número 18164006-003/2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Calle Km. 
38 Carretera Transmetropolitana Tramo San Bernardino Tepexpan, Gpe. Victoria. C.P. 55885, Municipio, 
Acolman, Estado de México, teléfono 5836-3950 y fax, 5836-3956 ext. 74309, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 9:00 a 15:00 horas 
 

No. de Licitación CompraNet 598393
Objetivo de la Licitación Adquisición de Intercambiador de Calor Agua de 

Alimentación de Alta Presión Para la Unidad 2 
Volumen a adquirir 1 pieza
Fecha de publicación en CompraNet 21 de mayo de 2014
Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2014 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 03 de junio de 2014 a las 10:00 horas 
Fallo 10 de junio de 2014 a las 10:00 horas 

 
ACOLMAN, MEX., A 21 DE MAYO DE 2014. 

CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 
JEFE DE LA OFICINA DE COMPRAS EF 
LIC. DIANA MAGDALENA LOPEZ PIÑA 

RUBRICA. 
(R.- 389857)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA 
 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación 
Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, informa: 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados Electrónica No. LA-018TOQ026-I35-2014 
(007-LPI/14), para la adquisición de Pasivador para AC Transformador NYPASS, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el 
día 22 de Mayo del 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 30 de Mayo del 2014 a las 11:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 11 de Junio del 2014 a las 11:00 horas; emisión de fallo: 19 de Junio del 2014 a las 11:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 
04 de Julio del 2014, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados Electrónica No. LA-018TOQ026-I36-2014 
(008-LPI/14), para la adquisición de Gas SF6, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 22 de Mayo del 2014, la cual 
se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 02 de Junio del 2014 a las 09:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de Junio 
del 2014 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 20 de Junio del 2014 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 07 de Julio del 2014, asimismo la 
convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados Electrónica No. LA-018TOQ026-I37-2014 
(010-LPI/14), para la adquisición de Analizador de Calidad de Energía 2do. proceso, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet el día 22 de Mayo del 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 03 de Junio del 2014 a las 09:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 13 de Junio del 2014 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 25 de Junio del 2014 a las 09:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 11 de Julio del 2014, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo  la Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. 
LA-018TOQ026-T38-2014 (011-LPI/14), para la adquisición de Cable de Control PVC, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet el día 22 de Mayo del 2014, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 18 de Junio del 2014 a las 09:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 01 de Julio del 2014 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 09 de Julio del 2014 a las 09:00 horas y fecha o plazo para 
suscribir el contrato: 25 de Julio del 2014, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE MAYO DE 2014. 
JEFE OFICINA REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. LUIS MARIO ESPINOSA GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 389997)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. DCO-006/2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Recalibración de conductor ACSR 266 por 47 en la LDAT.
Ocotlán-Vista Hermosa

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N34-2014
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Visita al sitio de los trabajos 30 de Mayo del 2014, 11:00 Hrs.

Partiendo de la S.E. Vista Hermosa 
Blvd. Lázaro Cárdenas 2500, La Piedad, Mich. 

Junta de aclaraciones 04 de Junio del 2014, 09:00 Hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de 
Juntas Sustentabilidad, ubicadas en Calz. Ventura Puente No. 
1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de Junio del 2014, 08:00 Hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. 
de Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 
1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

 
Objeto de la licitación Recalibración de conductor 3/0 A 266 En Las LDAT. Ario De

Rosales-Puruarán
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N35-2014
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Visita al sitio de los trabajos 02 de Junio del 2014, 10:00 Hrs.

Partiendo de la oficina de CFE ubicada en:  
Av. Las Américas S/N, Ario de Rosales, Mich. 

Junta de aclaraciones 04 de Junio del 2014, 12:00 Hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de 
Juntas Sustentabilidad, ubicadas en Calz. Ventura Puente No. 
1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de Junio del 2014, 12:00 Hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. 
de Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 
1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de Centro de Distribución: Zona Zitácuaro y Agencia

Sahuayo
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N36-2014
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Visita al sitio de los trabajos 02 de Junio del 2014 11:00 Hrs.

Partiendo de las oficinas de CFE ubicadas en:  
Agencia Sahuayo, Calle Díaz Ordaz esq. Dámaso Cárdenas, 
Fracc. J. Trinidad Barragán, Sahuayo, Mich. 
Zona Zitácuaro, Av. Revolución #350, Col. Flor de Liz, Zitácuaro, 
Mich.

Junta de aclaraciones 03 de Junio del 2014,
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala 
de Juntas Sustentabilidad, ubicadas en Calz. Ventura Puente 
No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 
09:00 Hrs. Agencia Sahuayo 
11:00 Hrs. Zona Zitácuaro

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de Junio del 2014, 08:00 Hrs.
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. 
de Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 
1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 
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Objeto de la licitación Construcción de Líneas y Redes de Distribución de media y baja 
tensión Zona Lázaro Cárdenas y Zona Zacapu 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-N37-2014  
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 02 de Junio del 2014, 09:00:00 Hrs. 

Partiendo de la oficina de CFE ubicada en:  
Zona Lázaro Cárdenas, Av. Francisco Noyola No. 521, 3er. Sector 
de Fidelac, Lázaro Cárdenas, Mich. 
Zona Zacapu, Av. Morelos #818 esq. 5 de Febrero, Zacapu, 
Mich. 

Junta de aclaraciones 05 de Junio del 2014, 10:00 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de 
Juntas Sustentabilidad, ubicadas en Calz. Ventura Puente No. 
1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12 de Junio del 2014, 08:00 Hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. 
de Concursos y Contratos, ubicado en Calz. Ventura Puente No. 
1653, Col. Viveros, Morelia, Mich., CP. 58290. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 27 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 389830)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA DEL NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 0052014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ085-N96-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Monteverde 295, Colonia Luis Encinas, C.P. 83138, 
Hermosillo, Sonora, teléfono: (01-662) 259 40 17, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 
13:00 y de 14:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N96-2014 

Construcción de edificio para el área administrativa de la 
Gerencia Regional de Transmisión Noroeste Hermosillo. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos  26/05/2014 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/05/2014 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 27 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEL DEPTO. DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA EN LA G.R.T.NO. 

MARCO ANTONIO GUTIERREZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 389878) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección 
en Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070, teléfonos: 
871 7-50-10-83 ó 750-12-00 y fax: 871 750-10-83, con horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:30 horas. 
 

Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura de Tratados Número LPI-GRTN-18164060-011-2014 
No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I89-2014 
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Sistema control de humedad en 

transformador de potencia. 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014 
Junta de Aclaraciones 03/06/2014 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

11/06/2014 a las 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional  Número LPN-GRTN-18164060-012-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-N93-2014 
 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Arcilla adsorbente activada con ácido 
mineral 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014 
Junta de Aclaraciones 27/05/2014 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

04/06/2014 a las 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LPN-GRTN-18164060-013-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-N87-2014 
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Dispositivos antiaves tipo peine 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014 
Junta de Aclaraciones 28/05/2014 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

05/06/2014 a las 09:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Fuera de  la Cobertura Tratados Número LPI-GRTN-18164060-014-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I92-2014 
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Medidores Multifunción 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014 
Junta de Aclaraciones 04/06/2014 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

12/06/2014 a las 09:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Fuera de  la Cobertura Tratados Número LPI-GRTN-18164060-016-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I82-2014 
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Tablero PYM 87B 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014 
Junta de Aclaraciones 05/06/2014 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

13/06/2014 a las 09:00 horas 
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Licitación Pública Internacional Fuera de  la Cobertura Tratados Número LPI-GRTN-18164060-017-2014 
No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I83-2014
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Gabinetes de control y servicio de 

instalación 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014
Junta de Aclaraciones 09/06/2014 a las 10:00 horas
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

16/06/2014 a las 09:00 horas

 
Licitación Pública Internacional Fuera de  la Cobertura Tratados Número LPI-GRTN-18164060-018-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I88-2014
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Sistema de generación de nitrógeno y 

equipo inertaire 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014
Junta de Aclaraciones 10/06/2014 a las 10:00 horas
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

17/06/2014 a las 09:00 horas

 
Licitación Pública Internacional Fuera de  la Cobertura Tratados Número LPI-GRTN-18164060-019-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I86-2014
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Analizador de calidad de energía. 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014
Junta de Aclaraciones 11/06/2014 a las 10:00 horas
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

18/06/2014 a las 09:00 horas

 
Licitación Pública Internacional Fuera de  la Cobertura Tratados Número LPI-GRTN-18164060-020-2014 

No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I85-2014
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Equipo de medición 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014
Junta de Aclaraciones 12/06/2014 a las 10:00 horas
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

19/06/2014 a las 09:00 horas

 
Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura de Tratados Número LPI-GRTN-18164060-021-2014 
No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I91-2014
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Bolsas Pilot
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014
Junta de Aclaraciones 13/06/2014 a las 10:00 horas
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20/06/2014 a las 09:00 horas

 
Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura de Tratados Número LPI-GRTN-18164060-022-2014 
No. de Licitación Designado por Compranet LA-018TOQ027-I84-2014
Objetivo de la Licitación Adquisición de: Elevadores de pluma articulada 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014
Junta de Aclaraciones 16/06/2014 a las 10:00 horas
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

23/06/2014 a las 09:00 horas

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

 Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
Y AREA DE CONTROL NORTE 

C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 389820) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-015-2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MODERNIZACION DE LA S.E. COYOTEPEC 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N101-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2014, 09:00 hrs. Oficina de Planeación y 

Construcción Piso 2, Edificio Divisional ubicado en Av. 
Alcanfores s/n esq. Adolfo López Mateos, Col. Jardines de 
San Mateo, Naucalpan de Juárez, C.P. 53240. Estado
de México. 

Junta de aclaraciones 02/06/2014, 10:00 hrs. Sala de Juntas de la 
Administración, Planta Baja, Edificio Divisional ubicado en 
Av. Alcanfores s/n esq. Adolfo López Mateos, Col. 
Jardines de San Mateo, Naucalpan de Juárez, C.P. 53240. 
Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014, 09:00 hrs. Sala de Juntas de la 
Administración, Planta Baja, Edificio Divisional ubicado en 
Av. Alcanfores s/n esq. Adolfo López Mateos, Col. 
Jardines de San Mateo, Naucalpan de Juárez, C.P. 53240. 
Estado de México. 

 
Objeto de la licitación BAS - PLAN - AMPLIACIONES Y MEJORAS A REDES

DE DISTRIBUCION 2º TRIMESTRE 2014 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N102-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2014, 09:00 hrs. Zona de Distribución Basílica, 

ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal, No. 116, Col. 
Vallejo, La Patera, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, D.F., C.P. 07710 

Junta de aclaraciones 02/06/2014, 10:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón 
de Mendizábal, No. 116, Col. Vallejo, La Patera, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., C.P. 07710 

Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014, 09:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona Basílica, ubicada en Av. Miguel Othón 
de Mendizábal, No. 116, Col. Vallejo, La Patera, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., C.P. 07710 
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Objeto de la licitación INSTALACION DE 14.64 KM DE CABLE MULTIPLE (3+1)
PARA LA MEJORA DE 33 AREAS CRITICAS 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N103-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2014, 09:00 hrs. Zona de Distribución Azteca, calle 

Río de Guadalupe no. 54, Col. San Pedro El Chico, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

Junta de aclaraciones 02/05/2014, 10:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona de Distribución Azteca, calle Río de 
Guadalupe No. 54, Col. San Pedro El Chico, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014, 09:00 hrs. En la Oficina de Adquisiciones y 
Obra Pública Zona de Distribución Azteca, calle Río de 
Guadalupe No. 54, Col. San Pedro El Chico, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, D.F. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
27 DE MAYO DE 2014. 

SUPERVISOR DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 390074)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014/14 
 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta 
Fuera de la Cobertura de los Tratados Electrónica Número Interno LPI-18164061-021-14 y Número en 
CompraNet LA-018TOQ048-I61-2014, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, 
para la adquisición de Sistemas de Fuerza de 48 VCD/510 AH con destino a las Zonas de Transmisión Jalisco 
Oriente, Jalisco Poniente, Bajío, Michoacán, Lázaro Cárdenas, Nayarit y San Luis Potosí de la Gerencia 
Regional de Transmisión Occidente, fue publicada en CompraNet el día 21 de Mayo de 2014, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 27 de Mayo de 2014 a las 12:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 04 de Junio de 2014 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 11 de 
Junio de 2014 a las 12:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 16 de Junio de 2014 o dentro de los 
15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 389906)



 

TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-026/2014 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Reconfiguración y Recalibración del Circuito CRS-53080 (25X), 
1C-M.T.-3F-4H-8.22 KM-336 dentro del área de Influencia de la 
Subestación Contreras; en el ámbito geográfico de la Zona de 
Distribución Universidad, de la División Valle de México Sur  

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N204-2014 
Fecha de publicación en Compranet 23/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 30/05/2014, 09:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Universidad, Insurgentes Sur No. 
3702 Col. Peña Pobre Del. Tlalpan. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/06/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia 
La Otra Banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, A 22 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS EF 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 390067) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-026/2014 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Reconfiguración y Recalibración del Circuito ANS-53020 (ANS-



 

SA dentro del Area de Influencia de la Subestación San Andrés
Zona de Distribución Universidad de la División Valle de México S

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N203-2014 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 30/05/2014, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Fe

en avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, del
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 28/05/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisió
Universidad Av. México No. 1259 Col. Santa Teresa Del. Magdal

Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014, 09:00 hrs. En las Oficinas de Comisión Federal de 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoa
la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 389960) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA S.E. APATZINGAN 
AMPLIACION 1A - 115 kV L.T. ANTUNEZ, 
LOCALIZADA EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

Indicado en el Anexo AE10 Catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N11-2014 20 de Mayo de 2014 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 horas del 27 de Mayo de 

2014 
En la S.E. Apatzingán, ubicada en 
la carretera Apatzingán - Uruapan 
Km. 3.5 S/N. Col. Antorcha 

10:00 horas del 28 de Mayo 
de 2014 

Sala de juntas de la Residencia 
Regional de Construcción de 
Proyectos de Transmisión y 

09:00 horas del 06 de Junio de 
2014 

Sala de juntas de la Residencia 
Regional de Construcción de 
Proyectos de Transmisión y 



 

Campesina, Apatzingán, 
Michoacán 
C.P. 60696. Tel. 01 (443) 323 6419 

Transformación de Occidente, 
sita en calle Vicente Guerrero 
No. 1224, Col. Agua Blanca 
Industrial, Zapopan, Jalisco, 
C.P. 45235, tel. 01 (33) 36 84 
27 22 Ext. 6882. 

Transformación de Occidente, sita 
en calle Vicente Guerrero No. 
1224, Col. Agua Blanca Industrial, 
Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, tel. 
01 (33) 36 84 27 22 Ext. 6882. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 27 DE MAYO DE 2014. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 389837)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-N18-2014 
(LPN-007-14), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código 
postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-018TOQ053-N18-2014  
Descripción de la licitación Mantenimiento y Condicionamiento de instalaciones

y equipos superficiales y trabajos de verificación
de integridad mecánica de separadores de vapor en
el C.G.C.P 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014. 
Fecha de consulta de la Convocatoria Del: 22/05/2014 Al: 30/05/2014 
Junta de aclaraciones 05/06/2014, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 05/06/2014, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 27 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 389883)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-10/14 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-018TOQ013-N110-2014; cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes 
a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Obra Civil y Electromecánica para la Construcción de SE 
Fuente Banco 2 en Zona Piedras Negras. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 
licitación.  

Fecha de publicación en compraNET 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 09/06/2014, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 06/06/2014, 11:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014, 09:00 hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 27 DE MAYO DE 2014. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

C.P. ESTEBAN QUINTANILLA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389919) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE la CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-018TOQ090-N31-2014,  

LO-018TOQ090-N32-2014, LO-018TOQ090-N33-2014, LO-018TOQ111-N23-2014,  
LO-018TOQ111-N24-2014, LO-018TOQ111-N25-2014 Y LO-018TOQ111-N26-2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Impermeabilización del Centro de Atención Virtual de la Zona de 
Distribución Villahermosa  

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N31-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2014, 08:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa Ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina 
Calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 30/05/2014, 12:00 hrs. En las oficinas del Departamento de Obra 
Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada en Calle 
Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. Colorado, 
Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/06/2014, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento de 
Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada en 
Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. Colorado, 
Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

 
Objeto de la licitación Cambio de 60 Postes de Madera y Concreto en Mal Estado en el 

Area de Distribución Teapa de la Zona de Distribución 
Villahermosa 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N32-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 03/06/2014, 08:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina 
Calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 03/06/2014, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de Obra 
Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada en Calle 
Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. Colorado, 
Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/06/2014, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento de 
Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada en 
Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. Colorado, 
Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

 
Objeto de la licitación Cambio de 75 Postes Dañados de Madera y Concreto en el Area 

de Distribución Rural de la Zona de Distribución Villahermosa 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ090-N33-2014 
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 29/05/2014, 08:00 hrs. Partiendo de las Oficinas del 

Departamento de Obra Pública de la Zona de Distribución 
Villahermosa ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina 
Calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 
Villahermosa, Tabasco. 
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Junta de aclaraciones 29/05/2014, 14:00 hrs. En las oficinas del Departamento de Obra 
Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada en Calle 
Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. Colorado, 
Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/06/2014, 13:00 hrs. En la Sala de Juntas del Departamento 
de Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada 
en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. 
Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

 
Objeto de la licitación Levantamiento topográfico L.A.T. Tehuantepec entrq. Juchitán I -

Salina Cruz 115 KV-2C-1+914.37 KM-795 ACSR - TA/PA. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ111-N23-2014
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014
Visita al sitio de los trabajos 02/06/2014, 08:00 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tehuantepec 
ubicado en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia 
Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 03/06/2014, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/06/2014, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Sustitución de postería podrida y dañada en el Cto. troncal THT-

5070, en el Area De Distribución Tequisistlán, División de 
Distribución Sureste en el Estado de Oaxaca 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ111-N24-2014
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014
Visita al sitio de los trabajos 02/06/2014, 08:30 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tehuantepec 
ubicado en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia 
Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 03/06/2014, 11:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09/06/2014, 14:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

 
Objeto de la licitación Instalación de apartarrayos y mejoras en sistemas de tierras de 

100 transformadores de distribución del Area de Distribución 
Matías Romero, División de Distribución Sureste, en el Estado de 
Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ111-N25-2014
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014
Visita al sitio de los trabajos 03/06/2014, 08:00 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tehuantepec 
ubicado en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia 
Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 04/06/2014, 14:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/06/2014, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 
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Objeto de la licitación Creación de 36 nuevas aéreas en el ámbito del Area de 
Distribución Salina Cruz, Zona de Distribución Tehuantepec, 
División de Distribución Sureste, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ111-N27-2014  
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014 
Visita al sitio de los trabajos 30/05/2014, 08:00 hrs. Partiendo del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tehuantepec 
ubicado en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia 
Felipe Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 03/06/2014, 13:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10/06/2014, 14:00 hrs. En la Sala de Juntas de la 
Superintendencia de Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada 
en Carretera Panamericana Kilómetro 821, Colonia Felipe 
Pescador, C.P. 70050, Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 389944)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LPN 002-14-2-0, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: 
Calle Benito Juárez y San Luis Potosí s/n Col. Centro C.P. 83000, en Hermosillo, Sonora, México, teléfono 
(662) 2591124, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de Licitación LA-018TOQ028-N6-2014 
Objetivo de la Licitación DDNO-002 Sellos acrílicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 8:30 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE ABASTECIMIENTOS 
ING. HUGO CESAR SORTILLON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390078) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional número 
LO-018TOQ059-N36- 2014, la cual está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., teléfono 
01 (55) 5229-44-00, extensiones 60032, 60033 o 60034, para la obra que se indica de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Construcción de oficinas para el personal que supervisará 
la construcción del proyecto Hidroeléctrico Chicoasén II, 
en el municipio de Chicoasén, estado de Chiapas 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita a instalaciones 02/06/2014, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 09:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

27 DE MAYO DE 2014. 
GERENTE DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 389875)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional para el servicio 
que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación Pública: LA-018TOQ006-N43-2014 
Descripción de la Licitación: Servicio de Rehabilitación de Reductor de Pulverizador 

de la Central Termoeléctrica José López Portillo. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/05/2014 
Junta de aclaraciones: 27/05/2014, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 02/06/2014, 10:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo,  
C.P. 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación  
en CompraNet. 
 

MONTERREY, N.L., A 27 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 389882) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-58 COS Sustitución de postes de 
madera en las LAT'S Acatlán 63830 Tecolotlán, 
Tecolotlán 63570 San Clemente, San Clemente 

63890 Volcanes y Volcanes 63A50 Talpa 
(69 KV-1C-477/266 ACSR-PM) 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N66-2014 22 de Mayo de 2014 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

27 de Mayo del 2014 
a las 09:00 Horas 

Oficinas de la Superintendencia de 
Zona Costa, ubicadas en Clemente 
Amaya y Miguel Brizuela s/n, Autlán 

de Navarro, Jalisco 

29 de Mayo del 2014 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

06 de Junio del 2014 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-54-2014 JRZ Conversión Aéreo - 

Subterráneo O.E. Parque Revolución en López Cotilla 
y Pedro Moreno, en el Mpio. De Guadalajara, Jalisco 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N67-2014 22 de Mayo de 2014 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de Mayo del 2014 
a las 09:00 Horas 

Superintendencia de la Zona 
Metropolitana Juárez, ubicada 
en Felipe Ruvalcaba Nº 5550, 

Zapopan, Jalisco 

29 de Mayo del 2014 
a las 13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

06 de Junio del 2014 
a las 13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-56-2014 JRZ Conversión Aéreo - 

Subterráneo en media y baja tensión 1.1 KM, 
Centro de Atención a Clientes Juárez, en el 

Mpio. De Zapopan, Jalisco. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N68-2014 22 de Mayo de 2014 
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Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
27 de Mayo del 2014 

a las 09:00 Horas 
Superintendencia de la Zona 

Metropolitana Juárez, ubicada 
en Felipe Ruvalcaba Nº 5550, 

Zapopan, Jalisco 

30 de Mayo del 2014 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

16 de Junio del 2014 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-53-2014 TEP Construcción de Red y 
LD para electrificación del poblado Plan de Buenos 

Aires, en el Mpio. De Jala, Nayarit. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N69-2014 22 de Mayo de 2014 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de Mayo del 2014 
a las 09:00 Horas 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Tepic, Ubicadas en Av. 

Allende Nº 439 Ote. Zona centro, 
Tepic, Nayarit. 

29 de Mayo del 2014 
a las 09:30 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

06 de Junio del 2014 
a las 09:30 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-55-2014 JRZ Conversión aéreao 
subterráneo O.E. En Av. Chapultepec, de la Paz 
a la glorieta de los Niños Héroes y en Av. La Paz  

de Chapultepec a Colonias, en el Mpio.  
de Guadalajara, Jalisco. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N70-2014 22 de Mayo de 2014 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

27 de Mayo del 2014 
a las 09:00 Horas 

Superintendencia de la Zona 
Metropolitana Juárez, ubicada 
en Felipe Ruvalcaba Nº 5550, 

Zapopan, Jalisco 

29 de Mayo del 2014 
a las 13:30 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

06 de Junio del 2014 
a las 13:30 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-57 ERU Electrificación de 4 colonias 
populares con un total de 88 postes de R.D. 2F-3H, 

23 KV, en el Mpio. De Guadalajara, Jalisco. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N71-2014 22 de Mayo de 2014 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de Mayo del 2014 
a las 09:00 Horas 

Departamento Divisional de 
Electrificación Rural, ubicadas en 

16 de Septiembre 455, piso 4, 
edificio anexo, Col. Centro, 

Guadalaja, Jalisco 

30 de Mayo del 2014 
a las 09:30 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

16 de Junio del 2014 
a las 09:30 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 27 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. MIGUEL F. BRISEÑO PIMIENTA 
RUBRICA. 

(R.- 389889)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 27 de Mayo 2014 al 09 de Junio del 2014 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“Centro de distribución Arcelia” Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación
 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-N136-2014 27 de Mayo del 2014 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de proposiciones

22/06/14 
08:00 Horas  

02/06/14
11:00 Horas 

09/06/14 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-16/14 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

L.A. RAUL RAMIREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 390068)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: 

LO-018TOQ988-N433-2014 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON  
LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION CAMBIO DE 46 CUCHILLAS CLASE 115 KV OPERACION EN GRUPO CON MANERALES Y 
EJES MECANICOS, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO EN SUBESTACION NONOALCO 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988- N433-2014 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 20/05/2014 
JUNTA DE ACLARACIONES 26/05/2014, 09:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA 

TACUBA, UBICADA EN AV. CUITLAHUAC No. 300, COL. JARDIN AZPEITIA DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, MEXICO, D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 22/05/2014, 09:00 HRS. PARTIENDO DEL SITIO DE LAS OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA TACUBA, UBICADA EN AV. CUITLAHUAC No. 300, COL. 
JARDIN AZPEITIA DELEGACION AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, MEXICO, D.F. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 04/06/2014, 09:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA 
TACUBA, UBICADA EN AV. CUITLAHUAC No. 300, COL. JARDIN AZPEITIA DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, C.P. 02530, MEXICO, D.F. 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 20 DE MAYO DE 2014. 
ADMINISTRADOR ZONA TACUBA 

C.P. PEDRO RODRIGUEZ QUEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 389836) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T12-2014 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar 
de la Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Objeto de la licitación 
 

Contratación del Proyecto "280 SLT 1721 DISTRIBUCION NORTE” (1a FASE) CLAVE: 1118TOQ0026 

Volumen a adquirir 
 

1 (una) Obra: 1 (una) Ampliación de Subestación con tensión de 115 kV, con una capacidad total de 15 MVAr de 
compensación en Alta Tensión, que se ubicará en el Estado de Chihuahua, Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 04/06/2014, 09:00 horas 
Oficinas de la Superintendencia, de la Zona de Distribución Delicias, ubicada en calle Central y Avenida 
Agricultura Sur, C.P. 33000, Delicias, Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014 
Junta de aclaraciones 16/06/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/07/2014, 10:00 horas 
Domicilio donde se llevará a cabo la Junta 
de Aclaraciones y la Presentación y 
Apertura de Proposiciones 

Sala de Juntas del piso SR, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 389893)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
La Gerencia Regional de Producción Norte con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública para los 
bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Procedimiento LA-018TOQ001-T18-2014
Carácter de la Licitación Pública Internacional.
Descripción del Objeto de la Licitación Ruedas y Pistas de Molienda
Fecha de publicación en CompraNET 22 de mayo del 2014
Junta de aclaraciones 28 de mayo del 2014, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 05 de junio del 2014, 10:00 horas.
Lugar de entrega de los bienes C.T. Carbón II

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional 
de Producción Norte, ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo 
León, teléfono (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 Y 8151 30 53, a partir de la fecha de publicación en CompraNet. 
La Junta de Aclaraciones de la licitación LA-018TOQ001-T18-2014 se llevará a cabo en la C.T. Carbón II 
ubicada en Carretera 57 km 31.5 Tramo Piedras Negras – Monclova, Nava Coahuila, el acto de presentación 
y apertura de proposiciones en el Centro de Capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte, 
ubicada en Ave. Pablo A. González 650 Pte, Colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389903)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA (DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA 

No. LA-018TOQ003-T128-2014 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que se indica a continuación, 
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la 
Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, México, D.F., teléfono 52-29-44-00 exts. 834650/83589, a partir del 21 de mayo de 2014, hasta 
las 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ003-T128-2014 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Equipos Compactos de Medición 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/05/2014 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

18/06/2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30/06/2014, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/07/2014, 10:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LIC. OMAR GARCIA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 389884)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional número DGN 11, 12 y 13 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81)8329 0223 
y fax (81)8329 0218 

 
No. de Licitación LA-018TOQ020-T85-2014 
Objetivo de la Licitación CONECTORES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/May/2014 
Junta de aclaraciones 06/Jun/2014, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/Jun/2014, 15:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ020-T84-2014 
Objetivo de la Licitación HERRAJES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/May/2014 
Junta de aclaraciones 06/Jun/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/Jun/2014, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ020-T86-2014 
Objetivo de la Licitación ROPA DE TRABAJO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/May/2014 
Junta de aclaraciones 11/Jun/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Jun/2014, 10:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE MAYO DE 2014. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 
LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 389947) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS CONVOCATORIAS QUE 
CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, 
O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO No. 218, COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18438 Y 18439. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-T140-2014 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CAJAS DE CONEXION 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 22 DE MAYO DE 2014 

JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE MAYO DE 2014, 10:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 03 DE JUNIO DE 2014, 10:00 HRS. 

 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-I141-2014 

DESCRIPCION DE LA LICITACION LENTES DE SEGURIDAD 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 22 DE MAYO DE 2014 

JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE MAYO DE 2014, 11:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 03 DE JUNIO DE 2014, 10:00 HRS. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE MAYO DE 2014. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 

L.C. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 
RUBRICA. 

(R.- 389957)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 

C.P. 94271, BOCAS, VER. 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Diferenciada 2 Electrónica 
No. 18164008-001-14, que ampara sistemas ayuda ascensión aerogeneradores con destino a la C.E.  
La Venta, correspondiente a la Solicitud de Pedido No. 500498262, a favor del Proveedor Gesa Eólica México 
S.A. de C.V., con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 389 Piso 10 C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. Con un monto total de $ 6,167,174.10 Pesos Mexicanos incluyendo IVA, fecha de fallo 21 de 
marzo de 2014 
Aviso de fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Diferenciada 2 Electrónica 
No. 18164008-005-14, que ampara cajas de engranes (multiplicadora) con destino a la Central Eoloeléctrica 
La Venta, correspondiente a la Solicitud de Pedido No. 500498313, a favor del Proveedor Ana María Rengifo 
Charria, con domicilio en Paseo Valle Real No. 1222 Int. 16 C Zapopan, Jalisco. Con un monto total de 
$13,166,000.00 Pesos Mexicanos incluyendo IVA, fecha de fallo 07 de mayo de 2014. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 27 DE MAYO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. ALEJANDRO VIVEROS SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 389953)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento (RLPM), así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones administrativas de contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios” (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, Bajo la Cobertura de los Capítulos de Compras del Sector Público 
de los Tratados de Libre Comercio (TLC) celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica a continuación: 

 
Licitación Pública Internacional TLC Nº 18575088-508-14 

Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones  
“Trabajos de perforación y terminación para el desarrollo de pozos del mesozoico 

ubicados en la Región Sur” 
513 
días 

naturales 

2 de junio de 2014, a las 10:30 horas 
Sala de licitaciones “B”, ubicada en el sexto piso del 
edificio Pirámide, en la dirección que abajo se indica. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines No. 1202, planta baja Edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, 
México, Tel. (993) 310-17-22 y 310-18-55, en horario de 09:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles e inclusive, hasta un día hábil anterior al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 

de la LPM y el artículo 12 de las DAC, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en  
dichos supuestos. 

• En la presente licitación no se establece la etapa de precalificación. 
• Esta licitación es a plazos reducidos. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE MAYO DE 2014. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389859) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA: CB-LPM-009-14 

 
En términos de lo dispuesto en el Artículo 134 Constitucional, Artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículos 50 Fracción I, 53 
fracción I, II, III incisos a) y b) y 55 de su Reglamento, Artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Petroquímica a 
través de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas, 
que se describen a continuación para la adjudicación de contratos estándar y abiertos de bienes a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación Pública Internacional Reservada:  

No. de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Costo de las bases
(I.V.A. Incluido) 

18578013-520-14 EQUIPOS DE LABORATORIO ELECTRICO  $1,000.00 M.N. 
 

Fecha límite para adquirir las bases Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones
01/07/2014 17/06/2014 

10:00 horas 
08/07/2014 
10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta:  

No. de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Costo de las bases
(I.V.A. Incluido) 

18578013-522-14 SUMINISTRO DE DIFERENTES MATERIALES CONSUMIBLES PARA LA REHABILITACION DE 
CIRCUITOS DE TUBERIA Y EQUIPOS DE LA PLANTA DE AMONIACO IV Y SERVICIOS 

AUXILIARES  

$1,000.00 M.N. 

 
Fecha límite para adquirir las bases Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones

10/06/2014 05/06/2014 
10:00 horas 

16/06/2014 
10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional:  

No. de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Costo de las bases
(I.V.A. Incluido) 

18578013-523-14 SUMINISTRO DE JUNTAS ESPIRO METALICAS Y FLEXITALICAS DE DIFERENTES 
MATERIALES PARA LA REHABILITACION DE LINEAS, EQUIPOS Y CAMBIADORES DE 

CALOR, DE LA PLANTA DE AMONIACO IV Y SERVICIOS AUXILIARES 

$1,000.00 M.N. 

 
Fecha límite para adquirir las bases Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones

12/06/2014 09/06/2014 
10:00 horas 

17/06/2014 
10:00 horas 
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Licitación Pública Internacional Abierta:  
No. de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Costo de las bases

(I.V.A. Incluido) 
18578013-524-14 SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE INSTRUMENTOS DE CONTROL $1,000.00 M.N. 

 
Fecha límite para adquirir las bases Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones

13/06/2014 06/06/2014 
10:00 horas 

18/06/2014 
10:00 horas 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ en la siguiente ruta del menú: Recursos 
Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria/ Bases de Licitación o en la Ventanilla de atención a proveedores de la Jefatura de Adquisiciones, ubicada en la 
planta baja del Edificio “C” de la Superintendencia de Recursos Materiales, del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, sito en Carretera Costera del Golfo Km. 
39+400, S/N, S/C, C.P. 96340 en Cosoleacaque, Veracruz, México, teléfono: 01(922) 225-00-24 ext. 35496, 35399, 35282 y 35186 de lunes a viernes (días Hábiles) 
de las 08:00 a 14:00 horas. 
• Para adquirir las bases, los interesados podrán utilizar las opciones de pago siguientes: 

a)  A través del sistema de pago en BBVA BANCOMER mediante depósito en firme o transferencia electrónica a la CUENTA BANCARIA No. 0162378531 con 
Cuenta CLABE 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico Cosoleacaque. (Para referencia el comprobante debe 
contener el número de licitación y el RFC del licitante). 

b)  Para la entrega o envío del comprobante fiscal por la compra de bases, los licitantes deberán cumplir con lo establecido en el numeral 1.2 “pago de bases”, 
contenido en las bases de la Licitación. 

• Lugar de entrega de los bienes será en: Almacén del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, de lunes a viernes (días Hábiles) de las 08:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega de los bienes para las Licitaciones Públicas No. 18578013-520-14 es de 120 días naturales y No. 18578013-524-14 es de 90 días naturales, 

contados a partir del día natural siguiente a la fecha de firma del contrato por parte del Proveedor. 
• Plazo de entrega de los bienes para las Licitaciones Públicas No. 18578013-522-14 y No. 18578013-523-14 son de 30 días naturales contados a partir de la 

fecha de recepción de la orden de surtimiento por parte del Proveedor. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas para las Licitaciones Públicas No. 18578013-520-14, 18578013-522-14 y 18578013-524-14 será: Pesos 

Mexicanos o Dólares Americanos y para la Licitación Pública No. 18578013-523-14 será: Pesos Mexicanos. 
• No se otorgará anticipo para ninguna licitación. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases de las licitaciones, por lo que no se acepta envío de 

propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio electrónico. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán, en la Sala de Licitaciones de la Superintendencia de Recursos 

Materiales, ubicada en el Edificio “C” del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, en Cosoleacaque, Veracruz, México. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 

administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la convocante. 
 

COSOLEACAQUE, VER., A 27 DE MAYO DE 2014. 
APODERADO GENERAL 

ING. MELESIO MIRANDA FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 389672)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley 
de Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 Fracción I, y aplicables de su Reglamento, 15 y 16 y lo relativo de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante DAC´S). 
 
Pemex Refinación convoca de conformidad con lo siguiente: 

No. de 
Convocatoria 

No. de licitación 

Descripción de la Adquisición Cronograma de eventos 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y apertura

de propuestas 
SCBS-003-2014 

P4LN337009 
“Servicio Integral para la 

Actualización de la Secuencia de 
Operación en 227 unidades, y 
Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo, de los Sistemas de 
Llenado por el Fondo y Sellado 

Electrónico, de 1239 Autotanques 
y Remolques tipo Tonel modelos 
2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 de 
la flotilla de Autotanques en las 

Gerencias de Zona Centro, Golfo, 
Norte y Pacífico de la 

Subdirección de Almacenamiento 
y Reparto de Pemex Refinación” 

bajo la modalidad de 
contrato abierto. 

04/junio/2014
a las 10:00 hrs 

16/junio/2014
a las 10:00 hrs. 

Los eventos mencionados se llevarán a cabo: En la Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en Av. Laguna de Mayrán 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México 
Distrito Federal. (Edificio Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleos Mexicanos. 
 
Junta de aclaraciones.- Para participar ver requisitos en el numeral 2 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/bienes-y-servicios/ley-pemex/convocatorias-publicadas/Paginas/refinacion.aspx 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada Av. Laguna de Mayrán 410, piso 
8, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México Distrito Federal 
Costo de Bases: $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
El pago deberá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com, seleccionando, la pestaña 
de tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Fecha Límite para adquirir las Bases: El día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
Aspectos Generales: 
El plazo de ejecución de los servicios: será el indicado en el Documento 2, durante el periodo de la fecha 
de firma del contrato y al día 10 de diciembre del 2016. 
Lugar de Entrega de los servicios: De conforme a lo establecido en el numeral 1.4 de la bases de licitación. 
Idioma: El idioma para la presentación de las propuestas será el Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en moneda nacional 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
DAC´S. 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES, SEGUIMIENTO, CONTROL Y FORMALIZACION DE PEDIDOS 

LIC. CARLOS ARTURO SANTOS COY Y LICONA 
RUBRICA. 

(R.- 390075)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 026-14 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación Pública Internacional de conformidad con algunos Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos Presencial No. P4TI566006, para la contratación de Soloaire E-505 de la Planta Hidrodesulfuradora de Turbosina en la Refinería Francisco I. 
Madero, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles y en el siguiente horario: 08:00 a 15:00 hrs., teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30222 
Bases de Licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en siguientes direcciones: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $ 1,500.00 (un mil quinientos pesos) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para 
consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas. También se encuentran disponibles en el domicilio de la convocante ubicado en el Departamento de Adquisiciones 
de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, 
C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00 Exts. 30206, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación 
se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital 
Cronograma de la licitación P4TI566006: Soloaire E-505 para la Planta Hidrodesulfuradora de Turbosina 
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Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación 
de las 

propuestas 

Plazo para 
Aclaración a 

las propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
Notificación 

de fallo 

Plazo para la 
Suscripción 
del contrato 

Plazo de 
Entrega 

04/Junio/2014 
09:00 horas. 

04/Junio/2014 
10:00 horas. 

25/Junio/2014 
09:00 horas. 

Del 25/Junio al 
02/Julio/2014 

Del 03 al 04 de 
Julio de 2014 

08 de Julio 
de 2014 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo. 

240 Días naturales contados a 
partir del día natural siguiente de 

la fecha de firma del contrato 
 
Aspectos Generales 
Todos los actos de licitación: Primera Junta de Aclaraciones, Segunda Junta de Aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como la Notificación de Fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la Salas de Juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, 
Departamento de Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda 
su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se 
acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano, Dólar de los Estados Unidos de América o la moneda del país 
de origen de los bienes 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 
67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas No. 
5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco protector no metálico, con barbiquejo y calzado de 
seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 27 de Mayo de 2014. 
 

E.D SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390062)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 032/2014 
LICITACION NUM. P4LI021022 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la adquisición de bienes 
consistentes en: RESINAS DE INTERCAMBIO IONICO CATODICA (DEBIL Y FUERTE) Y ANIONICA 
(DEBIL Y FUERTE) PARA LAS PLANTAS DESMINERALIZADORAS DE AGUA UDA-2 Y UDA-3 QUE 
SUMINISTRAN AGUA DEMINERALIZADA DE ALIMENTACION A CALDERAS Y CALDERETAS 
GENERADORAS DE VAPOR DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” EN TULA DE ALLENDE, HGO., de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del 
contrato por el proveedor. 
Lugar de Entrega: Tal como se indica en el punto 1.2.2 de las bases de Licitación. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. Juan Chávez Barrosos. 
 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 03 de junio de 2014, a las 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 16 de junio de 2014, a las 
10:00 horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 17 al 24 de 
junio de 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 17 al 24 de junio de 2014. 
Notificación de Fallo: Del 25 al 30 de junio de 2014. 

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
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Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los bienes. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 390056)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS 
DE COMPRA DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 033/2014 
LICITACION No. P4LI018007 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, para la adquisición de bienes 
consistente en: FLUXERIA DE ACERO AL CARBON A-192 Y A-210 GR-A1 PARA UTILIZARSE COMO 
REFACCIONAMIENTO ESTRATEGICO EN LA REPARACION DE CALDERAS CP´S, MP´S, U-160 CP´S 
DE LA PLANTA TERMOELECTRICA II, DE LA REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO” EN CD. MADERO, 
TAMPS, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 
adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC) 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC, 
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Plazo de Entrega: 90 días naturales a partir de la formalización del contrato 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales de la Superintendencia 
Suministros y Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada Av. Francisco I. Madero No. 3014 Nte, 
Col. Emilio Carranza, C.P. 89530, Cd. Madero, Tamps. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas 
 
Bases de Licitación: 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día17 de junio de 2014, a las 09:00 horas 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 30 de junio de 2014, a las 
10:00 horas 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 01 al 08 de 
julio de 2014 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 01 al 08 de junio de 2014 
Notificación de Fallo: Del 09 al 15 de julio de 2014 

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital 
ASPECTOS GENERALES: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español 
Moneda: Elaborar su propuesta en dólares de los Estados Unidos de América 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 390059) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 034/2014 
LICITACION No. P4LI906019 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública, para la adquisición de bienes consistentes 
en: PRODUCTOS QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE CALDERAS, SISTEMAS DE AGUA DE 
ENFRIAMIENTO, INHIBIDORES DE INCRUSTACION DE AVAPORADORAS, SISTEMAS SANITARIOS DE 
VACIO Y LIMPIEZA EN GENERAL PARA LA FLOTA MAYOR, ADSCRITAS A LAS TOMP DE GUAYMAS, 
SALINA CRUZ Y PAJARITOS, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO A PRECIO FIJO, de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC 
Plazo de Entrega: 21 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de la 
orden de surtimiento 
Lugar de Entrega: Tal como se indica en el punto 1.4 de las bases de licitación 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas 
 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 18 de junio de 2014 a las 10:00 horas 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 07 de julio de 2014, a las 10:00 
horas 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 08 al 15 de 
julio de 2014 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 08 al 15 de julio de 2014 
Notificación de Fallo: Del 16 al 22 de julio de 2014 

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas, Negociación de precios (de ser 
necesaria) así como el de Notificación de fallo, de las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de 
las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada 
sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Bases de las Licitaciones: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
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1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital 
ASPECTOS GENERALES 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español 
Moneda: Elaborar su propuesta en Moneda Nacional o dólares de los Estados Unidos de Norte América 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 390061)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 043/2014 (SEGUNDA) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública internacional bajo tratados: 
Licitación P4LI696046, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de 
Salina Cruz, Oax., 
Fundamento legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s), de acuerdo al punto1.6 de las bases de licitación 
Número de procedimiento de licitación: P4LI696046 
 

Descripción 
“Reparación en vivo de fugas de hidrocarburos en diferentes plantas de proceso (tecnología no destructiva) 
de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, de Salina Cruz, Oaxaca.” 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera 
transístmica km. 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega: 8:30 a 15:30 horas 
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Plazo de ejecución: 517 (quinientos diecisiete) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden 
por parte del proveedor” 
Cronograma de la licitación: 
 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 31.05.2014 
10:00 hrs. 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Presentación de propuestas y 
apertura de propuestas técnicas  

10.06.2014 
11:00 hrs. 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Apertura de propuestas 
económicas 

17.06.2014 
09:00 hrs. 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 
subsanar omisiones: 

Del 11 al 23 de junio de 2014, sala de juntas del Area de 
Contratación de Obra Pública, planta alta del edificio técnico 
administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Notificación de fallo 24.06.2014 
16:00 hrs. 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

 
ASPECTOS GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

Bases de licitación: 
Las bases para participar en estas licitaciones tienen un costo de $ 2,220.00 incluido el I.V.A. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se 
publique la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
PEMEX-Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 27 DE MAYO DE 2014. 
E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 
RUBRICA. 

(R.- 389833) 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de mayo de 2014 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-046/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales P4LN591049, para la 
Contratación de “Madera y Triplay”; P4LN594035, para la Contratación de “Aislamientos”, de conformidad 
con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC de acuerdo al 
punto 1.7 del Documento 01 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: En el Area de Receptoría del Departamento 
del Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. 
Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del 
personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 13:30 hrs. 
Plazo de entrega o ejecución: 15 (Quince) días naturales para la Licitación P4LN591049 y 25 (Veinticinco) 
días naturales para la Licitación P4LN594035. De acuerdo al punto 1.3 del Documento 01 de las bases 
de licitación. 
Bases de Licitación: Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $ 1,110.00 (Mil Ciento Diez Pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación P4LN591049: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 02 de Junio del 2014 a las 13:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 12 de Junio de 2014, a las 09:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 13 al 17 de Junio 
2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 13 al 16 de Junio del 2014. 
Notificación de Fallo: 18 de Junio del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
Cronograma de la licitación P4LN594035: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 30 de Mayo del 2014 a las 09:00 hrs. 
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Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 09 de Junio de 2014, a las 09:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 10 al 18 de Junio 
2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 10 al 16 de Junio del 2014. 
Notificación de Fallo: 19 de Junio del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
ASPECTOS GENERALES 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F. 

 
SALAMANCA, GTO., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 389918)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE RIAMA No. SSS-047/2014 

 
Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales P4LI591047 para la 
Contratación de “Equipos Completos para Pintar” y P4LI594036, para la Contratación de “Bomba de 
Desplazamiento Positivo y Bomba Rotatoria” de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, y 
en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o internacional, fuera del ámbito de aplicación de 
los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. de acuerdo al 
punto 1.7 del Documento 01 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: En el Area de Receptoría del Departamento 
del Almacén, Interior de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca No. 400, Col. 
Bellavista, C.P. 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del 
personal que se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 13:30 hrs. 
Plazo de entrega o ejecución: 45 (Cuarenta y Cinco) días naturales para la Licitación P4LI591047 y 160 
(Ciento Sesenta) días naturales en la partida 1 y 60 (Sesenta) días naturales en la partida 2 para la Licitación 
P4LI594036. De acuerdo al punto 1.3 del Documento 01 de las bases de licitación. 
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Bases de Licitación: Las bases se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $ 1,110.00 (Mil Ciento Diez Pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación P4LI591047: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 04 de Junio del 2014 a las 09:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 16 de Junio de 2014, a las 09:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: 17 al 23 de Junio 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 17 al 22 de Junio del 2014 
Notificación de Fallo: 24 de Junio del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
Cronograma de la licitación P4LI594036: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 02 de Junio del 2014 a las 13:00 hrs. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 12 de Junio de 2014, a las 09:00 hrs. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: 13 al 22 de Junio 
del 2014. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 13 al 18 de Junio del 2014 
Notificación de Fallo: 23 de Junio del 2014 a las 14:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en la Planta Alta del Edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, Colonia 
Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Guanajuato. 
ASPECTOS GENERALES 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en Moneda Nacional, Dólares 
Americanos o Moneda del País de origen de los bienes. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 
Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F. 

 
SALAMANCA, GTO., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 389913) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia 
de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2° piso del Edificio “A” en Avenida Marina Nacional 
No. 329, Colonia Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono  
(55) 19442500 ext. 38860, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 
17:30 horas. 
 

Número de la Licitación LA-018T4I006-N81-2014 
Descripción del objeto de la licitación Servicio integral de logística, coordinación y desarrollo de 

las actividades del curso de verano para hijos de 
trabajadores de Petróleos Mexicanos.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 23/05/2014 
Primera Junta de Aclaraciones 30/05/2014 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

09/06/2014 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 

 
MEXICO D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390081)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia 
de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2° piso del Edificio “A” de Avenida Marina Nacional 
No. 329, Colonia Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 
19442500 ext. 38981, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 
17:30 horas. 
 

Número de la Licitación LA-018T4I006-N82-2014 
Descripción del objeto de la licitación Servicio de transportación aérea privada de ala fija 

operativa, para los años 2014, 2015 y 2016. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 23/05/2014 
Primera Junta de Aclaraciones 27/05/2014 a las 17:00 horas, a través de Compranet 5.0. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

03/06/2014 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 

 
MEXICO D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 

RUBRICA 
(R.- 390080)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBGERENCIA DE ENLACES REGIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica Número LA-018T4I031-N7-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la oficina del Enlace Regional de Apoyo Administrativo Villahermosa, adscrito a la Gerencia de Abastecimiento de 

Bienes y Servicios sita en calle Av. Campo Sitio Grande No. 2000, Colonia Carrizal, C.P 86038, Centro, Villahermosa, Tabasco, teléfono: 9933106262 ext. 20026 y 

fax 9933106262 ext. 20179, los días de lunes a viernes días hábiles en horario de 08:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 Hrs. 

 

Número de la Licitación LA-018T4I031-N7-2014 

Objeto de la Licitación “Servicio integral de logística, coordinación y operación de hospedaje, alimentación local, abastecimiento de 

líquidos, salones, transportación terrestre foránea, transportación terrestre local, alimentación en traslado, 

especialista deportivo, jueceo, arbitraje, ampayeo e instalaciones deportivas para la realización de los XXXIII 

Juegos Deportivos Nacionales Petroleros que se proporcionarán en diversas regiones de Petróleos Mexicanos” 

Lugares y Horarios Los detalles lugares y horarios se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014 

Junta de Aclaraciones El 27 de mayo de 2014 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El 09 de junio de 2014 a las 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 20 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389975)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012-2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación están disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas 
de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602, número 161, Colonia 
Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, Código Postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax 
extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 
horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N94-2014 ASA-LPNS-022/14 

Descripción de la licitación Contratación de una empresa que elabore los Programas 
Internos de Protección Civil (PIPC) para las Estaciones 
de Combustibles desincorporadas y en sociedad, 
incluidas las Oficinas Generales de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares en segunda convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/05/14 

Junta de aclaraciones 02/06/14 10:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 09/06/14 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I95-2014 ASA-LPI-010/14 

Descripción de la licitación Adquisición de lavaojos portátil operado por gravedad y 
camillas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/05/14 

Junta de aclaraciones 05/06/14 10:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 12/06/14 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-T96-2014 ASA-LPI-011/14 

Descripción de la licitación Adquisición de cajas de interconexiones, displays, tarjetas 
de reemplazo, boquillas, coples, discos de ruptura y 
válvulas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/05/14 

Junta de aclaraciones 18/06/14 10:00 horas 

Visita a las instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 02/07/14 10:00 horas 
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Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I97-2014 ASA-LPI-012/14 
Descripción de la licitación Adquisición de mangueras para suministro de 

combustible de aviación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/14 
Junta de aclaraciones 09/06/14 12:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/14 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-T98-2014 ASA-LPI-013/14 

Descripción de la licitación Adquisición de dispensadores autopropulsados para 
suministro de turbosina a 600 GPM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/14 
Junta de aclaraciones 19/06/14 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/14 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 389935)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” DE POZA RICA, VER. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria que contienen las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
Carretera México-Tuxpan Km.8, C.P 92900, Tihuatlán, Veracruz, teléfono: 01-782-8222119 y 8240490, los 
días Lunes a Viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 
 
Número de Licitación: LA-009JZL006-N7-2014 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipos de aire acondicionado 
y tablero eléctrico en el Aeropuerto Nacional “Tajín” de 
Poza Rica, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 06/06/14 12:00 horas 
Visita a las instalaciones 06/06/14 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/14 10:00 horas 

 
TIHUATLAN, VER., A 27 DE MAYO DE 2014. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” 
L.C. LUIS GERARDO MONTIEL VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389931) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CD. VICTORIA, TAMPS. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009JZL012-N4-2014, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicado en: Km. 18.5 de la carretera Cd. Victoria a 
Soto la Marina, Colonia: frente al Ejido “Constitución del 17”, C.P. 87230, Güémez, Tamaulipas, teléfono: 
(01 834) 3 16 46 48 ext. 3401; los días de Lunes a Viernes en días hábiles de las 9:30 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional: LO-009JZL012-N4-2014 
Descripción de la licitación 
 

No. Interno ASA-CVM-LPNO-02/14 
Trabajos diversos de mantenimiento a inmuebles en 
el Aeropuerto de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014, 00:00 horas 
Visita a instalaciones 03/06/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 10:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 27 DE MAYO DE 2014 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
TSCA. DANIEL RUBEN ZAMARRON ACUÑA 

RUBRICA. 
(R.- 389938)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública número LA-011L4J999-N278-2014 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia 
San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293, correo 
electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 27 de mayo del 2014 a la fecha límite establecida; con el 
siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Contratación de servicios de alimentos e infraestructura 

para eventos académicos del Cinvestav 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Visita a instalaciones  No hay visita a instalaciones 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 389942) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 018 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con  
la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 08:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N170-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación del pavimento asfáltico del km. 28+000 al km. 

53+000 cuerpo “B”, de la autopista Querétaro – Irapuato. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

11 de Junio de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N171-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación del 

pavimento asfáltico del km. 28+000 al km. 53+000 cuerpo “B”, 
de la autopista Querétaro – Irapuato. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Junio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

11 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N172-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación del pavimento asfáltico del km 53+000 al km 

78+200 cuerpo “B”, de la autopista Querétaro – Irapuato. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

11 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N173-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación del 

pavimento asfáltico del km 53+000 al km 78+200 cuerpo “B”, 
de la autopista Querétaro – Irapuato. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Junio de 2014, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

11 de Junio de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N174-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Reforzamiento de las alcantarillas del km 261+300, km 

282+278, km 282+360, km 284+600, km 285+360, 
km 286+570, km 286+684, km 288+850, km 291+112 y km 
291+980, de la autopista Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

12 de Junio de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N175-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Reforzamiento de 

las alcantarillas del km 261+300, km 282+278, km 282+360, 
km 284+600, km 285+360, km 286+570, km 286+684, km 
288+850, km 291+112 y km 291+980, de la autopista 
Cuernavaca – Acapulco. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Junio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

12 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N176-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Reforzamiento de las alcantarillas del km 295+170, km 

295+580, km 296+340, km 302+608, km 302+772, 
km 303+240, km 304+732 y km 304+900, de la autopista 
Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

12 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N177-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Reforzamiento de 

las alcantarillas del km 295+170, km 295+580, km 296+340, 
km 302+608, km 302+772, km 303+240, km 304+732 y km 
304+900, de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Junio de 2014, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

12 de Junio de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N178-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización de terraplenes ubicados en el km 290+850, km 

302+000 y km 330+450, de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 05 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

13 de Junio de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N179-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización de 

terraplenes ubicados en el km 290+850, km 302+000 y km 
330+450, de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 05 de Junio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

13 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N180-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización de terraplenes ubicados en el km 332+400, km 

335+400 y km 340+600, de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 05 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

13 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N181-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización de 

terraplenes ubicados en el km 332+400, km 335+400 y km 
340+600, de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 05 de Junio de 2014, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

13 de Junio de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N182-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización de taludes y obras de drenaje ubicados en el km 

300+000, km 300+450 y km 301+800 de la autopista 
Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 06 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de Junio de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N183-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización de 

taludes y obras de drenaje ubicados en el km 300+000, km 
300+450 y km 301+800 de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 06 de Junio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N184-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización de taludes y obras de drenaje ubicados en el km 

329+850 y km 334+000, de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 06 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N185-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización de 

taludes y obras de drenaje ubicados en el km 329+850 y km 
334+000, de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014  
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases 
de licitación. 

Junta de aclaraciones: 06 de Junio de 2014, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de Junio de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N186-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación del pavimento asfáltico del km. 118+000 al km. 

135+000, cuerpo “A”, de la autopista Cd. Isla – Acayucan. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

17 de Junio de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N187-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación del 

pavimento asfáltico del km. 118+000 al km. 135+000, cuerpo 
“A”, de la autopista Cd. Isla – Acayucan. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de Junio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

17 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N188-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación del pavimento asfáltico del km. 135+000 al km. 

152+500, cuerpo “A”, de la autopista Isla – Acayucan. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

17 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N189-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación del 

pavimento asfáltico del km. 135+000 al km. 152+500, cuerpo 
“A”, de la autopista Isla – Acayucan. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de Junio de 2014, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

17 de Junio de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N190-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Reposición de carpeta asfáltica y bacheo profundo del km 

0+000 al km 118+000, incluye sello premezclado del km 0+000 
al km 52+000 ambos cuerpos y riego sellador de carpeta 
asfáltica del km 52+000 al km 118+000 ambos cuerpos de la 
autopista La Tinaja – Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

18 de Junio de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N191-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Reposición de 

carpeta asfáltica y bacheo profundo del km 0+000 al km 
118+000, incluye sello premezclado del km 0+000 al 
km 52+000 ambos cuerpos y riego sellador de carpeta 
asfáltica del km 52+000 al km 118+000 ambos cuerpos de la 
autopista La Tinaja – Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Junio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

18 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N192-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Fresado y reposición de carpeta asfáltica del km 181+361 al 

km 218+558 tramos aislados de la autopista Gutiérrez Zamora 
– Tihuatlán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

18 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N193-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Fresado y 

reposición de carpeta asfáltica del km 181+361 al km 218+558 
tramos aislados de la autopista Gutiérrez Zamora – Tihuatlán. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Junio de 2014, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

18 de Junio de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N194-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Fresado y reposición de carpeta asfáltica del km 21+000 al km 

45+000 tramos aislados cuerpo "A" de la autopista Córdoba – 
Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 11 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

19 de Junio de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N195-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Fresado y 

reposición de carpeta asfáltica del km 21+000 al km 45+000 
tramos aislados cuerpo "A" de la autopista Córdoba – 
Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 11 de Junio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

19 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N196-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación del pavimento del km. 155+000 al km. 188+000 

cuerpo “B” autopista Gómez Palacio - Corralitos. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 11 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

19 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N197-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación del 

pavimento del km. 155+000 al km. 188+000 cuerpo “B” 
autopista Gómez Palacio – Corralitos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 11 de Junio de 2014, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

19 de Junio de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N198-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación del pavimento del km 20+000 al km 44+500 

incluyendo entronques autopista Durango – Mazatlán. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 12 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

20 de Junio de 2014, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N199-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación del 

pavimento del km 20+000 al km 44+500 incluyendo 
entronques autopista Durango – Mazatlán. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 12 de Junio de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

20 de Junio de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N200-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación estructural del pavimento asfáltico del km 

60+000 al km 85+000, cuerpo único, incluye señalamiento 
horizontal y vertical del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 12 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

20 de Junio de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N201-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación 

estructural del pavimento asfáltico del km 60+000 al km 
85+000, cuerpo único, incluye señalamiento horizontal y 
vertical del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 23 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Mayo de 2014, a las 10:00 horas, con punto de reunión 

de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de 
licitación. 

Junta de aclaraciones: 12 de Junio de 2014, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

20 de Junio de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 390016)
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública Nacional número LO-011L5X002-N3-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Colonia Lázaro Cárdenas, C.P 52148, Metepec, Estado de México, México, teléfono:  

722 271 0800 ext. 2467 y fax 722 271 0800 Ext. 2588, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Mantenimiento a planteles del Distrito Federal: Aragón, Gustavo A. Madero I, Gustavo A. Madero 

II, Iztapalapa I, Iztapalapa V, México-Canadá, Tlalpan I y Venustiano Carranza II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 

Junta de aclaraciones 05/06/2014, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones PLANTEL ARAGON: 02/06/2014 - 12:00 hrs. PLANTEL GUSTAVO A. MADERO I: 03/06/2014 - 

10:00 hrs. PLANTEL GUSTAVO A. MADERO II: 02/06/2014 - 15:00 hrs. PLANTEL IZTAPALAPA 

I: 04/06/2014 - 12:00 hrs. PLANTEL IZTAPALAPA V: 04/06/2014 - 10:00 hrs. PLANTEL MEXICO 

CANADA: 03/06/2014 - 13:00 hrs. PLANTEL TLALPAN I: 04/06/2014 - 15:00 hrs. PLANTEL 

VENUSTIANO CARRANZA II: 02/06/2014 - 10:00 hrs.  

Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 09:30 horas 

 

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 389933)
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-011L5X002-N2-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Colonia Lázaro Cárdenas, C.P 
52148, Metepec, Estado de México, México, teléfono: 722 271 0800 ext. 2467 y fax 722 271 0800 Ext. 2588, 
los días de Lunes a Viernes de las de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación Adaptación de rampas y sanitarios para discapacitados en 
el plantel Huajuapan de León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 06/06/2014, 09:30 horas 
Visita a las instalaciones 04/06/2014, PLANTEL HUAJUAPAN DE LEON: 11:00 hrs. 

- Carretera Huajuapan Tehuacán Km. 7, C.P. 69060, 
Santiago Huajolotitlán, Oaxaca, Oax.  

Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 09:30 horas 
 

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389928)   
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-N9-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 
teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-N9-2014 
Objeto de la Licitación  Perecederos 2014 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 05/06/2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 10:00 horas. 
Fallo 20/06/2014, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 27 DE MAYO DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MEDICAS Y HOSPITALARIAS 
C.P. MARIO ALBERTO ORTIZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 389973) 
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INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 
FOLIO: INGER-17-14 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012W00999-N17-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Presidente Adolfo Ruiz Cortines No. 2767, Colonia San Jerónimo 
Lídice, C.P 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono: 5062-1600 ext. 59523 y fax Ext., los días 
Lunes a viernes de las 10:00 am a las 14:00 pm 
 

Descripción de la Licitación No.: 
LA-012W00999-N17-2014 

Tutoría Especializada del Diplomado Alzheimer y Otras 
Demencias 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 27/05/2014, 14:00:00 horas 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 30/05/2014, 14:00:00 horas,  
Presentación y apertura de Proposiciones 06/06/2014, 10:00:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ERIKA PLATA CORDOBA 
RUBRICA. 

(R.- 389959)   
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL PUEBLA 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

OFICINA DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número L0-019GYN089-N3-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la página 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida 3 Pte. No. 1906, Colonia Amor, C.P. 72140, Puebla, Puebla, 
teléfono: 01-(222)- 232-7994, 232-7987 Ext. 33019 o 33062 y fax 01 (222) 246-2461, los días del 27 de mayo 
al 03 de junio del año en curso de las 09:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Actualización de Imagen Institucional y 
Mejoramiento a Instalaciones de Primer Contacto en 
Diferentes Centros de Trabajo del ISSSTE, Ubicados 
en el Estado de Puebla” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014.
Visita a instalaciones 28/05/2014 al 31/05/2014 en todos los centros de trabajo 

de 09:00 a 16:00 Horas 
Junta de aclaraciones 03/06/2014. 12:00 HORAS.
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014. 12:00 HORAS.

 
PUEBLA, PUEBLA, A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
MTRO. MAURICIO TOLEDO MINUTTI 

RUBRICA. 
(R.- 389999) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA  

DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 
28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 fracción I, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-019GYR092-N1-2014 
Descripción de la 
licitación 

Trabajos de Mantenimiento de Acabados en Unidades Médicas de la 
Delegación Sur del D.F. 

Volumen de licitación Suministro e instalación de acabado plástico glass liner  1,633.00 M2 
Suministro y colocación de piso de mármol    356.00 M2 
Suministro y colocación de piso porcelanato   1,429.00 M2 
Suministro y colocación de cantera    1,712.00 M2 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

27/05/2014 

Junta de aclaraciones 04/06/2014 a las 12:00 horas  
Visita al lugar de los 
trabajos 

Unidad de Medicina Familiar No. 10, Calzada de Tlalpan No. 931, Col. Niños 
Héroes, Benito Juárez, D.F. 02/06/2014, 09:00 hrs, Hospital General de Zona 
2-A, Añil No 144, Col. Granjas México, Venustiano Carranza, D.F., 
02/06/2014, 13:00 hrs, Hospital General de Zona No. 30, Plutarco Elías 
Calles, No. 473, Col. Santa Anita, Iztacalco Carranza, D.F., 02/06/2014, 14:00 
hrs, Unidad de Medicina Familiar No. 31, Calzada Ermita Iztapalapa No. 1771, 
Col. El Manto, Iztapalapa, D.F. 02/06/2014, 15:30 hrs, Hospital General de 
Zona No. 47, Campaña del Ebano esq. Soto y Gama, Col. Unidad 
Habitacional Vicente Guerrero, Iztapalapa, D.F., 02/06/2014, 16:30 hrs, 
Unidad de Medicina Familiar No. 28 Gabriel Mancera No. 919, Col. Del Valle, 
Benito Juárez, D.F., 03/06/2014, 08:00 hrs, Hospital General Regional No. 1, 
Gabriel Mancera No. 222, Esq. Xola, Col. Del Valle, Benito Juárez, D.F. 
03/06/2014, 09:00 hrs, Unidad de Medicina Familiar No. 9, Av. Revolución 
esq. calle Siete, 03/06/2014, 10:30 hrs, Hospital General de Zona No. 8, Av. 
Río Magdalena No. 289, Col. Tizapán San Angel, 03/06/2014, 11:30 hrs, 
Unidad de Medicina Familiar No. 12, Plaza de los Héroes s/n U. Hab. Santa 
Fe, 03/06/2014, 14:30 hrs, Unidad de Medicina Familiar No. 22, Av. Río Chico, 
Esq. San Ramón, U. Hab. Independencia, 03/06/2014, 15:30 hrs, Unidad de 
Medicina Familiar No. 42, AV. Jesús del Monte y Monte Alto, Cuajimalpa, 
03/06/2014, 17:00 hrs, Unidad de Medicina Familiar No. 140, La Teja
No. 50, Col. Pueblo Nuevo, 03/06/2014, 18:00 hrs. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

10/06/2014 a las 12:00 horas  

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para la consulta 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales ubicado en Calzada de la Viga No. 1174, 4º. Piso, Esq., Eje 5 Sur, 
Col. El Triunfo, Iztapalapa, México, Distrito Federal C.P. 09430 Teléfono (01-55) 56-34-72-24 de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas 

• Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán, en la Sala de juntas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Calzada de la Viga No. 1174, 4º. Piso, 
Esq., Eje 5 Sur, Col. El Triunfo, Iztapalapa, México, Distrito Federal, C.P. 09430 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 27 DE MAYO DE 2014. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389873)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala Esq. Av. Central s/n col; Cuauhnáhuac, C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, 
teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas 
La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la Lic. Claudia Laureano Palma, Coordinadora Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento. - 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 
Número de Licitación LA-019GYR007-N220-2014 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE BIENES PARA MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

INMUEBLES 
Volumen a adquirir MINIMO EN PIEZAS: 26,942 

MAXIMO EN PIEZAS: 66,950 
MINIMO EN HERRAMIENTAS: 925 
MAXIMO EN HERRAMIENTAS: 2,126 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Mayo del 2014 
Junta de aclaraciones 30/05/2014, 9:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014, 9:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE MAYO DE 2014. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CLAUDIA LAUREANO PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 389870) 



 
54     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes27

de
m

ayo
de

2014

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción III inciso a); así como el artículo 39 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR008-I120 -2014 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica. 
Descripción de la licitación Consumibles para Equipo de Cómputo (Tóner), para el ejercicio 2014  
Volumen a adquirir 1,337 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Mayo de 2014. 
Junta de aclaraciones 10/06/2014, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014, 09:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento delegación Quintana 
Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 832 0047, 
01 (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida 
Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ANA LAURA MONTES DE OCA CHOREÑO 

RUBRICA. 
(R.- 389872) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y la 
reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Lic. Jesús Guillermo González Zárate, Coordinador de Abastecimiento y 
Equipamiento en Nuevo León, con fecha 27 de Mayo de 2014, convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR035-N39-2014 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA RECARGA DE EQUIPOS EXTINGUIDORES PARA 
EL EJERCICIO 2014 

Volumen a adquirir MANTENIMIENTO Y RECARGA A 2,467 EXTINGUIDORES 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE MAYO DE 2014 
Junta de aclaraciones 30 DE MAYO DE 2014, 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones A PARTIR DEL 28 DE MAYO DE 2014, 09:00 HORAS COMENZANDO EN LA DELEGACION 

REGIONAL UBICADA EN GREGORIO TORRES QUEVEDO No. 1950 OTE. ZONA CENTRO EN 
MONTERREY, NUEVO LEON C. P 64010 

Presentación y apertura de proposiciones 06 DE JUNIO DE 2014, 11:00 HORAS 
 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 
bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE MAYO DE 2014. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 389871) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 
33, 33 bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 
61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-N44-2014. 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Insumos de Osteosíntesis y Endoprótesis, BAJO EL ESQUEMA DE 
INVENTARIO CERO 

Volumen a adquirir 920 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, 

C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
 
Licitación Pública Internacional No. LA-019GYR063-T45-2014. 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico. 
Volumen a adquirir 15,425 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 05/06/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2014 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, 

C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública internacional fue autorizada por el director administrativo de la UMAE, C.P. 
Luis Alvaro Sustersic Servín, mediante oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/0316/2014 de fecha 16 de Mayo de 2014, con fundamento en el artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. Retrospectiva 

 
MERIDA, YUC., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
C.P. LUIS ALVARO SUSTERSIC SERVIN 

RUBRICA. 
(R.- 389874)
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional, para “Adquisición de Bombas 
de Lodo”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
internet: https://compranet.gob.mx, o bien en Mariano Escobedo No. 366, piso 3, Colonia Anzures, C.P. 
11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52782960, los días de lunes a viernes del año en curso de 
las 08:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-N74-2014 
Objeto de la licitación Adquisición de Bombas de Lodo 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de mayo de 2014 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 3 de junio de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de junio de 2014 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 389982)   

INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
CAPACIDADES DEL SECTOR RURAL, A.C. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados en participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las Bases de participación se 
encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Avenida Cuauhtémoc 1230, 
segundo piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F., teléfono 
38711000, ext. 46028, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA008I9H999-N2-2014 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios con Terceros para el Ejercicio 

fiscal 2014 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 19/05/2014 
Junta de aclaraciones 22/05/2014 12:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2014 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
LIC. RAUL BARROSO AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 389863) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y  Servicios del Sector Publico, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001-N8-2014; cuya 
convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279  y fax 622 2252280 , los días de Lunes a  Viernes, del 
22 de Mayo al 08 de Junio de  2014, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación CINCO PARTIDAS: Adquisición de “Aceites y 
Lubricantes”, “Filtros”, “Acumuladores”, “Llantas, 
Cámaras y Corbatas” y “Equipos de Protección 
Personal” bajo la Modalidad de Contrato Abierto.

Volumen a adquirir CINCO PARTIDAS: Adquisición de “Aceites y 
Lubricantes”, “Filtros”, “Acumuladores”, “Llantas, 
Cámaras y Corbatas” y “Equipos de Protección 
Personal” bajo la Modalidad de Contrato Abierto. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014.
Junta de aclaraciones 05/06/2014/, 10:00:00 horas
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 10:00:00 horas

 
20 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE GERARDO RENTERIA GARVALENA 

RUBRICA. 
(R.- 389956)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009KDN001-N15-2014. La 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del 
mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 
9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Planeación Estratégica del AICM 2014-2018 a 
través de Balanced Scorecard para Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014 12:00 horas 
Visita de instalaciones  No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2014 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390034) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3L001-N42-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Av. Eugenia No. 197 piso 5-B, Colonia Narvarte, C.P 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 
56822454 y 56822469 y fax 56822463, los días lunes a viernes de las de 9:00 a 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento, mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos de cómputo.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/05/2014. 
Junta de aclaraciones 29/05/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 4/06/2014, 10:00 horas 

 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 389853)   
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-012NEF001-N48-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México Querétaro, kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 
Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfono 58642700, extensión 4109, de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de 
laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014. 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/05/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 10:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
M. EN AU. LIDIA ALMAZAN BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 390025) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA  
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas No. LA-014P7R001-N26-2014,  
LA-014P7R001-N27-2014, LA-014P7R001-N28-2014, e Internacional Mixta No. LA-014P7R001-I25-2014 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 - 1° Piso, Colonia Roma Sur, 
C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes a 
viernes a partir del 23 de mayo, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-I25-2014 

Adquisición de Promocionales del Instituto FONACOT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 23/mayo/2014 
Junta de aclaraciones 09/junio/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/junio/2014, 12:00 horas 
Fallo 20/junio/2014, 17:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N26-2014 

Contratación Abierta del Servicio de Impresión de 
Material de Apoyo Informativo del Instituto FONACOT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 23/mayo/2014 
Junta de aclaraciones 05/junio/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/junio/2014, 11:00 horas 
Fallo 17/junio/2014, 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N27-2014 

Contratación Plurianual Abierta del Servicio Integral de 
Suministro y Mantenimiento de Equipo de Cómputo, 
Soporte Técnico y Operación de la Mesa de Servicio del 
Instituto FONACOT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 23/mayo/2014 
Junta de aclaraciones 03/junio/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/junio/2014, 10:00 horas 
Fallo 16/junio/2014, 17:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N28-2014 

Contratación Abierta del Servicio para la Realización de 
tres eventos denominados Feria Familiar FONACOT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 23/mayo/2014 
Junta de aclaraciones 04/junio/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/junio/2014, 11:00 horas 
Fallo 17/junio/2014, 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. EDGAR GUILLERMO URBANO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 390058) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien en 
Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, teléfonos: 5090-4421 y 5090-4200 extensión 4780 y fax: 5090-4469 y 5090-4470, de lunes a 
viernes de las de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional: LO-021W3N003-N135-2014 
Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación del "Puente Caleta" 

Km. 20+42 del Boulevard Kukulkán, en el CIP Cancún. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 30/05/2014; 10:00 horas (hora local del Centro) 
Visita al lugar de los trabajos 29/05/2014; 10:00 horas (hora local del Centro) 
Presentación y apertura de proposiciones  06/06/2014; 10:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
JORGE MENESES ZOZAYA 

RUBRICA. 
(R.- 389941)   

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-015QIQ001-N19-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Servicios Generales y Recursos Materiales del 
FONHAPO, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 3483, Colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, 
código postal 14020, Distrito Federal, teléfonos 5424-6735 y 5424-6714, fax 5424-6793, en días hábiles del 23 
de mayo al 03 de junio de 2014 de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación CONTRATACION PLURIANUAL DEL SERVICIO 
ADMINISTRADO DE RED PRIVADA VIRTUAL, 
ENLACES, INTERNET Y SEGURIDAD PERIMETRAL Y 
SERVICIOS DE TELEFONIA FIJA, 01-800, EL QUE 
LLAMA PAGA Y LARGA DISTANCIA NACIONAL, 
INTERNACIONAL Y MUNDIAL.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 23/mayo/2014.
Junta de aclaraciones 30/mayo/2014, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 09/junio/2014, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

GERENTE DE ADMINISTRACION 
FRANCISCO WALTERIO ROBLES ABASCAL 

RUBRICA. 
(R.- 390053) 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de mayo de 2014 

FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J4V001-N10-2014 que 
contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
No. LA-009J4V001-N10-2014 

Adquirir Mobiliario y Equipo para los Centros de Costo del 
Fideicomiso, para el ejercicio fiscal 2014. 

Volumen de licitación. Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 23/05/2014. 
Junta de aclaraciones. 27/05/2014, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 3/06/2014, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FRANCISCO BARBOSA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 390029)   

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante el Oficio número DGPOP-6-4939-2013 de fecha 
23 de diciembre de 2013, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número: LA-012NAW001-N42-2014 cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, la cual estará 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien 
en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, México D.F., C.P. 
07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 27 de Mayo al 6 de junio de 2014 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N42-2014 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PARA 
FOTOCOPIADO Y DUPLICADO, 2014”SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/ 2014 
Junta de aclaraciones 07/05/ 2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29/05/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/ 2014, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 390070) 
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AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y 
DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL DE TIPO ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional de tipo electrónica número, 
LA-008F00001-N36-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: oficinas de la Convocante ubicadas 
en la Sala de Juntas ubicada en Av. Municipio Libre No. 377, piso 9, ala “B”, Santa Cruz Atoyac, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03310, México, D.F 
 

Descripción de la licitación 
LA-008F00001-N36-2014 

Servicio para llevar a cabo la realización del 
Programa de desarrollo de capacidades comerciales: 
Valor Agregado 2014 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de mayo de 2014 
Junta de aclaraciones 30 de mayo de 2014 a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de junio de 2014 a las 10:00 horas 
Plazos Plazos normales 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. JULIETA HERNANDEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389955)   
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 8165-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) para financiar parcialmente el costo del Programa de Modernización del Servicio 
Meteorológico Nacional para una Mejor Adaptación al Cambio Climático (MoMet), y se propone utilizar  
parte de estos fondos para efectuar los pagos de los Contratos que se deriven de los procedimientos 
señalados a continuación: 
De conformidad con los procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obra pública, de prestación de servicios 
de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2416, 2o. piso ala Sur, Colonia Copilco El 
Bajo, Código Postal 04340, Coyoacán, D.F., teléfono 5174-4000, extensiones 1999 y 1996 de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas, los días señalados. 
 
• Licitación Pública Nacional Mixta No. XX-016B00015-X13-2014 
• Para consulta del 22 de mayo al 10 de junio de 2014 

Descripción de la licitación Adquisición de Radiosonda para estación de radiosondeo
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014
Junta de aclaraciones 3/06/2014, 11:00 horas
Visita a instalaciones No se requiere
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 11:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

EL GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
L.C. LADISLAO ANDRES CANTINCA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389908)
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de 
Carácter Nacional Presencial número LA-011B000011-N35-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 
57296000 ext. 51218 y fax. 57525152, los días del 21 de Mayo al 03 de Junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es con Tiempos 
Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de Recursos Materiales y Servicios del IPN 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Equipo de Fotocopiado que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014 
Junta de aclaraciones 29/05/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2014, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de 
Carácter Nacional Presencial número LA-011B000011-N36-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 
57296000 ext. 51218 y fax. 57525152, los días del 21 de Mayo al 03 de Junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es con Tiempos 
Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de Recursos Materiales y Servicios del IPN 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Recarga de Extintores que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/05/2014 
Junta de aclaraciones 29/05/2014, 17:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2014, 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE MATA CAMPANATO 

RUBRICA. 
(R.- 389936) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-016B00004-N25-2014 y LO-016B00004-N26-2014 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, (teléfono 56-50-03-20, los días del 27 de mayo al 11 de junio del año en curso en días hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la tercera etapa de la 2da. línea de alta presión de la planta de bombeo No. 5 a la torre de 
oscilación No. 5, Sistema Cutzamala, Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 02/06/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Sustitución y reforzamiento de tubos, así como supresión de fugas en las líneas 1 y 2 del Acueducto del Sistema 

Cutzamala, de la TO5 al Túnel Analco-San José, Estado de México 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 03/06/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

RESIDENTE DE OBRA ANALISIS DE LICITACIONES PUBLICAS 
M EN I. BRIAN JONATHAN FLORES ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 389989)
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Av. Universidad número 2757, Colonia Parques de San Felipe, Código Postal 31203, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono 614-4147698, del 23 de mayo al 06 de junio, en el siguiente horario de 08:00 a 17:00 
horas, en días hábiles 
 

• Licitación Pública Internacional Electrónica Número LA-016F00003-I13-2014 
Descripción de la licitación Llantas nuevas para vehículos terrestres 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/2014 
Junta de aclaraciones 30/05/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE MAYO DE 2014. 

EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION REGIONAL  
NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL 
ING. JESUS ALONSO DUARTE MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 389890)   

AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y 
DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL DE TIPO MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional de tipo mixta número, LA-008F00001-N37-
2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: oficinas de la Convocante ubicadas en la Sala de Juntas ubicada en Av. 
Municipio Libre No. 377, piso 9, ala “B”, Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F. 
 

Descripción de la licitación 
LA-008F00001-N37-2014 

Servicio de construcción, montaje, supervisión y 
desmontaje de los pabellones de ASERCA, bajo el 
esquema de arrendamiento, para su participación en 
los eventos: Exporestaurantes, Exporgánicos, 
Abastur y la XI Convención Mundial del Chile 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de mayo de 2014
Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2014 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2014 a las 10:00 horas 
Plazos Plazos recortados

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. JULIETA HERNANDEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389880) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CULIACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00007-N13-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Calle Río Mezquital número 869 poniente, colonia Industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, teléfono:  
01 (667) 759-76-06 ext. 67606 y fax. Ext. 77310, los días 27 de mayo de 2014, 04 y 19 de junio de 2014, a las 
10:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Fletes y Maniobras del SAT Sinaloa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, a las 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00007-N14-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Calle Río Mezquital número 869 poniente, colonia Industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, teléfono:  
01 (667) 759-76-06 ext. 67606 y fax. Ext. 77310, los días 27 de mayo de 2014, 04 y 19 de junio de 2014, a las 
12:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Jardinería y Fumigación en oficinas del SAT 
en Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, a las 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, a las 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00007-N15-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Calle Río Mezquital número 869 poniente, colonia Industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, teléfono:  
01 (667) 759-76-06 ext. 67606 y fax. Ext. 77310, los días 27 de mayo de 2014, 04 y 19 de junio de 2014, a las 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento de Vehículos del SAT en 
Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, a las 16:00 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, a las 16:00 hrs. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CULIACAN 
LIC. JESUS FERNANDO ARMENTA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 389925) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ, VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria, que contiene las bases de 
participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Veracruz sita en Paseo de la Niña No. 150, Piso 19, 
Fraccionamiento Las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos: 01-(229)-989 77 25 y  
989-7727, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-006E00006-N32-2014 

Descripción de la licitación  Adquisición de Herramientas Diversas para la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Veracruz 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  No se requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/06/2014, 12:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ 
LIC. GONZALO PARROQUIN DE CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 389920)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ, VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria, que contiene las bases de 
participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Veracruz sita en Paseo de la Niña No. 150, Piso 19, 
Fraccionamiento Las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos: 01-(229)-989 77 25 y 989-
7727, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas 
 
Licitación pública nacional mixta LA-006E00006-N33-2014 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo al 
parque vehicular asignado a la Subadministración de 
Recursos y Servicios de Veracruz. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones  No se requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/06/2014, 14:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE VERACRUZ 
LIC. GONZALO PARROQUIN DE CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 389923) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO ELECTRONICA DE BIENES 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca libremente a presentar de manera electrónica proposiciones solventes en sobre cerrado electrónico, 
a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera con los que México tenga celebrado 
un Tratado de Libre Comercio, en donde podrán participar en forma electrónica, en la Licitación Pública 
Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica de Bienes número  
No. LA-006E00001-T38-2014, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin 
costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales 1, 
sita en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.,  
Teléfono 1102-3103, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los bienes “Adquisición de Material de Vidrio y Porcelana para el 
Laboratorio Central de Aduanas” 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 23/05/2014 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 01/07/2014, 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

10/07/2014, 09:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 389932)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA DE BIENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del 
artículo 16 de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en sobre cerrado, a 
las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera con los que México tenga celebrado un 
Tratado de Libre Comercio, en donde podrán participar en forma electrónica, en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica de Bienes bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
LA-006E00001-T34-2014, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y 
para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales 1, sita en 
calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., Teléfono 1102-
3103, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas 
 

Descripción de los bienes “Adquisición de Material Metálico para el Laboratorio 
Central de Aduanas” 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 23/05/2014 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 24/06/2014, 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

03/07/2014, 09:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 389929) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número LA-006E00029-N9-2014, 
cuya Convocatoria estará disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Mérida, sita en calle 8 No. 317 x 1 y 1B Col. Gonzalo Guerrero 
C.P. 97118 Mérida, Yucatán, Teléfono 01-999 9-42-67-42 y 01-999-9-42-67-44, de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de los Artículos Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos de Aire Acondicionado, en los estados de 
Campeche y Yucatán 

Volumen a contratar Los detalles se especifican en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 02/06/2014, 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

13/06/2014, 11:00 horas. 

Fallo  18/06/2014, 17:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 

LIC. CARLOS REYNALDO LOPEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389927)   
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-092-14-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-
092-14-1, con el objeto de contratar el suministro e instalación de alfombra, así como el desmontaje y retiro de 
la alfombra existente al espacio que el Banco determine dentro de sus propias instalaciones. El volumen de 
los bienes materia de licitación es de 3,500 m2. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 5 de junio de 2014. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de junio de 2014. 
c) Comunicación del fallo: 2 de julio de 2014. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 23 de mayo de 2014, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-públicas/ 
contrataciones-públicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 
C.P. ARMANDO TERAN LOPEZ 

RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. ISRAEL MENDIOLA VILCHIS 
RUBRICA.  

(R.- 390073) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación 
del “Seguro de gastos médicos mayores para el personal universitario” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-018/2014 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica  

Fallo de la 
Licitación 

$5,000.00 Del 27 de mayo 
al 5 de junio de 

2014 

5 junio 2014, 
11:00 hrs. 

11 de junio de 
2014, 11:00 hrs. 

23 de junio de 
2014, 18:00 hrs. 

25 de junio de 
2014, 18:00 hrs. 

 
Descripción  Cantidad  

Seguro de gastos médicos mayores obligatorio UNAM 1, Seguro de gastos médicos 
mayores optativo UNAM 2, adicionales. 

pólizas 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., 
del 27 de mayo al 4 de junio de 2014, con horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 horas y el día 5 de junio 
de 2014 de las 09:30 a las 10:30 horas en días hábiles para la UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a 
través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de junio de 2014 a las 11:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura 
técnica será el día 11 de junio de 2014 a las 11:00 horas en el Auditorio de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 23 de junio de 2014 a las 18:00 horas en el Auditorio 
de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 
04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 25 de junio de 2014 a las 18:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: a mes vencido sobre la prestación del servicio contratado. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 27 DE MAYO DE 2014. 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 390011)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION DEL PROGRAMA PARA LA INSTALACION DE LA RED DE DISTRIBUCION SUBTERRANEA 

EN MEDIA TENSION EN 23 kV. Y DE FIBRA OPTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 772.01.LPN.500.107.14 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 11, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de: Fabricación, 
pruebas en fábrica, empaque, embarque, desembarque en el sitio de colocación, pruebas en campo, capacitación del personal que realizará la operación de los 
equipos y puesta en marcha en el punto definido por la UNAM de Transformadores tipo pedestal de 23kv, tres fases, conexión delta – estrella, utilizados en la Red 
Subterránea en 23kV de Ciudad Universitaria. Bajo la modalidad de precio unitario y plazo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de 
Bases 

Acto de Presentación y 
Apertura 

Costo de 
las Bases 

Capital Contable 
Mínimo 

Requerido

Plazo de 
Ejecución 
Estimado

772.01.LPN.500.107.14  Fabricación, pruebas en fábrica, 
empaque, embarque, desembarque en el 
sitio de colocación, pruebas en campo, 

capacitación del personal que realizará la 
operación de los equipos y puesta en 

marcha en el punto definido por la UNAM 
de Transformadores tipo pedestal de 

23kv, tres fases, conexión delta – 
estrella, utilizados en la Red Subterránea 

en 23kV de Ciudad Universitaria 

Del 27 de 
mayo al 03 
de junio de 

2014. 

09 de Junio de 2014 a las 
11:00 horas, en el Auditorio 
“Dr. Efrén C. del Pozo” de 

la UDUAL (Unión de 
Universidades de América 
Latina y el Caribe) ubicada 
en Circuito Norponiente del 

Estadio Olímpico 
Universitario en Ciudad 
Universitaria. Coyoacán, 

México, D.F., 04510. 

$12,000.00
(Doce Mil 

Pesos 
00/100 
M.N.) 

$ 3´000,000.00
(Tres Millones de 

Pesos 00/100 
M.N.) 

27 de 
Junio de 

2014 al 27 
de octubre 
de 2014. 

 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Fallo

Hasta el 03 de junio de 
2014 a las 11:00 horas. 

02 de junio de 2014 a las 11:00 
horas en el estacionamiento 

No. 4 de la Sala 
Nezahualcóyotl. 

La asistencia es Obligatoria 

03 de junio de 2014 a las 11:00 horas en el 
Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la UDUAL 
ubicada en Circuito Norponiente del Estadio 

Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. 
Coyoacán, México, D.F., 04510. 

13 de junio de 2014 a las 11:00 horas en el 
Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la UDUAL 
ubicada en Circuito Norponiente del Estadio 

Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. 
Coyoacán, México, D.F., 04510. 

 
Ubicación de la obra: Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General del Programa, situada en Calle de Cantil 

No 175-4, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., teléfono 5135-2682, a partir de la fecha de publicación de 
esta licitación, y hasta el cierre de venta de bases, de 09:00 a 14:30 horas. 

• El porcentaje a otorgar por concepto de anticipo será: 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos para el ejercicio correspondiente. 
• La junta de aclaraciones de la licitación número 772.01.LPN.500.107.14 se llevará a cabo el día 03 de junio de 2014 a las 11:00 horas en el Auditorio “Dr. Efrén 

C. del Pozo” de la UDUAL ubicada en Circuito Norponiente del Estadio Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. Coyoacán, México, D.F., 04510. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

-  Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
-  En caso de ser persona moral, su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
-  Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
-  La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere comprobando el capital contable mínimo requerido para la licitación número 

772.01.LPN.500.107.14 es de $3´000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N) mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del 
I.S.R., en el caso de persona física dos últimos pagos provisionales; estados financieros con sus anexos analíticos con dos meses de antigüedad; cédula 
fiscal y alta correspondiente en la S.H. y C.P.; para personas morales éstos deberán estar expedidos por contador público externo y presentar además 
estados financieros al cierre del último ejercicio auditados por contador público externo, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la S.H. y C.P. 

-  Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

-  Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos dos años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haberlos ejecutado, al menos 
uno, durante los últimos dos años y cuyo monto sea igual o superior al de su propuesta, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la 
contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. 

-  Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a volumen de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos dos 
años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate; y 
así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a Precio Unitario y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra de la licitación número 772.01.LPN.500.107.14 será del 27 de junio de 2014 al 27 de octubre de 2014. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $12,000.00 (Doce Mil Pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR 

ING. FRANCISCO J. MONTELLANO MAGRA 
RUBRICA. 

(R.- 389969)
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ESCUELA NORMAL DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-901018984-T1-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Paseo de la Cruz 904, Infonavit. IV Centenario, C.P. 20260, 
Aguascalientes, Ags., teléfono: 01 (449) 915 15 74 ext. 106 y fax. 01 (449) 918 29 20, los días del 27 de mayo 
al 11 de junio del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo y Materiales para 
Remodelación de Techos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL 
MTRA. GEORGINA SANDOVAL ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 389972)   

INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Planeación y Programación del 
I.S.I.F.E.: sito en carretera a Pichilingue, kilómetro 1.5 sin número, Colonia Lomas de Palmira, código postal 
23010 La Paz, Baja California Sur; con el siguiente horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional 
LO-903035991-N48-2013 

Construcción ocho aulas didácticas y pórtico, área 
administrativa planta baja y alta, módulos de servicios 
sanitarios, cisterna prefabricada 10,000 lts., red sanitaria 
y red hidráulica en el Instituto Tecnológico de La Paz, 
ubicado en La Paz, en el municipio de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/mayo/2014 
Junta de aclaraciones 02/junio/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones 02/junio/2014  10:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/junio/2014 10:00 horas 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL I.S.I.F.E. 
LIC. ISIDRO JORDAN MOYRON 

RUBRICA. 
(R.- 389858) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

RESUMEN 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N-05/14 

LA-902025978-N9-2014 
 

En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
el Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali 
(CESPM), convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional descrita en el presente, cuya 
convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 27 de 
Mayo de 2014, o bien en: Calle Río Culiacán y Avenida González Ortega sin número, Colonia Pro-hogar, C. P. 
21240, Mexicali, Baja California, teléfono: 01 (686) 564-19-92, Ext. 2209, 1994 y (686) 564-1994, de lunes a 
viernes en el horario de 08:00 a 15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Licitación  Publicación en 
Compranet 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo 

PRODDER-CESPM-
2013-027-LP 

27-Mayo-2014 04-Junio-2014 
09:00 horas 

11-Junio-2014 
09:00 horas 

13-Junio-2014 
15:00 horas 

 
Descripción general de los suministros Plazo de Entrega 

“Suministro e instalación de Software Power Builder Versión 12.5 y Visual Studio 
Profesional 2012 para la actualización del sistema comercial del organismo 

operador, que incluye la adquisición de 349 equipos de cómputo, 33 certificadores 
de recibos, 33 scanners lector de código de barras para recibos, 10 impresoras 

láser, accesorios y licencias.” 

15 Días Naturales 

 
Partida Descripción Unidad de 

Medida 
Cantidad Fecha probable de 

inicio y 
terminación de 

contrato. 
1 Software para desarrollo de sistemas 

PowerBuilder versión 12.5 Idioma 
Inglés. 

Pieza 6 16 de Junio de 
2014 al 

30 de Junio de 
2014. 2 Software SQL Server Estándar 

2014, Licencias tipo Core para 
sistema de administración de base de 

datos relacionales. 

Pieza 5 

4 Escáner Empresarial: Marca de 
Referencia: HP Modelo Scanjet 

Enterprise Flow 7500 (L2725B) y/o 
similar 

Pieza 6 

5 Unidad de Poder Ininterrumpida: 
Marca de Referencia: TRIPP-LITE 
Modelo SMART1000RMXL2U y/o 

similar. 

Pieza 10 

Se mencionan 4 partidas de un total de 5 partidas, la descripción detallada de cada una de las partidas se 
encuentra en las bases de licitación. La entrega deberá ser en el Almacén General de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Mexicali, ubicado en la calle Río Culiacán esquina con González Ortega S/N en la 
colonia Pro-Hogar, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. En presencia del personal designado para 
supervisar la entrega, el incumplimiento ocasionará que se apliquen las penas convencionales que 
proceden. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 
ING. MODESTO ORTEGA MONTAÑO 

RUBRICA. 
(R.- 389909) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902052984-N16-2014, con No. Interno 
LPN-016-14, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y registro en la 
página de Internet: http://compranet.gob.mx, además el interesado debe confirmar participación mediante 
escrito manifiesto dirigido a la convocante en términos de convocatoria, con domicilio en Calle Circuito de las 
Misiones Oriente #188, Parque Industrial “Las Californias”, C.P.21394, Mexicali, B.C., teléfono (01-686) 559-
58-00 ext. 4533 y fax Ext. 4532, los días lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs, correos electrónicos: 
licitaciones@saludbc.gob.mx y econtrerasl@saludbc.gob.mx 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio Integral para suministro de 
Oxígeno y gases medicinales e industriales para 
Unidades Médicas del ISESALUD” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 27/05/2014 
Visita Al sitio en domicilios de al menos en 
3 (tres) hospitales 

30/05/2014, de 8:30 a 13:30 horas. 

Junta de aclaraciones 04/06/2014, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/ 06/2014, a las 11:00 horas 

 
MEXICALI, B.C., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. LUIS ALFONSO VIZCARRA QUIÑONEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390028)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902052984-N20-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Circuito de las Misiones Oriente No. 188, Colonia Parque Industrial las Californias, C.P 21394, Mexicali, 
Baja California, teléfono: 686 559 58 00 ext. 4533 y fax 686 559 58 00 Ext. 4532, los días lunes a viernes de 
las de 9 a 16 hrs. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Alimentación a personas, 
para los Hospitales de Playas de Rosarito, Tecate y 
Materno Infantil del ISESALUD. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 10:00 horas 

 
MEXICALI, B.C., A 27 DE MAYO DE 2014. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. LUIS ALFONSO VIZCARRA QUIÑONEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390065)
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SECRETARIA DE GESTION URBANA, AGUA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
COMISION ESTATAL DE VIVIENDA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 y 45 fracción I 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 
el presente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Comisión Estatal de Vivienda en el Estado de Coahuila, ubicada en el Centro de Gobierno 1° piso, Carretera 
57 esquina con Boulevard Centenario de Torreón, Colonia El Toreo, C.P. 25298, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: 698 10 00 Ext. 5526, de lunes a 
viernes, en horario de oficina, conforme a lo siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional Presencial N° LO-905050975-N2-2014 

Descripción de la licitación Construcción de 302 Unidades Básicas de Vivienda de 44 metros cuadrados, así como todo lo 
necesario para su correcta ejecución, P.U.O.T., a realizarse en 302 lotes de terreno en la Colonia 
Gobernadores del Municipio de Piedras Negras, en el Estado de Coahuila conforme al Anexo “B”, de la 
presente Convocatoria de Licitación y los Anexos 1 (especificaciones generales y particulares de los 
trabajos), 2 (catálogo de conceptos) y 4 (proyecto tipo de UBV) del contrato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/mayo/2014 Visita al Sitio de Obra 02/junio/2014, 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/junio/2014, 11:00 hrs. Junta de aclaraciones 03/junio/2014, 11:00 hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en las columnas respectivas y se desarrollarán en la sala de juntas de la Comisión Estatal de 
Vivienda en el Estado de Coahuila, en el domicilio arriba especificado, a excepción de la visita al sitio de ejecución de la obra, la cual se llevará a cabo de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 3 de la convocatoria publicada en CompraNet. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
C. LIC. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA 

RUBRICA. 
(R.- 389914) 
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R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
OFICIALIA MAYOR 

CD. ACUÑA, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con, La Ley Federal de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio Público y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del: 
Suministro de 11 vehículos tipo sedán para 5 pasajeros, adaptada como auto patrulla de acuerdo al catálogo de conceptos y especificaciones técnicas 
incluidas en las bases, del Municipio de Acuña, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y Económica 

Fallo

MAC-01-SUBSEMUN-14 SIN COSTO 
 

27 de Mayo del 2014 29 de Mayo del 2014 
11:30 horas 

2 de Junio de 2014 
11:00 horas 

12 de Junio de 2014 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha 

terminación 
Capital Contable 

Requerido 
Suministro de 11 vehículos tipo sedan para 5 pasajeros, adaptada como auto patrulla de 

acuerdo al catálogo de conceptos y especificaciones técnicas incluidas en las bases. 
23 de Junio de 

2014 
03 de Julio del 

2014 
$ 2´500,000.00 

 
*  Ubicación de la adquisición: Suministro de 11 vehículos tipo automóvil para 5 pasajeros, adaptada como auto patrulla de acuerdo al catálogo de conceptos y 

especificaciones técnicas incluidas en las bases. 
*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: Compranet, para dudas y aclaraciones de las mismas al tel. 773-14-58 ext. 176 y 177 o al correo 

elect.fdelgado_b@hotmail.com, Area contrataciones de: 9:00 a 13:00 hrs. 
*  La procedencia de los recursos son: debidamente autorizados por el Gobierno Federal, por medio del Programa SUBSEMUN. 
*  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de Mayo de 2014 a las 11:30 horas en: La Oficialía Mayor del Municipio de Acuña, Coahuila, ubicado en: Lib. 

E. Mendoza C. No. 1690, col. Aeropuerto de Cd. Acuña, Coahuila. 
*  El Acto de recepción de propuestas y apertura de las propuestas técnica y económica será el día: 2 de Junio del 2014 a las 11:00 horas., en la Oficialía Mayor, 

ubicada en la Presidencia Municipal, localizada en: Lib. E. Mendoza C. No. 1690, col. Aeropuerto de Cd. Acuña, Coahuila 
Requisitos para la licitación contenida en esta convocatoria 
* Solicitud de inscripción para participar en la licitación. 
*  La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación adicional, 

deberán adquirir en compranet. 
* Conocer la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio público. Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. Ninguna de las condiciones 

establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
*  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a la Ley de Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio Público. 
 

CD. ACUÑA, COAHUILA, A 27 DE MAYO DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 

LIC. EVARISTO LENIN PEREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 389905)
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R. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA 
COAH-TORREON-DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DE TORREON 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional número LO-805035999-N13-2014, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección General de Obras Públicas ubicada en 
Av. Allende No. 333 Pte, Primer piso, Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza, teléfono 
01(871)5007036, ext. 1125, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-805035999-N13-2014 

 Descripción de la licitación INFDEP-001-14 Construcción de unidad deportiva la 
antigua jabonera de la unión en Torreón, Coahuila. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014 12:00 horas 
Visita a instalaciones 04/06/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014 12:00 horas 

 
TORREON, COAH., A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GERARDO BERLANGA GOTES 
RUBRICA. 

(R.- 389962)   
R. AYUNTAMIENTO DE TORREON, COAHUILA 

TESORERIA MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número LA-805035999-N14-2014, cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Servicios Administrativos con domicilio en el Tercer Piso de 
Avenida Allende #333 Pte. Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8715007000 
ext. 1304, los días lunes a viernes de las 8:00 A 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-805035999-N14-2014 

Descripción de la licitación Adquisición de 15 Camionetas Pick-Up Doble Cabina 
equipadas como patrulla y 15 Vehículos tipo sedán 
equipados como patrulla para la Dirección General de 
Seguridad Pública de Torreón, Coahuila. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de mayo de 2014 
Junta de aclaraciones 03 de junio de 2014 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de junio de 2014 a las 10:00 horas 

 
TORREON, COAH., A 27 DE MAYO DE 2014. 

EL C. TESORERO MUNICIPAL 
LIC. ENRIQUE LEONARDO MOTA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 389961) 
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MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN, COLIMA 
DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se convoca, a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-806006999-N6-2014, Cuya convocatoria 
que tiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Morelos No. 1, colonia Centro, C.P. 28700, IXTLAHUACAN, COLIMA, Teléfonos/FAX: (313) 32 4 90 08 
Y (313) 32 4 90 32, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a las 14:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación 
LO-806006999-N6-2014 

Construcción de 4,761.9 m2 de banquetas en la cabecera 
municipal y varias comunidades 

Volumen a Adquirir  Los detalles se determinaran en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2014 15:21:29 horas 
Visita a Instalaciones 26/05/2014, 09:00 Horas Dirección de Planeación y 

Desarrollo Municipal, ubicado en Morelos No.1, Zona 
Centro, Ixtlahuacán, Colima. 

Junta de Aclaraciones 26/05/2014, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02/06/2014, 09:00 horas 
Fecha de Fallo 04/06/2014, 10:00 horas 
Fecha de Firma del Contrato 05/06/2014, 09:00 horas 

 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 

IXTLAHUACAN, COL., A 20 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN 

C. JUAN MANUEL ALVAREZ PRECIADO 
RUBRICA. 

(R.- 389974)   
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS MINEROS DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LP/FUNDEMIN/2014-01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LP/MINERAL DE POZOS/2014-01 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LP/MINERAL DE POZOS/2014-01, relativo a 
la obra “2DA. ETAPA DE CONSTRUCCION DEL COMPLEJO ESCUELA MODELO (RESTAURACION DE 
LA ANTIGUA ESCUELA MODELO, PLAZA COMERCIAL, ESTACIONAMIENTO, AREAS DE SERVICIO Y 
CONJUNTO ESTUDIANTIL)”, EN MINERAL DE POZOS, SAN LUIS DE LA PAZ; cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en el domicilio ubicado en Casa Mata sin 
número, boulevard Pozuelos, código postal 36000 en el municipio de Guanajuato y al teléfono 014731166033, 
los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
Volumen de adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Visita de Obra 29 de Mayo de 2014, 11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 30 de Mayo de 2014, 11:00hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de Junio de 2014, 11:00 hrs 
Fallo 19 de Junio de 2014, 11:00 hrs. 
Firma de contrato 20 de Junio de 2014, 16:00 hrs 
Inicio de obra aproximado 23 de junio 2014  

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GTO., A 22 DE MAYO DE 2014. 
GERENTE GENERAL 

LIC. AURORA OROZCO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389907)
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
descrita a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante sitas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel (473) 73-21814 
y 73-21306. Ext. 100 de martes a viernes, a partir del día 27 de Mayo hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de licitación 
LO-911049999-N1-2014 
INIFEG/CECYTEG/FED/LP/2014-08 

Construcción de 1 módulo de 13E.E en dos niveles con cimentación de concreto que incluye: en planta baja un 
taller de cómputo con área para programador de 4E.E, más administración de 2E.E, más 1 cubo de escalera de 
1E.E, más un módulo sanitario de 2E.E, más 2 aulas de 2E.E, más un cubo de elevador para discapacitados; en 
planta alta: 6 aulas de 2 E.E.; más obra exterior, en el plantel CECYTEG Irapuato II con C.C.T. 11ETC0025V, 
ubicado en carretera Irapuato - Silao km 125, comunidad El Copal, en el municipio de Irapuato, Gto. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Mayo de 2014 
Visita al sitio de los trabajos 02 de Junio del 2014 a las 11:00 horas, ubicado en carretera Irapuato - Silao km 125, comunidad El Copal, en el 

municipio de Irapuato, Gto. 
Junta de aclaraciones 03 de Junio del 2014 a las 14:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato,

en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Junio del 2014 a las 11:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, en 

Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Fallo 24 de Junio del 2014 a las 12:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato,

en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

02 de Junio del 2014 

 
GUANAJUATO, GTO., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO (INIFEG) 

PEDRO PEREDO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 389832) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION COMERCIAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA. 

PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO PARA LA REHABILITACION DE LOS POZOS DE SAN AGUSTIN Y  
RIBERAS DE SACRAMENTO PARA ABASTECER DE AGUA POTABLE A LA CIUDAD DE CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional, bajo la cobertura de tratados número LA-908070989-N1-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31440 Chihuahua Chih., teléfono y fax, (614) 433-2546, 418-8961 y fax 
(614) 418-8863, de Lunes a Viernes hasta el día 30 de Mayo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-908070989-N1-2014, 
Objeto de la Licitación Para la adquisición de equipo para la rehabilitación de los pozos de san Agustín y riberas de sacramento para 

abastecer de agua potable a la ciudad de Chihuahua. 
Volumen a adquirir Partida No. 1 Conjunto bomba Motor 

CANTIDAD  
11 Pzas,  
Partida No. 6, Tramos de Columna 
CANTIDAD  
450.5, Pzas. 
Partida No. 3 Arrancador Estado Solido 
CANTIDAD  
10, Pzas. 

Fecha de publicación en Compra Net 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 30/05/2014, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 05/06/2014, a las 11:00 horas. 

 
CHIHUAHUA CHIH., A 27 DE MAYO DE 2014. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

LIC. FEDERICO TORFER VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 389939)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
DGO-GOMEZ PALACIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LO-810007995-N3-2014(COMPRANET), CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA LA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O 
BIEN EN LA OFICIALIA MAYOR, DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE LA PRESIDENCIA DE GOMEZ 
PALACIO, DGO. LOCALIZADA EN AV. FCO I. MADERO NUMERO 400 NORTE, ZONA CENTRO, GOMEZ 
PALACIO, DGO. C.P. 35000, TELEFONO: (871)175 10 16, (871)175 10 00 EXT. 1023 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION: CONSTRUCCION DE CENTRO CULTURAL UBICADO EN EL 

EJIDO DOLORES MPIO. DE GOMEZ PALACIO, DGO 
• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 27/05/2014 
• FECHA LIMITE PARA LA ADQUISICION DE BASES: 02/06/2014 
• VISITA A LAS INSTALACIONES: 02/06/2014 A LAS 10:00 HRS 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 02/06/2014 A LAS 13:00 HRS 
• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 10/06/2014 A LAS 9:00 HRS 
• FALLO: 11/06/2014 A LAS 14:00 HRS 
 

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 27 DE MAYO DE 2014. 

OFICIAL MAYOR 
C. A. RICARDO DIAZ GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 389897)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
DGO-GOMEZ PALACIO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LO-810007995-N4-2014(COMPRANET), CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA LA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O 
BIEN EN LA OFICIALIA MAYOR, DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE LA PRESIDENCIA DE GOMEZ 
PALACIO, DGO. LOCALIZADA EN AV. FCO I. MADERO NUMERO 400 NORTE, ZONA CENTRO, GOMEZ 
PALACIO, DGO. C.P. 35000, TELEFONO: (871)175 10 16, (871)175 10 00 EXT. 1023. 
• DESCRIPCION DE LA LICITACION: CONSTRUCCION DE CENTRO CULTURAL UBICADO EN EL 

EJIDO EL 7, MPIO. DE GOMEZ PALACIO, DGO. 
• VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
• FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 27/05/2014 
• FECHA LIMITE PARA LA ADQUISICION DE BASES: 02/06/2014 
• VISITA A LAS INSTALACIONES: 02/06/2014 A LAS 14:00 HRS. 
• JUNTA DE ACLARACIONES: 02/06/2014 A LAS 15:30 HRS. 
• PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 11/06/2014 A LAS 9:00 HRS 
• FALLO: 12/06/2014 A LAS 14:00 HRS. 

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO., DGO., A 27 DE MAYO DE 2014. 
OFICIAL MAYOR 

C. A. RICARDO DIAZ GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 389898) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 

SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008993-N05-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Programación y Contratos de Obra, 
ubicadas en Ignacio Allende Sur número 109 Colonia Centro, Toluca, Estado de México, teléfono: 
01 (722) -215-43-43 y 214-19-60 ext. 108 y fax. 215-02-58 
 

Descripción de la licitación CONVENIO DE COORDINACION PARA EL 
OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURISTICO, (OBRA NUEVA), 
COBERTURA REGIONAL, VARIAS, (MODERNIZACION 
DE LA ILUMINACION Y REHABILITACION DE LAS 
GRUTAS DE LA ESTRELLA EN TONATICO). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones 02/06/2014, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2014, 10:00 horas

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TOLUCA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 
ARMANDO ALVAREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 390024)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N20-2014 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 27 al 31 de mayo y del 1 al 10 de junio de 2014 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 
a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de subcolectores que incorporen aguas 
residuales y pluviales al colector Melchor Ocampo, 
Municipio de Melchor Ocampo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 02/06/2014, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 02/06/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2014, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390027) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N21-2014 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 27 al 31 de mayo y del 1 al 10 de junio de 2014 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de drenaje sanitario en Santa 
María Ajoloapan 1a. etapa Municipio de Hueypoxtla 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 02/06/2014, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 02/06/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2014, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390026)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N22-2014 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 27 al 31 de mayo y del 1 al 10 de junio de 2014 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Colector Villada Cabecera Municipal, 
Municipio de Nezahualcóyotl 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 03/06/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2014, 16:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390022) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N23-2014 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 27 al 31 de mayo y del 1 al 16 de junio de 2014 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de distribución de agua potable 
en Chiltepec, Municipio de Coatepec Harinas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 03/06/2014, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 03/06/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390023)   

MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN 
MEX-HUIXQUILUCAN SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número AHU/LPN/SUBSEMUN/01/2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en la página de 
internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección General de Administración: sito en calle Benito 
Juárez s/n Esquina con Ignacio Zaragoza, Huixquilucan Estado de México, teléfono: 82 84 29-65, del 27 de 
mayo al 10 de junio de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MOTOS 883CC MODELO XL883L 
POLICE (SPORSTER) EQUIPADAS PARA PATRULLA 

Volumen a Adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27 de mayo del 2014 a las 8:30 horas 
Junta de aclaraciones 03/06/2014 a las 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11-06-2014 10:00:00 horas 

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. RAFAEL MARTIN GAMA SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 390015)
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER MUNICIPAL PARA LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NAUCALPAN 

(“OAPAS-NAUCALPAN”) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: SL-001 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS LO-815057861-N1-2014, LO-815057861-N2-2014, Y LO-815057861-N3-2014; CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN LA PAGINA DE INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN SAN LUIS TLATILCO No. 19, 2° PISO, FRACC. PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 53470, TELEFONO: 01 55 5371 1900 Y 2629 5750, DE LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A LAS 14:00 HRS. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-815057861-N1-2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-815057861-N2-2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-815057861-N3-2014 

DESCRIPCION DE LAS LICITACIONES LO-815057861-N1-2014. EQUIPAMIENTO, AUTOMATIZACION Y ELECTRIFICACION DEL POZO 
PROFUNDO PARA AGUA POTABLE EN PASEOS DEL BOSQUE (CABECERA MUNICIPAL). 
LO-815057861-N2-2014. EQUIPAMIENTO, AUTOMATIZACION Y ELECTRIFICACION DEL POZO 
PROFUNDO PARA AGUA POTABLE EN COLONIA MEXICO 68 (CABECERA MUNICIPAL). 
LO-815057861-N3-2014. EQUIPAMIENTO, AUTOMATIZACION Y ELECTRIFICACION DEL POZO 
PROFUNDO PARA AGUA POTABLE EN MINAS TECOLOTE (CABECERA MUNICIPAL). 

FECHA DE PUBLICACIONES EN COMPRANET LO-815057861-N1-2014.- 27/MAY/2014. 
LO-815057861-N2-2014.- 27/MAY/2014. 
LO-815057861-N3-2014.- 27/MAY/2014. 

VISITA A LAS INSTALACIONES LO-815057861-N1-2014.- 04/JUN/2014 - 10:00:00 HRS. 
LO-815057861-N2-2014.- 04/JUN/2014 - 11:00:00 HRS. 
LO-815057861-N3-2014.- 04/JUN/2014 - 12:00:00 HRS. 

JUNTA DE ACLARACIONES LO-815057861-N1-2014.- 04/JUN/2014 - 14:00:00 HRS. 
LO-815057861-N2-2014.- 04/JUN/2014 - 15:30:00 HRS. 
LO-815057861-N3-2014.- 04/JUN/2014 - 17:00:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES LO-815057861-N1-2014.- 11/JUN/2014 - 09:00:00 HRS. 
LO-815057861-N2-2014.- 11/JUN/2014 - 12:00:00 HRS. 
LO-815057861-N3-2014.- 11/JUN/2014 - 16:00:00 HRS. 

DIA DE EMISION DE FALLO LO-815057861-N1-2014.- 19/JUN/2014 - 10:00:00 HRS. 
LO-815057861-N2-2014.- 19/JUN/2014 - 12:00:00 HRS. 
LO-815057861-N3-2014.- 19/JUN/2014 - 16:00:00 HRS. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, A 22 DE MAYO DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
ING. ALBERTO VALDES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 390020)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Invitación a Cuando menos Tres Personas número IA-915108993-N6-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, 
Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, del 27 al 28 de mayo de 
2014, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Uniformes y Material de Trabajo así como Artículos 
Deportivos  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 29/05/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/06/2014 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 390018)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Invitación a Cuando menos Tres Personas número IA-915108993-N7-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, 
Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, del 27 al 28 de mayo de 
2014, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo de Seguridad  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 29/05/2014 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/06/2014 13:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 390017)
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INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001/2014 
 

El Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 129 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y los Artículos 26 Fracción I; 26 Bis Fracción I; 27; 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 77 
Fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, convoca a las personas físicas y morales con capacidad legal a participar en la(s) 
licitación(es) pública nacional que a continuación se indica, bajo las siguientes 
 

Bases 
No. de Licitación Fecha de Publicación 

en Compranet 
Fecha Límite para 

adquirir bases 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y 

Apertura de Propuestas 
44002002-001-14 27/05/2014 05/06/2014 05/06/2014 

11:00 horas 
11/06/2014 
11:00 horas 

 
Partidas Descripción Unidad de Medida 

LLAVE EN MANO CONECTIVIDAD DE BANDA ANCHA PARA LAS ESCUELAS NORMALES DEL ESTADO DE MEXICO SERVICIO 
 
• El anexo a las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, en las oficinas de la 

convocante ubicadas en Boulevard. Isidro Fabela Norte No. 900 Col. Tres Caminos, Toluca, Estado de México. C.P. 50020 se contará con un ejemplar impreso 
exclusivamente para consulta dentro del horario de las 9:00 hrs. a las 17:00 hrs. 

• La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicada, en la sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa. 
• El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se llevará a cabo el día y hora indicada, en la sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura 

Física Educativa. 
• El idioma en que deberán elaborarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los bienes: según bases. 
• Las condiciones de pago será: dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente que ampare la entrega total de los 

bienes; no se aplicarán intereses, ni se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la ley de adquisiciones, arrendamientos 

y servicios del sector público. así como en los supuestos del artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

TOLUCA, MEXICO, A 27 DE MAYO DE 2014. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
C.P.C. RODOLFO ESPINOSA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 389902) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 
días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 14:00 hrs;  
en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N155-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable para beneficiar a la localidad de El Jovión, en el 
Municipio de San Bartolo Tutotepec, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/Mayo/2014  
Visita al lugar de la obra: 28/Mayo/2014, 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/Junio/2014, 19:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/Junio/2014, 09:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 23 de Mayo al 02 de Junio 2014 

 
Licitación No. LO-913005997-N156-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable para beneficiar a las localidades de Acomul, Xocotitla 
y Ixtakuatitla en el Municipio de Xochiatipan, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/Mayo/2014  
Visita al lugar de la obra: 29/Mayo/2014, 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/Junio/2014, 19:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10/Junio/2014, 12:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 23 de Mayo al 03 de Junio 2014 

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN ESTE PROGRAMA” 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 27 DE MAYO DE 2014. 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 

L.C. LISED PONTAZA PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 390013)
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-N76-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P 42080, 
Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 17:00 hrs. 
 
Descripción de la licitación  Servicios de Mantenimiento Vehicular Segunda Convocatoria 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/05/2014 
Junta de aclaraciones 26/05/2014, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2014, 11:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 21 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. ALFREDO CABRERA ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 389862)   
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 

GARZA GARCIA, NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-819019958-N3-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en Calle Independencia 316, 
esquina Corregidora 4° piso, Centro del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66230, 
Teléfono 01 (81) 8400 45 56, los días de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-819019958-N3-2014 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos equipados como patrullas para 

el municipio de San Pedro Garza García, N.L., en el 
marco del programa SUBSEMUN 2014. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014
Junta de aclaraciones 04/06/2014, a las 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, a las 10:00 horas.
Lugar de los eventos Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones ubicada 

en: Calle Independencia 316, esquina Corregidora 4° 
piso, Centro del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, C.P. 66230. 

 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. GLORIA MARIA MORALES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389984) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya Convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 1° Piso 
de Matamoros No. 520 Ote, Centro, de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel: 81 30 70 49, los días Lunes 
a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-919044992-N40-2014 

Descripción de la licitación Vales de Gasolina 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de aclaraciones 04/06/2014 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014 11:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MARIO ALBERTO LIMON RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390046)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL 

 
De conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
Artículo 42 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 
Licitación Pública Nacional de Tipo Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para su consulta en Internet a través de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: Las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en el Tercer piso del edificio 
que ocupa la Secretaría de Finanzas y Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en 
la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 ext. 5004 y 5056, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Convocatoria, en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
LA-921002997-N68-2014 (GESFALF-014/2014) 
 

Descripción de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
COLOCACION DE TECHOS DE FIBROCEMENTO 
PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Cantidad 1
Fecha de publicación en CompraNet 23/05/2014
Junta de Aclaraciones 28/05/2014, 13:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2014, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 27 DE MAYO DE 2014. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 390079)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 003/2014 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 
78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en 
idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas nacionales, cuyas bases contienen los 
requisitos de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: 
www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos; para las presentes licitaciones no aplican 
anticipos; el costo de las bases $2,800.00; tiempo y lugar de entrega según Bases. 
 

No. de Licitación 
y Descripción 

GESFAL 050/ 2014 GESFAL 051/ 2014 
Serv suministro de combustible SEP para la Secretaría 
de Finanzas y Administración 

Servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras PGJ del Estado 
para la Secretaría de Finanzas y Administración 

Volumen a contratar 1 Partida. Especificaciones en el Anexo 1 de las Bases 1 Partida. Especificaciones en el Anexo 1 de las Bases 
Junta de Aclaraciones 05/junio/2014. 12:00 horas. 05/junio/2014. 14:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica  No aplica  
Periodo para adquirir 
las Bases  

27 al 30 de mayo de 2014, de 10:00 a 15:00 Horas  27 al 30 de mayo de 2014, de 10:00 a 15:00 Horas  

Recepción de Propuestas 
y Apertura Técnica 

10/junio/2014. 10:00 horas 10/junio/2014. 12:00 horas 

Apertura de Propuestas 
Económicas 

16/junio/2014. 11:00 horas 16/junio/2014. 13:00 horas 

Fallo  17/junio/2014. 13:00 horas 17/junio/2014. 13:30 horas 
 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 
Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 
Puebla, Puebla, piso 3, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, 
de lunes a viernes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 
Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 
Impuestos Federales de abril 2014 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2013. 
De conformidad con el Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa acerca de 
los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales bajo la Cobertura de Tratados de diversas dependencias y entidades del estado de Puebla celebrados por la 
Contratante, en la Secretaría de Finanzas y Administración, en Avenida 11 Oriente número 2224, Colonia Azcárate, C.P. 72501, en la Ciudad de Puebla, Puebla, cuyo 
detalle se muestra a continuación: 
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Licitación Descripción Genérica Fecha de 
Fallo 

Licitantes 
Adjudicados 

Domicilio Partidas 
Adjudicadas 

Monto Total 
Adjudicado 

LA-921002997-T361-
2012 (GESALF-

073/2012) 

Eq audiovisual, video 
proyector, PLM proyecto 

FIMES_2009 UPAM 

21/12/2012 Computadoras 
Megacentro, SACV 

9 Sur 3907, Gabriel Pastor, 
Pue, Pue 72420 

1 722,042.00 

Electroferrecompu, 
SACV 

8 Pte 513, Centro, Pue, Pue 
72000 

2 36,820.72 

Pnnamotec, SACV 49 Sur 2707A, Ampl Ref Sur, 
Pue, 72160 

7 1,599,384.80 

LA-921002997-T7-
2012 (GESALF-

002/2012) 

Vehículos Subdirección 
Epidemiología y atención 

preventiva y coordinación de 
zoonosis 

07/02/2012 Car One Monterrey, 
SACV 

Av Padre Mier Pte 615 Ctro 
64000 NL 

1 547,800.00 

Huerta Automotriz, 
SACV 

Blvd Atlixco 4717 Estrellas 
Sur 72190 Pue 

1 1,165, 416.02 

Imperio Automotriz 
del Sur, SACV 

Av Prol División del Nte 5581 
San Marcos Xochimilco 

01605 DF 

1 256,601.00 

Liderazgo 
Automotriz de 
Puebla, SACV 

Vía Atlixcayotl 5502 
Atlixcayotl 72190 Pue 

1 3,429,778.01 

Angar Azcapotzalco, 
SACV 

Av Las Granjas 473 Jaguey 
02530 DF 

1 1,068,810.00 

LA-921002997-T68-
2012 (GESALF-

006/2012 

VEHICULOS RAMO 12 Y 
ANEXO IV 

08/05/2012 Huerta Automotriz, 
SACV 

Blvd Atlixco 4717 Estrellas 
Sur 72190 Pue 

1 203,965.00 

Autoangar, SACV Calz Ermita Iztapalapa 1677 1 1,547,208.00 
LA-921002997-T95-

2012 (GESALF-
007/2012 

EQUIPO DE COMPUTO 
TELEMEDICINA 

29/06/2012 Manuel Carrasco 
López 

33 Sur 2906-101 Sta Cruz 
Los Angeles 72400 Pue 

1 1,174,036.00 

LA-921002997-T98-
2012 (GESALF-

009/2012) 

EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO RAMO 12 

11/07/2012 DESIERTO 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA 
(R.- 390069) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 
Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicadas en Avenida 23 Poniente Número 2301, Colonia Volcanes,  
C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2431477, de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en CompraNet. 
 
LO-921024994-N20-2014 

Descripción de la licitación Construcción de barda y reja perimetral, un pórtico de acceso y red sanitaria, en el Instituto Superior de 
San Martín Texmelucan, ubicado en Camino a la Barranca de Pesos s/n San Lucas Atoyantenco, San 
Martín Texmelucan, Puebla. 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita a instalaciones  03/06/2014 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/06/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 10:00 horas 
Fallo 12/06/2014 17:00 horas 
Plazo de ejecución en días naturales  120 Fecha estimada de inicio 16/06/2014 

 
LO-921024994-N21-2014 

Descripción de la licitación Construcción de tres aulas didácticas, un laboratorio de cómputo, dirección, sanitarios y escaleras en 
estructura de concreto especial y construcción de muro escénico: en la Universidad de Educación a 
Distancia de Nueva Creación, ubicada en la cabecera municipal de Quecholac, Pue. 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita a instalaciones  03/06/2014 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/06/2014 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 12:00 horas 
Fallo 12/06/2014 17:30 horas 
Plazo de ejecución en días naturales  180 Fecha estimada de inicio 16/06/2014 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
PUEBLA, PUE., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DEL CAPCEE 
ARQ. DIEGO CORONA CREMEAN 

RUBRICA. 
(R.- 390007) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-008/2014 
 

De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 43 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 
fiscal 2014, en relación al acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 6 de febrero de 2013, por el que se faculta al Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones para la adjudicación y contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución; y al acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, del Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e Infraestructura de dicho organismo, para sustanciar 
los procedimientos de adjudicación y contratación en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con 
las mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de Carácter Nacional para la contratación de servicios y 
adjudicación de bienes para los Servicios de Salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

SSEP-LPN-030/2014 ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA 
NO. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS 

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

FALLO 

SSEP-LPN-
030/2014 

$2,700.00 27 DE MAYO AL 2 DE 
JUNIO DEL 2014 

6 DE JUNIO 12 DE JUNIO 17 DE JUNIO 20 DE JUNIO 

DE 10:00 A 14:00 HRS 11:30 HRS 12:30 HRS 13:00 HRS 12:00 HRS 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

UNIDAD DE MEDIDA 

1 ATOMIZADOR DE PLASTICO INDUSTRIAL. CON BOTELLA DE POLIETILENO 
DE 1/2 L. ROSCA 28. 

287 717 PIEZA 

2 BOMBA DE HULE FLEXIBLE CON BASTON DE MADERA 234 585 PIEZA 
3 FIBRA ABRASIVA PARA USO EXTRAPESADO EN COLOR NEGRO 1,144 2,860 PIEZA 
4 PAPEL HIGIENICO BLANCO DE 11 X 10 CMS PRECORTADO. 2 4 PAQUETE 
5 SERVILLETA BLANCA GOFRADA TRADICIONAL HOJA SENCILLA. 49 122 PAQUETE 500 PIEZAS 

 
SSEP-LPN-031/2014 ADQUISICION DE UTENSILIOS DE COCINA 

NO. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS 

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

FALLO 

SSEP-LPN-
031/2014 

$2,700.00 27 DE MAYO AL 2 DE 
JUNIO DEL 2014 

9 DE JUNIO 13 DE JUNIO 18 DE JUNIO 23 DE JUNIO 

DE 10:00 A 14:00 HRS 11:30 HRS 12:30 HRS 13:00 HRS 12:00 HRS  
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PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD  UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 COLADERA, DE ACERO INOXIDABLE, CON MALLA MEDIANA, DE 13 CM DE 
DIAMETRO, CON MANGO DE MADERA. 

44 111 PIEZA 

2 CUCHARON, DE ACERO INOXIDABLE, DE 14.5 CM DE DIAMETRO. 48 121 PIEZA 
3 EXPRIMIDOR MANUAL DE ALUMINIO FUNDIDO PARA LIMONES, LARGO DE 20 CM, +- 

1 CM. USO RUDO O INDUSTRIAL. 
45 114 PIEZA 

4 MACHACADOR PARA FRIJOLES. 34 86 PIEZA 
5 PELAPAPAS DE ACERO INOXIDABLE CON MANGO DE MADERA, USO RUDO O 

INDUSTRIAL, LARGO DE 20 CM +- 1 CM. 
53 132 PIEZA 

 
SSEP-LPN-032/2014 SUSTANCIAS QUIMICAS 

NO. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS 

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

FALLO 

SSEP-LPN-
032/2014 

$2,700.00 27 DE MAYO AL 2 DE 
JUNIO DEL 2014 

6 DE JUNIO 12 DE JUNIO 17 DE JUNIO 20 DE JUNIO 

DE 10:00 A 14:00 HRS 17:30 HRS 17:30 HRS 17:30 HRS 13:00 HRS 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% 2,251,760 5,629,400 LITRO 
2 HIPOCLORITO DE CALCIO AL 65% 298,312 745,780 KILO 

 
SSEP-LPN-037/2014 ADQUISICION DE FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS PRODUCTOS AGROQUIMICOS 

NO. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS 

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

FALLO 

SSEP-LPN-
037/2014 

$2,700.00 27 DE MAYO AL 2 DE 
JUNIO DEL 2014 

9 DE JUNIO 13 DE JUNIO 18 DE JUNIO 23 DE JUNIO 

DE 10:00 A 14:00 HRS 13:30 HRS 17:30 HRS 17:30 HRS 13:00 HRS 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 TEMEFOS GRANULADO 6390 15975 SACO 
2 MALATION 2552 6379 BIDON DE 20 

LITROS 
3 BENDIOCARB 18 44 CUÑETE 25 KG  
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La procedencia de los recursos es: Estatal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Tipo de contrato: Abierto 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en Avenida Reforma # 722 primer piso, Col. Centro, CP. 

72000, Puebla, Pue. 

Tiempo y lugar de entrega: según bases. 

Las condiciones de pago serán: tratándose de contratos abiertos el pago se realizará a los 30 días naturales y para los demás casos 45 días naturales, posteriores a 

la presentación de la factura debidamente requisitada. 

Anticipos: no se otorgarán anticipos. 

La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “no negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, y será del 10% del importe total de la propuesta a cantidades máximas sin incluir el IVA. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 

de lo que establece el Artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de Febrero de 2014 o posterior, así como declaración anual de impuestos federales 

del ejercicio fiscal 2013. 

No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado vigente expedida por 

la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el área de Recursos Materiales, en un horario de 

10:00 a 14:00 horas., mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 

La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XVIII. 

 

PUEBLA, PUE., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

LIC. ANGEL PATIÑO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 390050) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
SSEP-001-F/2014 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX O BIEN EN: LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA, UBICADA EN AVENIDA REFORMA No. 722, COL. CENTRO, C.P. 72000, DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA, PUEBLA. TELEFONO: (222) 309 36 00 EXT. 2071, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, EN EL HORARIO DE 
9:00 A 17:00 HORAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES) 
 

Descripción de la Licitación 
LA-921044966-T27-2014 

ADQUISICION DE MOBILIARIO MEDICO Y ADMINISTRATIVO 
SSEP-LPF-001/2014 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de Aclaraciones 03/06/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014, 09:30 horas 

A TIEMPOS REDUCIDOS 
 

Descripción de la Licitación 
LA-921044966-T28-2014 

ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO 
SSEP-LPF-002/2014 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Junta de Aclaraciones 03/06/2014, 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014, 11:30 horas 

A TIEMPOS REDUCIDOS 
 

PUEBLA, PUEBLA, A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

LIC. ANGEL PATIÑO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 390054)
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MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo 
Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528, y fax 
2387790, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/005/14 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DEL CENTRO INTEGRAL DE 

PREVENCION SOCIAL (CIPRES III) COLONIA LA 
UNION (PROYECTO INTEGRAL) 

Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos 02/06/2014, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 03/06/2014, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 11/06/2014, 10:00 horas 
Modalidad de Contratación Precio alzado. 

 
QUERETARO, QRO., A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. JOSE LUIS CORTES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389963)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo 
Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528, y fax 
2387790, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/006/14 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE SUBCOMANDANCIA DE 

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL NORTE 
Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos 02/06/2014, 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 03/06/2014, 11:00 horas  
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

11/06/2014, 12:00 horas 

Modalidad de Contratación Precio alzado. 
 

QUERETARO, QRO., A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. JOSE LUIS CORTES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 389964) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA,  
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales; cuya publicación  
se encuentra en COMPRANET 
 
Referencia del expediente: LO-822017982-N6-2014 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA 
FUENTE

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Junta de aclaraciones 06/06/2014 12:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 06/06/2014 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2014 09:00 horas

 
Referencia del expediente: LO-822017982-N7-2014 

Descripción de la licitación CASA DEL ARTESANO TEQUISQUIAPAN 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014
Junta de aclaraciones 09/06/2014 12:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2014 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2014 09:00 horas

 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 
ARQ. GUILLERMO MORALES FERRUZCA 

RUBRICA. 
(R.- 389887)   

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE OTHON P. BLANCO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfonos: 983 83 7 31 19 y 983 83 7 31 20 
a partir de su publicación en CompraNet, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por la Arq. Claudia Maricela 
Granados Méndez el día 15 de Mayo de 2014. 
 
No. de licitación: 52306001-001-14 

Descripción de la licitación Pavimentación de Calles en la Colonia Forjadores, en la 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos N/A 
Junta de aclaraciones 30/05/2014 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014 09:00 horas 

 
No. de licitación: 52306001-002-14 

Descripción de la licitación Pavimentación de Calles en la Colonia Centro (Avenida 
Lázaro Cárdenas), en la Ciudad de Chetumal, Quintana 
Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
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Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos N/A 
Junta de aclaraciones 30/05/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014 10:00 horas 

 
No. de licitación: 52306001-003-14 

Descripción de la licitación Pavimentación de Calles en la Colonia Flamboyanes, en 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos N/A 
Junta de aclaraciones 30/05/2014 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014 11:00 horas 

 
No. de licitación: 52306001-004-14 

Descripción de la licitación Pavimentación de Calles en la Colonia Payo Obispo, en 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos N/A 
Junta de aclaraciones 30/05/2014 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014 12:00 horas 

 
No. de licitación: 52306001-005-14 

Descripción de la licitación Pavimentación de Calles en la Colonia Centro, en la 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos N/A 
Junta de aclaraciones 30/05/2014 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014 13:00 horas 

 
No. de licitación: 52306001-006-14 

Descripción de la licitación Pavimentación de Calles en la Colonia Solidaridad y 
Proterritorio, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos N/A 
Junta de aclaraciones 30/05/2014 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014 14:00 horas 

 
No. de licitación: 52306001-007-14 

Descripción de la licitación Pavimentación de Calles en la Colonia Fidel Velázquez, 
en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita al lugar de los trabajos N/A 
Junta de aclaraciones 30/05/2014 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014 15:00 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 27 DE MAYO DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. CLAUDIA MARICELA GRANADOS MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389987) 
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MUNICIPIO DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la 
Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Xilitla, S.L.P., 
ubicada en Plaza Principal S/N Zona Centro, Xilitla, S.L.P., C.P. 79902, teléfono y fax: 01 (489) 365 00 85, 
los días del 27 de Mayo al 12 de Junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824054982-N4-2014 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 

DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
POTRERILLOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita a instalaciones 04/06/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 10:00 horas 

 
XILITLA, S.L.P., A 27 DE MAYO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XILITLA, S.L.P. 
LIC. GERARDO EDEN AGUILAR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389967)   

MUNICIPIO DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la 
Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Xilitla, S.L.P., 
ubicada en Plaza Principal S/N Zona Centro, Xilitla, S.L.P., C.P. 79902, teléfono y fax: 01 (489) 365 00 85, 
los días del 27 de Mayo al 12 de Junio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824054982-N5-2014 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 

DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD EL JABALI, 
SAN ANTONIO HUITZQUILICO, MUNICIPIO DE 
XILITLA, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2014 
Visita a instalaciones 04/06/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/06/2014, 12:00 horas 

 
XILITLA, S.L.P., A 27 DE MAYO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XILITLA, S.L.P. 
LIC. GERARDO EDEN AGUILAR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 389968) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas Convocatorias están disponibles para su 
consulta y obtención en https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, www.infraestructura.uson.mx 
o bien en las oficinas de la Subdirección de Obras adscrita a la Dirección de Infraestructura de la Universidad 
de Sonora, ubicada en el conjunto 3K de la Unidad Regional Centro, con domicilio Blvd. Luis Encinas y 
Rosales S/N, Colonia Centro, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora.  
 

Licitación Pública Nacional 
No.  

LO-926011997-N6-2014 LO-926011997-N7-2014

Descripción de la licitación Remod. Laboratorio de Física y 
Adec. Laboratorios de. Mecánica y 
Termodinámica, de la URC 

Pav. área ext. oriente Deptos. 
Trabajo Social y Enfermería. y 
área exterior norte Depto. 
Enfermería, de la URC 

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia convocatoria 
Fecha publicación 
CompraNet 

27/05/2014 

Visita a instalaciones 02/06/2014, 10:00 horas 03/06/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 13:00 horas 05/06/2014, 13:00 horas  
Present. y apert. de 
proposiciones 

12/06/2014, 10:00 horas 13/06/2014, 10:00 horas 

 
“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 

HERMOSILLO, SONORA, A 27 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR 

M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 
RUBRICA. 

(R.- 389910)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-827013999-N6-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Plaza Hidalgo S/N, Colonia Centro, C.P 86220, Nacajuca, Tabasco, Teléfono: 9143378248., los días de 
Lunes a Viernes de las de 08:00 A 15:00 Hrs. 
 

No. De Licitación Pública Nacional LO-827013999-N6-2014 
Descripción de la licitación OP011.-INFRAESTRUCTURA Y FOMENTO A LA 

CULTURA (CONSTRUCCION DE PLAZA DE LAS 
ARTESANIAS) 1RA. ETAPA. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22/05/ 2014 
Junta de Aclaraciones 29/05/ 2014 

10:00 HRS 
Visita al Lugar de los trabajos 28/05/ 2014 

09:00 HRS 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04/06/ 2014 

11:00 HRS 
 

NACAJUCA, TABASCO, A 22 DE MAYO DE 2014. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 
ARQ. MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 390055) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N128-2014, LO-928010997-N129-2014  
y LO-928010997-N130-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas 
con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, 
extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N128-2014 

Descripción de la licitación  Construcción de 150 viviendas del programa FONHAPO-
cruzada contra el hambre en el municipio de Matamoros, 
Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 27 de mayo de 2014. 
Junta de aclaraciones 3 de junio de 2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de junio de 2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

11 de junio de 2014, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 27 de mayo al 5 de junio de 2014 
 

Licitación pública nacional número LO-928010997-N129-2014 
Descripción de la licitación  Construcción de 150 viviendas del programa FONHAPO-

cruzada contra el hambre en el municipio de Reynosa, Tam. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 27 de mayo de 2014. 
Junta de aclaraciones 3 de junio de 2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de junio de 2014, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

11 de junio de 2014, 13:00 horas. 

Bases disponibles Del 27 de mayo al 5 de junio de 2014 
 

Licitación pública nacional número LO-928010997-N130-2014 
Descripción de la licitación  Construcción de 150 viviendas del programa FONHAPO-

cruzada contra el hambre en el municipio de Altamira, Tam. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 27 de mayo de 2014. 
Junta de aclaraciones 4 de junio de 2014, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 de junio de 2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

12 de junio de 2014, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 27 de mayo al 6 de junio de 2014 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 
RUBRICA. 

(R.- 390060) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12/2014 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación, las que estarán disponibles para consulta en las oficinas del H. Ayuntamiento de Tekax sitas 
en Palacio Municipal sin número, en la localidad y Municipio de Tekax, en el departamento de Ramo 33, 
teléfono 01(997) 9740023, los días lunes, miércoles y viernes en el horario de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: 
LO-831079963-N2-2014  

Remodelación Y Ampliación De La Dirección De 
Seguridad Pública Y Tránsito Municipal, Tekax, 
Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 27/05/2014. 
Junta de aclaraciones 04/06/2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 04/06/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2014, 10:00 horas. 
Límite de consulta y registro 04/06/2014 

 
TEKAX, YUC., A 27 DE MAYO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX 
C. CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 389986)   

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-931013987-N1-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Tablaje Catastral 12648 Pol. Caucel Susulá Xoclan “S de 
Mérida Yucatán, teléfono 01 (999) 9-30-32-00 Ext. 49131 los días Lunes a Viernes del año en curso de las 
8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Vestuario y Uniformes para el personal 
operativo de esta Corporación. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 20/05/2014 
Junta de aclaraciones 29/05/2014 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/06/2014 12:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 27 DE MAYO DE 2014. 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
CMDTE. LUIS FELIPE SAIDEN OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 389988) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Transportes Limanza, Sociedad Anónima de Capital Variable a 
través de quien legalmente lo represente y Gustavo Limón Anzaldo. Presente. En los autos del juicio de 
amparo número 1295/2013, promovido por Marco Antonio Cortes Cervantes, contra el Juez Especial 
Número Uno Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, a quien reclama la resolución de dieciocho de abril 
de dos mil doce, dictada en el juicio laboral D-1/566/2008, al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse sus domicilios, el veintisiete de marzo de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de abril de 2014. 
La Sria. del Jdo. Cuarto de Dtto. en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

 (R.- 388575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, en Villahermosa, Tabasco  

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 197/2014, promovido por Francisca Gómez Herrera, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Gabriel y/o Grabiel Arias López, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
la sentencia de veintisiete de enero de dos mil catorce, dictada en el toca penal 01/2014, por el delito de 
violación; se señalaron como autoridades responsables a la Sala Unitaria del Sistema Penal Acusatorio y Oral 
del Tribunal Superior de Justicia en el estado de Tabasco, al Juez de Control de la Región Uno en el municipio 
de Macuspana, Tabasco, y al Agente del Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia del municipio de Macuspana, Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que en el 
término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, 
de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales 
conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos  
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 389240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Por ignorarse el domicilio de los terceros interesados Instituto de Estudios Avanzados de Zacatecas, 
Asociación Civil, Universidad Tolosa de Zacatecas e Instituto Triana, con fundamento en el artículo 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó notificar 
por edictos, haciéndoles saber que en este Juzgado, se ventila juicio de amparo 277/2013-II, promovido por 
Ubaldo Carreón Jiménez, contra la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, que hizo consistir en 
que no se haya dictado el auto con motivo del incidente de sustitución patronal en el juicio laboral 626/II/2009, 
en el cual se encuentran fijadas las once horas con quince minutos del tres de abril de dos mil catorce, para el 
verificativo de la audiencia constitucional; se les previene comparezcan en el término de treinta días, que se 
contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Zacatecas, Zacatecas, a 2 de abril de 2014. 
Secretaria de Juzgado 

Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 388574)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 77/2014-I, promovido por Carlos Humberto Woodworth Montero 
y Santiago Pinsón Correa, apoderados legales de NAVIX DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra actos del 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Alejandro Molina Tinoco y Kerssel 
Ramírez González, y se les concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para 
que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, 
se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de abril de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Gabriel Hernández Solano 

Rúbrica. 
(R.- 388657)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 89/2014 

EDICTO 
SERVICIOS DE PANTEONES, SOCIEDAD ANONIMA Y PROVENTA, SOCIEDAD ANONIMA. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C.89/2014, promovido por ROSA ELENA GARRIDO 

TELLEZ, por derecho propio, contra el acto que reclama de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de veinte de noviembre de dos mil trece, dictada 
en el toca número 648/2013, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo 
que dispone el artículo 2º de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia vigente, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
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cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
de tales edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 388428)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Esther Emperatriz Castillo Rivas. En el juicio 
de amparo 2710/2013-IX, promovido por Luis Alberto Narváez García, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan 
en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de 
vinculación a proceso de siete de noviembre de dos mil trece, relativo a la causa penal 52/2013, se señaló 
como autoridades responsables al Juez de Control de la Región Uno con sede en Macuspana, Tabasco y 
otra, y como preceptos constitucionales violados los artículos 16 y 19. Se hace del conocimiento a la tercero 
interesada que se reservó fijar fecha y hora para la audiencia constitucional, hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaria de este juzgado 
Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que 
surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

La Secretaria 
Lic. Adela Alejandra Lastra Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 389246)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 1639/2013. Quejoso: SERGIO BORBOLLA GOMEZ. Autoridad Responsable: Juez de lo Penal, 
residente en San Pedro Cholula, Puebla y otra autoridad. Acto Reclamado: auto de formal prisión, en la 
comisión del delito de traslado de un vehículo robado a otra entidad federativa o al extranjero a sabiendas de 
su legítima procedencia grave y encubrimiento por receptación; emplácese mediante edictos a la moral 
tercera interesada “HABILITACIONES ESTRUCTURALES”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 21 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Miguel Angel Trinidad Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 389248) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 
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TERCERO INTERESADO: 
GERARDO ZAVALA. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: Gerardo Zavala, dentro del juicio de amparo 

700/2013, promovido por Ubaldo Castillo Arellano, contra actos del Magistrado de la Décima Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 17 de septiembre de 2012, dictada en el toca 227/2012. 
IV.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20, 21 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido de que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 30 de abril de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Arturo Ramírez Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 389886)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
PRESENTE. 
En proveído de quince de mayo de dos mil catorce dictado en el juicio de amparo número 1199/2013-8, 

promovido por MIGUEL ANGEL VERDUZCO y JESUS PAGOLA RODRIGUEZ, contra actos del Juez 
Vigésimo Cuarto Penal del Distrito Federal y Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente del Distrito 
Federal, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados REMEDIOS ENTOTE DESIDERIO, 
RAFAELA ENTOTE DESIDERIO, ISIDRO OROZCO EMILIANO, YEIMI MAYTE MARTINEZ MUÑOZ, LIZ 
ANGELA ARAGON CARBAJAL, MARIA GUADALUPE ANGUIANO LOPEZ, ABIGAIL GAMEZ GARCIA, 
CAROLINA LOME HERNANDEZ, ITZAYANA RAMOS LOZA, REYNA MARIAL UNZA ZAVALA O LUNA 
ZAVALA, SHABTAL BADILLO VELAZQUEZ, VERONICA GOMEZ FLORES Y BERTHA GARCIA 
ACEVEDO, quedan a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito 
Federal, copia simple de la demanda; se les concede un plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilios para recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, se les practicarán 
por medio de lista. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 14 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Asdrúbal González Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 389951)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 66/2014-III, promovido por promovido por ANDAMIOS 
DALMINE DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, contra actos del JUEZ CUADRAGESIMO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. JUEZ SEGUNDO DE JURISDICCION 
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN LA CIUDAD DE MONTERREY, ESTADO DE 
NUEVO LEON, SECRETARIA DE GOBERNACION, COMISIONADO DE SEGURIDAD PUBLICA, ORGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL, FIDEICOMISO 
PARA LA PLATAFORMA DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y DE AERONAVES (FIPIMESPA), Y LA DIRECCION DE OBRA PUBLICA, 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES (ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO, PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL) TODOS DEL DISTRITO FEDERAL; y 
tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual del tercer interesado ESGA 
INGENIERIA EN ESTRUCTURAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el presente juicio; se 
ha ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN 
TODA LA REPUBLICA, ello, en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de 
dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace 
saber que cuenta con un término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de 
acuerdos que se publica en este Juzgado Federal. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la 
audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de mayo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 389216)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1117/2012-II, promovido por Casa de Bolsa BBVA, Bancomer, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, Juez y Secretario adscritos al Juzgado Quinto de lo Mercantil de 
Guadalajara, Estado de Jalisco, cuyo acto reclamado deriva de juicio ordinario mercantil, seguido por Grupo 
Aeroportuario del Pacífico, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, en contra de Casa de Bolsa 
Banorte, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero Banorte y otras entidades financieras y 
bursátiles, expediente 586/2012, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera interesada 
Valores Mexicanos Casa de Bolsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ha ordenado emplazarla a 
juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo, por 
tanto, queda a disposición de la citada tercera interesada, en la Secretaría de este Juzgado, copias simples de 
la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se 
computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que concurra 
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva señalar fecha para la audiencia 
constitucional, hasta que transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, 
conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 388553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LOS TERCEROS INTERESADOS: ERNESTO MONTELONGO ARRIAGA, HORACIO CHAPARRO 
GONZALEZ DE COSIO Y/O HORACIO ENRIQUE CHAPARRO GONZALEZ DE COSIO Y 
COMERCIALIZADORA CHAP, S.A. 

En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1032/2013 deducido del juicio 
ORDINARIO MERCANTIL seguido por GARATE TURANZAS ARTURO Y OTRO en contra de 
MONTELONGO ARRIAGA ERNESTO Y OTROS, se dictó proveído de fecha trece de marzo del dos mil 
catorce, de los cuales se provee que ignorándose el domicilio de los Terceros Interesados ERNESTO 
MONTELONGO ARRIAGA, HORACIO CHAPARRO GONZALEZ DE COSIO Y/O HORARIO ENRIQUE 
CHAPARRO GONZALEZ DE COSIO Y COMERCIALIZADORA CHAP, S.A., se ordenó emplazar a los antes 
citados al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 27 
fracción III de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los 
cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda 
de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha once de diciembre del 
dos mil trece, dictada en los autos del toca 1032/2013, los referidos Terceros Interesados deberán 
comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera 
Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 388678)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Actuaciones 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 82/2014 y su acumulado 94/2014, promovido por Humberto Morón Guerra 
representante legal del adolescente AXEL ALEJANDRO MORON GONZALEZ y por Cristina Mendizábal 
Galindo representante legal del adolescente JOSE DAVID MENDIZABAL GALINDO, contra el acto de los 
Magistrados de la Segunda Sala Especializados en Justicia para Adolescentes del Distrito Federal y otra 
autoridad, consistente en la resolución de veintiuno de enero de dos mil catorce, dictada en el toca 1/2014, se 
ordena emplazar por este medio al tercero interesado Alejandro Rangel Espinoza, como lo dispone el artículo 
27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Mesa II 
de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le corresponde (artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). Deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente a defender sus 
derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio 
sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por medio de 
lista que se publica en este Juzgado. Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente 
en los estrados de este juzgado. En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete 
en siete días. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 12 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Leopoldo Gutiérrez Monroy 

 Rúbrica. (R.- 389789)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, en el Estado de Tabasco 
EDICTO 

En los autos del toca civil 26/2013-V, relacionado con el amparo directo promovido por PETROLEOS 
MEXICANOS, a través de su apoderada legal Fabiola Chávez Rosado, contra actos del Magistrado del 
Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, en el estado de Tabasco; por auto de tres de abril de dos mil 
catorce, se ordenó el emplazamiento del tercero interesado “Ejido Emilio Carranza”, por medio de edictos, 
que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país; así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose a dicho 
tercero interesado, para que en el plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, señale 
domicilio para oír y recibir, citas y notificaciones en la residencia del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Circuito; apercibiéndosele que de no hacerlo se le harán aun las de carácter personal por 
medio de la lista que se fije en los estrados de este tribunal, de conformidad con los artículos 29, de la Ley de 
Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando la copia de la demanda a su disposición en este tribunal. 

A) Nombre del quejoso: Petróleos Mexicanos 
B) Tercero interesado: Ejido Emilio Carranza 
Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

de mayor circulación. 

Atentamente 
Villahermosa, Tabasco, a 10 de abril de 2014. 

Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito 
Lic. María del Rocío Vidal Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 389028)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor 

EDICTO 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE CUANTIA MENOR. 
SECRETARIA “A” 
REMATE PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ORTIZ MARTINEZ SERGIO EN 

CONTRA DE RAUL SANCHEZ MORALES, en proveídos de fechas cuatro, doce y veinticinco de marzo y dos 
de abril de dos mil catorce. Se ordenó sacar a la venta en PRIMERA ALMONEDA, los derechos de 
copropiedad del bien inmueble embargado al demandado RAUL SANCHEZ MORALES, consistente hasta en 
el (cincuenta por ciento), de los derechos reales pertenecientes al demandado RAUL SANCHEZ MORALES, 
el bien inmueble ubicado en: CALLE BOCHIL SIN NUMERO, MANZANA 13, LOTE 2, COLONIA CULTURA 
MAYA, DELEGACION TLALPAN, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 14230, DE ESTA 
CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, convocándose postores, a efecto de que acudan a este Juzgado 
a las ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, fecha y hora en que tendrá 
verificativo la audiencia de remate del citado inmueble; fijándose como precio base la cantidad de 
$1,197,432.13 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
13/100 M.N.) y teniéndose como postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, 
debiendo exhibir en billete de depósito el diez por ciento del precio base para poder tomar parte en la subasta 
como postor. 

En la Ciudad de México, a 11 de abril de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Adriana García Cerrillo 

Rúbrica. 
(R.- 389054) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Noveno de Distrito 
Sección Amparos Mesa III 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

Terceros interesados: 
Luis Ricardo Ayala Castañeda y 
Frania Judith Ayala Castañeda. 
Por medio del presente se les hace saber que Carmen Daniel Ramírez Tello, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 24/2014-III, contra actos del juez de 
Garantía del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad, cuyos actos reclamados los hizo consistir en el 
auto de vinculación a proceso dictado el veinticinco de diciembre de dos mi trece, como probable responsable 
del delito de homicidio agravado. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de siete de abril de dos mil 
catorce, se les manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en 
uno de esta ciudad, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo 
del emplazamiento. Asimismo, se les hace saber que deberán presentarse en este juzgado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el concepto de que si no lo hacen así, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley 
de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 7 de abril de 2014. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Jesús Alberto Avila Garavito 
Rúbrica. 

(R.- 389236)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
SILVESTRE ZAMORA ALMAZAN. 
TERCERO INTERESADO. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 118/2014, promovido por Abraham Romero Lobato, contra 

actos del Juez Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad; consistente en el auto de veinte de 
enero de dos mil catorce, en el cual se le niega la libertad provisional bajo caución dictado en la causa penal 
21/2014, por el delito de detentación de vehículo robado, al ser señalada como parte tercero interesada y 
desconocerse su domicilio, con fecha treinta y uno de marzo de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y “El Sol de Puebla”, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 
artículo 2º; deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 2 de abril de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 389251) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1143/2013, promovido por María Carmen Mateo Mateo, contra un acto 
del Subprocurador Especializado en Investigación de Delitos Federales, consistente en la resolución de 
dieciocho de octubre de dos mil trece, mediante el cual autorizó en definitiva el no ejercicio de la acción penal, 
dictada en la averiguación previa UEIDFF/FINM09/257/2010, en el que figuran como indiciados Francisca 
Rodríguez Padilla, Juan Carlos González Orozco y Carlos Jerónimo Reynoso Solana, terceros 
interesados en este juicio, del último contendiente citado a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda 
ser emplazado, por lo que en proveído de veinticuatro de abril pasado se ordenó dicho emplazamiento 
mediante edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible 
de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; de igual forma, se hace saber a Carlos 
Jerónimo Reynoso Solana que deberá presentarse por sí o por conducto de representante a manifestar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este órgano 
jurisdiccional. Si pasado este plazo no comparecen, por sí o por conducto de apoderado que pueda 
representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de 
acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 28 de abril de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Antonio Porfirio Jiménez López 

Rúbrica. 
(R.- 389310)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Terceros perjudicados César Estrada Escalante y “Constructora Marros”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por este conducto se les comunica que Miguel Iván González López, promovió demanda 
de amparo, en el que reclama todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil número 1271/2010, 
radicado ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
con sede en esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 654/2011-VIII; por lo que se les hace saber 
que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que deberán comparecer, si así 
conveniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta localidad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les 
realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Matamoros, Tamaulipas, a 25 de marzo de 2014. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

La Secretaria 
Lic. María Dolores Camacho Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 389462) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

Juicio de Amparo 851/2013-I-NL 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA 
ISLEN CONSULTANCY, S.A. 
DE C.V. a través de su representante 
 J. A. 851/2013 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA I 
En el juicio de amparo 851/2013-I que promueve PEDRO MARTIN ROMO SANCHEZ, contra actos del 

Juez Mixto Civil y Mercantil de Manzanillo, Colima, por ignorarse domicilio de ISLEN STAFF CONSULTANCY, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante, en su carácter de tercero 
interesado, se ordenó este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, del 
índice de este juzgado primero de distrito en el estado de colima, dentro de los treinta días siguientes de la 
última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de demanda en la secretaría de 
este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como 
las subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

Colima, Colima, a 24 de marzo de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Alberto Roldán Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 389467)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Víctor Castañeda Valiente. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1236/2013, promovido por Gudelia Solis Castillo, contra un acto 

del Agente del Ministerio Público, Segundo Turno de Tehuacán, Puebla, especializado en Delitos 
Patrimoniales y otra autoridad; que se hace consistir en el auto de catorce de agosto de dos mil trece girado al 
Delegado Federal de la Delegación de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el 
Estado, el cual solicita a la referida dependencia se suspenda el trámite de escrituración a favor de la aquí 
quejosa hasta en tanto se resuelva su situación jurídica y al ser señalados como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, con fecha catorce de abril del dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de 
la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 14 de abril de 2014. 
La Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 389474) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: INMOBILIARIA I. ZARAGOZA 1546, S.A DE C.V. (TAMBIEN CONOCIDA COMO 
INMOBILIARIA CALZADA I. ZARAGOZA 1546, S.A. DE C.V.), ACEROS DEL MAR DE CORTES, S.A. DE 
C.V. Y TESCON, S.A. DE C.V. 

En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 595/2012/2, deducido del juicio Ejecutivo 
Mercantil seguido por Ace Fianzas Monterrey, S.A. contra Aceros del Mar de Cortes, S.A. DE C.V, 
Inmobiliaria I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V. (también conocida como Inmobiliaria Calzada I. Zaragoza 
1546, S.A. DE C.V.), Tescon, S.A. DE C.V., la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Inmobiliaria I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V. 
(también conocida como Inmobiliaria Calzada I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V.), Aceros del Mar de 
Cortes, S.A. DE C.V. y Tescon, S.A. DE C.V., haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por Ace Fianzas Monterrey, S.A., por conducto de 
su apoderado Carlos Arturo Kristelmy Huacuja Domínguez contra la sentencia dictada por esta Sala el diez de 
febrero de dos mil catorce, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la 
Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 22 de abril de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 389488)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1309/2013-5, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Juan Luis Moreno Rivas, contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Hidalgo y otras autoridades, el veintidós de abril de dos mil catorce, se 
dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
interesado José Luis Moreno Neri, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra 
radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama la sentencia pronunciada el doce de octubre 
de dos mil once, dictada en el toca de apelación número 525/2011-II. Asimismo se hace saber al tercero 
interesado que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento 
que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estados de este Organo de Control Constitucional, bajo el entendido de que la fecha 
señalada para al audiencia constitucional lo es el DIEZ HORAS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE; lo anterior, sin perjuicio de que llegada la fecha señalada para el verificativo de la misma pueda 
ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público y de estudio oficioso, y además indispensable para la 
integración del asunto planteado. Fijándose en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, 
por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 22 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. María Isabel Estrada Casasola 
Rúbrica. 

(R.- 389793) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1424/2013-5, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Juan Luis Moreno Rivas, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Atotonilco 
El Grande, Hidalgo y otras autoridades, el nueve de abril de dos mil catorce, se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de logar el emplazamiento del tercero interesado José Luis Moreno 
Neri, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se reclama lo actuado y la sección de ejecución del juicio ordinario civil 121/2010, 
dictado por el Juez Mixto de Primera Instancia de Atotonilco El Grande, Hidalgo. Asimismo se hace saber 
al tercero interesado que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 
domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estados de este Organo de Control Constitucional, bajo el entendido de 
que la fecha señalada para la audiencia constitucional lo es el NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE; lo anterior, sin perjuicio de que llegada la 
fecha señalada para los verificativos de la misma pueda ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público 
y de estudio oficioso, y además indispensable para la integración del asunto planteado. Fijándose en la puerta 
de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 9 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. María Isabel Estrada Casasola 
Rúbrica. 

(R.- 389796)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
Juicio de Amparo Indirecto 1084/2013-I 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, seis de mayo de dos mil catorce. 
A: LORENA SANCHEZ PEREZ-VERDIA. 
En los autos del juicio de amparo 1084/2013-I promovido por Mauricio Fernández Granados, albacea 

de la sucesión a bienes de Benjamín Fernández Orozco, contra actos del Juez Cuarto de Partido Civil de 
Irapuato, Guanajuato, y de otra autoridad, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a la tercera interesada 
Lorena Sánchez Pérez-Verdia, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo, apercibida que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 
respectiva, sin previo acuerdo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, en términos de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinte minutos del dos de junio de 
dos mil catorce. 

Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, publíquese por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Irapuato, Guanajuato, a 6 de mayo de 2014. 

La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
(R.- 389901) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

EDGAR DE JESUS ARROYO GONZALEZ y "ESTANDAR CO", 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE: 
Terceros Interesados 
En los autos del juicio de amparo número 1103/2013-II-L, promovido por Rodolfo Padilla Cordero, contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, con sede en la 
ciudad de Monterrey y otras autoridades, actos que se hacen consistir en: "...la orden, ejecución de embargo 
de datas veintidós de abril y veintidós de agosto, ambos del año dos mil ocho, la inscripción del gravamen en 
el Registro Público de la Propiedad de San Francisco del Rincón, Guanajuato, así como todos los actos 
posteriores tendentes a afectar la posesión y propiedad que ostenta tener la parte quejosa sobre la fracción 
del lote de terreno número 4 de la Ex-Hacienda de "San Cristóbal", ubicada en el municipio de San Francisco 
del Rincón, Guanajuato ...". 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de los terceros interesados EDGAR DE 
JESUS ARROYO GONZALEZ y "ESTANDAR CO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, atento 
a lo expresado por las autoridades a quienes se encomendó esa tarea, y a fin de estar en posibilidad de 
emplazarlos a juicio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo de actual 
vigencia, procédase a hacer el emplazamiento a éstos por edictos a costa de la parte quejosa, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualesquiera de 
los siguientes periódicos "El Universal", "Reforma" y "Excelsior", que son los de mayor circulación en la 
República Mexicana; y hágaseles saber que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a 
partir del siguiente día al de la última publicación; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal 
una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese lapso no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las ulteriores notificaciones 
por lista. 

León, Guanajuato, a 27 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Ingrid Rodríguez Mainou 
Rúbrica. 

(R.- 388658)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de  Veracruz-Llave 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
Xalapa, Ver. 

EDICTO 

En Sección de Ejecución en el expediente 243/2006/III, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
MARIO IVAN GONZALEZ RAMIREZ, endosatario en procuración de TEJEDA PALMA MARIO ADALBERTO 
en contra de FRANCISCO DOMINGO NAVARRETE RIVERA, por pago de pesos y otras prestaciones; se 
dicta el presente autose fijan las DOCE HORAS DEL DIA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
para que tenga lugar la audiencia de remate en publica subasta y EN SEGUNDA ALMONEDA con una rebaja 
del diez por ciento en término de lo previsto por el artículo 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
en la que se rematara el inmueble consistente en el inmueble consistente en Calle Viena número doscientos 
treinta y siete de la Colonia del Carmen, Delegación Coyoacan del Distrito Federal, el cual se encuentra 
amparado por instrumento público número treinta y ocho mil, ochocientos sesenta y seis, libro dos mil 
doscientos cuarenta y dos de fecha diecisiete de Junio del mil novecientos noventa y nueve inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; inmueble que fue valuado por peritos en 
la cantidad de DIEZ MILLONES VEINTITRES MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, menos 
el diez por ciento, siendo esta la cantidad de NUEVE MILLONES VEINTE MIL SETECIENTOS PESOS, 
CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, la que será postura legal para la presente audiencia, la que cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad, es decir, SEIS MILLONES TRECE MIL OCHOCIENTOS PESOS, 
CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL; por lo que se convocan postores para tomar parte en la Subasta y 
los licitadores que deseen intervenir en la Audiencia deberán de depositar previamente ante Banco HSBC de 
esta Ciudad, una cantidad igual al diez por ciento del valor que sirve de base para el remate, o sea, la suma 
de NOVECIENTOS DOS MIL SETENTA PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Con apoyo en el numeral 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
ordena la publicación de edictos convocando postores por una sola vez, las que deberán de practicarse en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, Diario de mayor circulación en el Distrito Federal; Tablas de Avisos 
de la Oficina de Hacienda del Distrito Federal y/o Oficina Recaudadora de Impuestos del Distrito Federal, 
H. Ayuntamiento Constitucional de la Delegación Coyoacan, y/o Palacio de la Delegación de Coyoacan, del 
Distrito Federal, todos de esa Ciudad, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
Diario de Xalapa; Tablas de Avisos de la Oficina de Hacienda de esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta Ciudad, Tabla de Avisos de este Juzgado; quedando los autos a disposición de los interesados en la 
Secretaria de este Juzgado.- Asimismo en términos de lo previsto por el artículo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, publíquense de igual forma en los mismos términos indicados, es decir, publicando el 
edicto por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación.- Se tiene por autorizado al Licenciado MIGUEL 
ANGEL BAILEY URQUIDES, para recibir, tramitar y diligenciar y regresar a este juzgado el exhorto de merito.- 
Por lo que para los efectos de la publicación de los edictos en el Distrito Federal y en Diario Oficial de la 
Federación con fundamento en lo previsto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio, gírese 
atento exhorto al Ciudadano Juez de lo Civil y/o competente del Distrito Federal, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Juzgado ordene la publicación de los edictos anteriormente indicados en los lugares de 
costumbre.- VISTO, el escrito signado por el signado por el Licenciado MIGUEL ANGEL BAILEY URQUIDES, 
con el cual da cuenta la Secretaría del Juzgado, se agrega a sus autos para que surta sus efectos legales 
procedentes, y como lo pide tomando en cuenta que ciertamente existe una omisión en el auto de fecha seis 
de Mayo del año en curso, en cuanto a ordenar la publicación de edictos, en los estrados del Juzgado 
exhortado, en consecuencia, se aclara dicho auto para el efecto de ordenar la publicación de los edictos, en 
los estrado del Juzgado exhortado, en los términos precisados en el próvido que se aclara.- DOY FE. ----------- 

Atentamente 
Xalapa Enríquez, Veracruz, a 19 de mayo de 2014. 

Sria. de Acuerdos del Juzgado 
Lic. Luz María Sedano Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 389940) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

OPERADORA INNOVA DE SOCIEDADES DE INVERSION, S.A., FONDO DE APOYO EMPRESARIAL 
INNOVA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES Y FONDO DE RENTA VARIABLE 

BANCRECER, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 
EN LIQUIDACION 

AVISO 
Se hace del conocimiento de los acreedores y público en general, que por acuerdos de Asambleas 

Generales Extraordinarias de Accionistas de las empresas denominadas Operadora Innova de Sociedades de 
Inversión, S.A., Fondo de Apoyo Empresarial Innova, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales y 
Fondo de Renta Variable Bancrecer, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común, se acordó la disolución y 
liquidación de las mismas, designándose como su liquidador al Departamento Fiduciario de Bancrecer, S.A., 
actualmente Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División 
Fiduciaria. 

Lo anterior, a efecto de los que se crean con derecho de cobro, acudan a presentar sus créditos para examen, 
graduación y prelación, dentro del plazo de 45 días naturales siguientes a la publicación de este aviso, en las 
oficinas ubicadas en Chicontepec 74-A, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., en el horario de las 10:00 a las 15:00 horas y de las 17:00 a las 20:00 horas, de lunes a viernes, 
a la atención del Lic. Miguel Escamilla Villa.  

Atentamente 
Apoderado Legal del Liquidador 

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria 
Lic. Mario Simón Canto 

Rúbrica. 
(R.- 389727)   

COMEXFARMA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

COMEXFARMA DE MEXICO, S.A. de C.V., por medio de su órgano de administración convoca a los 
socios en general a la Asamblea Extraordinaria de conformidad con los artículos 183 y 186 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, y al artículo noveno fracción IV de los estatutos de constitución, que se llevará 
a cabo el próximo día 12 de Junio de 2014 en su domicilio social, ubicado en la calle de Adolfo Prieto número 
1458 interior 1 colonia Del Valle, en México, D.F., delegación Benito Juárez, C.P. 03100 y que iniciará a las 
once horas, con el siguiente Orden del Día. 

I. Informe del Consejo de Administración a los accionistas por los ejercicios terminados al 31 de diciembre 
de los años 2011, 2012 y 2013. 

II. Discusión y aprobación en su caso, del balance general practicado al 31 de diciembre de 2011, 2012 
y 2013. 

III. Cesión de acciones de la sociedad y por consiguiente la emisión de títulos nuevos que amparen el total 
del capital social. 

IV. Nombramiento de la Administración de la sociedad. 
V. Ratificación de poderes. 
VI. Asuntos generales. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2014. 

El Consejo de Administración 
Presidente del Consejo 

Ing. Ernesto San Román Ostos 
Rúbrica. 

(R.- 389888) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General Adjunta de lo Contencioso 
Dirección de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional 

EDICTO 

Representantes Legales de la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo en Pequeño de Ciudad 
Juárez; de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Juchitán, y de la Cámara de 
Comercio Servicios y Turismo de Agua Prieta. 
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Con fecha 13 de enero de 2014, la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía inició 
procedimientos administrativos a las cámaras empresariales anotadas, por transgresiones a los artículos 21 y 
24 fracciones I y II de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones durante los ejercicios 2010, 
2011, 2012 y 2013, debido a que su Asamblea General y Consejo Directivo no habían sesionado y, en 
consecuencia, se tenía la presunción de que los organismos camarales no se encontraban funcionando en 
términos de la Ley Camaral en cita. Al respecto, se les confirieron quince días hábiles para contestar los 
procedimientos y para aportar pruebas. A su vez, el 21 de marzo de 2014, la misma autoridad administrativa 
solicitó a las cámaras empresariales de referencia, presentaran los alegatos que estimaran pertinentes, 
otorgándoles un plazo de diez días para esos efectos. 

En ambos casos, los oficios respectivos fueron notificados a través de edictos, en razón de desconocerse 
el domicilio de esas cámaras empresariales. No obstante, agotados los plazos mencionados ninguno de los 
organismos contestó el procedimiento administrativo o presentó alegatos, por lo que dada su inactividad 
procesal han quedado acreditadas las infracciones a los artículos 21 y 24 fracciones I y II de la Ley de 
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones por parte de las cámaras aludidas y, por ende, que durante 
los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013, mantuvieron una inactividad en torno a su funcionamiento. 

En ese sentido, considerando que el artículo 1 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, establece que el objeto de la misma consiste, entre otros aspectos, en normar el 
funcionamiento de las cámaras y que para que una organización de esta naturaleza funcione, debe cumplir 
necesariamente con los presupuestos normativos previstos en el ordenamiento cameral, sobresaliendo los 
previstos en los artículos 21 y 24 fracciones I y II, relativos a que sus órganos de gobierno, es decir, su 
Asamblea General y Consejo Directivo, sesionen en los términos y plazos que señala la ley de la materia, es 
dable concluir que cuando una cámara no cumple con esas obligaciones que condicionan su funcionamiento, 
puede decirse válidamente que el organismo ha dejado de tener actividades y, en consecuencia, la institución 
que se ajuste en esa posición jurídica no tendría razón de existir legalmente. 

En razón de ello, dada la atribución específica conferida por los artículos 70 fracción VI de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 35 fracción III de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones 
y la conveniencia de suprimir conductas como las desplegadas por la Cámara de Comercio, Servicios y 
Turismo en Pequeño de Ciudad Juárez; la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de 
Juchitán, y la Cámara de Comercio Servicios y Turismo de Agua Prieta, lo procedente es resolver los 
procedimientos administrativos tramitados, sancionándolas con la revocación de la autorización conferida para 
operar como cámaras empresariales, toda vez que no acreditaron su funcionamiento durante los ejercicios 
2010, 2011, 2012 y 2013, por lo que dichos organismos quedan administrativa y jurídicamente disueltos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento que en contra de la presente resolución procede la interposición 
del recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la citada ley. 

El presente se emite con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37, 70, fracción VI, 73 y 74 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 6 fracción X y 35 fracción III de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, 3 de su Reglamento, 14 fracción XXII y último párrafo, así como el 54 párrafos tercero y 
cuarto del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2012 y 14 de enero de 2014. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de mayo de 2014. 

En suplencia por ausencia del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de la Directora General Adjunta 
de lo Contencioso, con fundamento en los artículos 14, fracción XXII y último párrafo, así como el 54, 

párrafos tercero y cuarto del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía 
firma la Directora de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional 

Lic. Yanina M. Navarro Swierzynski 
Rúbrica. 

(R.- 389894) 
CALPIS U.S.A. INC  SUCURSAL EN MEXICO 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 12 DE MAYO DE 2014 
(pesos) 

ACTIVO  PASIVO   
CIRCULANTE      
BANCOS $0.00  APORTACIONES MATRIZ (USA) $5,785,522.16 
TOTAL CIRCULANTE $0.00  TOTAL CIRCULANTE $5,785,522.16 
FIJO $0.00  FIJO $              0.00 
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TOTAL FIJO $0.00  TOTAL FIJO $              0.00 
DIFERIDO $0.00  DIFERIDO $              0.00 
TOTAL DIFERIDO $0.00  TOTAL DIFERIDO $5,785,522.16 
SUMA DEL ACTIVO $0.00  SUMA DEL PASIVO $5,785,522.16 
   CAPITAL  
   RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES -$3,728,069.02 
   RESULTADO DEL EJERCICIO -$2,057,453.15 
   SUMA CAPITAL -$5,785,522.16 
SUMA DEL ACTIVO $0.00  SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL $             0.00 

La presente publicación del Balance Final de Liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 
artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 
Balance, así como los Papeles y Libros de la Sociedad, quedarán a disposición, por el plazo que señala la 
Ley, a partir de la última publicación del presente balance. 

México, D.F., 12 de mayo de 2014. 
Apoderado Liquidador 

Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 

(R.- 389550)   
OPERACIONES PIELAGO S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 16 DE MAYO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 389865) 

 UNION DE TRABAJADORES DEL BUCEO S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 16 DE MAYO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 389866)   
PROBUC, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 16 DE MAYO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de mayo de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 389868) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 
por suscripción semestral y venta de ejemplares
del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 
del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 
*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Turismo 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001/2014 FONATUR, SINALOA 
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Para “la contratación de una persona física o moral para la cosecha y compra de bienes 
de generación continua (cocos) generados por las palmeras de los plantíos en los predios de 
“FONATUR”, en Escuinapa, Sinaloa” 

Nacional Financiera S.N.C. como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 131, 132, y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales y Bases 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles que estén al Servicio del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo, a través de la Delegación Regional de Sinaloa, convoca a las 
personas físicas o morales, que deseen participar en la Licitación Pública Nacional N° 001/2014 FONATUR, 
Sinaloa, que tiene por objeto la enajenación de los bienes muebles que en forma genérica que se describen a 
continuación: 

UBICACION DE COCOS PRECIO BASE PARA LA VENTA DE COCO POR UNIDAD 
En los plantíos dentro del predio de 
“FONATUR”, ubicados en el kilómetro 14 de 
la carretera Escuinapa – Teacapan, Sinaloa 

Coco Verde $ 2.25 
Coco Maduro o copra $ 0.14 
Compra mínima de ambas clases de coco $ 1,778,500.00 
M.N. (Precios con IVA incluido) 

Al precio mínimo de venta deberá de incrementarse el impuesto al valor agregado al momento de facturar. 
INFORMACION GENERAL 
BASES: 

 Se podrán adquirir las “bases de licitación” sin costo, a partir del día 27 de mayo al 08 de junio de 
2014, en el horario de en horas y días hábiles (de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas) en la Delegación Regional Sinaloa, ubicada en Av. Marina Mazatlán 2201, Lote 3, Manzana 
1, Col. Desarrollo Marina, C.P. 82110, Mazatlán, Sinaloa. 

 REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Los establecidos en las bases y la convocatoria de la presente licitación.  

 GARANTIA DE SOSTENIMIENTO 
Los licitantes deberán presentar dentro de su oferta, una garantía de sostenimiento de la oferta, mediante 

cheque certificado o de caja a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, por un importe del 10% 
(diez por ciento), del valor de la compra mínima de $ 1,778,500.00 M.N. 

 PLAZO PARA MODIFICAR LAS PRESENTES BASES: 
Las modificaciones que se efectúen a las presentes bases, serán las que se deriven de la junta de 

aclaraciones que se celebrará el día 08 de junio de 2014, como se describe en las presentes bases. Las 
modificaciones se harán del conocimiento de los interesados durante el evento y éstas formarán parte 
integrante de las bases. 

 ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS: 
Todos los actos descritos en este punto se llevarán a cabo, en la Delegación Regional Sinaloa, ubicada en 

Av. Marina Mazatlán 2201, Lote 3, Manzana 1, Col. Desarrollo Marina, Mazatlán, Sinaloa. 
La Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 09 de junio de 2014, a las 13:00 horas. 

 ACTO DE FALLO: 
El acto de fallo se llevará a cabo el día 10 de junio de 2014, a las 13:00 horas. 

 FORMA DE PAGO DE LA COSECHA: 
El licitante que resulte adjudicado, pagará directamente a “FONATUR”, mediante la entrega en el 

DOMICILIO de “FONATUR” cheque certificado o bien, mediante transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta CLABE 012180004435399546 o depósito bancario en la cuenta No. 0443539954 de BBVA Bancomer 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, a favor del Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo, el precio que ofertó en su oferta económica, mismo que deberá ser conciliado con el responsable 
de la supervisión asignada por FONATUR, dentro de los primeros cinco días naturales posteriores a la 
terminación de cada mes, para que se realicen los ajustes que llegarán a determinarse en su caso. 

“FONATUR” no será responsable por ningún motivo por los gastos, fallas o cualquier omisión en que 
incurran los licitantes, como consecuencia de la preparación de las ofertas derivadas de la presentación de las 
mismas o por la firma del contrato. 
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El licitante adjudicado será el único responsable como patrón, entre él y el personal que utilice para la 
cosecha de los bienes objeto de este procedimiento, así como para dirimir cualquier dificultad o conflicto que 
pueda surgir entre el licitante y el personal. 

 LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES PARA EL RETIRO FISICO DE LOS COCOS. 
Será el ubicado en los plantíos del predio de “FONATUR”, localizados en el kilómetro 14 de la carretera 

Escuinapa-Teacapan, Sinaloa, de lunes a sábado, a partir de la fecha que se señale como inicio, en el 
contrato que se formalice. 

Sin excepción alguna el o los compradores adjudicados no podrán realizar retiros de los cocos tanto verde, 
como maduro, si no han realizado el pago correspondiente de la cosecha de los meses anteriores. 

 PROCEDIMIENTO DE SUBASTA 
Una vez emitido el fallo de la licitación y de ser el caso se procederá a la subasta en el mismo evento. 

Respecto a la compra de cocos, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber sido 
aceptadas las presentadas, se iniciará el procedimiento de subasta, en el que solamente participarán los 
licitantes que hubieren adquirido bases de licitación, hubieren cumplido con los requisitos de registro, siendo 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes de valor para venta considerado para la licitación, y 
un 10% menos en segunda almoneda. 

Las condiciones contenidas en las bases de la licitación y sus anexos, así como las proposiciones 
presentadas por los interesados no podrán ser negociadas. 

Página Internet: www.fonatur.gob.mx 

México, D.F., a 27 de mayo de 2014. 
Subdirector de Adquisiciones y Servicios Generales 

Lic. Jorge Meneses Zozaya 
Rúbrica. 

(R.- 389945)   
ZARAGOZA MOTRIZ S.A. DE C.V. 

AVISO 
EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 24 DE ABRIL DEL 2014, LA SOCIEDAD 

ZARAGOZA MOTRIZ S.A. DE C.V., ACORDO ENTRE OTRAS COSAS DISMINUIR EL CAPITAL SOCIAL 
EN SU PARTE VARIABLE EN LA SUMA DE $ 34´120,000.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N). MEDIANTE LA CANCELACION DE 34,120 (TREINTA Y CUATRO 
MIL CIENTO VEINTE) ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE LA SERIE “B”. LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 132 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y LOS 
ESTATUTOS SOCIALES. 

Atentamente 
13 de mayo de 2014. 
Administrador Unico 

C.P. Miguel Angel Iglesias Sotelo 
Rúbrica. 

(R.- 389900)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Coahuila 

Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
CONVOCATORIA LP-001-COA-14 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en Coahuila por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública 
N° LP-001-COA-14 el día 05 de Junio del 2014 para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, interesadas en su totalidad o alguna de las partidas 
para llevar a cabo la enajenación de desechos de generación continua y Vehículos terrestres dados de baja de la Delegación como se describe a continuación. 

PARTIDAS 
No. DE 

PARTIDA 
DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

ANUAL APROX. 
VALOR MINIMO DE 

VENTA 
1 LIQUIDO FIJADOR CANSADO, CLASIFICADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A) HASTA 3.9 GRS. /LT. 
B) DE 4.0 GRS. /LT. HASTA 4.9 GRS./LT 
C) DE 5.0 GRS. /LT. HASTA 5.9 GRS. /LT. 
D) A PARTIR DE 6.0 GRS. /LT. 

LITRO 3,500  SEGUN GRAMAJE 
a) 14.0470 
b) 18.0604 
c) 22.0739 
d) 24.0806 

2 PLACA RADIOGRAFICA DE DESECHO KILOGRAMO 200  12 
3 DESPERDICIO ALIMENTICIO PROVENIENTE DE COCINA DE DIFERENTES 

UNIDADES.  
KILOGRAMO 15,000 0.2507 

4 PAPEL ARCHIVO KILOGRAMO 13,440  0.3868 
5 DESECHO FERROSO GENERADO EN LAS UNIDADES CON MOTIVO DE 

BAJA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
KILOGRAMO 29,601 0.9090 

6 TRAPO LIMPIO PROVENIENTE DE UNIDADES  KILOGRAMO 10,000 5.4514 
7 LLANTAS KILOGRAMO 3,000 0.9190 
8 CARTON KILOGRAMO 10,044 0.3454 

 
PARTIDA No. 9 

Nº  DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD UBICACION FECHA DE RETIRO 
DE LOS BIENES 

1 Camioneta pick up marca Dodge modelo 1990 
No. De serie LMO32146 NNI 
1989124142 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 
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2 Camioneta pick up marca Chevrolet modelo 1991 
No. De serie 3GCFC30K3MM142961 NNI 
1991220789 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

3 Camioneta pick up marca Chevrolet modelo 1991 
No. de serie 3GCEC30K1MM142960 NNI 
1991220787 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

4 Ambulancia marca Dodge Ram modelo 2000 No 
de serie 2B7HB11X6YK122466 NNI 1999426034 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

5 Ambulancia marca Chevrolet modelo 2000 No de 
Serie 1GCEG15W0Y1133691 
NNI 2000953091 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

6 Ambulancia marca Dodge Ram Van 1999426003 
modelo 2000 No de Serie 2B7HB11X5YK122457 
NNI 1999426003 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

7 Ambulancia marca Dodge Ram Van 1999425993 
modelo 2000 No de Serie 2B7HB11X1YK122455 
NNI 1999425993 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

8 Ambulancia marca Dodge Ram Van 1999426013 
modelo 2000 No de serie 2B7HB11X0YK122463 
NNI 1999426013 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

9 Ambulancia marca econoline Van 1999426044 
modelo 2000 No Serie 1FTRE1428YHA16258 
NNI 1999426044 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

10  Marca V.W. tipo Sedán; transmisión estándar; 
Modelo 1997; número de serie 
3VWZZZ113VM512530 
NNI 1997406833 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

11 Colectivo Marca Dodge tipo RAM 4000 Modelo 
200 1; número de serie 3B6MC36531M507748 
NNI 2000959571 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 
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12 Marca DODGE, tipo Ram 2500 Custom pick up 
4x4; transmisión estándar; Modelo 1995 No de 
serie 3B7JF2672SM105531 
NNI 1994400699C 

Unidad 1 BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. 
VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA 

06 al 13 de Junio  
del 2014 

 Total Partida No.9 UNIDAD 12   
 

VALOR DE LA PARTIDA No. 9 $202,000.00 
MONTO DE LA FIANZA $20,200.00 

La entrega de Bases, se efectuará en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 
25350, Periferia Arteaga, Arteaga, Coahuila, de las 09:00 a las 16:00 hrs, en días hábiles, a partir del día 20 de Mayo del 2014, hasta el día 28 de Mayo del 2014, 
dichas bases serán gratuitas. 

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 
El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 29 de Mayo del 2014 a las 10:00 Hrs. en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito 

en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350 Periferia Arteaga, Arteaga Coahuila. 
La inscripción y recepción de documentos, así como los depósitos en garantía será el día 05 de Junio del 2014, de 10:00 a.m. a 11:00 horas, en la Coordinación 

de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350 Periferia Arteaga, Arteaga Coahuila. 
El acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 05 de Junio del 2014 a las 11:15 Hrs., debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al momento del 

evento, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350 Periferia Arteaga, 
Arteaga Coahuila. 

El acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 05 de Junio del 2014 a las 14:00 Hrs., en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en 
Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350, Periferia Arteaga, Arteaga Coahuila. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado, de caja 
expedido por una Institución Bancaria o efectivo, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 
La difusión de esta Convocatoria inició el día 05 de Mayo del 2014. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

Saltillo, Coahuila, a 27 de mayo de 2014. 
Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Ing. Angel Rafael Barrón Ruíz 
Rúbrica. 

(R.- 389867) 
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